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= BANCO D E LA R E P U B L I C A = 

Personal Directivo 

Gerente General: JULIO CARO. 

Sub-Gerente-Secretario: LUIS ANGEL ARANGO 

Sub-Gerente 
Sub-Gerente 
Auditor 

Sub-Auditor 
Abogado 

RAl!•AEL IREGUI 

ENRIQUE DAVILA P. 

JORGE OSORIO. 

Consejero Financiero : ROBERJ:O J'HCI{[<;LSEN. 

D I R E C T O R E S 

POR EL GOBIERI'JO NACIONAL ( Acciones de la el ase nJin ) º 

Alvaro Díaz 
Francisco de P.Pérez 

Alfonso López. = : = 

POR LOS BANCOS NACIONALES ( Acciones de 1a clase f!Bn): 

Liberia LÓpez de Mesa (del lª a1 14 de agosto de 1946). 
José María Tamayo (del 9 de octubre a1 31 de diciembre). 

Carlos Villaveces .,, 
n. 

POR LOS B.hNCOS E)C:RANJ.EROS ( Acciones de la c~lase nc1t): 

Gonzalo Córdoba. 

POR LOS ACCIONISTi,S PAR'rICULARES ( Acciones de la clase "D" ) : 

Guillermo Noguera S. 

POR Ll1.S CAriIARAS DE G0Tu1.ER.CI O Y SOCIEDADES DE liGRICULTOILES: 

Enrique Ancízar 

POR LA -~'BDERAGION NACIONAL DE CAFE?VEROS: 

Manuel Mejía J º 



}JIGNATARIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Enero y Febrero 

J\Karzo y Abril 

Ifavo y Junio 

Julio y Agosto 

SeDtiembre y Octubre 

1. 9 4 6 

= Presidente 
Vice-Presidente 

Presidente = Vice-Presidente 

Presidente 
~ Vice-Presidente 

Presidente = Vice-Presidente 

Presidente· 
- Vice-Presidente 

l!'rancisco de P. Pérez 
Guillermo Noguera S. 

Guillermo Noguera S. 
Carlos Villaveces R. 

Carlos Villaveces R. 
Enrique Ancízar. 

Enrique Ancízar 
Gonzalo Córdoba 

Gonzalo Córdoba 
Alvaro Díaz 

Presidente 
Noviembre y Diciembre =vice-Presidente 

Alv&.ro Díaz 
Manuel Mejía J. 

MI_S~JBROS DEL CO:MITE EJECUTIVO JbL 

BANCO DE LA REPUBLICA. 

El'iERO 

Alfonso 
Liberia 
1/Ianuel 

ABRIL 

LÓpez 
Lól)ez 
Mejía 

de Mesa 
J. 

Alfonso López 
Liberia López de Mesa 
]'![anuel Mejía J. 

JULIC 

Alfonso López 
Guillermo Noguera S. 
Carlos Villaveces R. 

OC'.I:T13RE 
Alfonso 
bnr ig_ue 
José Ivío 

López 
Ancízar 
Tamayo 

FEBRl:RO 

Alfonso López 
Liberio López de 
t~anuel Mejía J., 

Alfonso López 

Mesa 

Liberia López de 1,Eesa 
Guillermo No1s71era S. 

AGOSTO 

Alfonso López 
Guillermo Noguera S. 
Carlos Villaveces R. 

NOVIEí\!IBRE 

Alfonso 
bnriq_ue 
José M. 

López 
Ancízar 
'I'amayo 

EAl?.ZO 

Alfonso 
Liberia 
Manuel 

JUNIO 

- , 1,opez 
López de tlesa 
l\iej ía J .. 

Alfonso López 
Liberia López de Mesa 
Guillermo Noguera S .. 

SEPTTEf/lBRE 

Alfonso 
Enrique 
Carlos 

López 
Ancízar 
Villaveces R .. 

DICIEMBRE 

Alfonso 
bnriq_ue 
Jo sé M .. 

López 
Ancízar 
Ta.mayo 



= MIEKBROS DE LA COil'fISION DE SALINAS = 

Enrique Ancízar 
Alvaro Díaz 
Gonzalo Córdoba 
Carlos Villaveces R. 
Alberto Camacho Angarita 

EARZO 

Enrique Ancízar 
Alvaro Díaz 
Gonzalo Córdoba 
Francisco de P.Pérez 
Alberto Camacho Angarita 

MAYO 

Gonzalo Córdoba 
Alvaro Díaz 
Eanuel Mejía tT .. 
Francisco de P.Pérez 
Carlos de lvlendoza. 

JULIO 

Alvaro Díaz 
Liberia L6pez de Mesa 
l',Ianuel lVIe j ía J. 
Francisco de P .. Pérez 
Carlos de Mendoza 

SEPTIEIEBRE 

Liberio Lónez de Mesa 
Manuel llleJía J .. 
Guillermo Noguera S. 
Francisco de Paula Pérez 
Luis Buenahora. 

NOVIEMBRE 
Gonze.10 Córdoba 
Guillermo Noguera 
Francisco de P.Pérez 
Carlos Villaveces R. 

l .. 9 4 6 

= = 

= = 

= = 

= = 

= = 

FEBRERO 
Enrique Ancízar 
Alvaro Díaz 
Gonzalo Córdoba 
Carlos Villaveces R. 
Alberto Camacho Angarita. 

ABRIL 

Enrique Ancízar 
Gonzalo Córdoba 
Alvaro Díaz 
]'rancisco de P .Pérez 
ce.rlos de Mendoza 

JUNIO 

Gonzalo Córdoba 
Alva.ro JJíaz 
Ivianue¡ Mejía J. 
Francisco de P.Pérez 
c2.r1os de J\Tendoza. 

AGOSTO 

1\l varo Díaz 
Liberio López de ··esa 
'". 1 1· . , J füanue ,.\\eJ ia ... 
Francisco de P .Pérez 
Luis Buenahora 

OCl'trBRE 

l.-Ianuel Mejía J .. 
Guillermo Noguera S. 
Francisco de P.Pérez 
Carlos Villaveces R. 
Luis Buene.hora 

TIICIE11IBRE 

Gonzalo Córdoba 
Guillermo Noguera s. 
Francisco de P.Pérez 
Carlos Yillaveces R. 



E MISIO N- b S = 

DE 13ILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA, AJI 
·roRIZADAS POR LA JU1{TA DIRECTIVA J)URANTE 

EL AÑO DE 1. 946: 

= = 

Billetes del Banco: 

OANTIJ)AD ACTA No. FECHA FOLIO 

;1,1 ·ººº ·ººº .oo 1562 Ene.23 3824 
2.000.000.00 1568 ]'eb .27 3844 
1.000.000.00 1571 Mzo.20 3853 
1.000.000.00 1572 Mzo.27 3856 
2.000.000.00 1576 Abr.10 3868 
2.000.000.oo 1580 Abr.24 3876 
3.000.000.00 1582 lVIyo I> 8 3882 
1.316.000.00 (º) 1582 Myo. 8 3882 
1.000.000.00 1583 Myo.15 3886 
2.000.000.00 1584 Myoc,,22 3889 
2.000.000.00 1587 Jun. 5 3900 
4.000.000.00 1588 Jun.12 3904 
2.40-0.000.00 (º) 1590 Jun.26 3913 

·2.000.000.oo 1591 Jul. 3 3915 
- 2. 700.000.oo (º) 1591 Jul. 3 3915 

2.000.000.00 1593 Jul.17 3920 
5.000.000.00 1595 Jul.31 3931 
3.000.000.00 1596 Ago. 8 3934 
1.000.000.00 1599 Ago.28 3947 
2.000.000.00 1601 Sep.11 3955 
2.000.000.00 1602 Sep.18 3959 
1.000.000.oo 1604 í])ct, 2 3967 
2.000.000.00 1605 (:)et. 9 3971 
2.000.000.00 1606 Oct .16 3974 
2.000.000.00 1608 oct.30 3980 
3.000.000.oo 1609 r,:rov. b 3983 
6.000.000.00 1610 Nov.13 3986 
3.000.000.60 1611 l:iíov.20 3989 
5.000.000.00 1613 Dic. 4 3994 

10.150.000.00 (º) 1616 Dic.18 4003 
9,600.000.00 (º) 1617 Ene. 8 4007 

(
0

) - Todas estas emisiones fueron hechas en desarrollo de auto
rizaciones especiales de la Junta, de ras siguientes fechas: 

En acta 1582, de mayo 8, se dió cuenta de la 
emisión de $1.310.000, cuya autorización se 
dió el 2 de mayo, 

En acta 1590, de junio 26, se dió cuenta de 
1a emisión de $2.400.000, a buena cuenta de 
la autorización dada el 19 de junio. 
En acta 1591, de julio 3, se éüó cuenta de 
la emisión de $2.700.000, saldo para comple 
tar $5.100.000, autorizados el 19 de junio __ _ 
y ratificados en acta de 1a misma fecha. 

En acta 1616, de diciembre 18, se dió cuen 
ta de 1a emisión de $10.150.000, a buena~ 
cuenta de la autorización dada el 11 de di 
ciembre. El saldo de $9.600.000, fue emiti 
do en el mismo mes de diciembre,pero no se 
dió cuenta a la Junta sino hasta- el 8 de e 
nero de 1947. 
Autorizaciones especiales,en 194b ••••••• $ 26.160.000.00 



2 

A:t>JIVERSAilIO DEL BANCO DE BOGOTA. !!loción de 
la Junta ...................................... ., 

.é ... PERTURA DL CUEN~tAS PARA EL IfONDO MONETA-
RIO INTERNACIONAL • ., ....................... .. 

APORTE DE COLO]:IBIA A LA UNRRA ................. . 

APOR11B Dl:L BANCO PititA LAS OBRi~S DEL CAf✓IPO 

DE AVIACIOH EN AillJENIA ...... ,. .......... . 

APORTBS DE LOS PLISES .ci.SOCIA.DOS AL FONDO 
l'EOIJETiiRIO INTERIJACIO:N:AL ................. .. 

.b.PORl'E EN ORO AL FOI:lDO r/ION.ETARIO IHTERNA
CIONAL .Depositario en Hueva York ••.•• 

APROBACIOl'J DE LOS REGLA.1JDia~rros D~ ifRA3A.JO 
Y SAN IDil..D ..................... ., ........... . 

ARANGO DE J.ARA}éILLO l?ILOl!LEN'A. Moción de -
duelo por su fallecimiento ...•...••. 

ARGENTINA .. Ley :Banc&ri.a sobre de:9ósi tos de 
particulo,x·es ... ~ ................. ., ............ . 

ASISTENCIA DE LOS IJIEivIBR.OS DB LA Jll{J:A A 
LAS R2UNIONES QUE TRATEN ASUNTOS BCO
NOMICOS Y IvIONETARIOS .. Consulta de don 
Enrique Ancízar ......................... .. 

ASOCIACION NACIONAL DE EXPORTADORES DE CA 
PE. Solicitud para suspender la comi
sión so-bre traspaso de fondos para -
compr&s de Cé.ifé ........................... .. 

Solicitud sobre venta de Bonos ••••. 

AUDITOR DiC:L B.AlJCO,-Licencia para retirar-
se de su cargo ............................. . 

Prórroga de la licencia concedida a -
dicho funcionario ........................ . 

Renuncia de su cargo ...................... .. 

AUDITOR DEL BANCO C.D.a:rTRAL HIPOTECARIO .. In 
formes a la Junta ....... ., ........... ,, ...... -: 

Terna para su nombramiento .•••••.•• 

AUDITOR DBL INSTITUTO D}; FOlIENTO INDUS
'l:RIAL. Aumento de su sueldo •....•.• 

AUDI 1.POR DEL INSTI]:ur_r:o NACIONAL DE ABASTE
CiiY!IENTOS: 
Aumento de su sueldo ........ º .......... . 

Diferencias entre el Gerente y el Au 
ditor de dicho establecimiento •••• ~ 
Solicitud de aumento de su sueldo •• 

1559 

1613 

1570 

1570 

1607 

1611 

1612 

1602 

1583 

1583 

1590 

1590 

1561 

1580 
1600 

1564 
1592 
1561 

1576 
1579 
1587 

1587 
1602 

1584 
1583 
1584 

FECHA FOLIO 

Ene. 9 3817 

Dic. 4 3994 

Ivizo .1.3 3852 

Mzo.13 3852 

Oct.23 3978 

Nov .20 3990 

Nov.27 3992 

Sep.18 3958 

Myo.15 3886 

lWyo.15 3887 

Jun.26 3913 

Jun.26 3913 

Ene.16 3823 

Abr.24 3877 
Sep. 4 3951 

Ene .. 30 3833 
Jul.10 3918 
Ene.16 3823 

Abr.10 3869 
ll 17 3874 
Jun. 5 3900 

Jun. 5 3900 
Sep.18 3960 

Myo.22 3889 

" 15 ,viyo. 3886 
!! 22 3889 



4 

AUDITOR DE LA CAJ.ic DE CREDI'l'O AGRARIO, INDU~ 
TRIAL Y MI1fERO: 

Informes sobre 1a marcha del e stableci,--
miento ....... º ••••••• ~ ....................... .. 

Licencia a dicho funcionario ............... . 

Nombramiento del señor Alberto Va2,..gas -
l\/'ariño ................ ,, ........................ . 

Renrmc ia de S1.l cargo ...................... . 

Solicitud de licencia . . . . . . . .. .. . .. . . . . . . 

AUIJIENl10 DB CAPITAL Db Li1. CAJ.A LGRA.RI.A: 

Gestiones del Gobierno 
Proyectos del Gobierno 

. A.UlvIEI,TTO DE CU:20 AL J?ONDO DJ; 

.. " .................. .. 

ESTABILIZLCION .... 

AUivlEifl:O D5 HONORARIOS A LOS fuIEJ\-IBROS DE LA 

.AC'.J.'A 

1597 

1568 

1572 

1572 
1569 

1609 

1568 

1594 
1606 
1615 

JUNTA DiftECTIV.11 • ., • .. .. • • • • .. • .. .. • • • • .. • .. • • • 1571 

/:.ur.,IEN'l'O DE PRECIO DEL CRO .b.CUÑ:ADO 

AUlVLEflJJI10 D2 PRECIO Di.:;L ORO ·PAHA USOS 11\'DUS -
TRIALES. Ventas a 1a .Cía.SuTamericana 
de Metales Preciosos ....................... . 

A ULTEJTi'O DE PRBC I O DE L.ú. PLA. TA .................... .. 

AmvLENTO 1).8 SAL,.4..B.IOS p1;.RA EL PERSONAL D:S SALI 
~•\n -
l\ . ..'-' ... !J • ., ....... ,. º .. ., .. ., º • ,. ., ................... ~ ., ........ .. 

AD1IENTO D:S SUELDO Dl;L AUDITOR DEL INSTIT'UTO 
DE FOMENTO INDUSTRIAL ., ........................ .. 

AUivIEif..1:0 DE SUELDOS A LOS b'J'.EPLEATIOS DI~ LA 
O~PICINA PRIRCIPAL ................................. .. 

AUlVIElJTO DEL CHEDITO AL l:'OJ:TDO DE ES'.I.'ABILIZA~ 
O I o:N· .................................... ! ..................... .. 

AUJ'.:OHIZACIOIJ' AL J3ANCC PLRA DbVOLVER EL ITu1-

POR11E DE 4 CHEQUES EN PESETAS AL BAJ:Z-
CO DE COLO.l\·IBii1. ........................................ .. 

AUTORIZACI OE AL BÁI~CO PAEA CONC:GJJEE PRESTA
MOS PLRA VIVIENJJAS u:rwANAS CON GARANTIA 
HIFGTECAHIA ..... º ................................ . 

.AUTORIZACION DE FIB.l\.fAS:. 
A los señores Dávil& y Osorio ..•.•.••• 
A don Jaime Londoño .................... º ••• 

A don Emir o J?ar~d o .... ., .......... ., .. º ••• º ...... .. 

1612. 

1596 

1601 
1605 

1567 

1576 

i~é1 
1608 

1597 

1589 

1596 

1558 
1559 
1564 

1569 
1608 
1611 

FECHA 

Ago .14 

Feb.27 

f;!zo. 27 

J\ilzo.27 
,,;¡-
lhZO o 6 

Nov. 6 

Ji'ebr. 27 

Jul.24 
oct.16 
Dic.11 

Iv,zo. 20 

Nov .27 

Ago. 8 

Sep.11 
,oct .. 9 

Feb. 20 

Abr.10 
" 17 
Jun. 5 
Oct.30 

Ago .14 

Jun.19 

Ago. 8 

Ene. 2 
lt 9 
" 30 

.. '~ZO .. 6 
oct.30 
lfov .20 

T'OLIO 

3941 

3844 

3856 

3856 

3849 

3983 

3845 
3924 

3975 
4000 

3854 
3992 

3935 

3955 
3973 

3841 

3869 

~~ót 
3981 

3942 

3909 

3938 

3816 
3818 
3832 

3848 
3981 
3990 
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1o.UXILIO A EUROPA ............................................ 
AUXILIO AL l\1USEO C OLOllIAL ..................... . 

AVENI~A GEl1ERAL FRANCISCO DE P. SANTAltDER: 
Ampliación del préstamo destinado a es-
ta. obra ................................... ,. ....... .. 

BALEN GROOT CARLOS - Préstamo del Banco Cen-
tral Hipotecario ............................. . 

BAECO CEN'J:HAL HIP01.I:ECARIO: 

Compra de Cédulas a dicho establecimien 
to ......................................................... : 

Informes del Auditor ........................... .. 

Nombramiento de Gerente ....................... . 

Préstamos del Banco a dicha entidad •.• 

Préstamos mayores de ~100.000, aproba -
dos por la Junta (Véase en "Préstamos" 
y bajo el nombre de los respectivos so-
l i e i to.n tes .................................... .. 

BANCO DE BOGO'i"A - Seguro del edificio ....... .. 

BANCO DE COLOMBIA - Devolución de 4 cheq_ues 
en pesetas ................................ °" ......... ~. 

BANCO DE füvIISION EH SAN'.1.10 DOJIKINGO - Envío de 
ur_i empleado a colaborar en dicho orga-
n1 smo .................... º º ........................... .. 

BANCO DE GUAT.EJ,JAL.A - Envío de un empleado a 
colaborar en la organización de dicho -
instituto ............ ,. .................................... .. 

Eensaje del Gerente de dicho instituto 
s/ .las labores de los señores Londofío y 
Defrancis ca .......................................... .. 

BANKEHS TRUST COMPANY - Depósito de US$5 .. 000. 
000.oo en dicho establecimiento •••..... 

Oferta a1 sanco para mantener depósitos 
en el exterior .................................. .o .. 

BARCOS DJ, LA UNION IUDUSTEIAL. Liquidación -
del costo efectivo •••....•.••......••• 

BARCOS PAnA LAS SALIHAS - Reclamo de la Unión 
Industrial .............................................. .. 

ACTA 

1582 

1593 

1580 
1582 

1595 

1606 

1~61 l ·o 
- ✓ J 

1599 
1606 

1604 

1596 

1610 

1580 

1602 

1571 

1570 

1558 

1572 
1579 
1582 

FECHA FOLIO 

T:/lyo .. 8 3882 

Jul.17 3922 

Abr.24 3876 
Myo .. 2 3882 

Jul.21 3932 

Oct .16 3975· 

Ene.io 
Jul. O 38i3· 39 8 
Ago .. 28 3946 
Oct.16 3975 

oct. 2 

Ago. 8 3938 

l,ov .13 3986 

Abr.24 3877 

Sep.18 3960 

lizo. 20 3854 

Mzo.13 3852 

.Ene .. 2 3816 

Mzo.27 3857 
Abr.17 3874 
Myo .. 8 3883 
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BARRANQUILLA ( Véase SucUTsal de) 

BARRIGA Al/TORIO tlARIA. Remuneración del Ban 
copara su especialización en 1a talla 
de e srneraldas ............................... .. 

BATIS'.l.\E ALBERTO - Oferta de compra sobre u
nos lotes en la Magdalena .•••••.....• 

BERGER .1"-LEJ.A.IfDRO & Sra e -Préstamo del Banco 
Central Eipotecario •...••...•....•.•• 

BERI/i:U:DEZ Rb.FAEL - Oferta de un lote en el 
sur d.e Bogotá ....................................... . 

BIEJ\·ES B.AICES - Oferta de lotes en el sur 
de Bogotá ...................................... . 

Ver.itas autorizadas ............................. . 

BILLETES DEL BANCO - Cambio de algun4s espe 
cíes deterioradas por el público •••• : 

Pedido a la American Bank Note Co ....... 

BOHIGAS JOSE - Préstc:,mo del Banco Central -
11.i~poteoario ....................................... .. 

BCNOS COLOMBIANOS D:E: 1r:ZSORERIA - iilercado de 
dichos valores. Intervención del Fondo 
de Estabilizaci6n ......................... . 

BONOS COLOivIBiitNOS DE TESOI?.ERIA -1945-CLASE 
"C" - Servicio por el Banco .•......•• 

Bonos I)E CLirIAGE:NA .. - 11.probación de tilgunas 
modificaciones al con"crato celebrado 
e on el ]38,nco ............. ., ....... ., ........ ., ....... . 

Contrato sobre servicio de estos valores 
Nombr&..miento de Representante del Banco 
en la Junta de 1as Empresas Públicas de 
Cartagena ........................... ., .............. .. 

BOI\JOS DE cARTAGENA - Clase 0 A0 - Contrato con 
e 1 Ba11c o .......................... ., .................... .. 

BONOS DE CREDITO li..GRARIO .. Contrato sobre ser 
vicio de estos valores ..................... : 

BONOS Db CREDITO TERB.Il10RIAL - Oferta del -
B&.nc o .................................................. .. 

Compra por el Banco ......................... .. 

Ley 88 de 1945- Compre por el Banco ••• 

., o • .. • .. .. o • 

ACTA 

1567 

1569 

1590 

1603 

1587 
1603 
1565 
1571 
1573 

1581 

1590 

1581 

1613 

1582 

1582 

1565 

1598 

1Go8 

1614 

1607 
1608 

1564 

1590 
1605 
1564 

1592 
1591 

FECHA 

Feb.20 

Ja,Izo • 6 

Jun.26 

Sep.25 

Jun .. 5 
Sep.25 
Feb .. 6 
Mzo.20 
Abr. 3 

Myo .. 2 

Jun .. 26 

lEyo .. 2 

Dic. 4 

Ityo. 8 

IEyo .. 8 

Feb. 6 

Ago.21 

oct. 30 

Die. 6 

Oct.23 
lt 30 

Ene .. 30 

Jun.26 
Oct. 9 
E.'ne.30 

Jul.10 
Jul. 3 

FOLIO 

3841 

3848 

3912 

3965 

3902 
3965 
3836 
3854 
3861 

3880 

3912 

3878 

3994 

3883 

3884 

3836 

3944 

3980 

3995 

3978 
3981 

3832 

3913 
3972 
3832 
3918 
3916 
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BONOS DE }?Cl'ilEl'fIC lJDNICIPAL = Clase nG 11 .. 

Servicio por el Banco ···••oo•óOO 

BONOS DE PRI~~1A Cl ... FEí'ERA. Cambio por Bo
nos Dinú del 4% y del 6% .•.•....• 

:BONOS DE PROPIEDAD J)l!jL J:?ONJJO Db ES:EAEI
LIZACION. Cambio de algunos valo-
r·es ......................................... . 

BOIJOS DE B.ADIOCOMUl\fICACIOEES .. - Contrato 
e on e 1 Banco ................................ . 

BONOS Dii:L DEP.i-t.fi.TAL-lEN 1l 10 DEL CAUCA., Proye.9_ 
to d_ e e 011. trato ....... ~ ................. ., .. ., 

Servicio por el Banco ................. . 

Solicitud del Gobernador para que 
el Banco sirva de J?ideicomisario 
del empréstito ......................... .. 

BONOS D:~L IIiSTI~f.lU~O DE FOfüENTO IlJDUSTRIAL 
Contrato con el Banco ............... .. 

3GlH)S DbL INStITuro DE FOl\"iH:t?I.10 INDUS -
TRIAL CLASE 11L 0 ., Servicio de es-
tos valores ., ... ., ..... ., ........ ., .......... .. 

BONOS DZL IIíJ.tHCI:?IO D:= CE.LI. Solicitud 
del l,1unicipio para que la Cuenta 
:Especial de Cambios haga inversi.9. 
nes en dichos valores ................. .. 

BOI\fOS DE;L Vi .. LLE - fro;yecto para 1,ma e
misi6n de $5 .. 000.000 .. º"""""ºº""" 

Servicio de es-tos vHlores ..... . 
:BOJSIOS DltL Vii..LLE IrbL CAUCA.clase 11 A0 .-

Servicio por ·el Banco ... ., ........ . 

30NOS JJ:;0; LA U.NTi.RA .. Contra to con el Bag 
co "". o • • " ........... " " • " ........ " " " " "" 

Gestiones para su emisión ........... .. 
BONOS DIHU- Clase 11 .h. 0 * Tercera emisión: 

Autorización para adquirir ~P5 .. 000 .. 
000 en dichos valores ................ .. 

T501:TOS DIHU DEL 41t Y JJBL 6% .. Cambio por 
Bonos de Prima Cafetera ............. .. 

BONOS HACIOKALES .. Contrato sobre servi 
cio de estos valores ................ : 
Compra por el :sanco ..... ., • ., ., ..... .. 

130NOS I\lli..CIOlúi.L:SS. Ley 88 de 1945., Nfodi 
ficaci6n del contrato ............ º .. : 

BONOS PARA J?AZ J).LL I-lIO .. Suscripción -
por el Dtinco ., .. º .. º ........ ., ............. .. 

:BOJJOS PRO-Ul?.BE .... t. ... utorizaci6n para reven 
derlos a1 11unicipio,parte de los-
adquiridos por el Banco ............ .. 

Compra por el Banco .................. . 

:BONOS I>RO-UH.BE D.8 LA 4a .. EiviISION .. Contra 
to con el 3B.r1co .................................. -

ACTA 

1570 

1588 

1570 

1597 

1576 

1568 

1570 

1570 

1584 
1586 
1589 

1569 

1582 

1581 
1580 

1564 
1590 

1568 

1586 

1567 
1565 
1568 

1568 

Ezo.13 

Feb. 6 

Jun.12 

I\Iz o .13 

Ago .21 

Abr.10 

F·eb .27 

Uzo.13 

Mzo.13 

M:yo .. 22 
u 29 
Jun.19 

J?eb .. 6 

lVJ:zo .. 6 

Hyo .. 8 

Myo .. 2 
i,br .24 

}!'eb.20 

Feb., 6 

Ene. 30 
Jun .. 26 

Feb .. 27 

Myo.29 

Feb.20 

1:!'eb .. 6 
Ji'eb.27 

Feb.27 

]!'CLIC 

3851 

3835 

3904 

3851 

3942 

3868 

3845 

3851 

3851 

3889 
3897 
3910 

3836. 
3848 

3884 

3879 
3876 

3841 

3835 

3832 
3913 

31:345 

3e97 

31:341 

3834 
3843 

3845 
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BOTLRO BEEH..t\ .. J:tDO .. 8 olici tud ::.>ara que se le 
facili•te 1a venta de sal •........•.• 

n Q - H 

CAJA 'cOLCl\'::BIANA J)J:;,; AHORROS,, Ptestamo del 
3anco para adq_uisición de :Bonos _., .... 

CAJA :DE ARCE.ROS D:¿L CIRCULO DB O:BBbROS: 
Inversiones de la Cuenta Bspecic-~1 
de Oambios en valores de propiedad 
de dicho organismo ................. . 

CAJA DE CB.EDI'J:O h.GRARIO ~ IllDUSTRIAL Y NIINf 
RO: 
Aumento de Capital ......................... . 
Cupo er1peci2,1 pe.ra dicho organismo 
Cupo especial .. li.ebaja de interés sí,, 
operaciones de redescuento .... ., •.. 

Cupos de r2descuento y préstamos a 
dicha en ti dad • ., ........ ., .............. .. 

Gestiones del Gobierno para aumen
tar el ca_pi tal ele esta entidad ..... 

Infornes del Ludi•,;or correspondieg 
tes a1 pr-·imer seDestre . ., ............ .. 

Licencia al Auditor ........................ .. 

Nombramiento r1e il-uditor 

Pro;yectos sobre av.JI1ento de cc.pital 

Renu.ncia del Auditor ..................... .. 

Renv..ncia del Sub-.L.udi tor ............. .. 

Solicitud del .'.udi tor para retirar 
se de su cargo ....................... , .......... . 

CAJA DL PROTECCIOE SCCI..:-iL DE Lú. POLICI.A :· 
Préstumo del Banco Central •.•..•• 

CJ\.JB:'::~O 1-:r1',._fiJ\ Lá. ORGAJJIZACIOH JJS LA IX CON 
J?BEEI\fCiit J:'ANAMBRICANA .. Envío de uñ 
empleado del Banco ....................... .. 

('1¡1 T,C·UT.1.,-O.c:: ,;v~n~r11'.·1·[;-;\\~C' C'/ ¡" /. c:1Tu·r. (1I(YJ\l ''"'I" v .• ::....,_, ...., -''-..1...;.~V .. n .. ,.,.:..-<,.J,; _,¡_) ü ,,.u .. -. u -.1:"•v VJ..ll J: 0 

CAL DEL -~tt·o ])b 1947 ....................... : 

CALIBIO D.l-!: :SUNOS DINU POl-?. BONOS JJE PltIIVIA 
CilJ?I'./1:ZR.l'i. ............ ., ................................ .. 

1587 
1588 

1606 

1596 

1602 

1605 
1606 

1568 

1597 
1568 

1572 
1594 
1572 
1591 

1571 

1566 

1588 
1589 
1581 
1592 

1588 

1587 

IPECHA 

Jun. 5 
" 12 

oct.16 

Ago .. 8 

oct .. 16 
Oct .. 2 

Sep.18 

Oct. 9 
11 16 

]'eb.27 

.Ago.14 
.B'eb .27 
l\Izo.27 

Jul.24 
Ivizo • 27 
Jul. 3 

1/z o .. 6 

Idzo.20 

Feb .. 13 

Jun .12 
11 19 
Myo. 2 
Jul.10 

Jun.12 

Feb .. 6 

Jun .. 5 

FOLIO 

3900 
3904 

3975 

.3938 

3975 
3968 

3972 
3975 

3845 

3941 
3844 
3856 
3924 
3856 
:5916 

3849 

3854 

38:59 

3906 
3909 
3880 
3918 

3904 

3835 

3901 
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CANO LUIS & G.A.BRIEL .. Pfestamo del :Banco 
Central Hipotec2Tio .. , ~ .... .,., º ....... .. 

CA?l11AL })EL I3ANCC .. Aumento autorizado,, .. 

CAJ?ITL.L TIE IA CAJA AGRARIP- : Au .. :mento .. ,, 

Gestiones del Gobierno nara conse
guir el au:rnento de capital de dícht:=. 
en•Gidad ................ ,, .. º " .. º ................... .. 

CEDULAS HIPO <BCi;..EI-,i:..S.. Compra por el Banco 

CEJJ'i.:R.A.L .HIDEOELECJ:i:tICA DB CAL:Di~.s - Garan 
tía del Banco .................................. ., . :-

cr~rrJ:Rl"-L HIDROELECTnICA DE J?.IOGBJi ... NTIE" .Am
pliación del crédito en el Export -
Import BE:.nk of Ylashington • ., ............ .. 

CENTRO L-IEJJICO BOGO TA L'.rDA. Pfestamo del 
Banco Central Hipotecario ......... ., ...... 

CERIIFIOLDO.S POB D.SI>QSI~i.'0:3 DE ORO }?It)ICC 
Proyectos del Gobierno para suspen-
der estas inversiones .............. º ....... " 

CLIE'ICA DE T\'.i.AELY .. Pfestamo del Banco C en 
tral Hipotecario ............................ : 

COMERCIO 2JE PLATINO - Reclamos de la In-
tendencia del Chocó .............. . 

COMISION DEL BAECO ?OE SUS SERVICIOS DE 
FIDZICOHISARIO In~ BONOS .... ., ., ,. ~ • ., ...... 

COMISIOIZBS J3AHCARI./i.;:)., Solici tucl de la Eh'1 
presa de Teléfonos ., ............ ., .... ., • ., : 

COA1ISION SOBRE Tl<i .. Sfi .. _SO DE FOifDCS., Oomrra 
de café.Solicitud de 1a Asociación 
Nacional de Exportadores de café ... & 

COLIITE JJ.8 13 .. li. .. NCOS c:::1r:r11,ií.L:S~) .. Nombramiento 
de representante ............................ .. 

empresa ... ., o o .... o o e~. o ....... ., .. o., .. " .. ., 

COLiPRA A L½.. HANDBL D.E BONOS EACIONALES 
,, ,·,1 4,/ 
l).1,'.¡ ' /,;; o ... ., .... " .. o " ...... o ........ ., u ... o " .. o " .. 

COl'ii:PEA DE BOilOS EACIONLLES POR EL BANCO. 
Autoriza.ción para adquirir $5 .. 000.,-
000 .. - en :Bonos Dinú-Clase 11 ..s.u .. .,,. .. .,., 

Hatificación d.e 1.a Junta .... ,. .... ., ...... 

Adquisición de Bonos Dinú~Ley 88/4-5 
COlLlJEA DE BONOS PRO-URBE., Autorización -

ps.ra b.dquirir $3 .. 000 .. 000.,., ............... ., 

COl\iPEA DE :BGNOS rr.0-1J.RBI; AL IvHJllJICil)IQ DE 
BOG-011.A.. ................................................. .. 

COtlPR.A ..D.E CEDULAS AL F_,.ú . .lJCO CbETRAL HIPO-
TJ::.:C.d .. }~I o o .... " ..... " ................ " " ... " .. " ... " 

COMJ?Ri:.. EL stm BOGOTA ........ 

Negociación con el señor Gómez Hur
tado 

......................................... º"" .... ., 

ACTA 

1569 

1597 
1606 

1568 
1594 
1606 

1601 

1591 

1581 

1582 

1602 

1593 

1572 

1602 

1590 

1608 

1611 

1593 
1594 

1567 

1605 
1564 

1565 

1568 

1606 

1565 
1566 
1615 

1599 

FECHA l!7 0LI0 

Mzo., 6 3847 

Ago.14 3942 
0ct.16 3975 

:B'eb. 27 38J,5 
Jul.24 3924 
0ct.16 3975 

Sep.,11 3955 

Jul. 3 3915 

1'/Lyo.. 2 3879 

3883 

Sep.18 3960 

Jul.17 3922 

Hzo.27 

Sep.18 3959 

Jun.26 3913 

0ct.30 3981 

Hov .. 20 3990 

Jul.17 3922 
H 24 3924 

Feb.20 3841 

Oct .. 9 3972 
Ene .30 3832 

]'eb .. e o 3834 

Feb.27 3843 

Octel6 3975 
Peb e 6 3835 
:B'eb.13 3838 
Dic.11 3999 

Ago .28 3948 
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COlVD?EA JJ::; L01'ES EL SUE DL BOG-CT.A-
Oferta del señor E.af2~el :Bermúdez 

COI1ilJRA }):E ORO EK J3.ú.I·{I:.AS., Suspenstón de 
dep6sitos en d6l~res •. "ºº"ºº·""" 

CO}/IPRA 1JE OEO :81} LOE> ES1:2ADOS UNTDOS .. Au 
~ento de los depdsitos del Banco
en Bancos del exterior .. ºº""ºººº· 

COhD?.dA DE PL.i: .. 11:JJ,. .. AutorizacJ_ón pa.ra acl
q_uirir en Iiiéxico 1,000.000 de on-
z8,S ., ......... ,, º ., ., .. ., ., ,, .... ., ., • ,. .... ,. ..... º .. " 

COI.IPRA DE ?LATINO .. Autorización .......... .. 

Consideraciones de la Junta s/, e.§_ 
~ . ue negocio ......................... ., ..... ,, .. ,, .. . 

COiiLPl-Ui JJE UH TERElEno El! C.L.LI i .. CIRO Cl~ 
TILLO .. ,, ............................. • .......... .. 

COJ:.il?RA DE UN BUS P-~J?J- LOS L:t:PLEi-lDOS TJE 
LL. OFICIIiIA PPAL.. Solici tucl .... ., . 

COiíPRA UN -,..,-~---
.:2,¡f~ LA CALLE 13 ...... 

DE LA 
COiiiJ?IlA DB V,i'iLOBES I1. LA. CAJA DE AtiOEROS 

l}SL CIE.CULO :DE OBREHOS, Inve:rsio~ 
nes de .. la cuenta de Cambios .,, .. º., .. 

G01TPELS DE CAJ?E. Acl.arac iÓn de la Sup~ 
rintendencia s/,creditos destina-
dos a tal fin """ººº"ºººº~•Oooeoo 

COMPRA POR EL BA1\fCO DE: ALGTJNOS VALORES 
l!lSTABILizt,.CIOK .. ,: .... 

CülfPEI{SNCIA DE I:/IEXICO .. Reunión de téc-
nicos de Bancos Centrales., Delega 
dos de Colombia .. ., . ., .. ., ...... ., .. ., .... ., -; 

COl'(f?E}{8EC IA Dl: }3..ál'J"COS C.EJ:?l'RAL~S DL A}\'!_E 
r:_ICA .. Informes del :Dr,..ltrango ... ., .. : 

Moción de 1a Junta poJ: la labor -
de los doctores Luis Angel Arango 
y Francisco de Abrisqíleta ......... ., ., 

COl{F·EI?.bNCIA IN"TERNACIOEAL DH COiúERCIO 
Y EMPLEO. Estudio del programa e-
l&borado por tal organismo ......... .. 
Informe de la Sociedad de A.gricu_1 
tares de Colombia ......................... .. 

COIS"Y.2HENCIA PAl\f.iLl'_iJEHICANA., Envío de un 
empleado para que desempeñe el -
cargo de Cajero de aquel orgb,ni~ 
mo .......... $ .... º .......... º .... ., ............ ., .. ., 

CONSIGl\ilCIOH DE m~- D:SPOSITO A TEB.liIHO 
EF SCHRODEE. TEUST ce .................... .. 

AC·l'A FOLIO 

1603 Sep,25 3965 

1603 Sep .. 25 3963 

1598 Ago .. 21 3945 

1562 Ene ,23 3825 
1568 Feb .. 27 3846 

1588 Jun,12 3904 
1559 Ene., 9 3818 
1586 L'Iyo,29 3898 

1590 Jun .. 26 3913 
1592 .Jul,10 3918 
1562 Ene .23 3825 

1596 Ago .. 8 3935 
1590 Jun.26 3913 

1569 t'Izo .. 6 3848 
1588 Jm1 .• 12 3904 

1573 Abr .. 3 3859 

1596 Ago. 8 3938 

1600 Sep. 4 3953 

1614 Die .. 6 3996 

1596 Ago. 8 3939 

1601 Sep,11 3955 

1603 :3ep.,25 3964 

1594 Jul,24 3925 

1595 Jul,31 3931 

1566 Feb,13 3839 

1595 Jul,31 3933 
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CONSULTA DEL SR .. ENli.IQUE AHCIZAR PARA A
SIS¡J:II?. A lifJ:b. REUNIOH DEL CO.MITb 
DECOf!IERCIO ........................................... .. 

COJ:J'l'RAT·O CON EL SEf::'OB. VIILLIAiJI HOWARD -
HOEFFER SOBRE V.GNtA IiE ES1vIEH.ALlJAS 

COlI]::I"tit'J:O CON LA F'UNDICION C:Sl'fl:RAL DEL 
Ci..UOA Y JJARI Í\ O ............... ., ............. . 

CONTRATO DE JT"IDEICOI\-lISO PiiRA LOS :BONOS 
DE LA UNRRA - Gestiones con el Ba~ 
co ........................................................ .. 

COlf.í:I.dii'O SOBRE EXPLOTACION DE LAS MINAS 
DE 1-i.ITJZO Y COSCUEZ ............................ . 

CONCI.\RA~CO SOBRE SERVICIO DE BONOS COLOM
BIANOS DE T:SSORERI~~ .... Olas e 11 0 n ...... 

COE'..iJiATO SOBRE SBRVICIO DE Bc1;os DE CAR 
TAG EJJj-i. .................................. 0 .. • 0 • 0 : 

r1odific8.ciones .................................. . 

COl\f'IB.ATO SOBRE SERVICIO :DL BONOS DE RA-
DIOOOLHJl.~·1c.I~CIO:rJES ....................... .. 

CONTRATO SOBRE S:SitVICIO DE :BONOS DE F0-
1\IEETC ESCOLl-R ......... ,, ........................ ,. .. 

CONTRATO SCBI{S SERVICIO DE BONOS DE F0-
11ENTO MUNICIPAL DE LJ\. CI.i:..SE ªGtr., .... 

CONTRATO SOBRE SERVICIO D}~ BONOS DEL -
C.f ... UCA .. ., ... ., • ., .. ., ..... ,, ............ ,. ........... .. 

CONTRATO SOBRE SERVICIO D.G BCHOS DEL 
DEPAft11.á..G{Sl~-TO DEL VALLL D:SL GA.UCA .... 

t)Olfl:RAl.10 SOBRE SERVICIO DE BOHOS HACIO'.'-
l\fALE S ............... º .................................... . 

CONTRATO SOBRE SERVICIO DE BOHOS PRO-UR 
U7 T'I'( T_f r, ..-., r;"l';tic-.-oiT -..uD ..LJ.Ü ..u.P.. l}Gc o LJ.,¡_\.,, vl ..:..\J ..... ~ o o o e o ..... 

CONTRIBUCION DE COLOIEBIA A LA UNRRA .... 

CONTRIBUCIONES DEL BANCO (Véase A portes) 
COHTHOL D:S O) .. l,IBIOS - Distr-i bución de -

turnos -para conceder licencias de 
• .l..,..-. • ~ 

lm.por L,c-;..CJ. Oll ....... ,. ........ ., .. ., .... Q ., ,. ., ,. .... 

l\'Iedidas para facilitar· los trans-
portes inter·n.os .................................. .. 

i'Jedidas para- limitar la importación 
de algunas mercancías ..................... .. 

Proyecto de Decreto para alguna mo
dificaciones al sistema actual ., •• 

Regulación de 1ae importaciones •• 

ACTA 

1583 

1561 

1573 
1576 
1587 

1580 

1594 

1582 

1565 
1582 

1608 

1614 

1570 

1591 

1570 

1597 
1576 

1582 

1564 

1568 
1570 

1574 

1559 

1594 
1566 

1562 
1563 
1577 

FECHA wOLIO 

rllyo.15 3887 

Ene .. 16 3823 

Abr. 3 3859 
" 10 3868 
Jun. 5 3900 

Abr.24 3876 

Jul.24 3925 

~Eyo .. 8 3883 

Feb. r 3836 o 

1Viyo .. 8 3884 

oct. 30 3980 

Dic .. 6 3995 

l'Eyo.13 3851 

Jul. 3 3916 

fEzo .. 13 3851 

Ago .21 3942 
Abr.10 3868 

Myo .. 8 3884 

Ene. 30 3832 

}?eb .. 27 3845 
l'lzo.,13 3852 

Al:,r. 4 3862 

Ene .. 9 3818 

Jul. 2Lf 3925 
}i'eb .13 3838 
Ene.23 3825 
" 29 3826 
Abr.12 3870 
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C0RTI0J3.A. }?IH.I\/iAT I\lARIO - Préstamo del Banco 
Central Hipotecario ................................ ., 

CRBACIOI\í DE UN.A AGEJ\CI.A. DEL BANCO Ef{ PALMI 
RA - Solicitudes ...... ., ... ,, ...... ., ................. : .. 

CRBA.CIOE DE LJNA AG:E:NCIA DEL :BANCO EN SAE AN 
DIU~S - Pro ye e tos ..... ., .... : ., •• ., ................... ., : 

CREDITO AL I'Oi'TDO DE BS1~ltBILIZACIOtl - Aumen-
to au_torizado ............ ., .......................... .. 

Negocios con la Handel ........................ ., 

CR.8:DITO 13ANCARIO - Estudio de 12-s disposi -
ciones dictad.8.s a1 res_pecto ., ........ ., .......... ., 

CE..~2Jl1'0S }?/;.}:1Á corn:PRAS DE CA]1:f~ - Aclaración 
de la Superintendencia ....................... .. 

CUPO AL FOI\TDO Irs BS'.i:ABILI z .. ½.CI ON- Aum.en to" o o 

CUPO E.Sf'.GCIAL PAE.i\. LA. CÁJA AGRARIA., ......... ., ., 

" " 

CHILD IIELEl\Ji ... Y SOJ?IA - :Préstarno del Banco -
Ce:ntrevl Hipotecarj_o ... ,. .... º .. ., ., ........ ., ., ., • º 

" D fl 

DLVILlt GHILD SOC .. LJ:DA .,- J?réstgmo del :Banco 
Central Hipotecarioº""""º""º"""""""""º" 

DE KAHV-,;.Ez CAJ.L0S - Préstamo del Banco Ce:-n-
t:ral I-Ii_potecario .... ., ............. ., ................... ., ., 

DEPAI?:r .. ü.L1LGEl10 DEL }LAG-DALBNA - Préstc:-:rn.o del 
Banco CentTal Hi_potece.rio .... ,. ...... ., • ., .. ., ., .. ., 

'JJ-~F'.:'.::'QC!I'i'Oq . ""···---- ... ~·o .,,n~ '·n•·,,..., S . ' 
i ..i..:....t' u_ ..., A .i'DlU1111x - 1JvJ.:.fi..1.:.~':'.J0 - • ·uspension 

de las compras de oro en el exterior ..... 

DEPOSITOS 11. T3lU\íil{O E:tT EL :S:ZTEH.IO:R - Consig
nación de USl:!;5.000.000 en Bankers Trustº. 
Oferta del 13&nkers Trust Company 

Oferta de la Cía. Schroder Trust Company. 

Retiro de US1?5,. 000 .. 000 de SChroder Trr1st 

DEPOSII'OS DE ORO J?ISIGO -Proyecto del Gobier 
no para sus·oender 12 inversión en certifl 
cadas. Decretos 1148 y 1304 de 1943 •••• : 

JJLPOSITOS Db 0110 LOS BA1'1COS DEL EX'Cfü1IOR-
.8.:u:aJ.en to .... ., ................ º ............................. ~ .. e • 

DEPOSI'.110 DE E.AJ)IUi!l I~.1.S BOVED .. AS D~L BANCO-
Solicitud de don Gonze.lo Esguerra •....... 

JJ~.SCT..TENJ:OS :D~ EONGS JJL CRBIJI'.l:O .. t .. GRARiO - Au-
mento del cupo a la Caja Agr8 .. ria ............ ,. .. 

ACTA FECHA FOLIO 

1586 Myo ,.29 3897 

1580 Abr.24 3877 
1609 Nov. 6 3984 

1599 Ago .. 28 3948 
1611 :Nov .. 20 3989 

1589 Jun.19 3909 
1593 Jul.17 3922 

1606 oc-t .. lG 3976 

1600 Sep .. 4 3953 
1615 Dic .. 11 3999 
1602 Sep .. 18 3961 
1604 Oct .. 2 3968 
1605 oct., 9 3972 
1606 Oct .. 16 3975 

1559 Ene. 9 3819 

1571 Ezo.20 3855 

1566 Feb.13 3838 

1583 IEyo .15 3886 

1603 Sep.25 3963 

1571 1'.1IZO,, 20 3854 
1570 J!izo.13 3852 
1595 Jul.31 3933 

1611 :Nov .. 20 3990 

1582 I(yo .. 8 3883 

1598 Ago .21 3945 

1582 f.!Iyo .. 8 3882 

1606 oct.16 3975 
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D:2SVALIDOS,- DE EU.d.OPA - Auxilio del Banco ., ,. .. ,. 

JJEV}~R 'l1HOMAS F .. - l\loción de 1a Junta por su :re 
tiro del c2,.,rgo c1e Supervisor de The Ro= 
yal Bank of Cax1ada,. ,. ..... ., .... º ......... ,, .... " .. .. 

DEVOLUCIOE AL BA:?CO Db COLOfü:BIA DEL IiVLPOHTE -
DE OUA':Ci1.0 CHEQUBS LN ?J~SETAS .. ., .............. . 

:OIRJiC 1l'OR DB TUNJA - Wornbr2,niento del señor A-
dolfo González Concht-3, ... ., ...... ,. ................ .. 

DIRLCTOR DEL BANCO CElfl:rtLL HIPOrbCii.RIO - Re
nuncia del doctor Luis 1-Lngel Arango ........ 

DIRECIOR SUl)LElfl:E DE DON LIBBEIO LOPEZ DE l\1E 
SA - Asistencia a 1a Junta ............... :. 

DIH:2CTOR SUPLBif2E DB OALI - Nueva elección ...... 

DIRZCTOR SUPLEÜTE EN POJ?AYAH -llueva elección .. 

DIRECS'OI(GS DE SUCU}/Sl.LES - Elección 
Nombramientos del Gobierno " .. .,., " .. .,., ...... ., 

DIIl~CTORES 
PA YAN <> " " ........ " o o D .. o " o • D .. o •• o .... " " " " o " " ., 

DIRECTO:i.t.GS En LAS SUCURSALES :Db B.AERANQUILLA, 
I'EED.8LLIN Y PASJ.10 .blección por los Ban-
cos afiliados """º""ºº""""""•""""º""""" 

Dii(tc·:roRBS SUJ?LEN'..L1.ES .Gl\f LJ\. SUCUHSAL DE POJ?A-
Y.ti.N .. Nombramientos .. ,, .... ,, ........ ., " .... .,., ... " ... ,, 

DISPOSICIONES DBL GCBI:~RNO PARA REGULL .. R EL -
SI STENL.4.. 1\IOlTETARI O ........... ., .. ., ....... º ., " .. ., ... .. 

DISPOSICIOJIT.LS SOBRE hlliDIDAS ECON'Ol\'IICAS ••••••• 

DIS'.2RIBUCIOH DE UTILIDADLS DEL BAHCO " .... " " " . " 
DIS:l'HIBUIDOHA DBGRACO LTDA. PTesta.rao del nan-

DULRTE MORtINIS & HANIPLIHG LTDA., Prestamo del 
Banco Central Hipotecario ................... .,., 

" " 

BDI:?ICIO BOGOT.A -
Hipotecario 

Prést,::1.n:.o del De.neo Central 

EDIFICIO COLüNiBIA - Présts.rno del 13anco Oen -
tral Hipotecario .... * ......... ,,,,,,,,.,.,,,.,., •• 

EDIFICIO l)E CALI - Venta al Banco Comercial 
J..,.,n.tioq1J_eño <>,..,, .. ""o,, .... e"""". o o .. " .. ~ .. <>." 

LDIJ?ICIOS DE PASTO Y POPAYAN .. Informes del -
Sr" iLn.c Íz a:e .... " " • ,, ,, ....... ., ,, ,, e ,, e o .. ,, ,, " " ,, .. ,, • 

ACTA FBCHA FOLIO 

1582 Ifyo. 8 3882 

1568 }l'eb .. 27 3846 

1596 Ago .. 8 3938 

1560 Ene.11 3822 

1616 Dic.18 4003 

1604 Qct,, 2 3967 
1562 Ene.23 3825 

1562 :B'e"b.27 3845 
1616 Dic,18 4005 
1560 Bne.11 3821 

1560 Ene .. 11 3820 

1560 Ene.11 3821 

1561 1:;ne .16 3823 

1598 Ago .. 21 3944 

1606 oct .. 16 3976 
1589 Jun.19 3908 I::, (/-- i}u' 3?Z:f? 

1597 Ago .14 3940 

1576 Abr.10 3869 

1579 Abr.17 3874 

1586 Myo .. 29 3898 

1588 Jun.12 3905 

1593 Jul.17 3921 



14 

EDITORIAL 11 :SL HERALDOº -Présta.r:10 del Banco 
Central Hipotecario º"""º""º""º"ºº""" 

ELECCICI'T JJE JJIRECtOR SUPLbNTE }JE CALI .. ., .... 

ELECCION' DE DIRbCTOR SUPL.Li'.rJ:b D~ J?OPAYAN., .. 

:¿LECCION DE LIR.LCTC:i:iES PAR.A Lá.S SUCURSAL.ES 
D:C IB.AGUE Y POJ?AYAN ............. ., ., .. ., ....... .. 

ELECCION D.G DIRECTORES PARA LAS SUCURSALES 
DEL J3Á1{0 O .... ,, ,, ...... ., ,, .... e ..................... ., ...... .. 

ELECCIOW DE Dil-1.SCTORES POR LOS BAI'JCOS, en-
•• a · 1• ,. ,., • -J.-J., - TF t jjarr nq_ ui J_é, Mee.e in y .L c..:is o ....... -.... 

EEiPLEADOS DbL BANCO - Aumento de la prima 
eventual ............ ., ................. ,, .............. .. 

Aumento de sueldos ............................. .. 

Estudio del Reglamento de pensiones y 
jubilaciones ..... ., ......... ., .............. ., ...... .. 

Posible envío de uno o dos emoleados -
a especializarse en Norteamérica en a 

. , . -
strr1tos econornicos 0 ..... .," .......... ~ .... º .... ., ~ 

EMPLElt:DOS DE B.á.I-Ul.ANQUILLA - Solicitud a_e -
cie:r-re bancario durante los juegos d~ 
portivos del Caribe º""ººººººººº.ºº"º 

.LEPLRL\.DOS DE LA OFICINA PRINCIPAL - Solici 
tud para conseguir un auxilio del Ban 
co, Ct'estinado a la compra de D..11 bus .. : 

Bl\'.LPEBSA JJB AHCHICAYA - Gestiones de la Soc .. 
ltotores Ltdaº para q_ue el Banco garaQ 
tics las obligaciones de aquella enti 
dad ,. ........... ,, º .............. ,. ~ º ........................ .. 

EhfPRi~SA DE 1l:ELii.tB10NOS - Solicitud para que 
se le rebaje una comisión ................. ., 

B1YIPEBSA SIDERUH.GIC.ú. Db }-AZ DEL EIO - Sus
cripción del Banco en Bonos lTaciona
les- destinados a financiar dicha em-
pi-·e sa ................................................... º 

ZXVIO DE EEPLbATIOS A LOS ESCi.1.f .. DOS U1JIDOS li 
ESF:GCIALizA::::.sE I;T~ ASUlfL'OS ECONOtEICOS 

ENVIO DL EXPBRi'OS A GDATEiüA.LA - Org&.niza
ción del B¿nco de emisión en dicho -
país ..................... ., ........ ., ........................ .. 

ESCA3.EZ DE f;ONEDA J?HACCIONARI.A - I\:Iedidas 
relacionadas con este problema º"""" 

ESCASEZ DE PRODUCTOS AGRICOLl~S - Campaña 
ps.ra facili ts.r el cultivo de a1'gv.nos 
artículos .. º º .. °" ...... º .... ,, " .. " ...... ,, ........ º .. 

ESI:IE:a} .. LJJ.i1.S - Contrato con el señor William 
Ho·wsrd IIo effer ........ º ..... ., ...... ., .... ,, .. ., ...... 

Cont:rato sobre explotacion de las mi 
.-, -¡ ,,.,.. "< ('( -, -

nc.-S a.e .i.1'~1.lZO y vOSCl18Z ., ., ". º.,,.,..,.,,. .. º., 

Informe sobre la visita a las J'itinas 
d e i11J_ZO .. ., .. ,. ..... ., ., ................................... .. 

AC~t.l\. 

1580 

1562 
1568 

1560 

1616 

1560 
1616 

1571 

1608 

1580 

1584 

1612 

1613 

1602 

1586 

1584 

1580 
1581 

1592 

1567 

1561 

1594 

1573 
1576 

FECHA 

Abr.24 
l,'ne .23 
]ieb .. 27 

Ene.11 

Dic.18 

Ene.11 

Dic.18 

}fao. 20 

oct.30 

Abr.24 

1'':yo .22 

liov.27 

l\'lzo ª 6 

Dio .. 4 

Sep.18 

Myo.29 

Abr.24 
ttyo .. 2 

Jul.lQ 

Feb .. 20 

Ene .. 16 

Jul.24 

Abr. 3 
" 10 

"E'OLIO 

3876 

3825 

3845 

ü 
382.l'. 

4005 

3821 

4004 

3854 

3981 

3877 

3889 

3992 

3848 

399~ 

3959 

3897 

3889 

3877 
3880 

3918 

3842 

3823 

3925 

3860 
3868 



l e; _ __, 

BSI/i.LRALD.A.S - Lc;;,bores del Bc:.nco referentes al 
contrato sobr·e ta11a y venta de piedras 

Labores del Banco referentes a1 contra
to sobre explotación de las Einas de Es 
meraldas de-n~zo y Coscuez ................... : 

I1.2blicaciones de la Junta referentes a1 
contrato s/.ta11a y venta de piedras .... 

Proy·ecto de cont:r·ato para su explotación 

Reclamo del señor L'Iiguel de Germán Ribón 

Ilemuneracion a.1 señor Antonio TuL,Barriga 
para su especialización en la talla de 
pied_r&s ,, ...... " ~ , - ., ~ . ~ .... ~ ............ ,. ....... .. 

BSil1.CLL i~NGELINA CANTO v., de ...-.Préstamo del Ban 
ca Central Hipotecario ......... " ................. -:-

ESTUDIOS PARA MODI:Y'ICAR EL SISTEíJA DE OCH?ROL 
de CAISB I OS ............................................... .. 

Bano o ,, º ....... ., ........................................... .. 

Funciones del Banco en desarrollo del -
contra to e elebrC.do ................................... .. 

Informes s/ .. la visita a las llinas de Ifl.:9: 
ZO • ., " o o o e • o " <> o o o o • <> • e o • ., G <> <> o o o • o, o o o o " & 

ti ti 

Ji'IIJEICOlVIISO DE BOI\fOS - Con1isión señalada por 
Le~ Superintendenci8. bancaria ........ ., .... ., .. ,. 

FINANCIACIOIT DE EIOGRAND~ - Ampliación del -
Crédito en el Export-Import Bank .•••.• 

}?IE.CAS Rií.ICJ~S - ComDra de terrenos en el sur 
de Bogotá ........ -~ .............. º ................ ., ............ .. 

EINCJtS R.AICES ~ ven.ta de los lotes situados 
en La I-:Iagda1 ena ,, .................................. º .. 

J?IRLL.4-S AU:I·ORiz.AD.A.S .A. LOS SIGUil~KTbS EIVlJ?LEADOS: 

Jai1n:.~ LondoCo ................ ., .. ., ., .. ,. ........ ,, ............ ., 

Enrique JJávila y Jorge Osario .,., .............. e 

A Emix'o ParCto ...... ª ............ ,. ............ ~ ........... .. 

]
1LOíJ:.,ú .. ;.\i~ERC.z;_l\'.fE GRANCOLOI;/J3IAI{.ri. - Retmiones pa-

ra su organización ........ ,,., ................ .,.,z,,_~ .. 

li'QTEEl\T110 DE LA. PRODUCCION AGRICOI.J\. - Proyectos 
para su mejoramiento º"ºº"º~ººº~ººº~~ .. ., 

Ac·rA 

1559 

1603 

1559 
1589 
1591 

1573 
1583 

1567 

1593 

1562 
1563 

1594 

1603 

1573 
1576 

1589 
1591 

1572 

1591 

1565 
1566 
1599 
1565 

1608 

1569 
1611 

1581 

1567 

FECHA l'OLIO 

Ene .. 9 3819 

Sepé25 3964 

Eneº 9 3819 
Jun.,19 3909 
Jul. 3 3916 

Abr .. ' 3860 , 
l'tyo ol5 3886 

Feb .,20 3841 

,Tul.17 3921 

Ene .. 23 3825 
" 29 3826 

Jul .. 24 3925 

Sep.25 3964 

Abr., 3 3860 
" 10 3868 

Jun.19 3909 
Jul .. 3 3916 

Yzo.27 3856 

Jul. ' 3915 __, 

J?eb .. 6 3835 
" 13 3838 
Ago .. 28 39~8 
Feb .. 6 3836 

Oct,30 3981 
Ezo .. 6 3848 
li"ov,20 3990 

IJ.yo., 2 3878 

}?eb .. 20 3842 
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FO}TDO COOPERATIVO 1JAíJIONAL - Informes éiel Audi
tor del Banco sobre 1a marchél de ,J.quel o~ 
ge.ni sn10 .................. ., ., ............ ., .......................... º 

Corrro:ra a_e Bonos l:facionB,le s a la :aandel en 
Indu ... c::i·l~-,,..,7 e h1a;~+:qc·nan1· J.J. 

_ -'-' ~.,. _ ;.,~ ._, V,_, --e L~ O <> o o <> " <> o <> ti ~ <> o o o <> o o 

Compra por el Banco 
propiedad del Fondo 
Crédito en el Banco 

de algunos valores de 

:Estudios sobre sus inversiones. Su si tua-. , 
e ion .. ., ................................ ª ................................ .. 

:B'OHDO 11QKETicRIO INTERFACIOHAL. Acuerdos s/ .Con 
trol de Ca.mbios .............................................. : 

Acuerdos con los países asociados ........... .. 

Apertura de cuent2s en el Bar.:.co .......... ,, ..... 

Bancos autorizados para recibir los apor-
tes en oro de los países 2sociado s ~ .......... .. 

Declaraciones radie.les solJre :parid_actes in1:, 
ciale s ... ., . ., ............. ., .......... ~ .. Q ., ......... º ... º ,. • 

Encaje legal d.el naneo por los depósitos 
en oro y divisas en clicho organismo ...•• 

Iniciación de labores .. Aportes de los asQ 
e iaco s ............................... º ........ º .............. .. 

Iniciación de transacciones de cambioº""· 

Informes del Banco sobre el contenido de 
oro del peso colombiano ..... º ...... ~ .............. .. 

Intervención del Banco .............................. .. 

Paridad del d6lar ..••....•..•..........• 

FUNDICION" C~½.;]:iJ:HAL DEL CAUCi~ y NARIEio - Traspa
so de los bienes de Hernán López ........ ~ .... 

" G H 

GALEEli..Z.h.JYIBA - Gestiones -para conse.o,u ir un orés 
~ o ~-

tamo des-tinado a 12.s obras de la Saliña : 

G.ARAlfJ:IA DEL BANCO PAJ3.,..4.. LA .GI/íPR:GSA D.S .AKCI-IICA.
YA - Gestiones de 1a firma I:1otores Ltda.,. 

GA?ANr.LIA D:SL BLNCO ?ABA IJJ. FINAIICIACION DE LA 
CENTRAL HIDROELECTBIC.A DE RIOGRANDE ....... 

ACTA 

1615 

1615 

1593 
1594 

1614 

1589 

1613 
1614 

1609. 

1597· 
1598· 
1600· 
1602, 
1604 

1613-

1611· 

1616-

1604• 

1607. 
1602. 

1605, 

1593 
1594, 

1603· 

1573 
1576 
1587 

1582 

1613 

1591 

FECHA FOLIO 

Dic .. 11 3999 

Dic.11 3999 

Ju.1.17 3922 
" 24 3924 

Dic. 6 3996 
Jun.19 3909 

,,. 
..L,l C .. 4 3994 
Die t 6 3996 

Hov .. 6 3984 

Ago .14 · 3942 
" 21 3945 
Sep. 4 3951 
" 18 3955 
Oct .. 2 3968 
:'; . 
.1..,,lC., 4 3994 · 

lJov.20 3990 

Dic .. 18 4004 

Oct. 2 3968 

Oct.23 3978 
Sep.18 3960 

oct. 9 3972 
Jul.17 3922 
ti 24 3924 

Sep.25 3963 

Abr. "' 3859 .,, 
" 10 3868 
JlLD. o 5 3900 

I\·Tyo., 8 3883 

Die. 4 3994 

Jul. 3 3915 
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GARAl\!iJ:Ii"',. D:L::L GOBIBllPO ARGEN~lINO PARA LOS TIE 
POSiiJ.:'OS TIE P.ú.Rl1ICUI.i~RBS BAI'TCO.S CJ?I = 
CI.ii.LES • º ............ ., ....................................... .. 

U.t(BAI:[i-i.S .......... ., .............. ., ., ......................... .. 

DEL BAHCO Ci:;LTRLL HIPO'J.1EC1\RIO - Nom 
braraiento ............ ., ...................................... : 

GEE.El\1T:S DE IB .. L..GUE - nombramiento del señor 
T ... -1' 0 1-=te - <',·1 ·tri·c·-- J"'" uOIE:jv .c.., rnc. V ctr .= ..... " .... o .... o .... " ..... o 

GIRAL:DO JULIO Y OS::ROS - Préstamo del Banco 
Central Eipotecario ......................... .. 

GIROS SüBRE EL :EXTERIOR - Acuerdo sobre ta-
rifas bE.:.rlcarias .......................................... .. 

GOEEZ JOSE A. - Préstamo del Banco Central H. 

GOI\'J.EZ L,.4.UlillANO Y SB}}ORA - Préstamo del Ban-
co Central Hipotecario ......................... . 

GOMBZ l'.ciilR~2Ilf8Z CARLOS - :Moción de la Jur1ta 
por su reciente duelo ºº•••••··•·•••º•• 

GUERREB.O O ,BYRHE ALVAI{O Y OTROS - Préstamo 
del Banco Central Hipotecario ............ ., 

ll H 11 

HALLGAR'l'El~· & CIA.- Solicitud para q_ue el -
Banco le confíe la compra de Bonos •.• 

HANDEL EH IlLDUSfHI.E Itt:A.ATSCHAPPIJ J - Entre
ga de bienes por parte del Fondo 'Ci.e EE_ 
tabilización ............ º ..................... º., •• .,. 

HONO.t1ARIOS DE LA. JU:N11A - lLumento .. ., .......... .. 

HITH.TA~O J~L}fONSO - Préste.mo del Banco Centre,l 
I1.ipot ecs,r•io • "e ... o .. o .. o CI ... " .... o ........ o .... " .. 

HURTADO ]JE SINIS'l!ERR.il A].¼.LIA - Préstamo del 
Banco Central Hipotecario ........ e ....... ., 

ti I ll 

HíPEX LD:IITADA - Solicj_ tud sobre compra de 
oro para usós industriales •.•.. : •••.• 

IXPORJ..'LCIOR DE CA?It.ALBS ...... ., .............. ., ... .. 

ACTA 

1583 

1604 

1601 

1599 

1560 

1559 

1563 
1588 

1573 

1612 

1570 

1571 

1567 

1567 

1593 

]'ECHA 

Myo .. 15 

oct .. 2 

Sep.11 

Ago.28 

Ene .ll 

Ene .. o 
; 

Ene .. 23 

Jun .. 12 

Ene. 30 

Nov.13 

Abr. 3 

Ifov .27 

L'.zo .13 

:tlzo .. 20 

Feb .20 

Feb.20 

JuJ. .17 

Ene .16 

J:!°OLIO 

3886 

3969 

3955 

3946 

3822 

3819 

3825 

3905 

3833 

3985 

3861 

3992 

3850 

3854 

3841 

3841 

3921 

3823 
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IkTORTACICI\JES - filedidt~s de 1a Oficina de -
O on t x·o l ......................................... ., ., .......... .. 

Medidas para acelerar lfa llegada de 
merc(~11.cíB.s .. ., .. ., .... ., ........ ., ....................... .. 

Niedia_as para el otorgamiento de licen-
ci2:ts .......................... ., ...... ,, .......................... .. 

Hedidas para facilitar los transportes 
intern.os .............. ,. ........ ., .. ., ....................... .. 

· l\'.Iedids..s_ pb,ra limi tttr la traída al país 
de &lgl1-.nas mercancías .......................... .. 

Turnos :para conceder licencias ... ., ., ..... 

IfrIPUbSTOS SOBRE BONOS NACIClUtLbS .. Perjui -
cios para su colocación .................... .. 

INCIN"EEAGION DE BILLl:/L'~S .. Nuevo representa_g 
te de la Junta en 18-s actas .......... . 

INCOivíPA·rIBILlDiU) J).S LOS MIElüBROS I)i~ L{l.. JUN 
TA DIREC11IVA .. - Consulta de Itag,,.,1.é ., .. .,-; 

I.HICIACIOI-T JJE LA.BOFES EJ\T SL lPOfTDO tlCHETA -
RIO INTE:2.KACIOEAL .. º .. º ............ é .,Aportes -
de los Asociados ......................... : .. ºº"""" 

INICI} .. SICH ])E l?) .. i\TSACCIOYíES DE CAivIBIO EN -
EL J?OK:00 TuIONBTAEI O Ill.fEli.NAC IOIJAL • ., º .... 

IIZFOli.fiIES DEL LUDITOR DEL BANCO CEJ:;TitAL Hip,. 

Ilfl?CRid.E DEL AUDII'OR JJE I.A CAJA AGRARIA " .. " " 

Ilrl?ORI\Il~ DE LA SOCIEDATI DE AGRICULTORES SO
BRE L..4. CONFERLl~CIA IlslTERNACIONAL TIE CO 
í!IBRCIO Y L1.VJ?1.iLO ........................................ 6: 9 

INFOIG.\iES DEL DOC1I"OI-L LUIS ANGEL ARA:NGO SO
BRE LOS IRL .. BAJOS DL LA CONJ:!7:ER~HCIA DE 
BANCOS C.Sl\fT:RALES Db L.I/EiiI CA ., .............. .. 

IlJ.FORJj_ES TIEL PROPESOR DE ATIRISQUJ~TA SOBRE 
SU CO:LUtEE?.IA POI?. LOS P.::..IS:GS DE SUB. AIL8 
RICA, RELACICHA:OOS COJI IHVbSTIGACIOlTES 
ECOisJOfEICAS "º ........... ~ ................. ., ",, ......... .. 

. " . .. .. " . .. " 

IHFORití.83 DE LOS il.UDIIJ.1Cl1ES DB Lli.. CAJA AGRA 
RI ... ½., EL BAXHJO C:ENTEAL HIPOTECARI C Y EL 
IHSTIS::UTO NAL.D:E .á.Bit.S'.~ECIMIEI:tros ........ " 

INJ?ORLIES SOBRE EL FO!~TJO COOFERA~:rvo NACIO 
:Ni ... L ., ......................... ., .. ., .... ,, ., ..... ~ ..... e ..... : • 

I:N"Sl.1ITUJ:o DE en.EDITO 11;~?JiI!JiORT./;.L - Solici
tud de un préstamo para urbanizaciones 

.ACTA 

1566 

1566 

1589 

1577 

1559 

1594 

1574 

1614 

1616 

1604 

1607 

1602 

1564 
1592 

1597 

1595 

1601 

1593 

1616 

1615 

1607 
1608 

P~CHA FOLIO 

:B1eb .,13 3839 

Feb .13 3838 

Jun.19 3910 

Abr.12 3870 

:Ene. a 3818 , 

Jul.24 3925 

Abr .. 4 3862 

'l" ~ JJlC., 6 3996 

Dic.18 4004 

Oct .. 2 3968 

Oct.23 3978 

Sep.18 3960 

Ene .30 3833 
Ju1.10 3918 

Ago.14 391,1 

,Tul. 31 3931 

Sep.11 3955 

Ene.16 3823 

Jul.17 3921 

Dic.18 4004 

Dic.11 3999 

Oct.23 3978 
" 30 3981 
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Consúl tense en 1as 1:i.ctas, ttCapítUlo 

de Informesn, los rendidos peri_ódi

cümente sobre los siguientes puntos~ 

Balance del B&nco - Comparación me~ 

sual sobre la situación de 12.s pri~ 

cipales cuentas. 

Compensación de cheques en el país.

da to mensual. 

Contr-ol ele Cambios - Hovirrüento de -

la Oficina de Gontrol,JJs.to semanal .. 

Cotizaciones de Bonos Nacionales en 

~)- :mercfidQ de Eueva York .. 

g_~dio circulante de estadística men

sual .. 

Préstamos v descuentos efectuados 

por el Banco. - Dato semanal -

Producción de oro en el país - Da to 

mensual .. 

- Relación de valores Diversos.- Dato 
semanal. 

11\S¡II'.l'UTO IN1.YUS:iiHIAL - Aclaracio 
n.es s.o'o-:r"'P los +-ra1,·-~-~oci ~::o 1~ T:,1ant~a az _ _ ~ V__ >-' '"-'" J 0 ...,;.. C _<-,.<, ..( _ • -,. • V 

Soda ., ., ................ ., ., .......... ~ ....................... 9 .... .. 

I:N-STITTTl:O _JE J?Ol\D.11\J"i_í:O Il{DUSiE.IAL - Contrato 
sobre servicio de Bonos ...... ,. ................. .. 

INSIITU'i:O :NACIOl{AL DL I .. EiB:f!ECILlIENTOS - Nom 
br2miento de sub-Auditor ....................... ~ .. 

Quejas sob:ee lH mc1rché:!. de este estüble 
e i1ni en to ........ ,, ............................................. .. 

Servicios que puede prest2r dicha enti-
dad_ ................... ,, .................................. ., ........... .. 

Solicitud de auruento de saeldo para el 
Audi•tor de dicho establecimient~ ......... .. 

Sueldo del Auditor de dicho estableci-
miento .................. B ...................................... .. 

Il'iTLl{\J.Ll\TCICh DEL BiJ.ECO ,.;J.•i FONDO lvlOK:811'.A-
RlC II\f:J:ER.LACIOl\f.AL .... ., ., ~., .... ., .. ,,,, ...... " .. ., ...... 

FOLIO 

1595 Jul.31 3932 

1570 Mzo.13 3851 

1616 Dic.18 4004 

1584 l'fiyo .22 3889 

1570 lizo .. 13 3850 

1583 Viyo .15 3886 
1584 " 22 3889 

1602 Sep.18 3960 

1593 Jul.17 3922 
1594 " 24 3924 
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I::NERSIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACION - Su 
situación ..................... _ .. ., .................. ., ..... .. 

I:NVBRSIOl{ES DE Li1. CUElfi.'A DE CAMBIOS - Compra 
de algunos valores a la Caja de Ahorros 
del Círculo de Obreros ........................... .. 

Compra de Bonos de Cartagena,c1ase 0 .An .. 

Compra de Pagar~s de Tesorería del 6% .... 

Solicitud del l\1unici pio de Cali, para co 
locaci6n de Bonos .... : ........................... : 

Il\'✓bSTIGACIOIIBS HCONOf/IlCAS - Informes del Pro 
fesor de Abrisqueta sobre su correría --
por los países suramericanos ............... ., .. .. 

ti J 11 

JE:H'b LA OFICINA DI~ COJ:fTROL - Su viaje a los 
Estados Unidos .. Gestiones l)&:r•a regulari -
z&,r los transportes marítimos ......... ,, .......... 

Ren.u.n.cia, de su cEt1 ... go ........................ ., ........ .. 

terne. para su nombramiento .................. ., .. ., .. 

J·ocKEY CLUB-Préstamo del 39,nco Central Hipote-
cario ., .... ., ...................................................... .. 

JORD.L.l{ HIGUEL - Préstamo del Banco Central Hi-
potecctrío .......................................... ., .... ., . "" 

JUH".1:A DIRECTIVA DE LA. SUCURSAL DE IBAGUE - Con 
sultas sob:re incompatibilidad de los mieQJ 
bros de 1a Junta .. ., .. º • ., ... ., ........ ., ......... ., ..... 

I! L 11 

L1:;_PIDACION Y VEifí.1A DL l:.:Si,ff.iRALIJAS - ?ublic&cio
nes de la Jwta sobre el contrato vigente 
Peml"'1eY•ac 0 o'n 5"-1 1 ser-o.,.. 1nJl,-Ol1l. o T;:c "Q--::1,,..,~..-.1· ¡-,•::;a ... 1. .i il ..,_ ..1.. '-"- ... 1 .i... .:: .i - ¡,, oD'- .l-. .i... ó'-"' -

para su especialización en la ta11a de 
piedras ., ., ............ ., .......... ., ............ ., .............. . 

LA.SERNA FRAJ'.lCISCO Y ALFONSO - Préstamo del Ban 
co Central Hipotecario .............................. : 

LEY BAIJGARIA ARGEHS:.'I:N..,4. - Garantía del Estado -
pa:ra depósitos de particulares en Bancos 
oficia 1 es ..................................... ., ......... ., ., .. ., 

LEYVA P2R1IRA LISANDRO - Préstamo del Banco -
Central Hipotecario ........... ,, ... ., ................. ., 

~ , 
rro rro ga .. " .... " .... " .... <> " ,. .... " " .... e ........ " " " " o " " 

LICLHCIA AL AlJDITOR DL LA. CAJA AGR..ió,..EIA 
o ....... " .. 

LICENCIAS DE ITuIPQRj:ACION - Céilculos de la Ba
lanza de pagos,present2,dos por la Ofici-
na de Control ..•....••..•• ~ ........•...• 

ACTA 

1613 
1614 

1596 

1Gos 
1587 

1584 
1586 
1589 

1561 

1584 

1609 
1Ó08 

1584 

1565 
1588 

1604 

1559 

1581 

1583 

1576 

1561 

1580 
1568 

1575 

FECHA. 

Dic. 4 
H 6 

1-igo .. 8 

Oct. 30 
Jun. 5 

JEyo, 22 
" 29 
Jun,19 

FOLIO 

3994 
3996 

3938 

3980 
3901 

3889 
3897 
3910 

Ene.16 3823 

,1yo. 24 3892 

Nov .. e o 3984 
oct /30 3981 

I;Iyo .. 22 3889 

Feb .. 6 3836 
Jun.12 3905 

Oct. 2 3968 

Ene. 9 3820 

l?eb. 20 3841 

J!iryo. 2 3879 

i'Iyo, 15 3886 

Abr.10 3869 

.Gne .. 16 3823 
Abr.24 3877 
J;7eb. 27 3844 

Abr. 6 3864 
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LIC:EiTCI.h.S DE 
cilitar
a1 país 

IfüJ?OR 1rACION - Eedidas para fa-
1e, introducción de mercancías 
..................................................... 

.. " ..... " .. " 

LIQUIDACION- DEL cosrrc D.G LOS BARCOS DE IJ~ 
UHION 11\TDUSTRIAL ])}j :SARRANQUILIA ••••• 

LOPEZ DE lfESA LIBEHIO - IEoción de la Junta 
por su fallecimiento ............................. .. 

LOPEZ HERNAN - 111:r•asnE~so de sus bienes al 
Banco, como gar2ntía de 1as deudas de 
1a J?-undición Central del cauca ., ........ ., .. 

fl LL ll 

LLERAS JULIO B.- Hoción de duelo por- su fa-
11 e e imi en to ., .. ., ...................... ., ..... ., .. ., .... .. 

" ti 

i'i1l~RINA t:TEBClil\TTE l?ACIONAL - Gestiones para su 
01..,gb,nizaci ón ............................. ., ............ .. 

1iIEDIDAS I)i~L GCBIERN"O PARA. LA REGUL!iCION rio-
NETARIA DEL PAIS .. ., ... ., ................. ., ., ., ...... .. 

MEDIDAS ECONOl\lICAS - Estudio sobre las disp.9. 
siciones dictadas a1 respecto ..••....• 

IvIEDIDAS PARA CONT:iiEEE L.A. BXPENSIO:N DEL LlEDIO 
C IRCULil.N.TE .............................................. º 

lS:EDID1:...s Pii.E.A }!'J'.~CILITATI. LOS ~RiU~SPOL~TES IETER 
1~-os ............................................................ : 

lii.tiDIO CIRCUíJ .. :N~CE - ].iedid2..s para contene·r su 
expansión •.•.•....••• ~ ..•..••...•...•• 

l'/LEDICS DE P.A.GO - Disposiciones oficiales pa1-a 
regularización del cr~dito .................. .. 

é'IEJIA ROB1{2TO - Prórroga de la pensión conce-
dida a su familia ., ... ,. ....................... ., .. .. 

EEEC.i:OO DE BONOS COLOMBii\HOS DE TESOl1ERIA -
Intervención del :?ondo ele í~stabiliza -

. ' cion ............................................................... .. 

ACTA 

1589 
1574 
1577 

1558 

1604 

1573 
1576 
1587 

1598 

1581 

1598 

1606 

1574 
1585 
1566 
1577 
1589· 

1559 

1574 
1585 

1604 

1590 

Jun.19 
Abr .. !\ 
Abr .. 12 

Ene .. 2 

oct .. 2 

Abr-. 3 
" 10 
Jun. 5 

Ago .21 

Myo .. 2 

Ago.21 

Oct.16 

Abro 4 
Niyo. 27 
Feb.13 
Abr-.12 
Jun.19 

Ene .. 9 

Abr-. 4 
Myo.27 

oct .. 2 

Jun .. 26 

Dic. 4 

FOLIO 

3910 
3862 
3870 

3816 

3966 

3859 
3868 
3900 

3943 

3878 

3944 

3976 

3863 
3893 
3838 
3870 
3910 

3818 

3863 
3893 

3969 

3913 

3994 
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I!IEXICO - Invitación &. 1a re1..mión de Bancos 
Centrales de América ........... ºººººººººº 

L1IETliB]3.0 SUPL~NTE DL DOJSf LIB:SRIO LOPEZ DE -
t-IEs.A - Su asistencia a 1a Junta ........ 

MIEM::SROS DB LA JUI\JTA Dll{8CTIVA - Av.nento -
de honor~::,i-,ios ......... ., ................ ,. .. ., .. º ... e-

Elección .................. ,; .......... ,. ............... .. 

Ih'.INB.RIA - Proyectos p(..1.ra incrementar 1a e~ 
plotaci6n del oro º""ºº""ººº"º"""º"º" 

MISIOlf A GUATEL[AIJ, .. - Mensaje del Gerente -
del Banco de Guatemala sobre 1as labo 
res de los señores Londoñó y De Fran:: 
cisco .................................................... .. 

Vi2,je del señor Jaime Londoño .•.•... 

t:ISION A SAl\T~O DOMINGO - Envío de un emplea ª-º d.el BévTICO <> 0 O O 0 O O O O O "O O O O O<> O O ft O O O .-

hIOCIOi{ DE .DUELO AL DOC~roR CAl{LOS GOt:Ez M." 

}iICCION DL .IJUBLO POR EL FALLECIMILN:J:O DEL 
Dii. JOSE i~I(.i:tJHO ANJJRADE º ., .. ., .. ., ., ., ... ., ., .. 

lilOCIO:N DE DUELO POR EL F.,iLLECIL'lIENI·o DE DN .. 
LIBERIO LOPEZ LL L:ESA ...... ., •• º .. º º ª ..... ., 

2-,COCION- DE DU:t~LO POR 
cTULIO E.LLERAS 

EL ] 1ALLECIIEIEll1J.:O DE DN .. 
........................................ ., 

IiOCIOH DE DUELO POR B1 
UANUEL J?. OBREGON 

ION DE DUELO POit .CL Fi1.LL~CIMIEN~tO DE DN"., 
LUIS E., V/ILLil1.t[SOW ... ., º ., .... ., ., .... ., ., .......... 

1:tOCIOE DB DUELO POR EL F:A.LLECIIVIIE1fl:O TIE LA 
SEfüOHA J!'ILOtIEN.A AHANG-0 D.t JAI-lA}IILLO., ., .. 

~~:ocroi::· :JE LA JUNTA con- E:o·:rrvo D.SL Al\TI'TEI?.SA 
RIO D:C LA. ItUl\TJJi)..CION D3L BAFCO DE BOGÜ 
TA .. .. .. • º .. ., ., .. .. • .. • .. ., .. ., .. .. ~ .. .. ., ,. • º .. .. .. ., .. .. .. ., • .. 

LIOCICN Db LA ~TUHT.á CON ldO·TIVC :DE lJi._ VISITA 
DbL VIZCONDE 1}2 S.::¿J\í?LlXiOOTI ........... º .... ., 

I-!lOCION ~E U JUDl\A CON QC .. \SIO}l D.S CTJivIPLIR 
75 A-&os DE BZIS~.1EJ"CIA LA SüCibl)AJJ DI: 
DE AGRICULTOHES Dij COLCIXBIA .......... º ...... ,. 

},10CION DE LA JU1?l'A J?OR EL iJOL'.IBRAl'!II.GRTO DE 
NUEVO GEit:::~lrl'E DEL BAHJO CEKTHAL ., ., .. ., .... 

IEOCION' D3 Lf;. JUNi1
~~ .. POE EL RBTIEO :DbL PEI

E~R SU:B-G..8Rl.G1'/l.1B lJ.SL EANGC,DR .. LUIS -
ANGEL J1.Ri"1.l¡GO 4 •• ~ " ..... ,. .... º ...... ., ................ º 

ACTA 

1581 

1604 

1571 

1616 

1565 

1602 
1581 

1610 

1610 

1574 

1604 

1598 

1590 

1610 

1602 

l""º J J J 

1583 

1615 

1599 

1615 

FECHA FOLIO 

Llyo .. 2 3880 

oct o 2 3967 

Yszo .. 20 3854 

Dj_c.,18 4005 

Peb e 6 3834 

Sep .. 18 3960 
I:1Iy-o" 2 3880 

Nov.13 3986 

Nov.13 3985 

Abr. 4 3862 

Oct .. 2 3966 

Ago .21 3943 

Jun.,26 3911 

Nov.13 3985 

Sep.,18 3958 

Bne .. 9 3817 

l\1yo .. 15 333¿1, 

Dic.11 ,woo 

Ago .. 28 394b 

Dic.11 4000 
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iY:OGIOR DE L.;':.. JUNTi1 POR .EL E.ETIRO DEL SEf)OR 
TEOHAS F .. :Dl:;VETt D:SL CARGO JJE SUP:BRVI
SOR DE TEE ROYAL BAf~K OF CAl\AIJA • ... ., 

I¼OCION DE --,- /\ 
.LJÜ JUXtTA POR EL llETIR0 Dl~L JZFE 

])E LL. C:G>IGINA DE CONTROL 1i8 CAJ:D:BIOS .. 

lVIOCICN DE LL JlEf.l:L POI?. LA Li~Bo:a DE LOS SE
íroRbS LUIS Aí?GEL AR.AHGO Y 1PRANCI80C 
D:íiJ J.iJ3EISQUETA EN l'/[EXICO .......... ., • ., ...... 

1;'IOCION :DE 
TOR 

~\}QCION DL S.ALUDO .t~L S.EÍ{OR AJIZ0BISP0 fRIEA
DO I.Jb COLOI\iCBIA POR LA. CEL:813.i.1,.A.ClON Dl~ 
SUS BOD.,i1.S D~ CH.O SACERDO~ALbS .......... .. 

liOCIONES DE Ll1. JU1fTA AL NUEVO PRLSIJJiJ\J:l'E -
D.i Dt REPTJBLICA ............... ., ,. ........... ., .. .. 

i✓IODI:B'ICACION FIN.A.L DLL aoi,d:rv-\.TO SOBRE SSR
VICIO :DE BONOS HACIONALES (Ley 88/45) 

LIODIJ?ICACIOIJES .ú.L SIErl' 
C.AIEBIOS - Estudios de la Junta 

D.E -

I·FONCl;..LEJ .. no VICTOR LL. -Prést«mo del :sanco -
Cen·tral Hipotec~rio ºº"ºº""ººº"ºº"º" 

sv_ escasez ......... ., ...... ., ........................ .. 

}ilOl{EDA PEACCIOif:::é .. RIA - P:royecto de Lev Da-
··.:r ~1 • .,_ 7 ~ --, • e, r. '·' C! r'.; 1 .f - a 7 ., -~ re,, 8tLl V ...... T i,)l._,zc~v '-'-e .tl..l..q_D~v,.1_ ., • • ., .. .,.,.,., 

l\IONSALV ~ & C Ii!. .. J~R.REST O - ?r é s taao del :Ban 
co Central Hipotecario .................... .. 

1Eül.'JICIPI0 JJL 110GC!J.:A - Compi"ª de Bonos 1-.iro-
U1 .... -be º .......................... °' ....................... . 

ntH{ICIPIO DE BUGA - Présta1ao del Banco Cen 
tra1 Hipotecario ............................. : 

lv:lUNICIPIC DJ~ CALI - ?rést2mo del :Banco Cen 
tral Hipotec2~rio .............................. : 

í:J.::iJNICifIO DE CUCUTA - :i?réste<,1no del Banco -
Central Eipotecario ............................ .. 

MUSEO COLONIAL - A-,.:1_xilio del :Banco ,. º • .,., º., 

i\.CTA FECHA FOLIO 

1568 Feb.27 3846 

1609 Nov .. 6 3984 

1603 Sep .. 25 

lb02 Sep.18 3960 

1600 Sep .. 4 3951 

1616 Díc.18 4003 

159b Ago., 8 3933 

1568 J?eb ,,27 3845 

1562 Ene.23 3825 
15b3 " 29 3826 

1595 Jul.31 3933 

1583 Y,yo.15 3886 

1592 Jul.10 3918 

1603 Sep .. 25 3964 

1564 Ene., 30 3833 

1568 Feb.27 3843 

1573 Abr .. 3 3861 

1584 :,'Lyo .. 22 3889 
1586 " 29 3897 
1589 J1..-u1,,19 3910 

1612 Nov.,27 3992 
1593 Jul.17 3922 
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" " 

NEGOCIO con LA CIA .. S,.½.LINBRA 1)Ji LOS AlfDES .. " .. 

EOEBR.h.Y~ILRTO DE /,UDI'~POR D.8 LA CAJA DE CB.EJJI 
1TO .A GR~4.l{I o .. " .. " " .. " .. o .......... o " o o .. o .. o " " ": 

NOllBRAlvII}~hTO TI~ CL.J.EB.0 
CIA PAJJAMEllICANA 

PARA LA. IX CONFLREN-
....................................... 

lif01:IBRATTLsNTC' DE DIRECTORES DE SUCURSALES PüR 
........................................... 

l.JO:tiIBB.Al\IIJ:'.J?ro :D:S :DI'FLECVi.'Oi{ES SUl)LlJ]·IBS PAEA LA. 
SUCURS.t:..L DE P.OPAYAl'iJ ., .. ~ ........ ,, ...... ~ .......... 

lfOJEBRAi\JI:2:l/ 1ro 
IBAGUE "ººº""'""""" ......................... "º""" 

HOI/IBH. ... S.:·.IIENTO DE REPE:SSEN11:.ii..NTE J)};L BANCO En 
LAS EfüPEES¡~3 J?UBLIOLS TIE C.L~RJ:AGENA= 

D.L~ SU3-LUDI 1i:OR }Yí!;L IES'.:tI T1.rro 
EACI or.J .. L ])_l:~ 1:i.3.~.,.s·:~.SCIIEI}lE'lOS ,, o O o o o o o,, 

l~UEVA A'.JIV.!IF;ISTRACIOE EJbCU'.l.'IVA .. L'Iociones de 
la Ju.:..0.tf:1. ..... e .......................... º ........ º ,, ~ .... .. 

íTUl ·.2.:10 _DE ACCIOi-t:2S ',JUE DJIBbI! POSi:1ZE Li-.S Il'JS 
'l:Il'UCIOirGS AJT'ILII .. J_)AS J._L Bid~CO DL IJ1. = 
Eb]?tJ]3Ll C;J:_ • o Q o o o o " e " " o o <> " " o o o Q " " o o e ., " 

1) o 11 

CEIL~GON IEANUBL ]'., 
fallecimiento 

1:/Ioc ión de d.uelo por su -

OJ3REEOS D:iL EDIJYICIO - Solicitud :para 
se les conceda prima de Itavidfid 

que -

C}?E:-'L'iA DEL SbfJ°OE 1~LBERJ10 BL1IS:"2E SOIH{G UWOS 
I'ERREHOS DEL :SAE-co En LA .t:iAGDi>.LE}IA ...... 

EL SUR DS BOGCTA 

de Pª·fSO s ........................ ,. .... ,. .... ., .............. ,. .. 

~terna para el nombrs.:miento d.s Jefe de 
dicha dependencia ................................ .. 

OJ:?ICil'Ui. DE S.i!.N A.ED3.ES Y PROVIDEJJCI.ii - Soli-
citud para su creación ........................... .. 
Servicios de la Caja Agraria~Flanesºº 

ACTA J?BCHA FOLIO 

1611 Fov.20 3990 

1572 N'.zo .27 3856 

1566 Feb.,13 3839 

1560 Ene.11 3821 

1561 Ene.16 3823 

1560 Ene.11 3822 

1598 Ago .. 21 39!,4 

161G Dic .. 18 4004 

1596 Ago .. 8 3933 

1595 Jul.31 3932 

1590 J·,m.26 3911 

1616 Dic.,18 4004 

1569 }~zo .. 6 3848 

1600 Sep .. 4 3951 

1587 JlJ .. Tl., 5 3902 

1575 A-br .. 6 3864 

1608 Oct.30 3981 

1599 Ago.28 3948 
1611 Nov.20 3989 
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ORO Conversj_ón de los depósitos en dólares 
en Bancos del exterior •......•••....• 

Precio del metal en México ••........• 

Proyectos del Gobj_erno para j_ncremen
tar 1a industria minera .•.••........• 

ORO Acult4.J)O - Auraento del precio del metal •• 

Informes del Gerente sobre 1as ventas 
efectuadas por el Banco •.•..• ,, ...•. ,,. 

V er1 ta. ... ., • ., ........................ ~ .. ,. ..• ., ... 

ORO Etr BARRAS - Suspensión de compras en el 
exterior. Depósitos a t~rmino en d6la-
res ... " .. " .. e e ........... " " • " " ...... " ., .... " " " .. 

ORO }!'ISIC-0 - Proyectos para vender el metal 
a.entro d_el país .- ..... ~ ........ ., .......... .. 

Venta al sefior Farid Cajal ····-~····· 

DRO PAR.A USOS Il\TJJUS'.LRIALES - Lumen to de cu-
pos pal"ª ventas ., ....... ., .............. ., ... ., .... ., .. 

Uedidas pa:ca regult.:,r su precio .......... ., 

Solicitud del& firma Impex Ltdaº"º""" 
Solicitud de aumento de cupos ............ . 

\Tentas a 1a Cía .. Suramericana de meta
les precj_osos. Posj_ ble aumeri to de pre-
ClO ........ ., ., ,. ., ., ....... ., ., .... ., .... ., .. , .. ., ., ... ., • • ., .. -

11 11 

PAGARES DE 1:FBSORBRIA DEL 6i; - Inversiones de 
la cuenta de Cambios ,, º .... ., ..... º., ...... .,., .. ., 

J?ALt:IIRA - Soli-ci-tud del Concejo _para crear -
una dependencia del Banco en dicha pl.§:_ 
zc::. ., ., ...... ., .. ., ., .............. ., .... .,. • ., ., .. ., .. ., .......... ., .. 

Solicitud del& Cámaré de Comercio de 
dicha ciudad oara establecimien·to de u 
na agencia dei ~Banco ........ ., ............ ,. .. ., .. : 

PARIDAD DEL DOL.4-R Y CONT·ENIDO Dl: ORO D.EL PE
SO OOLOhilllAN"O - Informaciones a1 Fondo 
J.\'.'.onetario Interne.e ionB.l .... ., ., ...... ., ..... ., .. ., 

PI-:;TIIDO }Ji:: BIL_LETES A Lil AlvIERIC.n.N BLN:I( NQ:_::E 
C OivTP 1 ... 1~ Y ., • ., ..... ., • ,, .. 3 .... ,, ............ ., ... º º ...... .. 

J?EHSION A LA. F-2,.LilLIA DE DON EOBEB.Tü t.'IEJIA-
l) ' ,., ·• !.Ya .... rol 1 0 0 ., ., .... ., ,, .... ., ., ,. ..... ~ ...... ~,,,. ., ., ., ",. .. ,. ., 

PEESIOHADOS D.LL BA}?C_O - Solicitud de algunos 
pensionE-dos sí ,.B.vinento de asignaciones 

PENSIOHES DE JUBILACION - Eodificaciones a1 
:F?.eglB-L11ent o .. ., ., .. ., .... ,. ............. ., ............ ., .,. .. .. 

PE'l:IC ION D:SL PEB.SCNAL DE SALil'J,:_,_3 - Aumento 
de Sa1a2---.ios .... ., ................. ., ........ ., ., • ., ... .. 

ACTA 

1598 

1590 

1565 

1612 

1593 
1588 

1603 

1583 
1586 

1605 

1597 

1593 
1604 

1596 

1587 

1609 

1580 

1605 

1590 

1590 

1612 

1596 

1567 

FCLIO 

Ago.21 3945 
Jun .. 26 3912 

Feb .. 6 3834 

Nov.27 3992 

Jul.17 3921 
Jun.12 3904 

Sep .. 25 3963 

lVíyo .15 3887 
M.yo .. 29 3898 

oct. 9 3973 
Ago.14 3941 

Jul.17 3921 
cct .. 2 3967 

Ago .. 8 3935 

Jun .. 5 3901 

Nov .. 6 3984 

Abr .. 24 3877 

oct .. o 
J 3972 

Jun.26 3913 

Jurr.26 3913 

Nov.27 3992 

Ago., 8 3936 

Feb .. 20 3841 
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PLAI:ti1A DE Z30DA - Aclaraciones del Gerente 

del Instituto de ]!'omento Industrial so 
bre los tra-oajos de la Planta .•..•. ,-;-

Reanudación de los trabajos de montaje 

?LA.TA - .A.-llillento de precio 

Solicitud de la :b7 ederac ión Colombiana 
de Liina s ...................... ., ............................... .. 

Autorización p&rs. comprar en iiéxico 
1.000.000 onzas de dicho ueta1 •....• , 

Consideraciones de la Junta sobre 1a 
compra de este metal .............................. .. 

Gestiones para adquirir el metal ......... .. 

Huevo precio del metal en los Estados 
Unid.os ............. ,, ........................ ~ .................. .. 

Reclamo d.e 1a Intendencia del Chocós/ .. 
lt:ts compras efect·uJ:1das por el Banco ...... 

POLITICA MONETARIA - Restricción del eré
di t:1. :Proyectos de 1a Su_perintenélencia 

PRECIO lJi LOS BONOS .DE TESOB.ERIA - Inter
vención del }Pondo d.e :Sste.bilizB.ción .... 

PRECIO DbL OH.O Bl\f MBXIOO - Informes de la 
Embaj 8.da ,. " "" ............. º., • ., ....... " ......... ., 

P?.ECIO D.E Lf ... PLATA - AuJ-nen to ..... ,. ..... ., ........ 

Solicitud de la ll'edere.ción Colombiana 
de I\iin&.s .. Aumento del precio .......... º .... º 

LOS 1~SJ?ADOS U1lIDOS., 

PR.ESIDlJ1TE DE L,.t.\. REPTIBLICA - Thlociones de la 
Junta por- su elección ........................... .. 

PB.ESIDb1?fE OS:Pll\:'A P~EEZ - Co:misiónase al Ifi 
nistro de Haciend& p2.ra que cambie ideas' 
con dicho funcionarlo .... ~ .. ,. ...................... .. 

PRES1.1A:r.10 AL I1JSTI'.2UTC 
Solicitud al Banco ... ., . .,.;.,., ..................... . 

ACTA 

1595 

1609 

1599 
1601 
1605 

1599 

1562 

1568 

1588 
1559 

1581 

1593 

1574 
1585 

1613 

1590 
1598 

1601 
1605 

1599 

1581 

1596 

1586 
1587 
1592 
1593 

1607 
1608 

}?ECHA FOLIO 

Jul.31 3932 

lJov .. 6 3983 

Ago.28 3949 
Sep.11 3955 
Oct. 9 3973 

Ago .. 28 3949 

Ene .23 3825 

Feb .27 3846 

Jun .. 12 3904 
Ene .. 9 3818 

IEyo .. 2 3830 

Jul,17 3922 

.Abr .. 4 3863 
Myo.27 3893 

Dic. 4 3994-

Jun.26 3912 
Ago.21 3945 

Sep.11 3955 
oct .. 9 3973 

Ago .. 28 3949 

!~]yoº 2 3880 

(1_0-0 
~ o • 8 3933 

t.Iyo .. 29 3898 
JvJ.1." 5 3900 
Jul.10 3917 
" 17 3920 

oct.23 3978 
11 30 3981 
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PRESTAlYIOS AL BAECO CEN'.11RAL HIPOTECARIO., º ...... 

?HBSTANOS J •. Lb. CAJA COLOI1-J3Ié .. NA DE AIIOR:ECS ... 

A Rafael Aguilera Izquierdo .•....•... 
A Carlos Balén Groot ............................... .. 
A Llej2.,21dro Berger y señora .................. ., 
!.¡ .,.. º , B 1 • ,.,,0 q 

... ,. VOo8 ·Ollle;,v..,__.,"º""ºº""º"""º"~ """ºº"" 
A Angelina C-&.mpo v .. de Estela ................ .. 
, ~~ . . r"·b . 1 º'º A ~uis y Jct rie vGno .............................. .. 

A }![ario Córdobs.. Firmat ........................... ., 
A Helena y Sofía Child ............................ .. 
A Dávila & Child Ltda .•..•.•.........• 
J.i Carlos de 1~·arvaez ................................ ., ., 
A. DvJ1.rte Eoreinis & Hanf'ling Ltda ........ .. 
A Julio GirE1ldo .......... ., .............................. .. 
.A Alvaro Guerrero O,Byrne y otros ...... . 
A José .l!,,. .. Gómez e ...................... ., ............. .. 

A Laureo.no Gómez y señora .......... ., ......... ,. 
A Alfonso Hurtado ., ,, ,, ., .............. º ........ ., ., ., 

J.~ IEiguel J ordd:n ............ * •• ., ................... .. 

A Francisco y ;,.Jfo:nso La serna ., ., .......... .. 
A Lisandro Leyva. Pereira ., ........ ., .... ., .... ., ., 
A Víctor IEoncaleano .. ., .... ,, .... ., .. ., ..... ., ., ., ., ~ 

li.. Ernesto Lionsalve & Cía.,., ............ ., ...... .,., 
A Carlos A.Puerta LondoHo ••.••......• 

lt Héctor noa l'.:lEt.rtínez ., ........... ., ., .......... .. 
A J?eter Santamaría & Cía ........ " ........ ,, .... ., ., 
A Santiago Trujillo Gómez y sra •.....• 
A Daniel Valdiri e Hijos •...........• 
A Bernardo Weinstock & Co ...................... . 
A la Caja de Protección Social de la -
Policía Nacional .................................. .. 
A 1a Clínica de Marly .......................... .. 
A la Distribuidora Degraco ..••...••.• 
.il. la Universidad Nacional ....•.•.•..• 

"J. 0 • é" +á ...... veni;ro IvI Clico Bogo u .. ., ., .. ., ., ............ .. 

Al Departamento del E[agd.alena .............. .. 
Al Edificio Bogota ªº""º""·~·•··"··,,·· 
Al Edificio Colombia ••...•..•.•••.•.• 
A_l J. . r,l b OCkey V U ., ., ., ., ,, .... ., ., ., .. • ,, ...... º ., .. ., .. ., ., 

Al fiunicipio de J3uga .. ., ...... ., ................. .. 
Al Municipio de Cú.cuta "ªººº""º""··""'" 
A 1a ""'o.º -l . .,. i· º 1 "'l BTe- '· l d " -- .l..:t uQr ,;;.v .i..i .L ro. Ü o<> o o o o,. o o o 

A la Universidad Nacional .................... .. 

PR.Ld'.l1A:\'.lOS :PARA EIJIFICL.C IOifES URBAN..:iS - Garan 
tía de tales obligaciones ..................... -

ACTA 

1606 

1606 

1586 
1595 
1590 
1581 
1593 
1569 
1586 
1559 
1571 
1566 
1576 
1559 
1573 
3905 
1564 
1567 
7 5hc: 
..J... '-•'-;:/ 

1588 
1581 
1576 
1583 
1564 
1604 
1605 
1581 
1586 
1588 
1606 
1602 
1599 
1598 
1564 
1564 

1571 
1602 
1597 
1596 
1597 
1600 
1581 
1583 
1579 
1586 
1584 
1573 
1612 
1580 
1596 
1597 
1600 

1604 

1580 

1582 

J:?ECHA ;FOLI.Q 

Oct.16 3975 

oct.16 3975 

Il::;/o 029 3897 
Jul.31 3932 
Jun .. 26 3912 
t:yo .. 2 3878 
Jul.17 3921 
ftzo .. 6 3847 
Ilyo .. 29 3897 
b'ne. 9 3819 
Nizo. 20 3855 
Feb.13 3838 
Abio.12 3869 
Ene .. o 3819 ; 

Abr • 3 3861 
Jun.12 3905 
Ene.30 3833 
Feb.20 3841 
Feb .. b 3836 
,Jun.12 3905 
J:Lyo .. 2 3879 
Abr .. 10 3869 
:Elyo .. 15 3886 
Ene .. 30 3833 
oct. 2 3968 
ti 9 3972 
I\Iyoo 2 3879 
0·,\yo. 29 3897 
Jun.12 3905 
oct,16 3975 
Sep.18 3960 
Ago .28 3948 
;, 21 .b.gQ_ . ., 3944 
Ene.30 3833 
Ene.30 3833 

Iv:zo .. 20 3854 
Sep.18 3960 
Ago .14 3940 
Ago .. 8 3935 
" 14 3940 
Sep .. 4 3951 
Nyo .. 2 3879 
IEyo .15 3886 
Atr .. 17 3874 
I\Tyo.29 3898 
I.Jyo .. 22 3889 
Abr. 3 3861 
Nov.27 3992 
Abr.24 3876 
Ago .. 8 3935 
Ago .14 3940 
Sep .. 4 3951 

oct .. 2 3968 

Abr.24 3876 

Myo .. 8 3883 
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PliBS'.l: .. ~,-1\ICS p.áILA 
HIPOT}iCARIA 

P.H.óSUPUESTO TAHA ltL Afro DE 194 7 º .. ., ................. .. 

r'RODUCC ION EACIONAL - (;D.mpaña .. •ara estimular 
el cultivo de algunos artículos .••••..• 

FR.OHnOC-.h. DE Ul\,.~ Pl::ITSIOH A 1A :B;At;llLIA D.G RO-
B..GRTO L~EJii... .. ........... ª .......................... º ......... .. 

PROYECTO DL I>LCRl~'iC SCBR.8 l\:IODIFICACIOHES AL 
!;)ISTE;:,:Ji. DE COI:fI:l-(OL D.S C.1\.lVTBIOS .............. ., ... 

PUbH.T.A LONDO~!'O CARLOS - Préstamos del Banco 
Central B.ipoteca:cio .................................... 

!1 ll 

~¿Uil\;1.:_;_:_;:~:¿Q CJiCILIA - Prést2r10 de1 Banco Cen-
tral Hipotecario .. ,. . .. .. . º .......... ,, ..... ., ........ 

11 R 11 

RiB.l~JA 
tud 

DL D1\fA 001\'.lI.SION BANCA:aIA - Solici -
de l a ·r,\--,--,-c1 -r'e 0 a u' e mele'I"onos =~~'"J:'- ,._., .l. ............. .. 

R_¿CLJi.lVIO S~l~OR RIBCN SGBRE Lit COMPRA DE 
UN.k:.S JS}EDB..A.LDAS .... º º ............ ,. ... º " ........ ., .. ., 

-a..LCI.ál\IO LA D1fIO:N· IN2.JUS~2?IAL - Costo. de 
los Barcos destinados al transporte de 
sal ••.•...•.••........•.•.. • • .. • • • • • • 

H.ECLi-:1.EOS :J.S Lil- IF~i:D,,L/,C,l, IA DBL CHOCO SOBRE 
Ld.S COLIJ?RAS DE PLA 1IINC E}J!BGT:Ji.DLS PCR 
~L lJ.:.S.I:TCO º .... º ............... ., ................ ., .... ., .... ,,. .. 

B.EDESCLL.:;l'JtJ D L 013LIGLCI T L~Ri' .. LA SU?l;JiilJ 
TENDENCIA NACIOHAL DE COOTBRAl'IVAS .. SolI 
e i tua_ .... " .. o .. " " .... " o .... o .. o .... " " .... " .. " " ..... " .. : 

REDESCUE~rr¡:os A 
de interés 

LOS BANCOS A:B·ILiidlOS - 'i.'i nos -. 
" .. o .. .. .. o " .. .. o o o o .. • .. o " " • o o o .. " o .. 

1558 
1559 
1564 

1588 
1589 

1571 

1567 

1590 

1562 
1563 

1559 

1604 
1605 

1581 

1602 

1573 
1583 

1572 
1579 
1582 

1593 

1602 

Ene .. 2 
!l 9 
11 30 

Jun.12 
" 19 

1'1zo.20 

Feb.,20 

Jun.2b 

Ene.23 
n 29 

Eneº n 
':J 

oct .. 2 
" 9 

Llyo. 2 

Sep.18 

il.br., 3 
NI;/o .. 15 

Hzo.27 
Ab; 0 .17 
1'.Iyo .. 8 

Jul.17 

Nov.13 
I\fov .20 

Sep.18 

:FOLIO 

3816 
3818 
3832 

3906 
3909 

3854 

3842 

3913 

3825 
3826 

3820 

3968 
3972 

3878 

3959 

3860 
3886 

3857 
3874 
3883 

3922 

3986 
3989 
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I(iDESCUl{ff.l:OS A I),. CAJA AGHAI{IA - Hodifica
ciones &l tipo de interés Oooo•oooeooo 

R.GDBSCU.bl\fi'OS Y PR.EST.ti.IJOS A LA CAJA AGRARIA 
Cupo especial ••.... , ...•............• 

R~DESCUl!~NTOS SOBltb 
:nuevas tarifas 
Estados Unidos 

ACE?:.L1ACIOHES BAHCARIAS
en algunos Ilancos de los 
.......................................... 

RE}!'OEl~iA Di~ LL.0 T1\.I(lf'.l\..S BiiI<CA.r(LA.S - Proyectos 
de la Superintendencia Bancaria ..•..• 

DE PEl~SIOHES Aprobación ., ...... " 

0If8S Y JüBILACIOEES .Es-
tD_d.io ............................................ ., ..... ., ., .. 

REGLAMJ:i.::t?IO DE 'l'EA:Bt.i.JO Y SANIDAD .. Su a proba 
. . -cion ................... " .. ., ................................... " .. 

H.EGULACIOlJ DEL CR~.JI:.1:1O - I:Iedid&.s oí'ictales 
J?ul;licaciones de 1a Revista ., .. ., ....... ., .... 

REGULA.CIOH lvlOI{8TL:R.IA DJ~L ?..½.IS - Iv:edid&s del 
Gobierno .. ~ .. ,, ~ º ,, .. ,, º .................. ,, .. ,, ,. .. ., ...... .. 

RENUNCIA TibL AUDI1l10R DEL BANCO ..... ., .. e,, ... º .. 

B.ENUIJCIA DEL AUDIXOR D}~ Lá. OAJA AGRARIAº,, .. 

B.ElnmcIA DEL l)I{ .LUIS 
GO DL hlI~l\illRO 

AlTGEL ARAEGO DEL CAR
BANCO GElfl:H.AL HI:POTE 

C..iiJt I O ,, ., ........ " ........... ., ...... _, ,, 

RENUNCIA D~L 
1a Junta 

J:81!1E DEL CONTROL - ]/Ioción de 

RENUNCIA DEL J?H.IIiIJ:;.;H. SUJ3-GBREKTE DEL BANCO 

RENUNCIA DEL SUJ3-AUDITOE DbLá CAJA AGRARIA 

I{8J?RbSDl~-i¡Al?l.':C DEL Bii..IJCO BN EL C0MII_I:3 DE BAN 
COS CSl/lE.A.:úBS DEL CJONTil\f.t;I{TE A1,IBRICAUO-

REF1J:8LIC.A. TIOiilII\fIC1:i.NA - Envío de un empleado 
del Banco para que colabore en el Banco d . . , ,., :¡ • l , 
.e 8illlSlOll O.e •-lCilü pa1s ., .. ,, ., ., .. ., ,, .. ,, ., ,, ., .. 

H.LSE:S.VA BAl{fCAEIA - Advertencib,s del señor 
Superi:-t1tendente Bancario ., .. ~ .... ,. . .,.,.,,. .... º 

}tbSiEEPO B~i\TJ.;:,.gIJ:T y LLICI-1i. V!HI::CE DL RESTE.E 
PO - Préstamo del Banco Centrttl Hip º ~: 

ACTA 

1604 

1602 
1604 
1605 
1606 

1583 

1570 

1596 

1580 

1612 

1604 

1598 

1600 

1572 

1616 

1609 

1615 
1616 

1591 

1608 

1598 

1610 

1577 
1586 

1586 

FECHA :roLIO 

oct .. 2 3968 

SepºlS 3961 
octo 2 3968 
oct. 9 3972 
" 16 3975 

Ifyo .. 15 3886 

Ezo.13 3852 

Ago. 8 3936 

Abr.24 3877 

Nov .27 3992 

Oct .. 2 3969 

Ago.21 3944 

Sep. 4 3951 

füzoo27 3856 

Dic.18 4003 

Nov º 6 3984 

Dic.11 4000 
" 18 4003 

Jul .. 3 3916 

oct.30 3981 

Ago.21 3944 

:tJov .. 13 3986 

Abr.12 3870 
llyo.29 3896 

fayo.29 3E396 
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rt:::rtIRO 1Xi llS' DLroSI~[O A 1YEElfINO POR us .. 
;¡) .. 5 .. 0000000 :UbL SCI-IL1.0Dlli1 '.fI-tUST CO ........ 

:R..SUNIOH ])B Bi~r:cos C¼1trR.itLES DL F .. L~E'f(.I()A .. Car
t2 sobre las labores de los seffores 
Luis Angel .ú.rEfngo y J?rancisco de Abri~ 
q v_eta .. ., " ., ................. ., º .. ., " ................... " .... .. 

Informes del Dr .. Luis i~ngel ) .. rti.ngo ...... e 

Invitación del BD-nco de Eéxico ........ º .. .. 

Delegctdos por el :sanco .............. º ............ .. 

1:tEVISION D:2 LA CUENTA LSP:SCI:AL D.S CAfüBIOS -
n-ota ele conformid_&.cl de lb, Sv_perinten -
dencia Bancaria ................. ""º"""º"""º" 

tral Hipotecario .... ., ................................... .. 

I~0:SLED0 I/EJIA L1.f:J)A ... - Prést&.mo d.el _BD,nco Cerl.-
tral Hipotecario ........................................... 

11 s 11 

SAL ECUATORIAHA . , - Proyectos para su importa-
e ion ...... ., .......... ~ º .............................................. .. 

S--fa.LltJA LE GALbRAZAivíBA - Gestiones cs.ra cense 
guir un préstamo de US$4 .. 000.,0ÓO ............ : 

SALIWAS - ~Petición de los traba jctdores" Aumeg 
to a.e salarios ......... ., ., .... ., ............ ., ., ......... . 

SCHRODER TRUST ODWf.PANY - Consignación de un -
depósito a término en dicha institución., 

SAN ANDRES Y PROVIDEl\'.CIL º Creación de v.na a-
gencit:1 del BcLnco ...... ., ., .. ., ., ...... ., ., ....... º ., .... ., ., .. 

Proyectos ps.ra su creación .. Servicios de 
1a Ce ... ja Agrari~3. ., ., ...... ., ...... ., • ., ., .......... ., .... ., ., 

SAN GIL - Solicitud del Gobernador de Santan
der para cres.r una agencia del Banco en -
di e 11a p 1 o, za ., .. • .. .. • .. • .. ~ ........ ., ................ ~ .... ., 

ACTA 

1611 

1603 

1601 
1581 

1596 

1562 
1567 
1588 
1592 
1595 
1602 
1606 
1609 

1573 
1583 

1602 

1588 
1606 

1566 

1582 

1567 

1595 

1599 

1611 

1567 

JílBCEA :B'OLIO 

J\'ov.20 3990 

Sep .. 25 3964 

Sep.11 3955 
r_ii.yo .. 2 3880 

J-,,.go .. 8 3939 

Ene .. 23 3825 
J<'eb, 20 331.1 
Ju.n.12 3905 
Jul .. 10 3917 
ti .,,, 

,.L 3932 
Sep.18 3959 
Oct.16 3975 
:Nov .. 6 3985 

i',.. b:-c .. 3 3860 
r,.,:•yo .. 15 3886 

Sep.,18 3960 

Jun .. 12 3905 
Qct .. 16 3975 

Feb.13 3839 

Myo .. 8 3883 

:!!7eb ,20 3841 

Ju.l, 31 3933 

Ago .. ¿8 3948 

Nov .. 20 3989 

Feb.20 3842 
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P:t'estamo del :Banco 
Central Hipotecario 

S~GOVIA - Clausura de la hgencia de Compras 
de Oro ., º ... º ...... ,, .. ., º ............................. . 

S:SEVICIO :::>L BCKOS COLOIVíl3IAHCS DE TESOR~RIA 1 

CJ::J\.SE 1rc tt .... ., • ., ...... º ... ., .. ., ..... " .......... º .. 

el Bar1co .... º ....................... ,, ....... ., .... º ...... .. 

S.LRVI'JIC 
to con 

SERVIUIC 
to de 

:SOlSOS l)}~ CRbDI1.LO AGPARIO .. Contra 
el TJ&nco 

BOEOS Di 1'ClifEf/Iio ESCQIJ_,_H .. ~ Proyec 
e o.r1t rato .... ., ........... ., ..... ., .... ., .. ., .. ., .... -

C Oll tra t O .. ., ...... ., • º ......... ., " .................. ., .. ., ., 

SEEVIJIO DE BCNOS DE RALIOCOfJCTlrICACIOif8S.,.,.,., 

SK1VIOIO l)l) BONOS DEL 01,ucA. Contrato •...• 

Solicitv_d del Gobernc::dor P"-Tª que el -
Banco sirva de Fideicomisario de este 

3.GRVICIO DE BOYTOG DJ~L IEST1ITTJ1~:,o :B;Ol/31JTC 
INDU.SIRI.ú .. L .. Contrato ........ ., ........ ., .......... .. 

SJ~RVICIO D.E nuro:s D.EL INS~fIJ.'~JTO DL FCifilil:To 
IE.DUS:l1réIAL,, Clase ,:1:...u ,, ., ., ., e••.,.," 0 ,. •., o o 

ICIO Dl; BOl\ros Dl~L VLtLE o ... a., .. G .. o,, o., o .. ., 

SERVICIO D.L BOJCS EACIOIU:.LES., Ley 88-1945,, º 

SI'i1u1::..c10N DI~L }!"OIIDO DE ES1"ABILI!~.ACION .,bstu-
dio de sus inversiones ........................ .,. 

Sil'Ui·\.0101\ lEOXI/1..') .. l{I.L 9 Cálculos de l&. bal&nza 
de pagos,presentLdos por el Jefe de 1a 
Cficin< .... de Cont:rcl ., ., ., º .. ., .... ,,., ........ ., ........ 

i~edidas de 1a Superintendencia Bancaria 

ACTA 

1599 

1601 

1604 

1582 

1565 

1608 

1614 

1591 
1592 

1570 

1576 

1563 

1570 

1570 

1565 
1569 

1568 

1613 
1614 

1585 
1588 
1589 

1575 
1578 
1584 
1585 

FOLIO 

A.Po ?8 o .,_ 3948 

Sep.11 3955 

oct. 2 3967 

'J:.{yo .. 8 3883 

Peb,, 6 3836 

oct.30 3980 

Die .. G 3995 

Jul. 3 3916 
Jul.10 3918 

Ezo.13 3851 

AbT.10 3868 

I'eb .27 3845 

i\:Izo.13 3851 

l\'fzo. 13 3851 

Febe 6 3836 
l\'lzo .. 6 3848 

Ene. 30 3832 
Feb .. 27 3845 

}:7eb.27 3845 

Die . 4 3994 
" 6 3996 

l\lyo .27 3893 
Jun ... 12 3906 
" 19 3909 

..L .. tr .. 6 3864 

.L.br .. 15 3871 
Eyo .24 3891 

11 27 3893 
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;SOC-"-"''-'"'•.u .0~, .t .. GI?.lCUL1i'ClL::S DL CCLJl,,:}3IA G Mo
ción de la J·u_,_-rita por sus 75 años de 
e:z:ister.cio. ..................... "º"""" """ ........... 

30LICI'i.'tTD 
SIUE 

SCLICITU:D :DE LnYLSEili :FARA QU.b :=,a; BAI<iCO ººE 
'J:RIBUY-A. i .. LAS OBE..::~s TJ.SL CAI/lFO JJB A
VIAC IOH Er;· DICHA. PIJLZA .. · .. ., ........ ., .... ., .... 

SOLIGIT1J]) ])ji; HALLGL.]_'.f.SN & cr,.,:.,. .. J?.Ú.B_Á QUE EL 
13±',,küC L.DS COlJJ?IE U C0}7-PR.A D.b BCl\fGS .. 

DE SUI~LIJO ............. ,. .......... ., ....... ~ ...... ., ., ., .. 

SOLICITUD IL~L CONCEJO D:; P ./iLL"lIHA 
BLECEE UI\fA AGEECI-A. J}GL Bltl}CC EN DICHA 
PLAZ1l ................ ,, .......... ., ...... ., ., .................... .. 

SOLICI'l.'UD DEL DR ºGONZALO ESGU.SF~HÁ PARA JJE
POSil'AR HADIUI.I Zl} LAS BOVLDLS DEL Bi'..N" 
co ...... ~ .................................................... -: 

SOLICI1.fUD DEL DR .. LLER.liS RBSTREFO J?L.RA FACI 
LITA:a AL SEf::'011 J3ER:NJ~RDO BOTERO LA VEN 
TA D:2 SAL .......................... : 

SOLICI'.l:UD DEL GOBERNADOR D:f~ SJ\.l\i:IiANDER PAHA 
CHE.AR UNA .AG-BNCIA DbL BAl\CO BN SAN" GIL 

00LIGI11UD D~~ LA. i..SOCIACIOú J::fi:1.L º DH EXPOitl:A 
DOR.23 ])b CAJ?E J.?A3.A Lh VEKTA AL J?OHDO
DE ES'l'i\.EILI¿A.CION DE BONOS COLOl✓IBIA

NOS JJE TESORERIA" il'tl:l{SG.iU)OS _¿_ LOS EX 
"') 'Rº\. J)ñ r "'"S' , -
.LÜ J...1-l.' U;.1.J.:i. " .. o oº,. oº"" o" o",."""".,., o., o o 

SOLICITUD DE LA Cb . .ILARA DE COL'.LB~RCIO DL PAL 
2ARA CJ:ü:AR u:rsrA AG-El'TCIA DEL BAN= 

CO b1'~- DICHA PLii... z_..4. .... ., ................ º ,. º • ., .. .. 

SOLIOir_cuD DB Ll:..S OOOJ?Bi-lP./.t.1IVAS p_,.;.I(A ~'t!7IJA -
CIOH DE UN CU.PO Db REDbSGU.ólJTC Db O-
BLIG-ACI ONES 

SOLICJlfUJJ J}-¿ LOS ~LIPLSLDOS - .A.ur_nento de -
sueldo s " .... º ...... & " .. ~ 6 ........ 6 ~ .............. ~ ... .. 

SOLICI11UD Dl~ LOS .SI¿:J?L:;AJ)OS DE TA OFICil:1A 
P}LIECIJ::'J:..L J?AllL lJN .áUX:ILIO }}¡_;L BAtrco 

SOLICITUD DL LOG 03:.7.lJHOS D.LL .E:UTB1 ICIO p.,..'.-RA 
(iUb SB LbS l{l'.;CcnozcA 21:ilNlA DJ~ J'J"liVIDAD 

STJ.8-AUDITO.R. DBL IJSSTI'.J:!U'.110 LTACIOIJAL DE A:a-2 .. s 
It~1~·;1r:tGS - Nombramiento y Asigna--. , -e ion 1ne11suJ3,J.. .... " ........ ,, .. ., ........ ,. ~ .............. .. 

S1JE·-AUDiifOT. DE J.)> .. CAJA AGll,;.-n~IA - Renuncia 
d.e Sll cargo o """ o .. ., .. o .. o e"' "o .... o., o o .. " o 

lbl2 

1570 

lbl2 

1583 
1584 

1609 

1582 

1587 
1588 

1590 

1580 

1610 
1611 

1608 

1569 

1591 

1:1J~CHA 

Dic.11 

Nov .27 

laézo .13 

Ifov ,27 

I:Iyo.15 
l1 22 

Nov. 6 

Myoº 8 

Jun. 5 
Ju.n.12 

Feb.20 

J1.:m. 26 

Abr.24 

Nov ,13 
" 20 

Oct .. 30 

tlzo .. 6 

Dic,18 

Dic.18 

Jul. 3 

J?OLIC 

4000 

3992 

3852 

3992 

3886 
3889 

3984 

3882 

3900 
3904 

3842 

3913 

3877 

3986 
3989 

3981 

3848 

4004 

~004 

3916 
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Sü_ C 8,l" f:.{O ., • " º ., ., ., ., ., ..... ,, .. º ,. ., ••• º ., .. " º ,. • º e " ., 

SUCURS--½.L Db 13AliRAEQUILLl1. - Elección de Dir~c-
tores por los Bancos ............................ . 

:SUCU:lSAL }JB B;i.J_<dA:tl:JUILLA. - Solicitud d.e cierre 
B&D.c&rio Cb.1rante 12. celebración de los -

Compra de un terreno a la firraa zaccour 
O campo & Guti érrez Ltda,. ............................ .. 

Nueva elección de Director 0uplente ......... 

SUOUES.i'i.L Dl~ 13.i~GUE = Cons:)lta sobre incompati 
bilid.ad de los miembros de la J·unta Di = 

SUCUBSiLL - Elecci6n de Directores 
por los Bancos 

sucu:a.s.::: .. L Elección de Directóres -
por los B&,ncos 

,SUCU: :S.LL Iff; ?OPAYid,r - blección ele 
plente de la Junta Directive. 

Director Su 

blección de Directores 

Elección d.e Directores suplentes ......... .. 

Nombramiento de Directores por el Gobier 

SUELJJC JJ_¿L ~UDITOB. DEL INSS:ITU'i'O NACIOYAL DE 
_..½..J3AST~CIIIIENTOS - 1-:..um.ento º º .. º º º ......... ,.., .. 

SUELDO Di LOS ELI?LE.f .. I)CS J}iiL B,,.½JTGO - Aumento.," 

SUPElLIL.i.121': CIA 31~.1"-;Ci1.H.IA - Lodif'icación de -
algunéls tarifas bcinco,rio.s ........ º .. ., ............ ~ 

L"Tota sobre exención de una comisión a la 
Asoci.ación l{c,cional de :Exportadores de -
café= Reforma de lSs ·tsri~as bsnc~rias .. 

Solicitud sobre fijación de un cugo para 
rectesc·uento de obligs..ciones ...... , .. ~ .......... .. 

1615 
1616 

1560 

1612 

1600 

1592 
1596 

1562 

1562 

1588 

1590 

1604 

1560 

1560 

1500 

1560 

1563 

1560 

1561 

1616 

1560 

1602 

1603 

1595 

1570 
1590 

1610 
1611 

Dic .. 11 
" 18 

Ene .. 11 

Nov .. 27 

Sepº 4 

Jul.10 
Ago º 8 

Ene.23 

bne.23 

Jun.12 

Jun .. 26 

o~+ v v o 2 

Ene .. 11 

Ene .. 11 

Eno.11 

e .. 11 

Peb .. 27 

:Sne.11 

Ene.,16 

:Dic.18 

Enc .. 11 

Sep .. 18 

Oct.30 

Jul .. 31 

.hízo.13 
Jun.26 

liOVol3 
" 20 

:B'0LI0 

4000 
4003 

3821 

3992 

3951 

3918 
3935 

3325 

3325 

3905 

3913 

3963 

3820 

3822 

3321 

33;;:1 

3845 

3820 

3823 

4005 

3321 

3960 

3981 

3933 

3852 
3913 

3986 
3989 
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SUJ?ERI:trr:ErTDBHCIA BL:FiCARIA - '.I.1arifa señalada 
para el Fideicomiso de Bonos ......... .. 

SUJ?}tRINTHJ:D)BI;CIA Nl'i.CIONAL DE COOPERATIVAS -
Cupos }_Jara redescuento de obligaciones 
Solici ttid ....... º ......... º ........................ .. 

SUPRESION Di 'l:.ASAS 1J:i DESCTJ:Sl~I'O EN ALGUNOS 
BAN-COS DE LOS ESS.:ADOS T.JNIDOS ........... .. 

SUSCli.IPOION DL BONOS l\L .. 4.CIOl':fi1.LbS }?Al?.A I:1IlJAN
CIAE I.L EMPRBSA D.l~ PAZ DE RIO .... " .......... 

ti " 

TAI:i.A YO JOSE- - Su asistenci& a las se-
siones de 1a J-Cl.Ilte~ ... ,. ..................... . 

CCASi'-S D.8 DLSCU:SNTO EF LOS ES1.1.-iDCS UNIDOS -
Supr-esi ón en ::11g·1-1nos Da:ncos de dicho , 
p8, l S .... º ........ º ••• 3 ..... º .. ., ...... ,, ., ..... ., ... .. 

J.1ASii.S DE B.EDJ2:SCUEKTOS LOS bS'.l:.A.DOS UNI:DC6 
Aumento de éstas en algunos BB.ncos pri 
ve.dos de I'Ju .. eva York ............ ~ .. ,,. ............ .. 

1:AL?.IFAS BAI{CARIAS - ltod.ific&cj_ones de la Su 
perintendencia Bancaria ........................ .. 

Oomisi6n oor el servicio de Fideicomi-
:i --;,, ... , ..t... t 

SO Cl8 .Dn:1pr8S ul OS ., ,. ,, "., ., ., º º ~ º º ., ., ., • "., ., ., 

Disposiciones a.e lb- Superintendencia 
Eancaria,sobre trasp&so de fondos ........ 

J~3C}\ICOS EE .t:..SUHIOS ltCOHOIEICOS - Pr·ovectos 
V 

para enviar ern:olead.os a especializar 
Se en Norteamél"ica ...... ,, .. ª.,.,.,.,· ............ -: .. 

TERNA p_¿_}~A EL 1:01\IBEil-L'.IlEETO DE JBJJ'L DE LA O 
FI8IJJ.A. DE CONT}:tOL ...................... " ., ........ -; .. 

TbRNA PARA EL f:fOI1:.CBE.AYiIEII·'.rO DL AUDI'l10R DEL 
BANCO OBlfI.1:HAL HIPOIECA~1.l0 ...................... .. 

11:sn:rU~tT0 EN Ci:, .. LI - Autorización de compra a 
la firma zaccour Oca.mpo & Gutié::rrez Ltd .. 

Compra a Giro Castillo .... ., ............. ,. ., .. .. 

J:'royecto de compra ................................. .. 

ACTA ~POLIO 

1572 3856 

1610 Nov .13 3986 

1583 lrfyo º 15 3886 

1586 tlyo. 29 3897 

1604 oct .. 2 3967 

1583 tJyo .. 15 3886 

1583 l\!lyo .. 15 3886 

1595 Jul .. 31 3933 
1570 IIzo .13 3852 
1608 Oct.30 3980 

1572 Yzo. 27 3856 

1562 Ene .. 23 3825 

1584 ilyo .. 22 3889 

1608 oct. 30 3981 

1561 Ene .. 16 3823 

1586 Hyoo29 3898 
1600 Sep .. ~. 3951 
1590 Jun .. 26 3913 

1562 Ene.23 3825 
1596 Ago .. 8 3935 
1592 Jul.10 3918 
1590 Jun.26 3913 
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Oferta de don Rafael 3ermúd.ez ........... .. 

Oferta de la señora Dolores Castro de 
Gómez - Comp::i:....,a ...................................... .. 

11:ERRENO BI~ LA CALLE 13 - Su adquisición .... ., 

'i.ERRBNO EN LA. TIIAGOEAL 53.,- .A.utorización p~ 
rEt s1.1 e ompr•a ...... ., ..................... ª ............ .. 

TE~:tRb:NOS , I..Ji. J:.lAGDALENA - ... 'i.ntorización pa-
ra s1.1 ven ta .................. ., ... ., ............. ·: ., • 

Oferta de d.on Alberto EEtiste 
" .... o " " .. " 

TIPOS JJE A LOS BAN 
''í'I (~ Vv0 .:.:..FILLl~DCS .. ., .. ., ...................... ., ., .. ., .. ., ... ., 

TRABAJOS DE LA PLANTA DE SODA - Reanudación 

fBASPASO AL BANCO Db LOS BI~NES :JEL Sl~ÑOR -
HEEHAK LOPE Z ., ., .. ., ., • ., ....... ., ...... ., .... ., ....... ., 

TRlil~·spoRT~S I1I..t..RITL\lOS - Viaje del Jefe del -
Control a los Estados Uni.dos para colá
borar en las gestiones de regulariza 
ción de despachos de carga a Colombia.,., 

THUJILLO GOEEZ Y :Jzf.\•oRA - Préstamo del Banco 
Central Hipotecario .................................. .. 

n " 

UNIOl~ IJJDUSTl:IAL DL J3AERAir::;uILLA - Licruida
ción d-sl costo efectivo de los Bs:rcos .. 

Reclamo sobre el :mayor costo de los -
Barcos destinados al transporte de sal 

U.NIVEHSIJJAJ) :~~.A.CIONAL - Présts.mo del Banco -
Central Hipotecario ......... ~ .......... ºº""ºº" 

UNl1RA - Contribución de Colombia a ·este orga 
nisr.110 ., .. ., .. ., • ,, ,, ,, ........ ., .. ,, ., .......... ., ., ...... ., ., .. : 

ACTA 

1615 
1565 
1566 
1603 

1587 

1588 

1565 
1571 
1573 
1569 

1602 

1609 

1573 
1576 
1587 

1584 

1598 

1558 

1572 
1579 
1582 

1596 
1597 
1600 

1570 

1589 

J!':SCHA FOLIO 

Dic.11 3999 
J?eb .. 6 3835 
11 13 3838 
Sep.25 3965 

Jun. 5 3901 

Jun.12 3904 

Feb .. 6 3836 
Ilzo.20 385~ 
Abr .. 3 3861 
f5zo .. 6 3848 

Sep.18 3961 

Eov. 6 3983 

Abr. 4 3859 
" 10 3868 
Jun .. 5 3900 

Liyo.24 3892 

Ago.21 3944 

:S:ne .. 2 3816 

1:!1zo .. 27 3857 
Lbr.17 3874 
IV1y o ., 8 3883 

1-1.go .. 8 3935 
" 14 3940 
Sep. 4 3951 

Ffzo.13 3852 

Jun .. 19 3908 
3 ?:-":;--
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" V " 

V.i}.LDIRI E I·-:TIJOS iJE)U . .!:ü . .J - ?réstamo del Banco 
Central ~Iipotecario 

V.ENTit DE L3:i:bEALD.A.S - Contrato con el señor 
}; ill iam Eov10.rci Ho effer ...... º .......... ., .......... 

Oferta del sefior Alberto natiste .......... 

VElfl1A DB OEO .?..GUf:lADO - Aumento d.e precio ...... 

.i:1 
.. 1.J_torizaciÓll 

Informes del 

V.8E1I'.ú. lJ:::J O:i.-{0 :fllSICC 
ciación c1en.tro 

- Proyectos para su nego 
, -d. el pe.ti s .. " .... " .............. .. 

DE CEO PLEi~ uses I}tDUS'.l:RII .. LES - Av.men-
to (e cupos.. i3olt ci tudes- .................. ~ .... .. 

Nedidas para regularizar su precio ...... .. 

Solicitud éLe la fi:r·:ma Imr)ex Ltda., ........ .. 

TIB SAL - Solicitud. del s efíor Be:cnardo 
}3otero ................ ., ........... ., ................ ., ............ .. 

V~l':/.L'i .. JJl!;J~ BDII'JCIO DE Qk;_LI ;1.L BAl\lCC COIJ8RCIAL 
1::,,,1;ri1:1 o;~n·j~Eo " .. " .. ., .......................................... .. 

Vlil-J'E D.GL J3l':E DbL Cültl'30L J.\.. LOS 331\ADO:S Ui'JI 
DOS.. Gestiones .p&r8. reg,ula.r- los transuoi· - ~ ~ 

tes ro.E=.iríti:raos ...... ., .... ., .... ., .... ., ...... ., ., .. ., .... " .... 

'/I) .. J:S D~SL SEKCii _Jii.TB!IE LOílDOÑ"O A GUA1\E1JAIJ\. FA 
R.b. LA OEGF,.l\TIZACION D.SL B.h.NCC CB}/i:EAL D'E 
EíüISIOl{ DI OE C :P.A. IS ....... ., ...... ., .... ., .. ., ... ., 

VISITA .:::.L s.z-~ro:n OSfIE ... ½.. PEI?.BZ.. Se comisiona al 
Niinistro de fi&cienda 1)&.ra que cambie i
deas con di oho fu...."'1.ci oñ.ario .... ., ., ...... ., ...... ., .. 

VISITL A 
foi ... rnes ........ ., .... .,. ........................................ ,, ., .. .. 

:JA., ...... 

1564 

1561 

1565 
1571 
1573 

1569 

1612 

1588 

1593 

1586 

1583 

1604 
1605 

1597 

1593 

1587 
1588 

1588 

1584 

15Ell 

1586 
1587 
1592 
1593 

1573 
1576 

1615 

FOLIO 

Ene .. 30 3833 

bneºl6 3823 

Feb .. 6 3835 
Hzoo20 385~ 
' ' ADr., 3 3861 

ºº 6 38Lf8 

Nov º27 3992 

Juno12 3904 
Jul .. 17 3921 

I"yo º 29 3898 

"'"yo .. 15 38B7 

Oct .. 2 3967 
Qcto 9 3973 

Agoo14 3941 

Jul .. 17 3921 

JV.Yl,. 5 3900 
" 12 3904 

Junol2 3904 

Myo .. 24 3892 

3880 

l/fyo .. 29 3898 
,Jun .. 5 3900 
JulolO 3917 
11 17 3920 

Abr .. 3 3860 
" 10 3868 

Dicºll 4000 
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--;,r1 SI 1J:A D3L VIZCOifDE J)L 1l1El'.iJ?Llrh'OOD A LAS 
O:PICIEAS lL~L BA!!CC ., ., ~., .. º .. .,.,., .... ., ...... ., .. 

\TIVIERDi1S UPJ3Ah.li .. S 
Hipotecó.ría 

n " 

\fi<-'.l1ERLO\;' & SOWS .I/I1DA.,- Visita del A.gerite de 
ciic.1:12 casa. .. ...... ., " " .... ., .. ., .. ., ~ .. " .... ., .. ., ., ., ., ., .. 

{{EIHSTOK & CIA .. BEEI(,.:,,.i1.DO -¡;- F-rést&mo del Ban
co Central EipotecS,rio ., ., ., ",, . ., ., ~ ., .. , ., ,, .. 

\"./ILLIAt:SOE LUIS E .. - l\'J.oción de duelo por su 
f2.11eciinie11to ., ., ........ ., ., .. ., ., . ,, .. ~., .. .,.,.,,. .. ., 

= = 

1583 

1558 
1559 
1564 

1615 

1564 

1610 

FECHA 

Ifyo .,_15 

.,., 
Dne .. 2 

" 9 
" 30 

Dic.11 

Ene.,30 

Ifov .13 

:?OLIO 

3884 

3éll6 
3818 
3832 

4000 

3 833 

3985 



Acta 
No. 

" 
1569 
11 

1573 
" 
ll 

tt 

" 
11 

lt 

1587 
rt 

ll 

" 
" 
11 

" 
1588 
1589 
" 
" 
1592 
1593 
1594 
1595 
1599 
11 

11 

tr 

11 

11 

1600 
11 

" 
11 

" 
1602 

11 

" 
" 
tr 

'.rRASPASOS TIE ACCIONES DEL Bi';.NCO DL LA R.CPCDLIC.A 

APROBADOS POR L..4- J"G71-JTA :OIRJ~C:I.1IVA DURAl\JTE EL .AÑO DE 1946: 

Fecha 

Ene.30 
" 
Mzo. 6 
" 
Abr. 3 
" 

" 

" 
ll 

11 

11 

Jun. 5 
" 
" 
11 

11 

11 

11 

Jun.12 
11 

11 

" 

19 

Jul.10 
'' 17 
" 24 
Jul.31 
Ago .28 
11 

tr 

" 
" 

" 

" 
" 
11 

" 
ll 

Sep.18 

" 

" 

" 
11 

Título Accs. Clase Efectuado por: 
Noe 

3245 
" 
3248 
" 
3249 
3250 

3251 

3252 

11 

3255 
3256 
3258 
3259 

3260 
3261 
3262 

3263 

3264 
3265 
3268 
3269 
3270 
3272 
3273 
3274 
3275 
3277 
3279 
3280 

3282 
3283 

3284 

3286 
3287 
3288 

3289 

3290 
3292 

3293 

3294 

3295 

3296 

75 
25 

3 
14 

5 
4 

2 

11 

14 

50 
14 

3 
15 

16 
1 
2 

10 

4 
1000 

42 
41 

1000 
100 
100 

23 
100 

90 
1 
8 

5 
5 

10 

40 
20 
20 

20 

20 
5 

5 

5 

3 

2 

HDn 
11 J)tt 

HDH 

!1I)!I 

unu 
n]) 11 

11 ]) fl 

H])t! 

11]) H 

I! D" 
ttn11 

ti]) H 

"D" 
H])B 

ºDª 

11nn 
tt :o n 
HI)H 

ºD" 
nn11 
tfJ)H 

. Hl)ft 

HJ)H 

H])tt 

ltJ)H 

unit 

ff])H 

"D" 
f!]) tt 

Tl}) 1' 

H]) n 

HDtt 

n D 11 

María Guarín de zapata 
Beatriz Child Dávila 
Rafael Carrizosa Argaez 
María Teresa Vélez M. 
María Luisa Lleras 
María Luisa Lleras 

María Luisa Lleras 

Concepción Rash de la 
Torre 
l\'iaría Guarí-n de Zapata 

Gabriel Toro Perea 
María Guarín de Zapata 
Pedro J.Alvarez 
Iviaría Guarín de zapata 

María Guarín de Zapata 
IJaría Guarín de zapa ta 
Carlos y Roberto Lleras 
Restrepo 
Rosa I1l.de Ospina 

Rosa M.de Osnina 
Lmma.G.v.de Garcés 
Sebastián Tulartí Codolar 
Sebastián r:;artí Codolar 
Emma G.vda.de Garcés 
María Sº de Gómez 
Lucila Cortés A .. 
G. v,. Roberts 
G .. W" Roberts 
Iví. L. Donnet y A. 1{. Donnet 
A. N. Donnet 
Hernando Sinisterra 

Luis López de Iv1esa 
Luis López de l\1esa 

Luis López de i\lesa 

Bartolomé Iviartínez A 
Bartolomé J'/Iartínez A. 
Bartolomé Martínez A. 

Bartolomé Martínez A. 

Bartolomé i';Jartínez A. 
H.C. Houghton 

H., C .. Houghton 

H. c. Houghton 

H. C. Houghton 

lL. C. Houghton 

A favor de: 

Habacuc Calderón 
Habacuc Calderón 
Hf.ibacuc Ce.lderón 
Habacuc Calderón 
Julio E.Lleras 
Carlos y Roberto Lle 
ras 
Amelia Lleras de Vi
lla 
Jorge Montoya. 

Jorge l'lontoya 

Sophy ortiz de Toro. 
Italia Eder 
Carlos E .Bernal. 
Cecilia d.e la Fuen
te de Lleras. 
Italia Eder. 
l'1Iauricio Villamil 
Cecilia de la Fuen 
te de Lleras. 
Cecilia de la Fuen 
te de Lleras. 
Joaquín Fábregas. 
:Eco.Comercial Ant. 
Angeles ¡,rartí Codolar 
Javier 1VIartí Codolar 
:Eco .Comercial Ant. 
Bco. de Bogotá. 
Banco de Bogotá 
Banco de Bogotá 
Banco de Bogotá 
naneo de Bogotá 
Joaquín Fábregas 
Cecilia de la Fuen 
te de Lleras. 
Carlos Lleras R. 
01 emencia Lleras 
de la Fuente 
J\II&ría Inés Lleras 
de la Fuente. 
Amelía G.de Martínez 
Amelia del S.l\/Iartínez 
María l\½artínez de 
Pérez. 
:lVJercedes Martínez de 
Brunn, 
Leticia 11artínez G. 
Clemencia Llere.s de 
1a Fuente. 
Carlos Lleras de la 
Fuente. 
]\Iarfa Inés Lleras 
de la Fuente 
Cecilia de la Fuente 
de Lleras. 
Carlos Lleras Restrep 



Acta 
No., 

1603 

1603 

" 
ti 

1604 
" 
ti 

ti 

J:605 
" 
" 
1607 
" 
ti 

1608 
¡; 

11 

11 

" 

Fecha 

Sep.25 

" 

" 
" 
0ct. 2 
11 

11 

ti 

ti 

" 
11 

9 

0ct.23 
11 

" 
0ct.30 
11 

11 

11 

11 

TRLSPASOS DE LOCIONES DEL BANCO DE IA Rl1rPUBLICA 

Título 
No .. 

3298 

3299 

3300 
3301 
3303 
3304 
3305 
3306 
3308 
3308 
3308 
3310 
3312 
3313 
3314 
3315 
3316 
3317 
3318 

Accs. Clase Efectuado por: 

39 

39 

39 
200 
100 

20 
450 
450 

5 
5 

100 
200 

39 
25 

250 
10 

6 
10 
10 

unu 

nDn 

11 ])11 

11 nn 
~ 

"DH 
n:ntt 
uDn 
IIDtf 

flD H 

HJ)U 

lt])I! 

"D n 
HD 11 

ti]) H 

f! J) ll 

n Dº 
ti nn 
tt D u 

11]) ll 

Eduardo rtartínez A .. 

Eduardo r;1artínez Aº 
Hijos de Arturo García 
tr n 

H. C. Houghton 
Hijos de Arturo García 
Hijos de Arturo García 
Loulie Dod.son 
Su.san Dod.son 
lVIanuel Toro 
Eco.Comercial Ant. 
José Manuel Martínez 
Lntonio Ron@n 
Eco.Comercial Antioq_ueño 
Emilio Chaves 
.Emilio Chaves 
Emilio Chaves 
Emilio Cha.ves 

A favor de: 

Beatriz Eccrtínez 
de Yfright. 
José Hanuel ¡,5artí 
ne z J'.1. .. 

u 
Eduardo Martínez Jr., 
!{8.bacuc Calderón 
Habacuc Calder6n 
H&bacuc Calderón 
City Bank of N.Y. 
Eco.Comercial Ant. 
)Jat .. City B8.nk of N .. Y, 
lt tt 

n n 

ti ti 

H 11 

carmen Román caries. 
Bco. Hercantil 
José 1f~Chaves B .. 
José f,lºCh&ves .o .. 
José l'LChaves B. 
José M.Chaves B. 
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lfo. 1.558 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 2 DE EHERO DE 1946 

En Bogotá, el dia 2 de enero de 1.946,a las 10 y 30 a.m. se reu

ni6 la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, con asistencia 

de sus miembros, señores Alfonso L6pez, Presidente, Gonzalo C6rd2 

ba, Alvaro Díaz, Liberio L6pez de Mesa, Manuel Mejía J,,y Franci~ 

co de Paula Pérez,y de los señores Gerente, Consejero Financiero 

y Abogado del Banco. Asisti6 tambfüén don Enrique Ancízar, nuevo 

Director del Banco, elegido par las Cámaras de Comercio y Socied~ 

des de Agricultores, de quien el señor Presidente recibí@ la pro

mesa reglamentaria. Dejaron de concurrir los señores Guillermo NQ 

guera s. y Carlos Villaveces. 

I-ACTA- Se aprob6 y firm6 el acta de la sesión precede~ 

te, de diciembre 26. 

II - ELECCION DE PRESIDENTE Para los meses de Enero y Febrero, 

es elegido Presidente de la Junta el señor Francisco de Paula P~-

re.so 

III - COTu!ITE EJECUTIVO En reemplazo del señor Pérez, es ele

gido J,!iembro del Comité Ejecutivo del Banco, el señ(ll'.' Alfonso L6-

pez. 

IV COl\1ISIOI'f DE SALIWAS - Para llenar las vacantes que dejan 

en la Comisión de Salinas, los señores Antonio Puerto y Alberto B~ 

y6n, son designados los señores Enrique Anoizar y Carlos Villaveces. 

V - IN:l!°ORTu!ES - Se distribuyen el balance de pr~stamos y descuentos,la 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

relación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el b.2_ 
-
letin de la Oficina de Control de Cambios sobre el movimiento de estos en el perí.2_ 

do compre~dido entre los días 21 y 28 de Diciembre próximo pasado, El señor Geren

te compara los balances del Banco en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1,945, obseE_ 
-

vando que entre esas dos fechas aumentaron las Reservas, los préstamos y desouen~ 

tos a bancos accionistas, los billetes en circulación y las exigibilidades ordina~ 

rías y disminuyeron los préstamos y descuentos al Gobierno Nacional y a los parti

culares y los depósitos a término. 

VI= EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas 

por el Banco, después del 26 de Diciembre, que es como sigue: 

BILLETI!S DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado•••••••··••••·•••••• 

Emitido para Pereira: 

50,000 billetes de$ 5.00, números 16,700.001 a 
16.750.000, Acta Ng 1366 de Diciembre 26 •••••• 

50,000 billetes de$ 10,00, números 7,550,001 a 
7,600.000, Acta NR 1366 de Diciembre 26 ••••••• 

É)nitido para Sinoelejo: 

50,000 billetes de$ 2,00, números 10,850,001 a 
10,900.000, Acta N2 1366 de Diciembre 26 •••••• 

50,000 billetes de$ 5,00, números 19,900,001 a 
19,950,000, Acta N2 1366 de Diciembre 26 •••••• 

Emitido para Armenia: 

50,000 billetes de$ 10,00, números 7,600.001 a 
7,650,000, Acta N2 1367 de Diciembre 26 ••••••• 

Emitido para Honda: 

50,000 billetes de$ 5.00, números 20,350.001 a 
20,400,000, Acta N2 1367 de Diciembre 26 , , .... 

50,000 billetes de$ 1,00, números 68,650,001 a 
68,700,000, Acta N2 1367 de Diciembre 26 •••••• 
--
Emitido para Barranquilla: 

50,ooó billetes,de $ 1,00, números 46,850,001 a 
46.900,000, Acta NR 1367 de Diciembre 26 •••••• 

Emitido para Bogotá: 

60,000 billetes provisionales de$ 0.50, números 
57,020,001 a 57,050,000, Acta N2 1368 de Dioiem-

Emitido para Barranquilla: 

50,000 billetes de$ 10.00, números 7,500,001 a 
7,550.000, Acta N2 1369 de Diciembre 27 ••••••• 

Emitido para Bogotá: 

400.000 billetes provisionales de$ 0.50, 
ros. 57,050,001 a 57,250,000, Acta NR 1370 

, 
nume-
de Di-

oiembre 29 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

$ 250.000-

500.000-

100,000-

250.000-

500.000.;. 

250.000-

50.000-

50.000-

30,000-

500.000-

200.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••••••••••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado c,eeoe•e••••••••••••••• 

$ 4,830,000-

2.680,000-

$ 2.150.000-

$ 1.000.000-



VII - PRESTAMOS PARA VIVIE..~AS URBANAS - Informa el señor Gerente que el A!: 
tículo 21 de la Ley 40 de 1.945 autoriza temporalmente a los Bancos comerciales e 

hipotecarios para conceder créditos con garantía hipotecaria o sin ella, a un pla

zo hasta de tres años y destinados, de modo exclusivo, a la construcción de vivien 

das urbanas. Agrega que, como la citada ley prevé que el Banco de la República pu~ 

da hacer préstamos, asegurados con esa clase de obligaciones, es el caso de seña

lar los requisitos pertinentes. 

Después de detenida deliberación sobre el particular, se faculta a la 

Gerencia para aceptar los mencionados documentos, en garantía de·préstamos a la t,!!_ 

sa del 5% anual y de un plazo hasta de seis meses, siendo entendido que los bancos 

particulares no podrán cobrar a su .. clientela un interés superior en más de dos 

puntos al expresado tipo de 5% anual. 

Al efectuar operaciones garantizadas con préstamos hipotecarios, el 

Banoo de la República tendrá en cuenta el avalúo de las propiedades que los respal_ 

dan, con el objeto de cerciorarse de que los préstamos no excedan del 50% de dicho . 

avalúo. 

VIII - BARCOS DE LA UNION INDUSTRIAL El señor Pérez da lectura a la propo-

sición aprobada recientemente por el Consejo de Ministros, sobre el proyecto de a

rreglo con la Unión Industrial de Barranquilla, relativa a la liquidación del cos

to efectivo de los barcos, que contrató el Banco con dicha empresa para el trans

porte de sal. 

La moción en referencia dice textualmente así: 

"Proposición - El Consejo de Ministros es de concepto favorable a la 
negooiáción que podría celebrar el Banco de la República, como conce 
sionario de la explotación de salinas, con la Unión Industrial de Ba 
rranquilla, para reconocer el mayor costo efectivo que se compruebe
por razón de la construcción de los barcos de que tratan los contra
tos de 29 de Noviembre de 1.943, sin incluir el renglón de sueldos, 
jornales y prestaciones sociales en cuanto hubiere excedido a los 
cálculos del presupuesto incorporado en los contratos. 

Adición.- El Consejo no autoriza el contrato sobre una suma determi
nada, sino sobre la que resulte -como mayor valor- una vez practica
dos exámenes detenidos de contabilidad en los libros de la Unión In
dustrial; asímismo, el Consejo conceptúa que en el cómputo del mayor 
valor de los barcos, no deben ser incluídos los c~stos de las obras 
permanentes que haya sido preciso hacer para la construcción de los 
baro.os y que hayan sido incorporadas en el activo de la Unión Indus
trial.n 

La Junta dispone que se comisione un funcionario del Banco, para que 

adelante sobre los libros de la Unión Industrial, un estudio minucioso del costo~ 

fectivo de los barcos, a fin de preparar la minuta del respectivo contrato, que d~ 

berá someterse, en oportunidad, a la aprobación de la misma Junta. 

A las 11 y 15 a. m. se l@vantó la sesión. 

' 
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N@ 1.559 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 9 DE ENERO DE 1946 

En Bogotá, el día 9 de Enero de 1.946, a las 10 y 30 a.,m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistenqia de sus miembros señores. 

Francisco de Paula Pérez, President'!, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro 

Diaz, Alfonso López, Liberio López de Mesa y Manuel Mejía J., y de los señores 

Gerente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. Asistió también don Carlos Vf 

llaveces R., nuevo Director del Banco, elegido por los accionistas de J..a clase 

"B", de quien el señor Presidente recibió la promesa reglamentaria. Dejó de con

currir el señor Guillermo Noguera s. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Ene-

:r_o 2. 

II - ANIVERSARIO DEL BANCO DE BOGOTA - El señor Gerente presenta la si

guiente moción, que es aprobada por unanimidad: 

"La Junta Directiva del Banco de la República saluda atentamente a 
los señores Gerente y Directores del Banco de Bogotá, con .. ocasión 
del septuagésimo quinto aniversario de la fundación de ese respeta 
ble instituto de crédito, que ha prestado invaluables servicios al 
país, y por·cuya constante prosperidad formula los mejores votos." 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, lar~ 

lación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El se-

ñor Gerente presenta las cotizaciones, en el mercado de Mueva York, 

la antigua y la nueva émis1ón, que tienen 

de los bonos 

demanda a 81% del Gobierno ·Nacional, de 

y 59%, respectivamente, y los datos del movimiento de las oficinas de compensación 

en ~1 país, en el pasado mes de Diciembre, que fué de$ 316.234.000, contra 

$ 311.461.000 en Noviembre anterior y $ 234.033.000 en Diciembre de 1.944. Da lec

tura a las cifras del medio circulante en 31 de Diciembre último, que ascendía, s~ 

gún el sistema de cálculo empleado por el Banco, a$ 383.147.000, cantidad que in

dica un aumento de$ 3.377.000 en el curso del mes. 

J:l - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 2 de Enero, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: · 

Saldo qu_e iquedaha por emitir de lo· autor;i.zade ... ••--••0$•••••••"••••·•• $ 2.150.000-

Emitido para Bogotá: 

120.oqo billetes de$ 0.50, números 57,250,001 a 
57,310,000, Acta N@ 1371 de Enero 2 •·•••••••••• 

Emitido para Honda: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 68,700,001 a 
68,750,000, Acta Ng 1371 de Enero 2 •••••••••••• 

PASAN 

$ 60.000-

50.000-

$ 110,000- $ 2.150.000-
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VIENEN $ 110.000-

Emitido para Bogotá: 

80,000 billetes de$ 0.50, números 57.310.001 a 
57.350.000, Acta N2 1372 de Enero 3 ••••••••••• 

Emitido para Buenaventura: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 67,700.001 a 
67,800,000, Acta N@ 1372 de Enero 3 •••••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

200.000 billetes d~ $ 0.50, números 
57,450,000, Acta N2 1373 de Enero 4 

57,350,001 a 

• • • • ••e • • • • • 
200,000 billetes de$ 0.50, números 57,450,001 a 
57,550,000, Acta N2 1374 de Enero 7 ........... . 

Emitido para Bucaramanga: 

100,.000 billetes .d.e $ 1,00, números 68,750,001 a 
6e.e50.ooo, Acta N2 1374 de Enero 7 ···•·•••·••• 

50.000 billetes de$ 2.00, números 10,900.001 a 
10.950,000, Acta NR 1374 de Enero 7 •••••••••••• 

40.000-

100,000"'. 

100.000-

100.000-

100.000-

100.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••··••••••ª•••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que quedá. :por emitir de lo -autorizado ••••••••e••"•••••••••• 

$ 2.150.000-

$ 650.000-

$ 1.500.000-

$ 1.000.000-

V -·SOBRE CONTROL - El señor López observa que el alza constante del valor 

de las mercancías en los Estados Unidos, puede originar en un futuro próximo, una 

delicad.a situación para el país, cuyas reservas se agotarían, sin mayor provecho. 

Considera que el Gobierno debería hacer un esfuerzo extraordinario en el sentido de 

facilitar los transportes internos, a fin de activar las importaciones, antes de 

que aumenten los precios en el exterior, 

Los señores Pérez y Díaz manifiestan que el Ejecutivo está de acuerdo 

en la necesidad de incrementar el desarrollo de los transportes y que en esta mate

ria se ha realizado últimamente una labor intensa de resultados muy satisfactorios, 

El señor Pérez agrega que el Ministerio de Hacienda tendrá en cuenta 

las autorizadas opiniones del señor L6pez, cuando se estudie el Decreto de modifica 

ciones al sistema de control de cambios, 

VI - SOBRE PLATINO - El señor Gerente da lectura a una publicación apareci

da en el periódico ·The New York Times, de Nueva York, en que se comentan favorable

mente las perspectivas del negocio de platino, 

Sobre el particular, los señores L6pez de Mesa y Mejía, insinúan la 

conveniencia de que el·Banco proceda a efectuar compras de este metal, con el fín 

de favorecer a los pequeños productores. 

Después de detenida deliberación, se resuelve solicitar informaciones 

a los Estados Unidos, respecto de la situación del mercado de platino, antes de i

niciar compras en el interior. 

VII .. PRE5TAM0S PARA VIVIENDAS URBANAS - Manifiesta el señor Gerente que a1:_ 

gunos ·banqueros-nan sugerido que se estudie la posibilidad de que el Banco Central 
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Hipotecario, en cuanto sus recursos lo permitan, convierta en operaciones de amorti 

zación gradual a largo plazo, los préstamos destinados a la construcción de vivien

das urbanas, que concedan los bancos comerciales, de acuerdo con las autorizaciones 

del Artículo 21 de la Ley 40 de 1.945. 

El señor López (Alfonso) observa que el Banco Central no podría adqui

rir un compromiso al respecto, ya que sus disponibilidades para el otorgamiento de 

crédito son bastante limitadas y dependen de la demanda que tengan sus propias céd.::. 

las en el mercado. 

A moción del señor Díaz, se resuelve que este punto sea considerado 

previamente por los Directores de los bancos comerciales y del Central Hipotecario, 

VIII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional que, 

por la suma de $ 66.000, han solicitado al Banco Central Hipotecario los señores J.::. 

lío Giralda J. y otros, con garantía de dos propiedades situadas en Bogotá, que ti.!!_ 

nen un avalúo de$ 615.267 y un producto mensual de$ 4.330.-

Las deudas anteriores de los interesados, a favor del mismo Banco Cen

tral, ascienden en la actualidad a$ 130.063.39. 

Igualmente, es aprobado el préstamo que, por la cantidad de $170,000, 

han solicitado al Banco Central Hipotecario las señoritas Helena y Sofía Child, con 

garantía de un edificio que construirán en la intersección de la calle 13 y la Ca

rrera 7a,, de esta ciudad, cuyo valor, una vez terminado, será de $ 404.942 y que 

tendrá una renta mensual de$ 3,700.-

IX - SOBRE ESMERALDAS - El señor Gerente manifiesta que sería aconsejable 

enviar a la prensa una declaración explicativa de la gestión del Banco en lo rela

tivo a la ejecución del contrato sobre lapidación y venta de esmeraldas, celebrado 

con el Gobierno Nacional el día 15 de Julio del año pasado. 

La Junta encuentra conveniente dicha publicación, que estará concebi

da en los siguientes términos: 

"El día 15 de Julio del año pasado, se celebró entre el Gobierno Na
cional y el Banco de la República, en desarrolle de las autorizaciones de la Ley 
35 de 1,944, un contrato sobre lapidación y venta de esmeraldas. 

En dicho convenio se prevé que el Banco puede efectuar la-venta de 
l§S piedras, talladas o en bruto, tanto en los mercados extranjeros como en el in
terior del país, a un precio no inferior al avalúo de los peritos oficiales, 

Desde mediados de 1,945, el Banco viene adelantando activas gestio~ 
nes para traer al país varios expertos en la talla de esmeraldas y un equipo ade
cuado para ello. 

Las desfavorables-condiciones de la situación europea, han impedido 
que pueda realizarse este propósito de la institución y del Gobierno. 

El Banco vendió casi en su totalidad las existencias de piedras ta
lladas que le entregó el Gobierno y llevó a cabo, durante varios meses, un estudio 
cuidadoso de las propuestas reci--bidas para la compra de los lotes en bruto. 

En el mes de Diciembre último, la Junta Directiva, con el voto unáni 
me de sus miembros, fijó las bases para la venta de las esmeraldas sin tallar, qu; 
fueron comunicadas a las distintas firmas interesadas en el negocio .• Una de ellas, 
la Casa Traebert & Hoeffer, lllauboussin, de Nueva· York, representada en esta ciudad 
por su Presidente, señor William~Howard Hoeffer, aceptó las condiciones señaladas 



por la Junta y al efecto adquirió las actuales existencias de esmeraldas sin tallar, 
por una suma que es superior en 10% al avalúo de los peri tos del Gobierno. 

El Banco no ha desistido de la idea de establecer en el país una plan
ta de lapidaci6n de esmeraldas y mientras se concluyen las gestiones iniciadas al 
respecto, es de esperarse que pueda reanudarse la explotación de las Minas de Muzo 
y Coscuez." 

X - SESION EXTRAORDINARIA - Se resuelve celebrar una reunión extraordinaria 

el día viernes 12 del presente, a las 2 y 30 p, m, con el f-ín de dar lectura al 222 

informe anual del Banco. 

N@ 1.560 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BAECO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 11 DE ENERO DE 1.946 

EL PRESIDENTE, / 

-~ 

En Bogotá, el día 11 de Enero de 1.946, a las 2 y 30 p.m. se reuni6, en 

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros señores Francisco de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, 

Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Liberia López de Mesa, Manuel Mejía 

J., y Carlos Villaveces R,, y de los señores Gerente~ Consejero Financi~ro y Aboga

do del Banco. Dejó de concurrir el señor Guillermo Noguera s. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Enero 

9. 

II - INFORME ANUAL - El señor Gerente da lectura al 1Qg.!. Informe anual so

bre la marcha del Banco, documento que merece la aprobación unanime de los señores 

Directores, 

III - DIRECTORES DE SUCURSALES. - Para el resto del período que termina el 31 

de Diciembre de 1.946, son elegidos los siguientes miembros de las Juntas Directi

vas de las nuevas sucursales del Banco, en las ciudades de !bagué y Popayán: 

!BAGUE 

Principal: 

Suplente: 

Principal: 

Suplente : 

POPAYAN 

Principal: 

Principal: 

Guillermo Valdé.s 

Jorge Vargas Lara 

Yezid Melandro 

Gildardo Armel 

Jesús M. Casas 

Adolfo Zambrano 

Banquero. 

Banquero 

Hombre de Negocios 

Hombre de Negocios 

Banquero 

Hombre de Negocios 
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El señor Gerente informa que, por medio del Decreto 14 de 1.946, el Go

bierno Nacional design6 sus representantes en las Juntas Directivas de las Sucur

sales del Banco, para el período que termina el 31-de Diciembre de 1.947. Tales 

nombramientos recayeron en las personas que a continuaci6n se indican: 

BARRA,."IQ.UILLA 

Principal: 

Suplente : 

BUCARAMANGA. 

Principal: 

Suplente 

CALI 

Principal 

Suplente: 

CARTAGENA 

Principal: 

Suplente 

OUCUTA 

Principal: 

Suplente: 

MAMIZALES, 

Principal: 

Suplente: 

MEDELLIN 

Principal: 

Suplente : 

PASTO 

Principal: 

Suplente 

PEREIRA 

Principal: 

Suplente : 

Rafael Obreg6n 

José A. Blanco 

Alfredo Carrizosa 

Augusto Espinosa 

Luis Angel Tofiño 

Germán Taf'ur 

Manuel F. Obregón 

José Vicente Mogollón Jr. 

Efraím Vásquez 

Andrés Hernández 

Luciano Durán 

Marino Gómez 

Germán Medina 

Neftalí Sierra 

José Dolores Bucheli 

Eduardo Escrucería 

J, J, Hoyos Toro 

Tiberio Ochoa 

También informa el señor Gerente que las instituciones afiliadas de 

los respectivos Departamentos, eligieron miembros de las Juntas Directivas de las 

Sucursales de Barranquilla, Medellín y Pasto, para el mismo período a.>1tes mencio

nado, así: 

BARRAN QUILLA 

Principal: 

Suplente : 

MEDELLIN: 

Principal: 

Suplente : 

Eduardo Martínez Aycardi 

Enrique A. de la Rosa 

Gonzalo Restrepo Jaramillo 

Emilio Villaveces 

:=1s21·· 



\ 

PASTO 

Principal: 

Suplente : 

José Honorio Frada 

Carlos C, Acosta 

IV - GERENTE DE IBAGUE - Es promovido al cargo de Gerente de la nueva Sucu_r 

sal de Ibagué, el señor Jorge Bernal Vicaría, actual Director de la Agencia de Tun

ja, 

V - DIRECTOR DE TUNJA - Es nombrado Director de la Agencia de Tunja, el se 

ñor Adolfo González Concha, en reemplazo del señor Jorge Bernal Vicaria, 

A las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión, 

JUNTA DIRECTIVA DEL B&.l'fCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 16 DE ENERO DE 1,946 

En Bogotá, el día 16 de Enero de 1,946, a las 10 y 30 a. m, se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores 

Francisco de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro 

Díaz, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R. y de los señ-9. 

res Gerente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir les 

señores Alfonso López y Guillermo Noguera. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Ene-

ro 11. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El 

señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos 

del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 81% 

y 59%, respectivamente, e informa que la producción nacional de oro, en el pasado 

mes de Diciembre, fué de 32.566 onzas, contra 34,976 en Noviembre anterior y 

33.203 en Diciembre de 1,944, 

Se da lectura a una comunicación del señor Gerente General del Banco 

de Bogotá, por medio de la cual agradece la moción aprobada por la Junta, con mo

tivo del Septuagésimo quinto aniversario de la fundación de ese establecimiento. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 9 de Enero, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado *•••e••••••••••••• 

PASAN 

$ 1.500.000-

$ l. 500. 000-
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Emitido para Sincelejo: 

100.000 billetes de$ 1.00 números 68.850,001 a 

68,950,000, Acta Ng 1375 de Enero 9 ·•••••••••• 

50,000 billetes de$ 5,00, números 20.400.001 a 
20.450,000, Acta N~ 1375 de Enero 9 ••••··••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

YIEffEN 

$ 100,000-

250.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado e••e••$•••o••••••••••• 

$ 1.500.000-

350.000-

$ 1.150.000-

$ 1.000.000-

IV - SOBRE INVE:JTIGACIOHES EC01WMICAS - Informa el señor Gerente g_ue el 

Profesor Francisco de Abrisg_ueta, Asesor de la Secci6n de Investigacioires econ6mi

cas del Banco, acaba d.e realizar una interesante correría por los países de Sur A

mérica. El Profesor de Abrisg_ueta tuvo oportunidad de visitar detenidamente las o

ficinas de los principales Bancos Centrales y trae algunas iniciativas para mejorar 

los servicios del Departamento de Estadística de la Institución, el cual, en su coE:_ 

cepto, ocupa destacado lugar entre las organizaciones similares del continente y g.2_ 

za de gran prestigio, merced a la difusión de la Revista, g_ue es considerada como 

la primera publicación, en su género, de Latino América, 

V - LICENCIA AL SEiifOR AUDITOR - Se da lectura a una carta del _señor Audi

tor del Banco, quien solicita una licencia de noventa días para separarse de su 

cargo, por motivos de salud, 

La Junta concede dicha licencia y autoriza a la Gerencia para recono

cer al señor Auditor un porcentaje de su sueldo, de acuerdo con las disposiciones 

pertinentes del reglamento del Banco. 

VI - AUDITOR DEL BANCO CENTRAL - Con los nombres de los señores Ernesto 

Eardo Rey, Alberto Londoño de Brigard y Alberto Ruiz, es integrada la ter-na de la 

cual debe elegir la Junta Directiva del Banco Ce-ntral Hipotecario, el Auditor de 

ese establecimiento, 

VII - IMPORTACION DE NUEVOS CAPITALES - El señor Gerente informa acerca de 

la importación de nuevos capitales al país, en el pasado mes de Diciemlfre, q_ue as

cendió a US$ 3.345.000,00, según datos suministrados por la Oficina de Control de 

Cambios. 

VIII - DIRECTORES DE SUCURSALES - Son designados los señores Carlos Enrique 

Chaux V. y Manuel Caicedo Arroyo, Suplentes de los señores Jesús María Casas y A

dolfo Zambrano, respectivamente, en la Ju_nta Directiva de la Sucursal de Popayán, 

IX - CONTRATO DE ESMERALDAS - El señor Gerente informa que eJ día 12 del 

mes en curso, se formalizó el contrato de compra-venta de esmeraldas, acordado eE:_ 

tre el Banco y el señor William Howard Hoeffer. 

La Junta ratifica unánimemente la aprobación de este negocio. 

EL 

/) A .las 11. y 30 a, m. 

SEz1<Nr~a ª~~ 
77 -

se levantó la sesión. 



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 23 DE ENERO DE l.946 

En Bogoi¿á, el día 23 de Enero de 1,946, a las 10 y 30 a, m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores 

Francisco de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro 

;I)Íaz, ALfonso López, Liberia López de Mesa, Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R., 

y de los señores Sub-Gerente, Consejero financiero y Abogado del Banco. Concurrió 

también el señor Guillermo Noguera s., nuevo Director del Banco, elegido por los 

accionistas de la Clase "D", de quien el señor Presidente recibió la promesa regla - . . . . -
mentaría, Se excusó de asistir el señor Gerente. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Enero 
16. 

II - ACTA DEL COMITE - Se da lectura al Acta 580 del Comité Ejecutivo del 

Banco, correspondiente a la sesión del día 19 de Enero en curso. 

III - ELECCION DE VICE-PRESIDENTE - Para el resto del período que termina el 

28 de Febrero próximo, es elegido Vice-Presidente de la Junta, el señor Guillermo 

Noguera s. 

IV - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. Se pre

sentan las cotizaciones, en el mercado de Nueva York, de los bonos del Gobierno Na

cional, que continúan estables. 

Se da lectura a una nota del señor Embajador de los Estados Unidos de 

América en Colombia, quien agradece la moción aprobada recientemente por la Junta, 

con ocasión del fallecimiento del profesor Erwin Walter Kemmerer. 

También se da lectura a la Circular 470 de la Superintendencia Banca

ria, por medio de la cual se señala en la suma de $ 102,163,08, el honorario que c.2_ 

rresponde al Banco, para atender a los gastos de ese Despacho, .en el primer semes

tre del corriente año. 

V - EMISIONES Se da cuenta de las emisiones hechas por el Banco, después 
del 16 de Enero, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

· Emitido para Bogotá: 

200.000 billetes de$ 
mero' 1376 de Enero 21 

1,00, números 55,850,001 a 56.050.000, Acta nú 
• •• •" • • •• • •• • •• •••""••••••••e••••••••••••••••• 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 

_$ 1.150.000-

200.000-

950.000-

$ 1.000.000-

~se autoriza la emisi6n de$ 1,000,000 en billetes del Banco de la Repi 
blica, 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

VI - COMPRA DE PLATA - En vista de las dificultades que se han presentado 

en relación con la compra en México de un millón de onzas troy de plata, destina

da a la acuííación de moneda se faculta a la Gerencia para adquirir la expresada 

cantidad de metal, en las mejores condiciones de precio que sea posible obtener, 

sin sujeción al límite fijado en la sesión del día 12 de Diciembre último, 

VII - DIRECTOR SUPLENTE DE CALI - Por renuncia del señor Armando Garcés, 

miembro Suplente de la Junta Directiva de la Sucursal de Cali, es elegido el se

ñor Guillermo Blanco Potes, con el carácter de Banquero. 

VIII - SOBRE TARIFAS BANCARIAS - Se da lectura a la Neta 928 de la Superi:! 

tendencia Bancaria, relacionada con las tarifas aplicables a traspasos de fondos 

y créditos rotatorios. 

Respecto de la tarifa sobre traspaso de fondos dentro del interior 

del país, por cuenta de la Federación Nacional de Cafeteros, la Superintendencia 

manifiesta que se halle dispuesta a estudiar su modificación, si así le fuere s.2_ 

licitada, previo el concepto de la Junta Directiva del Banco y de la Asociación 

Bancaria, conforme a lo previsto por el Articule 4-'g de la Resolución 714, de la 

-citada Superintendencia. 

La Junta estima conveniente la adopción de una tarifa uniforme, por 

parte de los Bancos, para la compra de giros sobre el exterior y al efecto, apru.'!!_ 

bala fórmula propuesta por la Superintendencia cuyo texto es el siguiente: 

"Compra de giros sobre el exterior, provenientes de exportaciones de 
café y otros productos, importaciones de capital, cartas de crédito y cheques de 
viajeros, librados sobre plazas del exterior, 1/8 de 1% sobre el equivalente en 
moneda legal computado al tipo de cambio que aplique el respectivo banco para la 
compraºe 

IX TERRENO EN CALI - Se autoriza a la Gerencia para comprar _a la firma 

Zaccour, Ocampo & Gutiérrez Ltda, un lote de terreno en la ciudad de Cali, que m.!:_ 

de 6,000 metros cuadrados aproximadamente, a razón de$ 7,00 cada uno, y que se 

destinará a la construcción de casas para empleados. El Gerente de la Sucursal 

del Banco en Cali, señor Raúl Cucalón, queda autorizado para su~cribir, a nombre 

del Banco, la correspondiente escritura de compra. 

X - SOBRE CONTROL DE CAMBIOS - Se resuelve celebrar una reunión extraor

dinaria, en los primeros días de la próxima semana, con' el fín de estudiar el prE_ 

yecto de decreto sobre modificación al sistema de control de cambios, elaborado 

por el Jefe de esa Oficina, y que tiene a su consideración el señor MiJ1istro de· 

Hacienda, 

XI - REVISION DE- LA CUE.lVTA DE CAMBIOS - Se da lectura a la nota 680, de 

la Superintendencia Bancaria, por medio de la. cual ese Despacho expresa su confor 

mi dad con el movimiento de la Cuenta Especial de Cambios, en el mes de Noviembre 

del año pasado, 



N2 l, 563 JUNTA DIRECTIVA DEL BA-~CO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 29 DE ENERO DE 1,946 

En Bogotá, el día 29 de Enero de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reunió, en 

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia 

de sus miembros señores Francisco de P. Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Alvaro 

Díaz, Alfonso L6pez, Manuel l\lejía J., Guillermo Noguera y Carlos Villaveces R,, y 

de los señores Gerente, Consejero Financiero y Abogado del Banco, Dejaron de concu 

rrir los señores Gonzalo Córdoba y Liberio López de l\lesa. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión preceden!e, de Enero 

II - SOBRE CONTROL DE CAMBIOS - Se da lectura al Proyecto de Decreto por 

el cual se modifican algunas disposiciones sobre Control de Cambios internaciona

les, elaborado por el Jefe de esa Oficina, y cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo lg ,- Entiéndese por cambios internacionales toda clase de transacciones y 
operaciones relacionadas con letras, cheques, giros, cartas de crédi 

to, vales, pagarés, bonos y seguridades emitidos en moneda extranjera, traspaso de
fondos u órdenes de pago en moneda extranjera o en moneda nacional, .cuando tales o
peraciones fueren cumplidas o debieran serlo en el exterior, toda clase de operacio 
nes con billetes o monedas acuñadas extranjeros, con créditos o disponibilidades d-;; 
todo orden existentes en el exterior a favor de personas domiciliadas o residentes 
en Colombia o con créditos o disponibilidades en moneda extranjera o en moneda na
cional existentes en el país a favor de individuos o entidades domiciliados en el 
exterior, o con valores mobiliarios en moneda extranjera emitidos por empresas o so 
ciedades domiciliadas fuera del país, así como en general toda ciase de operaciones 
con valores o papeles representativos de moneda nacional o extranjera que puedan 
ser aprovechados como cambio. exterior por nacionales o extranjeros residentes den
tro o fuera del país. 

En caso de duda sobre alguna operación en que no hay unanimidad en 
los miembros de la Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios, Importacio 
nes y Exportaciones, se someterá el caso a la decisión del Organo Ejecutivo. -

Artículo 2g ,- Toda operación o negociación en cambi6s internacionales,-· requiere el 
permiso escrito de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y 

Exportaciones o de sus agentes, quienes lo otorgarán necesariamente para todos los 
pagos que correspondan a transacciones corrientes, esto es, los que no se hacen con 
el fin de transferir capitales al exterior. 

Parágrafo 

ñarse a las 

La Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones seña 
lará, por medio de Resolución, los comprobantes que deberán acompa-

solicitudes para obtener la respectiva licencia. 

Artículo 3g.- Las operaciones que impliquen salida de capitales, se aprobarán igua1:_ 
mente sin restricción alguna, mientras el Ministerio de 1raci enda y 

Crédito Público no estime que deben limitarse o suspenderse por razones económicas o 
de otro orden, caso en el cual la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Ex
portaciones dictará las disposiciones correspondientes, 

Artículo 4g,_ No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Oficina de 
Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones podrá establecer 

restricciones para los pagos internacionales, aún los que correspondan a transaccio
nes corrientes, en los casos en que tales restric,ciones se hallen autorizadas en los 
convenios internacionales que celebre el país o sean autorizadas por los organismos 
internacionales creados en desarrollo de los mismos acuerdos, 

Artículo 52 .- Con el objeto de unificar los impuestos que actualmente gravan las o-
peraciones de cambio internacional, suprímese el impuesto sobre los 

giros destinados a residentes en el exterior, creado por el Decreto Legislativo núm2_ 
ro 280 de 1.932; el de cinco centavos ($ 0.05) por dólar o su equivalente en otra e.!!_ 
pecie extranjera, sobre operaciones de cambio, establecido por el Artículo 5g del De 
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creto Legislativo número 2078 de 1.940, y el impuesto sobre la venta de oro fí~ico, 
creado por el Artículo 38 de la Ley 21 de 1.935, y señálase en el cuatro por ciento 
(4%) el impuesto de timbre en operaciones de"oambio internacional, establecido por 
el Artículo l@ del Decreto extraordinario número '92 de 1.932, el cual sé recaudará 
sobre todas aquellas a que se·refiere el Artículo 12 de esté Decreto. 

l!lste impuesto será recaudado por el Banco de la Repúblíca sobre la 
correspondiente solicitud de cambio y su producto se consignará por dicha entidad 
en la Tesorería General de la República, descontados los gastos que ocasiona el sos 
tenimiento de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, ad-
junta a ese establecimiento. 

De este impuesto quedan exentas las operaciones de cambio internacio 
nal que tengan que efectuar la Nación, los Departamentos y Íos Municipios; las que
verifique. el Banco de la RepÚbllca por razón del,pago de créditos a su qargo; las 
que realicen los agentes diplomáticos acreditados en Colombia para situar fondos en 
el exterior, siempre que estos giros no excedan de las sumas que comprueben haber 
importado al país; las remesas que hagan los Cónsules extranjeros por concepto de 
recaudos consulares; y las remesas que se hagan a los agentes diplomáticos y consu
lares de la República en el exterior, para completar sus,gastos, según reglamenta
ción que al efecto dicte la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exporta
ciones con aprobación de los Ministerios de Hacienda y Crédito Públiccr •Y de Relaci.2_ 
nes Exteriores. 

Las personas naturales y jurídicas que venían gozando por virtud de 
la Ley o de estipulaciones contractuales, de la exención en el pago de los impues
tos de timbre o de café, estarán exentas del impuesto de timbre en operaciones de 
cambio internacional, a que se refiere este Decreto, en la proporción equivale~te 
a las exenciones de que disfrutaban. 

Parágrafo Se entiende que gozarán de la exención total en el pago de este im-
puest9, las personas naturales y jurídicas que en virtud d~ leyes o 

co.ntratos anteriores a la vigencia de este Decreto, estuvieron exentas de todo im
puesto presente o futuro, 

Artfoulo 62 ,- Como, los impuestos que se suprimen en virtud del Artículo anterior 
tienen actualmente destinaciones especiales, del producüdo del im

p~esto de timbre en operaciones de cambio internacional se asignarán, deducidas 
las sumas necesarias para el sostenimiento de la Oficina de Control de Camoios, Im 
portaciones y Exportaciones, los siguientes porcentajes con el fín de establecer -
para esas destinaciones especiales entradas compensatorias, equivalentes a las de 
los impuestos suprimidos: 

Para el Fondo Ferroviario Nacional creado por la 
Ley 26 de 1.945 
Para el Fondo de Fomento Municipal 

Para compensar a los Departamentos, Intendencias, 
Comisarías y Municipios su participación en el im-
puesto sobre venta de oro físico, hasta 

El saldo del producido del impuesto, deducidas las compensaciones 
anteriores, ingresará a los fondos comunes del Presupuesto Nacional. 

Artículo 7g,_ Las remesas que necesiten hacer al exterior las compañías mineras 
de capital extranjero quedarán en adelante reguladas por lo que dis

ponen los artículos 1g y 32 del presente Decreto, 

Artículoªº•- Toda exportación o reexportación necesita permiso escrito de la Ofi-
cina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, expedido 

como hasta aJ1ora mediante la gar,u1tía de que el producto en moneda extranjera preve 
niente de tal exportación se venderá al Banco de la Ropú'blica o a un Banco autoriz:ii 
do>J_ Exceptúanse de este requisito las exportaciones o reexport-~ciones cuyo valor no 
exceda de cincuenta dólares (US$ 50.00) o su equivalente en otra moneda. 

Artículo 9g,_ Las exportaciones de petróleo no requerirán permiso escrito de la O-
ficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones ni será 

obligatorio reintegrar al país la moneda extranjera proveniente de tales exportacio 
nes; pero el Gobierno podrá exigir, cuando así lo aconsejare la situación de la ba= 
lanza de pagos, que se reintegre al país hasta la cuarta parte del producto de di
chas exportaciones, reintegro que no tendrá gravamen alguno, siendo entendido que 
el reembolso al exterior de las sumas así reintegradas se autorizará pcr la Oficina 



de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones exento del pago de todo im-
puesto, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 1.937. 

Artículo 10.- Los giros provenientes de exportaciones distintas·del café, bana-
no, oro, plata, platino, ganado vacuno, cueros de res y textiles, 

se pagarán por el Banco de la República y los Bancos autorizados sin sujeci6n a 
lo dispuesto en el Artículo 38 de la Ley 35 de 1.944. 

Artículo 11,- Toda persona natural o jurídica está obligada a reintegrar al país 
las divisas provenientes del pago de servicios prestados a entida

des o personas del exterior. 

El Banco de la República y los Bances autorizados para negociar en 
cambio exterior, pagarán los giros correspondientes a servicios prestados al exte 
rior, así: 95% en moneda legal y 5% en documentos de deuda pública interna de los 
autorizados por el Artículo 2ll de la Ley 35 de 1.944. 

Parágrafo.- El Banco de la República y los Bancos autorizados pagarán íntegra-
mente en moneda legal los giros que les vendan los turistas extran 

jeras, siempre que la sume importada no exceda de·dos mil dólares (US$ 2,000.00)
por mes, La Oficina de Control de Cambios, Importaciones y EJCportaciones exigirá 
los comprobantes que considere necesarios para autorizar estas operaciones s·in el 
requisito de la suscripción de documentos de deuda pública, 

Artículo 12.- Toda importación de mercancías requiere como hasta ahora, una li-
cencia previa de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y 

Exportaciones, requisito sin el cual los Consulados de la República no pueden re
frendar los documentos consulares correspondientes. Quedan exentos de este requi
sito los despachos de libros y revistas cuando su valor no exceda de trescientos 
pesos($ 300.00) moneda legal. 

Parágrafo.- La factura consular será necesaria para todo despacho de mercan-
cías que se haga a la República de Colombia, ya sea como paquete 

postal, a ero expreso, o en cualquier otra forma, cuando su valor exceda -de cien pe 
sos($ 100,00) moneda corriente, En consecuencia las importaciones que no excedañ 
de ese valor no requerirán factura consular ni licencia de importación. Q,uedan e
xentos del requisito de la factura consular los despachos de libros y revistas, 
cualquiera que sea su valor. 

Artículo 13.- Los giros destinados al sostenimiento de estudiantes colombianos 
en el exterior, hasta la suma de trescientos pesos($ 300.00) men

suales, así como los que se apliquen a los gastos que ocasione la salida del país 
de los mismos estudiantes o el regreso de ellos a Colombia, hasta la suma de nove 
cientos pesos($ 900.00) para cada uno de estos casos, estarán exentos del impues 
to de timbre en operaciones de cambio internacional, a que se refiere el presente 
decreto. 

La comprobaci6n de la calidad de estudiante, será la que al respe,2_ 
to tiene hoy establecida la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y ExPor
taciones.; 

Artículo 14.- Q,uedan derogadas todas las disposiciones contrarias a lo establecí 
do en el presente Decreto." 

El Jefe de la Oficina de Control dé Cambios, señor Diego Mejía, 

quien fué invitado a la reuni6n, sustenta las modificaciones propuestas en rela

-~ci6n con el sistema de control de cambios, y el señor Pérez solicita el concepto 

de la Junta sobre el particular. 

Intervienen en la discusi6n-del proyecto todos los señores Direct2_ 

res& 

A continuación se resumen las opiniones expuestas, sobre los pun

tos de mayor importancia, 

Unificaci6n de impuestos 

El señor Pérez observa que las facultades extraordinarias conferi

das al Señor Presidente de la República, por el Artículo 20 de la Ley 40 de 1.945, 

no hacen mención expresa de la autorizaci6n para crear o suprimir impuestos. Agre-
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ga que, no obstante la manifiesta conveniencia de unificar los gravámenes fiscales 

que afectan las operaciones de cambio exterior, sería aconsejable definir si el Go 

bierno, en desarrollo de la dispósición citada, de la Ley 40 de 1.945, puede dic

tar normas al respecto. 

El señor Abogado manifiesta q_ue tratándose de impuestos establecidos 

por la legislación vigente en materia de control, parece lógido concluír q_ue las 

autorizaciones de la Ley 40, sí permiten al Gobierno modificar los textos legales 

pertinentes. 

El señor Gerente hace notar que al suprimir el impuesto sobre la ven 

ta de oro físico, deberían eliminarse las correspondientes participaciones de al

gunas entidades de derecho público, pues no se justifica q_ue, desaparecido ese re 

curso fiscal, el resto de los contribuyentes tenga q_ue compensar a los Departame.!)_ 

tos , Intendencias, Comisarías y Municipios sus entradas por concepto de dicho im 

puesto. 

El señor Ancízar advierte que al señalar una tarifa de 4% en el im

puesto de timbre, se aumenta para el comercio en$ 0.15% aproximadamente el grav.1a 

men de $ 0.05 por cada dólar o su equivalente en otra especie extranjera, establ.!!, 

cido por el Articulo 52 del Decreto Extraordinario 2078 de 1.940, medida inconve

niente, en su opinión, pues en conformidad con recientes acuerdos internacionales, 

el país está obligado a eliminar gradualmente los tri bu tos fiscales que afectan• 

las operaciones de cambio • 

. Después de detenida deliberación, se conviene en que el porcentaje 

del impuesto de timbre en operaciones de cambio internacional, sea exactamente el 

equivalente del impuesto de$ 0.05 por cada dólar establecido por el Decreto 2078 

de 1.940. 

Exportaciones de Petróleo 

Respecto del Artículo 9g del proyecto, el señor Pérez advierte que 

cuando tomó posesión del cargo de Ministro de Hacienda y Crédito Público, se de

claró impedido para intervenir en cualquier negocio referente a las exportacio

nes de petróleo, por haber tenido, en época anterior, vinculaciones profesiona

les con una empresa de esa clase. 

La fórmula sobre e:x:portaciones de petróleo, consignada en el Artícu 

lo 92, fué adoptada por la Oficina de Control, en virtud de solicitud expresa 

del señor Ministro de Minas y Petróleos. 

Licencias previas 

La Junta considera que del requisito de la licencia previa, deben e 

ximirse las mercaderías de cualquier clase cuyo valor.ne exceda de$ i.OOO mone

da corriente. 

A moción del señor López (Alfonso) y, con el fín de evitar q_ue por 

este medio se rebaje el producto de los derechos consulares, se resuelve agregar 

un parágrafo, en virtud del cual los importadores deberán pagar los derechos con 

sulares en las Aduanas, a tiempo de retirar las mercancías. 

./ 



El señor Ancízar sugiere que se aclare lo relatiYo al Yalor de los fl~ 

tes, pues, frecuentemente, al computar los gastos por este concepto, el Yalor de 

los pedidos supera el límite de la exención. 

La Junta estima que la exención podría comprender únicamente el valor 

de las mercancías. 

Facilidades para importar capitales 

El señor López (Alfonso) estima aconsejable incorporar en el proyecto 

una disposición encaminada a dar facilidades especiales para la importación de ca

pitales, que vengan al país con el objeto de explotar verdadera riqueza, como las 

inversiones en petróleos, por ejemplo. En su opinión, se justifica una distinción 

entre dichos capitales y los que llegan con fines de especulación o simplemente P.!!; 

ra eludir el pago de tributos en el país de origen. 

El señor Pérez observa que el régimen fiscal de los próximos años es

tá basado en la colocación de bonos internos, mediante el pago de parte del valor 

de los giros sobre el exterior en dichos títulos de deuda pública. En consecuencia, 

si se reduce el porcentaje de suscripción de bonos sobre· las importáciones de capi 

tal, el presupuesto nacional se afectaría visiblemente. 

El señor López insiste en la oportunidád y conveniencia de buscar una 

fórmula satisfactoria a este respecto, pues si en el corriente año, como lo prevé 

el Jefe de la Oficina de Control, la balanza de pagos será desfavorable para el 

país, se obtendría un evidente beneficio económico, al fomentar la importación de 

capitales, con un criterio de liberalidad fiscal, 

La Junta encuentra muy acertada la sugestión del señor López y el se

ñor Pérez ofrece someter el punto a la consideración del señor Presidente de la Re 

pública, para ver si es el caso de adicionar el decreto sobre medidas de control 

de cambios, con una disposición que estimule la importación de capitales. 

Medidas reglamentarias 

Terminado el estudio del proyecto de decreto sobre el sistema de con

trol de cambios, se consideran algunas medidas reglamentarias, que beneficiarían 

al gremio de importadores y al país en general, entre las cuales merecen menciona!_ 

se las siguientes: 

a) - Una cierta prelación para los pedidos de elementos que pueden despacharse rá

pidamente del exterior y que hoy sufren demoras,debido a que los cupos se lle 

nan con solicitudes de mercancías de otra clase, cuya fabricación y embarque 

son inciertos o demasiado lentos. 

b) - Una reglamentación adecuada para otorgar las licencias de importación, que P.2. 

dría organizarse con base en el orden a~ que se hayan consignado los respecti_ 

vos depósitos de garantía, y 

c) - La incorporación en el turne preferencial de los materiales de construcción, 

con el objeto de contribuír por este medio a la solución del grave problema 

de la escasez de habitaciones urbanas. 

El señor Pérez y el Jefe de la Oficina de Control de Cambios, manifie~ 
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~an que prestarán especial atención a cada uno de los puntos anteriores, afín de 

dictar, llegado el caso, las disposiciones reglamentarias a que haya lugar. 

A las 12 y 30 p. m. se levantó la sesión. 

EL SEC8.& ~~~ 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 30 DE EITERO DE 1.946 

388l 

En Bogotá, el día 30 de .Enero de 1.946, a las 10 y 30 a, m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de· sus miembros, señores 

Francisco de P, Pérez, Presidente, F.nrique Ancízar, Alvaro Díaz, Alfonso López, 

Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J,, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces 

R, y de los señores Gerente, Consejero Financiero y Abogado del Banco, Dejó de 

concurrir el señor Gonzalo·córdoba, 

I ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Ene-

ro 29, 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el 

período comprendido entre los días 11 y 20 del mes en curso, El señor-Gerente pr~ 

sen.ta las cotizaciones, en el mercado de Nueva .York, de los bonos del Gobierno N2:_ 

cional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 81% y 59 3/8%, res 

pectivamente, 

Se da lectura a una carta del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 

de lo¡¡ Estados Unidos de América, General Henry H, Arnold, quien expresa su agra

decimiento por las atenciones que le dispensó el Banco, en su reciente viaje a e~ 

ta ciudad, 

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acci,2_ 

nes de la clase "D", del Banco de la ·República, verificados del 12 al 30 del pre

sente mes: 

Ni 3245 de Maria Guarín de Zapata a favor de Habacuc Calderón, por 75 acciones 

" ti " Beatriz Child Dávila a favor de Habacuc Calderón, por , • 25 " 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 23 de Enero, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

PASAN 

$ 1.950,000-

$ 1.950.000-



VIENEN $1.950,000-

Emitido para Bucaramanga: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 68,950,001 a 69.050.000, 
Acta Ng 1377 de Enero 28 •••••••••••••••••••••••••••••o••• $ 100.000-

Emitido para Buenaventura: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 67.soo.001 a 67,900,000, 
Acta N2 1377 de Enero 28 •••••••••••••••••••••••••••••º••• 100.000-

Emitido para Cúcuta: 

50.000 billetes de$ 1,00, números 69.050.001 a 69,100.000, 
Acta NQ 1378 de Enero 28 •••••••••••••••~•••••••••••••o••• 50.000- ---"2"'5-'-o"'".o"--0;..;:o'--

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••·••••o•••••••••••••• $ 1.700.000-

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000-

V - PRESTAMOS PARA VIVIENDAS URBANAS - In:forma el señor Gerente que, de !_ 

cuerdo con la sugestión que se hizo en la sesión del día 9 del presente, la Junta 

Directíva del Banco Central Hipotecario resolvió que los deudores de las institu-

/ ciones afiliadas a dicho establecimiento, tuvieron prelación para transformar en o 

peraciónes de amortización gradual, a largo plazo, los préstamos destinados a la 

construÓci6n de viviendas urbanas, de que trata el Artículo 21 de la Ley 40 de 

1.945. 

Respecto de los bancos no accionistas del Central Hipotecario, este 

último convertirá los préstamos concedidos para el fomento de las edificaciones UE_ 

banas, pero mediante la entrega de cédulas hipotecarias, que no podrán negociarse 

sin el asentimiento expreso del mismo Banco Central. 

VI - SERVICIO DE BONOS NACIONALES - Se aprueba el contrato celebrado en e,!!_ 

ta fecha entre el señor Gerente del Banco y el Gobierno Nacional, sobre servicio 

de un empréstito por valor de $ 1.000.000 en ":Bonos de Deuda Interna Nacional", 

del 6% anual, cuya emisión fuá autorizada por la Ley 88 de 1,945. 

Dichos valores estarán garantizados con el producto de la venta de 

formularios para facturas consulares, a que se refiere el Decreto extraordinario 

369 de 1.942 y serán amortizados gradualmente, en un plazo de quince años, conta

dos a partir del día 12 de Marzo de 1,946. 

así: 

La respectiva cuota trimestral asciende a$ 25.soo, y se distribuye 

Par.a servicio de amortización e intereses .•••.•••••••• 

Para gastos de administración • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ,. • • e• 

Para honorªrios del Banco, como Fideicomisario••••••• 

$ 25,393.43 

156.57 

250.00 

s 25.soo.oo 

VII - COAfPRA DE BONOS NACIONALES - Con el voto unánime de los señores Di

rectores, se autoriza la compra por el Banco de la suma de$ 500,000, a la par, 
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en"Bonos de Deuda Interna Nacional - Ley 88 de 1.945 11
, 

Esta inversión ha sido exprésamente autorizada por el Artíoulo 3@ de 

la Ley 88 de 1,945, 

VIII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueban las siguientes solicitu

des de crédito, presentadas al Banco Central Hipotecario: 

De los señores Ernesto Monsalve & Co.- Depósito Dentral Sociedad li

mitada de Barranquilla, por la suma de$ 120,000, con garantía de un edificio en 

construcción, situado en la ciudad de Barranquilla, el cual, una vez terminado, 

tendrá un valor de $ 289,700 y una renta mensual de $ 2,000,-

Del señor Bernardo Weinstok & Co. por la éantidad de$ 225.000 con 

garantía de un edificio que está levantando en la ciudad de Bogotá, avaluado en 

$ 593,100 y que producirá mensualmente$ 4,400.-

Del señor Laureano Gómez y señora, por $ 110,000, garantizado con 

varias fincas situadas en los Municipios de Bogotá y Fontibón, avaluadas en 

$ 320.291 y que tienen un producto mensual de$ 1.650.-

De los señores Daniel Valdiri E. e hijos, por$ 3so.ooo, con garan

tía de la construcción que actualmente llevan a cabo en esta ciudad, cuyo valor, 

una vez terminada, se calcula en$ 838,237, con un producto mensual de$ 6~200,-

IX - INFORME DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL - Presenta el señor Gerente 

el informe rendido por el Auditor del Banco Central Hipotecario, sobre la marcha 

de ese establecimiento en el segundo semestre del año pasado, y se resuelve que 

se pasen sendas copias de dicho documento a los señores Directores. 

A las 11 y 30 a. me se levantó la sesión. 

ELSEC~~ 

JUNTA DIRECTIVA DEL 3ANCO DE LA REPCTBLICA 

ACTA DEL DIA 6 DE FEBRERO DE 1946 

En Bogotá, el día 6 de Febrero de 1,946, a las 10 y 30 a.m. se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, s~ 

ñores Francisco de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Alvaro Díaz, Alfon

so López, Liberio L6pez de Mesa, l\!anuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Carlos 

Villaveces R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero y Abogado del Ban

co. Dejó de concurrir el señor Gonzalo Córdoba. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Ene 

ro 30. 
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II - INFORMES - Se diatribuyen el balance de préstamos y descuentos, lar~ 

laci6n de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bol~ 

tín, de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el perío

do comprendido entre los días 21 y 31 de Enero último. El señor Gerente presenta 

las cotizaciones, en el mercad,0 de Nueva York, de los bonos del Gobierno Nacional, 

que continúan estables. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 30 de Enero, que son como sigue: 

BILLETES DEL BAWCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• 

Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de$ 1.00 números 68.000.001 a 6s.050.ooo, Acta nú-
~ero 1379 de Feb~ero 4 •••••••••••••••o•••••••••••••••••••••••••••• 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ,i,., ................... o••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

$ l. 700.000-

50.000-

$ 1.650.000-

$ 1.000.000-

IV - SOBRE LA MINERIA DE ORO - El señor L6pez (Alfonso) manifiesta que en 

estos momentos existe marcado interés por parte de capitalistas extranjeros, para 

efectuar grandes inversiones en la explotación de minas de oro, pero que, debido· a 

los gravámenes que en la actualidad soporta esa industria, las negociaciones podrían 

suspenderse, con evidente perjuicio de los intereses del país. 

El señor Pérez inforw.a que, en desarrollo de la autorizaci6n conferida 

al Gobierno por el Artículo 42 de la Ley 35 de 1.943, el Ministerio de Hacienda ti~ 

ne a su estudio un proyecto de Decreto, para reducir las cargas sociales y fiscales 

que afectan la industria minera. 

V - COMPRA DE BONOS PRO-URBE - El señor Gerente informa que la Comisi6n e!!_ 

cargada de organizar los preparativos de la IX Conferencia Panamericana, celebró re 

cientemente una sesi6n especial, con asistencia del señor Presidente de la Repúbli

ca, para estudiar la financiación de las obras urgentes que deben llevarse a cabo 

en la ciu.dad de Bogotá, en el curso del presente año, cuyo valor se calcula en la 

suma de$ 6.500.000. 

Es posible que la Caja Colombiana de Ahorros suscriba una suma mayor 

del empréstito para el ensanche del acueducto, en forma tal que quede un sobrante 

de$ 3.500.000, los cuales se destinarían a la realizaci6n del programa de trabajos 

para la reunión de la Conferencia Panamericana, 

Los $ 3.000,000 restantes tendrían que conseguirse mediante la compra 

de bonos Pro-Urbe, por el Banco de la República, 

Después de detenida deliberaci6n sobre el particular y en vista de que 

se-trata de atender a un ineludible compromiso exterior del país, se autoriza la 

compra de la cantidad de$ 3.000.000 en Bonos Pro-Urbe, de la ciudad de Bogotá, a 

la cotización del 95%, siempre que el Municipio se obligue a no emitir cantidades a 

dicíonales de dichos valores, sin el asentimiento expreso del Banoo, 
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VI - CAMBIO DE BONOS - Se autoriza a la Gerencia para celebrar una opera

ción de permuta con el Fondo de Estabilización, mediante la entrega de $; 750.000 

en Bonos Dinú del 6% y$ 750,000 en bonos Dinú del 4%, a cambio de$ 1,500.000 en 

Bonos de Prima Cafetera de 1.940, del 5%, que a_aría el Fondo de Estabilización. 
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VII - TERRENO EN EL SUR DE 30GO'rA - Manifiesta el señor Gerente que, de a

cuerdo con la autorización concedida por la Junta en su sesión del día 31 de oct~ 

bre del año pasado, se han venido adelantando activas gestiones, para adquirir un 

terreno en el sector Sur de la ciudad, destinado a la construcción de un edificio 

para habitaciones de empleados. 

Entre las propuestas recibidas, la única que reúne condiciones ade

cuadas, es la presentada por el señor Alvaro Gómez Hurtado, quien ofrece tres fin 

cas contiguas, en la Carrera Séptima, entre calles 6a, y 7a,, con una salida a la 

Carrera 6a. 

La extensión de los tres globos de terreno es de 6,280 varas cuadra

das.-- El frente mide, por la carrera 7a,, 44,50 metros y por la carrera 6a, 7,85 

metros. Las propiedades se ofrecen 'a razón de $ 60 la vara cuadrada, precio que 

inclúye las edificaciones existentes, 

Las fincas fueron 'avaluadas a $ 50 la vara cuad_rada por el peri to d~ 

signado por la Gerencia, señor Emilio Gamba, quien ha conceptuado que la negocia

éi6n proyectada es manifiestamente ventajosa para el Banco, desde todo punto de 

vista" 

El señor Gerente advierte que el señor Luis Mejía Gómez, pariente P,2. 

lítico suyo, tiene un pequeño interés en una de las fi.nc~s antes mencionadas, en 

su carácter de descendiente de la. señora Dolores Castro vda. de Gómaz. 

La Jtmta considera que esta circunstancia no sería motivo-, en ningún 

caso, para desistir de una negociación que es, a todas luces 9 conv.eniente para el 

Bancoo 

En tal virtud, se autoriza a la Gerencia para comprar al señor Gómez 

Hurtado los inmuebles núméros 6-58 de la Carrera 7a., 6-47 de la Carrera 6a. y la 

cuarta parte de la finca que lleva los números 6-62, 6-68 y 6-72 de la_Carrera 7a, 

L_as tres cuartas partes restantes de esta última finca las adquirirá el Banco, en 

remate voluntario, previo acuerdo con el señor Gómez, una vez que se ~delanten las 

respectivas diligencias judiciales, 

El precio de las propiedades no deberá exceder de· $ 50 la vara cuadr~ 

da, 

VIII - VENTA DE LOTES - En vista de que algunas de las propiedades adquiri-

, das por el Bsnco, con el fin de construír casas p.ara empleados, han aumentado de 

precio, en fürma tal que no podrán destinarse a aquel objeto, se autoriza a la Ge

rencia para venderlas en las mejores condiciones posibles, por intermedio del Ban

co Central Hipotecario, si fuere necesario. 

El señor Gerente propone que la utilidad resultan te de esta operación 
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se lleve sl Fondo de Recompensas y Jubilaciones, en atención a q_ue al Banco no le 

está permitido negociar en fincas raíces y a q_ue dichos terrenos se compraron con 

el exclusivo objeto de beneficiar al personal de empleados de la institución, lo 

q_ue es aprobado,por la Junta. 

IX - BONOS DE CARTAGEt,A Se aprueba el contrato celebrado el día 5 del 

presente mes, entre el Banco y el Gobierno Nacional, sobre servicio de un emprés

tito hasta por la suma de $ 12.000.000, cuyo producto se destinará a financiar .el 

plan de obras públicas de Cartagena, de q_ue trata la Ley 8a, de 1,944, 

La emisión de estos valores se dividirá en clases, de acuerdo con el 

tipo de interés y el plazo q_ue para la amortización señale el Gobierno, por medio 

de Decreto Ejecutivo. 

Para efecto de determinar las cuotas de 1.ntereses y amortización y 

los honorarios del Banco como Fideicomisario, se acordará separadamente con el Go 

bierno, un convenio especial en cada caso. 

El servicio de los bonos estará garantizado con los bienes y rentas 

a q_ue se refiere el Artículo 7g del contrato q_ue consta en la escritura públi-{)a 

2891 de 1,945 , de la Notaría Tercera de Bogotá, celebrado entre el Gobierno Na

cional y el Municipio de Cartagena. 

Para mayor efectividad de esta garantía, las respectivas empresas P33_ 

blicas municipales y la recaudación de los correspondientes impuestos, serán adm2;_ 

nistrados durante todo el tiempo de la existenci.a de la deuda, por una Junta Aut§_ 

noma compuesta de tres miembros, nombrados para períodos de dos años, así: Uno 

por el Gobierno Nacional, otro por el Banco de la República y el tercero por el 

Consejo Municipal de Cartagena, escogido éste de una terna presentada por el se

ñor Presidente de la República. 

X - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo que, por la su

ma de $ 150.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario el señor Miguel Jor-. 

dán, con garantía de un edificio para teatro que está construyendo en la ciudad 

de Cali y cuyo valor, una vez terminado, se calcula en$ 460.580.00, El producto 

mensual de dicha propiedad ha sido estimado en $ 6.000,-

XI - SERVICIO DE BONOS DEL VALLE - Informa el señor Gerente que el Depar

tamento del Valle del Cauca, debidamente autorizado por el Gobierno Nacional, ha

rá una emisión de Bonos Internos hasta por la suma de$ 5,000,000, cuyo producto 

se entregará al Fondo de Estabilización, para ser empleado por éste en la forma 

prevista en los Artículos 22 a 25 de la Ordenanza 42 de 1,936, de la Asamblea del 

Valle, 

El Departamento está interesado en que el Banco se encarQ<e de aten

der el servicio de intereses y amortización de dichos honos, lo cual, en principio, 

acepta la Junta. 

A las 12 m, se levantó la sesión, 
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JUHTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPüBLICA 

ACTA DEL DIA 13 DE FEBRERO DE 1.946 

En Bogotá 1 el día 13 de Febrero de 1 .. 946 a las 10 y 30 a$ m .. se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, seño 

res Guillermo Noguera s., Vice-Presidente, Enri4ue Ancízar, Gonzalo C6r4oba, Alv!!_ 

ro Díaz, Alfonso LÓpez, Liberio López de liiesa, Manuel Mejía J. y Cllrlos Villave

ces R,¡, y de los señores Gerente y Consejero Financiero del Bancoº Dejó de concu

~rir el señor Francisco de Paula Pérez. 

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Fe-

brero 6" 

II - ACTA DEL COMITE - Se da lectura al Acta 581 del Comité Ejecutivo del 

Banco, correspondiente a la sesión del día 7 de Febrero en curs,o. 

III - INFORlW - Se distribuyen el balance de préstamos y d,escuentos, la 

relación de valores di versos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el 

período comprendido entre los días H y 10 del present,e mes, El señor Gerente pr~ 

senta las cotizaciones en el mercado de Hueva York, de los bonos del Gobierno Na

cional, de la antigua y la nueva emisión, 4ue tienen demanda a 82% y 6l'ií%, respec 

tivamente, y da lectura al movimiento de las oficinas de compensación en el país, 

durante el pasado mes de Enero, que fué de $ 340.524.000, contra $ 316.233.000 en 

Diciembre anterior, y$ 284,105.000 en Enero de 1.945. 
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Se da lectura a una moción aprobada por la Junta Directiva de la Ca

ja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, entidad que agradece la colaboración 

del Banco en el manejo de varias oficinas de la Caja Colombiana de Ahorros, espe

cialmente en la Agencia de Girardot, cuyos negocios estuvieron al cuidado de este 

instituto desde su fund_ación y serán manejados en lo sucesivo por la Caja Agraria, 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 6 de Febrero, que sen como sigue: 

BILLETES DEL BAWCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que qued:aba :por emitir de lo autorizadoº"º"º"º"º"""•""'º"ºº" 

Emitido p,ara Bogotá: 

200,000 billetes de$' 1,00, números 56.050.001 a 
56.250.000, según Acta U~ 1380 de Febrero 8 ••• 

Emitido para Cali: 

50,000 billetes de$ 1.00, números 69,100,001 a 
69.150.000, según Acta U~ 1381 de Febrero 12 ••• 

Emitido para Bogotá.: 

100,000 billetes provisionales de $ 0.50, serie 
"R", números 57,550,001 a 57,600.000, según Acta 
N2 1382 de Febrero 12 •••••••••"'º"$••••••~'"••••• 

$ 200.000-

50,000-

50.000-

$ 300.000-

$ J..650.000-

$ 1.650.000-
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VIENEN 

Emitido para Barrang_uilla; 

50.000 billetes de$ 1.00, números 46.900.001 a 
46,950,000, según Acta Ng 1383 del 12 de Febrero 

$ 300.000-

50,000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••o•••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo g_ue g_ueda por emitir de lo autorizado ,• • • • e ,. • o '" • e, • • & & • " • • • • e, • • 

$ 1.650.000-

350.000-

$ 1.300.000-

$ 1.000.000-

V - SOBRE CONTROL DE CAMBIOS - Manifiesta el señor Gerente g_ue la Oficina 

de Control de Cambios, en desarrollo de las ideas expuestas recientemente por los 

señores Directores del Banco, ha resuelto adoptar algunas medidas encaminadas a dar 

facilidades para el movimiento del comercio de importaci6n, entre las cuales mere

cen mencionarse las siguientes: 

a) - La división del turno primero en dos grupos, de acuerdo con la importancia de 

los elementos en él incluídos, Dichos grupos se atenderán mensualmente en fe

chas a_istintas, para evitar aglomeraciones perjudiciales; 

b) - La rectificación de las listas de los turnos de importaci6n, con el objeto de 

dar prelación a los artículos más necesarios para el consumo nacional, y 

c) - La rebaja al 10% de los depósitos de garantía de los turnos tercero y cuarto, 

que están' señalados en 15% y 20%, respectivamente. 

Contempla, además, la Oficina de Control la posibilidad de otorgar sin 

restricciones~ las licencias para la importación de mercancías, correspondientes al 

gri.1p,o preferencial. 

A este respecto, el señor Díaz insinúa que la Oficina de Control conce 

a.a tales licencias del turno preferencial, con la mayor amplitud, mientras las a.is

ponibilidades de cambio exterior del país lo perrni tan, pero sin hacer pública su d~ 

terminaci6n, de modo g_ue puedan establecerse limitaciones, cuando las circunstan

cias así lo aconsejen, 

La Junta acoge la segestión del señor Díaz. 

VI - OPERACIOU DEL BANCO CEcJTRAL - Se aprueba el préstamo que, por la suma 

de$ 103,000, han solicitado al Banco Central Hipotecario don Carlos de_Narváez y 

su señora, con garantía de un edificio situado en esta ciudad 9: que ,tiene un avalúo 

catastral de $ 201.000 y cuyo producto mensual se estima en $ 2,400,00, 

VII - TERRENO EN EL SUR DE BOGOTA - Manifiesta el señor Gerente que don Alva 

ro Gómez Hurtado aceptó la propuesta g_ue se le hizo en el sentido de comprarle las 

/ propiedades de que trata el acta de la sesión anterior, a razón de $ 50,00 la vara 

cuadrada. 

Agrega el señor Gerente que existe la probabilidad de adquirir otra 

finca contigua a ías ofrecidas por ·el señor G6mez, con frente sobre la carrera 6a, 

y que tiene una superficie aproximada de 950 varas cuadradas, a :razón de$ 45,00 la 

vara cuadrada., 

La Junta encuentra conveniente la compra de dicho inmueble y, en tal 
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virtud, autoriza a la Gerencia para adelantar la negociación, sin exceder el lí

mite de$ 45.00 por vara cuadrada, 

VIII - SOBRE LA SAL ECUATORIANA - Se da lectura a la Nota 291, del lüniste

rio de Relaciones Exteriores, remisoria ,de: un~ copia de la comunicaci6n dirigida 
í\;A \,.,,L_,,,_,,, __ ,_.,/~ (\V / 

a ese Despacho por el señor F.mbaj ador de' Q;_,:ito, con :fecha 2 del mes en curso, y re 

lacionada con la exportación de sal ecuatoriana a Colombia. 

El señor FJnbajador considera que, para tretar de equilibrar la balan

za comercial ent:re los dos países, que es hoy manifiestamente des:favorable para el 

Ecuador, podría importar Colombia sal ecuatoriana con destino al consumo del Depa_!'. 

tamento de l'fariño. 

El señor Gerente observa que, de acuerdo con el tratado comercial, la 

sal ecuatoriana puede entrar libremente al paÍ~0 En consecuencia, si su precio re

sulta razonable, el artículo encontrará mercado sin dificultad en el sur del país, 

, pero, en todo caso, el Banco debería quedar en libertad de vender sal nacional en 

el Departamento de Hariño. 

El señor López (Alfonso) estima que es aconsejable, por razones obvias 

de conveniencia internacional, dar al Ecuador 1-a s~nsación dé- que ex:Ls'te, por parte 

de las autoridades y de la opinión pública colombia".la, un amplio espíritu de coope

ración con ese país~ 

Así, pues, el Gobierne podría renunciar a una parte de sus utilidades 

en la renta de salinas, a cambio de que no se denuncie el tratado comercial vigente 

entre las dos nacionesa 

Agrega el señor López que el problema de nuestras relaciones comercia

les con el vecino país, es bastante complejo, pues económicamente no hay productos 

ecuatorianos para importar a Cclombia. 

Por último, el señor López sugiere que se estudie la posib-ilidad de 

que los bancos colombianos establezcan sucursales o agencias en las ciudad,es de Qu1_ 

to y Guayaquil. 

El señor López de Mesa se muestra partidar:lo de que los principales 

bancos nacional es llegrten a un acuerdo para fundar oficinas en. el Ecuador 
0 

Después de detenid~. deliberación sobre la nota de la Canciller.fu, se 

resuelve, a propuesta del señor Gerente, importar 10.000 sacos de sal ecuatoriana, 

por vía de ensayo, afín de definir, en tiempo oportuno, la política que deba se

guirse en el futuro, en vista de la aceptación que el producto tenga en el Departa

mento de Nariño, por su precio y calidad, 

:rx CONFERENCIA PHJAMEPJCANA - Informa el señor Gerente que la Comisión e!!_ 

cargada de organizar los preparativos de la IX Conferencia Panamericana, ha solici

tado los servicios de un empleado del Ba".lco, para que desempeñe el cargo de Cajero 

de aquél organismo, siendo entendido que se le reconocerá el mismo sueldo que deven 

gue en la institución, 
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La Junta resuelve favorablemente eata solicitud. 

A las 12 m, se levantó la sesión, 

EL SE~~-~~~~ 

JUWTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA_REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 20 DE FEBRERO DE 1,946 

En Bogotá, el día 20 de Febrero de 1,946 a las 10 y 30 a, m, se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Francisco de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, 

Alfonso López, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J,, Guillermo Hoguera S, y Carlos 

Villaveces R,, y de los señores Gerente, Consejero Financiero y Abogad,o del Banco, 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febrero 

13. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la rela 

ción de valores diversos y datos de otras cuentas importantes dél Banco, El señ.or Ge 

rente pres en ta las cifras del medio circulante en el país, el 31 de Enero último, el 

cual, según el sistema de cálculo empleado por el Banco, ascendía a~ 382.819.000, 

cantidad que indica una disminución de.$ 328,000 en el curso del mes. También infor

ma el señor Gerente que la producción nacional de oro, en el pasado mes de Enero, fué 

de 42,635 onzas, contra 32,566 en Diciembre último y 53,766 en Enero de 1,945, 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Ger'ente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 13 de Febrero que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 68.050.001 a 68,100,000, 

$ 1,300.000-

según Acta N2 1384 de Febrero 15 ••••••••••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido p'ara Bucaramanga: 

100,000 billetes de $ 1.00, números 69,200,001 a 69,300.000 
Acta N2 1385 de Febrero 18 ••••••••·••••••·•••••••••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

100,000 billetes de$ 0,50, 
Acta N@ 1386 de Febrero 19 

números 57,600.001 a 57.650.000, 
••éoo""• .. • .. •••• .. •••••ooooo&oo~•• 

100,000-

50.000- __ 2_0_0_.o_o_o_-

Saldo que q_u.eda por emitir de le autorizad.o ""º"ºee"""º"""""eºº"'"'"""ºe $ lol00.000-

CERTIFICADOS DE PU.TA: 
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IV OPERACION DEL BAlTCO CE)liTRAL - Se aprueba el préstamo adicional c;_ue, por 

la sumad.e$ 30,000, han solicitado al Banco Central Hipotecario Don Alfonso Hurta

do y la señora Amalia Hurtado de Sinisterra, con garantía ele la finca denoninada 

"San Francisco"~ en el l'llunicipio de Mosquera, que tiene un avalúo comercial de 

$ 240,000 y cuyo producto anual se estima en $ 11.000.-

V - RE"vISION Dl<! LA CUEMTA DE CATIBIOS - Se da lectura a la Nota 1256, d.e la 

Superintendencia Bancaria, por medio de la c11al ese Despacho expresa su con:formidad 

con el movimiento de la Cuenta de Cambios en el mes de Diciembre del año pasado. 

VI - COMPRA DE Bül'TOS lifii.CTONALES Con el voto unánime de los señores Direc-

tores, se autoriza la compra de la suma de$ 5.000.000, valor nominal, en Bones de - . . 
Deuda Interna Nacional Unificada~ clase O A", ( Tercera emisión), a la cotización de 

95%e Dichos valores han sido emi tia.os en desarrolJ.o de lo dispuesto por la Ley 17 

de 1,945, cuyo artículo H facultn al Banco, de modo expreso, para poseerlos. 

VII - BONOS PRO-URBE - Se autoriza a la Gerencia para vender al Municipio 

de Bogotá, llegado el caso, pnrte de los bonos de Progreso Urbano de que trata el 

punto V, del acta correspondiente a la sesi6n del día 6 de Febrero en curso, al 

mismo precio d.e compra, de 95%. 

VIII - PETICION DEL PERSOMAL DE SALINAS - Informa el señor Gerente c;_ue el 

Sindicato de Empleados y Obreros de la Industria de la Sal, solici t6 recienteme!!: 

te una revisión de asignaciones, en vista del alza del costo d.e rrn1chos artículos 

de primera necesidad. 

La Comisión de Salinas consider6 en principio jus.ta la petición y 

-autoriz6 a.l Administrador Ge':'leral par~ hacer un aumento de 15% en los jornales 

de los obreros, siena.e entendido c;_ue el Banco quedaría en libertad de resolver 

individualmente la situación de los empleados, 

Los trabajadores han insistido en que el aumento sea de 20% y piden 

c;_ue se extienda a los empleados. 

Después de detenida deliberación sobre el particular, se faculta a 

la Gerencia para elevar los sueldos y salarios en 15%, El a1za no comprenderá 

las asignaciones del Administrador General y d.el personal de la Sección de Sali

nas de Bogotá, 

IX .... SOBRE TALLA DE ESMERALDAS - Manifiesta el señor Gerente que, de a

cuerdo con la oferta de la firma Trabert & Hoeffer, Mauboussin Inc., compradora 

de las esmeraldas colombianas, el señor Antonio iviaría Barriga del Diestro está 

especializándose en la lapidación de piedras preciosas. En cumplimie-:1to de disp2_ 

Siciones legales, la Casa mencionada reconoce al señor Barriga una remuneración 

semanal muy baja, en su calidad de aprendiz, que no le permite atend~r a su sub

s-istencia en Nueva York .. 

El señor Gerente sugiere c;_ue el Banco pague al señor Barriga la su

ma de US$ 100 mensuales, durante seis meses, lo que es aprobado por la Junta 0 
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X - AGENCIA DE SAN GIL - Se da lectura a una comunicación del .señor Gober

nador del Departamento de Santander, g_uien solicita el establecimiento de una ofici 

na del Banco en la ciudad de San Gil. 

También se da lectura a un mensaje g_ue, en i&1al sentido, ha dirigido 

dicho funcionario al señor Presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia. 

La Junta reconoc-e la importancia de la región de San Gil, pero estima 

g_ue no es el caso de establecer la nueva oficina, cuyos servicios beneficiarían muy 

poco a los habitantes de esa sección, debido a las limitaciones legales-para las o

peraciones directas del Banco con el público. 

XI - SOBRE LA PRODUCCIOÍi NACIOMAL - El señor Ancízar observa que en el pre

sente año pueden surgir graves dificultades, debido a g_ue la producción--interna de 

determinados artículos alimenticios, como el trigo y el azúcar, por ejemplo, éS vi

siblemente inferior al consumo de los mismos. 

La Sociedad de Agricultores de Colombia se halla emperada en una camp2_ 

ña para estimular el cultivo de toda clase de productos alimenticios, pero ha encon 

trado g_ue las restricciones en los préstamos de la Caja Agraria, están desanimando 

a los agricultores. 

El señor Pérez aclara g_ue la Caja ha limitado la concesión de créditos 

a los clientes cuyo capital exceda de$ 80.000, pero g_ue los bancos comerciales a

tienden esa clase de solicitudes. 

El señor Díaz insinúa g_ue, para fomentar la producción nacional, el 

Institutc de Abastecimientos garantice precios g_ue remuneren adecuadamente a los a~ 

gricultores, como se hizo en años anteriores, respecto del algodón. 

Los señores Córdoba y López de Mesa consideran g_ue un plan de fomento 

agrícola. debe incluir, en primer término, el suministro de abonos a precios razona

bles, pues la mayor pe.rte de las tierras que se laboran en el país, están agotadas 

por la carencia de fosfatos y de cal. 

El señor Mejía llama la atención acerca de la falta de algunas vías de 

comunicación, muy cortas, que podrían construirse sin un costo excesivo, para evi

tar el aislamiento de centros poblados y regiones de abundante prod.ucción. 

El señor López juzga ~ue el problema de la escasez de alima~tos es de 

indiscutible gravedad, y podría conducir al país a unH nueva "Ley de emergencian, 

como ocurrió en el año de 1.928, si no se toman oportunas medidas de previsión. En 

su concepto, el Instituto Nacional de Abastecimientos debe perder, con un criterio 

de conveniencia ptlblica, para suministrar a los cultivadores semillas a precios ba

jos, por ejemplo, 

El señor López sintetiza su opinión sobre las actividades de los esta

blecimientos semioficiales, como la Caja de Crédito Agrario y el Instituto de Abas

tecimientos, en los siguientes términos: 

a) Dichas entidades tienen que trabajar comercialmente, en armonía co:n la situaci6n 

·general ·de los negocios, y 

b) El Estado debe asumir las P'érdidas resultantes de ciertas intervenciones en los 
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precios, encaminadas a incrementar la producción e a defender los intereses del 

público consumidor~ 

La Junta encuentra muy acertadas las sugestiones del señor L6pez y 

resuelve que el señor Có:rcloba, eri su carácter de Director del- Inst'ituto Nacional 

de Abastecimientos, designado por el :Sanco, transmita dichas ideas a le. Junta Di 

rectiva de aquel organismo, a Iín de ver si es posil)le llegar a un acuerdo con 

el Gobierno, pªra intensificar la producción de artículos alimenticios, en un fu 

•tu.ro próximoo 

A las 12 mo se levantó la sesión$ 

EL SECRr:~· ª',1,,,,ÁA. ~ 
v,A{#~~=01 

' 
- ' ------

JUNTA DIRECTIVA Dl!iL 3A1'TCO DE LA RE.PUBLICA 

ACTA DEL DIA 27 DI!! FEBR2RO D-S 1 "946 

En Bogotá, el día 27 de Febrero de 1.,946, a l3_s 10 J' 30 ªº rr .. se -reu

:nió la Junta Directiva del Ba:-1co de la República con as5stencia de sus misl:!bros, 

señores FTancisco de Paula Pére~, Presidente$ Enrique An.cízar, Gonzalo Córdoba, 

Alvaro Díaz~ Libe:rio LÓpez ele Ivfesa!I llanueJ. l~ejía J,, j Q:nilleT·mo Noguera S G °j' Car

los Villaveces Re 1 y de los señores Ge:rr~nt0~ Consejero Financiero y Abogado del 

Banco~ Dejó de concurrir el señor Alfonso Lóp-azo 

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión preced.en te~ de Fe-

brero 20º 

II - ELECCIOW DE DIG:'ffATAiiIOS - Para los meses de J.!Iarzo y Abril son elegi_ 

dos Presidente y Vice-Presidente de la Junta, los señores Gu.illermo Nog..zer8. S,, y 

Carlos Villavecas Ro, en su ordené 

III - C0:MISI0N DE SALINAS - En reemplazo del señor Carlos Villaveces R.,, 

es desit,··n.ado Miemb:ro de la Comisión de Salinas el señor Francisco de Paula Pérez,., 

IV - IlTFORMF.S - Se distribuyen el balance de préstamos- y descuentds, la 

re1.ación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco~ ~E1 

seño:r· Gerente informa que el Sindicato de la Industria de la Sal aceptó ~el 8_umen

to d.e 15% en los sueldos y salarios, ofrecido por 1-a Ju.nta, habiéndose normaliza

do la si tuaCión en las Minas de Zipaquirc~c 

V .::.. EI'.iISIONE3 - D2. cuenta el se.ñor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 20 de Febrero 9 que son como sigu.e: 
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BILLE:r3S DEL BANCO 1JE LA REPUJ31ICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

.Emitido para Cúcuta: 

$ 1.100.000-

50,000 billetes de $ 1.00, números 69,150,001 a 69,200,000, 
Acta NQ 1387 de Febrero 20 •••••••·•••e·••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bogotá, 

200.000 billetes de $ 1.00, • 56.250.001 numeres a 
56.450.000, Acta }\jg 1388 de Febrero 22 G@OOf>éOOO, 

100.000 billetes de $ Oo50, números 57.650.001 a 
57.700.000, Acta J:Hl 1389 de Febrero 26 ooo•4'•0<>0 

Emitido para Armenia: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 20.450,001 a 
20,500,000, ácta N2 1389 de Febrero 26 •••••.••• 

Emi tio.o Para Medellín: 

50,000 billetes de $ 1.00, números 46,950.001 a 
47,000,000, Acta N2 1389 de Febrero 26 ....... .. 

200.000-

50.000-

250.000-

50,000-

Saldo q_ue queda por emitir de lo autorizado • ,. ... ,. ,. ,. .... ,. ....... ,. .. ,, ., • ,. ., 

CERTTFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado .,.,.,..,.,.,, •• ., •• e••o<>ooto<> 

600,000-

500.000-

$ l. 000. 000-

Se autoriza la emisión de $ 2,000,000 en 1)illetes del Banco de la 

República .. 

VI - LIC11=NCill AL AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - Se da lectura a la nota 

26±3 del señor Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industri81 y Minero, quien· 

pide una licencia de noventa días, contados a partir del 18 de Marzo próximo, PJl 

ra separarse de su cargo, con el objeto de asumir ti-ansitor:i.amente la dirección 

administrativa de la Sección.de FÜmento Ag-rícola de la. misma entidadº 

La Junta se abstiene de conced.er la licencia solicitada, yor consi

derar que para la buena marcha de la Caja Agraria, se requiere que el Auditor e

jerza sus funciones sin interrupción .. 

VII - BONOS P"tO-URBE - Se da lectu:ra a la nota 330 del señor Alcalde de 

Bogotá, relaoionad.a con la compra de Bonos de Progreso Urbano, por e¿ Banco de la 

Repúb1ica, hasta por la suma de$ 3,000,000. La Junta ratifica esta negociación, 

sobre las siguientes bases: 

a) - El Municipio destinará el producto de la venta de los bonos exclusivamente a 

las obras acordaCias para la reunión de la··-rx Conferencia Panamer-icana; 

b) ..... EJ. Municipio se obliga. a no hacer emisiones, adicio:nalos de Bonos Pro-.TJ"rbe, 

si la c-otización de estos en la Bolsa de Bogotá :fuere inferior al 95;Z.i 

e) El Mv.nici11io venderá la suma de $ 3.i000~00-0 en Bonos Pro-Urbe al Banco de la 

R 'bl ' d t · · - ' ' e 
4 _ epu 1ca con un escuen o 1n1c1a..L o..e Jt1, y 

d) Cuando el Banco resuelva vender cualquier cantidad de Bonos P:ro-ürbe, la o-

frecerá en primer término al 112nicipio, al mismo precio de compra de 95%º Si 

el Municipio no adquiriese los bonos en un plazo de diez (10) dT.as, contado$ 

desde la fecha del respectivo &víso por escrito, el 3anco pÜdrá disponer de 
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ellos libremente" 

VIII 
'{ 0.--& 22 del 

cio de los 

- SERVICIO DE :30:'TOS 

mes en cur,so,. entre 

bonos Pro-ürbe, de 

PRO-URBE 

el Banco 

la cuarta 

Se aprueba el contrato celebrado el 

y el Municipio de Bogotá, ,sobre servi

( 4a.) emisión, 4el 6% de interés anual. 

La cuantía del 'emp::césti to es de $ 3 .. 000.,000, amortizalJ.es gradual

mente en el transcurso de 30 años., 

La respectiva cuota trimestral asciende a $ 54.,900 1 distri"bu:fdos a 

sí: $ 540055056 para servicio de amort::i.zación e intereses; S 244.,44 para los 

gastos de administración a que haya lugar y $ 600.,00~ ·valor de los ho:i:1orarios 

del Banco? como -Fideicomisario .. 

IX - SERVICIO DE BOHOS IlEL CAUCA - Se da lectura a la nota 1385 del se-:. 

ñor Gobernador del Cauca, Quien solicite que el Banco se encargue rle atendBr el 

servicio de amortización e intereses a_e un empréstito hasta po1· valoi- de 

$ 319º515.,02t que emitirá el Departarnento 1 aJ. :LnterGs Clel 6% anual y a un plazo 

de 20 años. 

Ln Junta acsJ.)te. en principio esta solicitud., 

X - DIRECTOR SUPLEl\TE DE POPAYAN - Por renuncia de d.on CaTlos E..'0.riqu.e 

Chaux, es elegido miembro suplente de la Junta Directiva d-a la Su.cursal de Pop~ 

yán, el señor Réctor Valencin., 

XI ~ SE::ZVICIO DTii BONOS NACTOlJAL5S - 1.~anifiesta el señor Gerente que la 

Junta Nacional de Empréstitos, al estudiar el contrato sobre emisión y servicio 

de 1a suma de $ leOOO~OOO en los bonos de Deudü Interna Nacionalsi ·de que trata 

la Ley 88 de 1.,,945, ha sugerido que se prescinda del térrni110 él_e ciento ochenta 

días 9 fijad.o por el artículo 20 de dicho convenio, para q_ue 1..a Contraloría Ge

neral de la República observa las cuentas :rendidas por el Ba:ncoc 

Se :resuelve insistir ante la Junta !Ta.cionnl de Empréstitos 1 para 

que esa cláus!-:la se mantenga, atendida la circunst2:11cia de que numerosos con.tr~ 

tos celebrados por el Banco, que han sido revisad.os por el Consejo de Esf."-ad.of 

contienen u..,.1.a estipulación semejante .. 

La Gerencia, sinembargo, queda facultada para no inclnír la cláus!:l 

la, en el caso de que la Junta Nacione,l de Empréstitos sostenga sus puntos de 

vista o 

XII - SOBRE ·LA CtJA AGRARIA - Manifie:s.ta el señor Pér_ez que el Gobierno, 

en desarrollo de lo dispuesto por el Artículo ·22 de la Ley 46 de 1.945, adelanta 

gestiones para contratar con la Federaci6n de Caf'eteros n11. ern:présti to, a un i~1t~ 

rés del 2% anual, cuyo producto se destinará al anmento del capital de "1a Caja A 

graria,, 

La Federación estaría dispuesta a llevar a cabo la negociación pro

yectada, siempre que los bonos emi t:Ldos por el Gol)ierno sean descontaDles en el 
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Banco de la RepJblica. 

El señor Gerente observa q_ue el cupo para las i:nvers:i.ones en títulos 

de deuda pll'.blica, está lleno practicamente, y q_ue existen compromisos anteriores 

para la adquisición por el Banco de Boños del Estado, tales como lo; destinados a 

la fina.nciaci6n de la empresa siderúrgica de Paz del RÍO. 

En tales condiciones, la Junta no considera posible g_ue el Banco pu~ 

da redescontar las obligaciones de que trata el artículo 22 de la Ley 46 de 1.945. 

El se:?ior Michelsen sugiere la conveniencia de estudiar detenidamente 

la política de crédito de la Caja Agraria, entidad q_ue ha reci bi,io ya cuantiosos 

recursos del Erario~ 

El señor Mejía juzga q_ue la Caja debe dedicarse pre:fe:rentemente a las 

operaciones agrícolas, :pues el crédito ganadero puede ser atendido por los bancos 

comerciales, que están en capacidad de servir, de mo_do satisfactorio, esa cliente

la. 

XIII - S0::9RE PLATI!fO - In:forma el señor Gere!!te que la firma Goldsmith Bross 

Smelting & Re:fining Coo ha of'recido garantizar un prec:ic para el platino colombia

no, de US$ 35, la onza troy, durante un período de seis meses. 

El señor Gerente insinúa que el Sanco compre el metal a ese p~ecio, 

en el interior del país, con el objeto de favorecer a los peq_ueíios productocces. 

La Junta acoge la sugestión del señor Ge_rente y resuelve que el Banco 

conserve el platino en su poder, s iquie:ra por uri.os meses 1 en espera de mejores'" co-

A las 12 mo se levantó la sesiónº 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA liEPUBLICA 

ACTA DEL DIA 6 DE MARZO DE 1946 

En Bogotá, el d:ía 6 de Marzo de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reunió la 
.Junta Directiva del Banco de la Reptiblica con asistencia de sus miembros señores 
Guillermo Noguera s., Presidente, Enrique Anc:ízar, Gonzalo Córdoba, -Alfonso López, 

Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R. y de los señores Ge

rente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores 

Alvaro Díaz y Francisco de P. Pérez. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febr!, 

ro 27. 

II "'líí:ANIFESTACION AL SEÑOR DEVER - El señor Gerente presenta la siguiente 
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moci6n, que es aprobada por unanimidad: 

''La Junta Directiva del Banco de la República se asocia a las mani
festaciones que ha recibido el distinguido caballero don 'l'homas De 
ver, antiguo miembro de la Corporación, con motivo de su separa- -
ción del cargo de Supervisor de The Royal Bank of Cenada, entidad 
a la cual prestó el señor Dever sus servicios, con inteligencia, 
rectitud y consagración, por espacio de cuarenta y ocho años." 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 
yelación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la .Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el 

período comprendido entre los días 21 y 28 de Febrero próximo pasado. El señor 

Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos del 

Gobiemo Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 82% y 

5~, respectivamente. 

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acci,2 
nea de la clase "D" del Banco de la Repdblica, verificados del 28 de Febrero al 5 
de Marzo: 

NS 3248 de Rafael Carrizosa Argáez, a favor de Habacuc Calderón, por 3 acciones. 

" 3248 de María Teresa Vélez Martinez, a favor de Habacuc Calderón, por 14 acci,2 
nes. 

V - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 
el Banco, después del 27 de Febrero, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 
Emitido para :Medellíns 

50.000 billetes de$ 2.00, números a.750.001 a 
a.soo.ooo, Acta NR 1390 de Marzo 1e •••••••••• 
Emitido para Bllcarainanga: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 7.750.001 a 
7.800.000, Acta NS 1391 de Marzo 4 •••••••••••• 
Emitido para Cali: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 69.400.001 a 
69.450.000, Acta NR 1392 de Marzo 5 ••••••••••• 
.Emitido para Medellin: 

50.000 billetes de 3 1.00, números 73.750.001 a 
7~.800.000, Acta NR 1393 de Marzo 5 ••••••••••• 

$ 100.000-

500.000-

50.000-

50.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 
-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••••••••••••• 

3 2.500.000-

700.000-

3 1.aoo.000.. 

3 1.000.000-

VI - Ol'ERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el pr&stamo que, por la su
ma de$ 400.000, han solicitado al Banco Central Hipotecario los señores Luis y 

Gabriel Cano, con garantía de un edificio en construcción, situado en esta ciudad, 

cuyo valor comercial, una vez terminado, se calcula en $ a31.,30 y que producirá 
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una renta mensual de$ a.060.-

VII - SOLICITUD DE LOS EMPLEADOS - Se da lectura a una nota del Gerente 

del Fondo de .&npleados del Banco, por la que pide un auxilio para la oompra y SO.!!, 

tenimiendo de un autobús, destinado a la movilización de los empleados a sus ca

sas, en vista de las graves dificultades actuales de los transportes urbanos. El 

señor Gerente considera que sería conveniente dar esta facilidad a los empleados. 

El señor López manifiesta que es partidario de la ayuda del estable

cimiento al personal a su servicio, pero que seria un mal -precedente -acceder a la 

petición de los empleados de la oficina principal, pues seguramente vendrían lue

go solicitudes similares de otras plazas, donde se contempla también el problema 
de los transportes. 

A moci6n del seíior Michelsen, se resuelve que el Comité,Ejecutivo 8!. 
tudie previamente este asunto. 

VIII - VENTA :OE UNOS TERRENO'!: - Inf'orma .. el señor Gerente que do.:1 Alberto Ba 

tiste ha ofrecido comprar al Banco, a razón de $ 17 la vara cuadrada, los terre

nos adquiridos hace alg,in tiempo en la Urbanización denominada " Prolongación de 

la Magdalena", con destino a la construcción de casas para empleados. 

Después de detenida deliberación sobre el particular, se autoriza a 
la Gerencia para enajenar dicho inmueble, a razón de$ 20 la vara cuadrada. 

IX - SERVICIO DE BONOS DEL VALLE - Se aprueba la minuta del contrato acoi: 

dado entN el Banco y la Gobernación del Valle, sobre servicio de los Bonos Intei: 

nos del Departamento del Valle del Cauce, hasta por la suma de$ 5.000.000, cuya 

emisión autorizan la Ordenanza 42 de 1.936 y la Resolución Ejecutiva 16 de 1.946. 

Dichos valores estar~ garantizados con el producto de la renta de

partamental de licores nacionales, y su emisión se dividirá en clases, de acuerdo 

con el tipo de i~terés y el plazo que para su amortización señale la Gobernación. 

Para efecto de. determinar las cuotas de intereses y amortización y 

los honorarios del Banco, como Fideicomisario, se celebrará separadamente con el 
Departamento un convenio especial en cada caso. 

El Gerente de la Sucursal en Cali, señor Bernardo Escobar Pizano,. 
queda autorizado-para suscribir a n~mbre del Banco, la escritura p~blica en que 

se haga constar el contrato. 

X - FIRMAS AUTORIZADAS - Se autoriza la firma de los señores Jorge Oso
rio Umafía y Enrique Dávila Piñeros, Sub-Auditor y Contador del Banco, respectiva
mente, en la categoría de primera clase. 

XI - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - Manifiesta el señor López que la Caja 

de Crédito Agrario, Industrial y Minero, por circunstancias especiales, no ha po

dido concluir la negociación iniciada con el Export-!mport Bank of Waithington, en 

·años anteriores, sobre concesión de un crédito para el fomento agrícola. 

La Dirección de la Caja juzga que el actual Auditor, señor Alfredo 

Lozano Agudelo, estaría en capacidad de realizar una labor provechosa en el des!. 
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rrollo de aquella gesti6n. Como la Junta Directiva del Banco de la República no 

concedió la licencia solicitada por el señor Lozano, es posible que éste pres~ 

te renuncia del cargo de Auditor, para asumir la Jefatura de la Sección de Fo
mento Agrícola. 

El -señor López presenta la' candidatura de don Alberto Vargas Nari
ño, para reemplazar, llegado el caso, al señor Lozano Agudelo. 

La _Junta, en principio, ,encuentra que esta designación sería acep
tada. 

A las 11 y 30 a.m. s, levantó la sesión. 

EL EL PRESIDENTE, 
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 13 DE MARZO DE 1.946 

En Bogotá, el día 13 de Marzo de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la Repiíblica con asistencia de sus miembros se

ñores Guillermo Noguera s., Presidente, Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro 

Díaz, Alfonso López, tiberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Francisco de Paula 

l'érez y Carlos Villaveoes R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero y ! 
bogado del Banco. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión preceo.ente, de Mar-
zo 6. 

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - Se da lectura al Acta lli 582 del Comité 
-
Ejecutivo del Banco, correspondiente a la sesi6n del día 6 de Marzo en curso. 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos, datos de_otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el 

período comprendido entre los días 12 y 10 del mes en curso. El señor Gerente pr.!!. 

santa las cotizaciones, en el mercado de Nueva York, de los bonos del Gobierno N.!!, 

oional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 82% y 61~, respe2_ 
tivamente. 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el :Banco después del 6 de Marzo, que son como sigue: 
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EILLlill'ES DEL BANCO DE LA REPUBLICAs 

Saldo qt¡e quedaba por ·emitir de lo autorizado •••••••••••Ú•••••• 
Eaj.tido para Jlogotá: 

100.000 billetes de$ 0.50, números 
57.1f50.ooo. Acta N9 1394 de Marzo 7 

57.700.001 a 
........... ~-~ 

200.000 billetes de$ 1.00, números 56.450.001 a 
56._650.000, Acta NQ 1395 de Marzo 7 •• ••• •• • •• •• 
Emitido para Earranquilla: 

100.000 billetes de$ 1.00, ndmeros 74.200.001 a 
74.300.000·, Acta· NR 1396 de Marzo 8 , • •• ••• ••. •• 

Emitido para Buenaventura: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 69,450.001 a 
69.550.000, Acta NR 1397 de Marzo 11:,. •• •••••• •• 
Emitido para Eogotá1 

100,000 billetes de$ 0.50, números 57,750.001 a 
57.soo.000, Acta NR 1398 de Marzo 12 ••••••••••• 

$ 50.000-

200.000 ... 

100.000-

100.000-

50.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado e•••~••••••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••••••••••••••••••••• 

$ 1.aoo.000-

500.000-

$ 1.000.000-

V - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS - Manifiesta el señor Conseje

ro Financiero que el Instituto Nacional de Abastecimientos podría intervenir efi

cazmente en el mercado de algunos artículos de primera necesidad, con el objeto de 

evitar especulaciones que gravan al consumidor. 

El señor Córdoba observa que el Instituto de Abastecimientos no tiene 

tod-av!a una organización adecuada y que sus' negocios en los dltimos días se han d_! 

sarrollado con lentitud, debido a la ausencia del Gerente, quien lleva a cabo en 

el exterior gestiones relacionadas con el cargo que desempeña. 

El señor Pérez informa que el Gobierno está vivamente preocupado por 

ensanchar las actividades del Instituto y que al efecto ha recomendado la designa

o_ión de un Sub-gerente, con amplias facultades, para adelantar las operaciones de 

ese organismo, en armonía con las finalidades previstas por la Ley que ordenó. su 

establecimiento. 
-

Se resuelve que el señor Córdoba trasmita a la Dirección del Institu-

to las ideas de los .señores miembros de la Junta, sobre los servicios que está 11!_ 

mada a prestar esa entidad en los actuales momentos. 

VI - HANDEL EN INDUSTRIE MAATSCHAPPIJ - Informa el señor Gerente que. el 

Fondo de Estabilización, en cumplimiento de disposiciones emanadas del Ministe;¡:-io 

de Hacienda y Crédito Pdblico. ha hecho entrega de los bienes de la sociedad N. v. 
Handel en Industrie Maatschappij, de Nacionalidad holandesa. 

El representante legal de la empresa mencionada recibió los. bienes a 

su entera satisfacción, habiendo declarado que exonera al Fondo de Estabilización 

de toda responsabilidad por razón de su intervención como administrador fiduciario 

de las propiedades de la Handel. 

VII - BONOS DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Se aprueba el contrato C,! 
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" labrado el dia 6 ·de Marzo en curso. entre el Gobierno, el Instituto de Fomento In-

dustrial y el Banco, sobre servicio de los bonos de Fomento Industrial, hasta por 

valor de$ 10.000.000, cuya emisión autoriza el Decreto 2995 de 1.945, con destino 

a la financiación de la Empresa Siderúrgica de Paz del Rio. 

Dichos valores tendrán la garantia del Estado y su emisión se dividi

rá en clases, de acuerdo con el tipo de interés y el plazo que para su amortiza

ción señale el Instituto, previa autorización del Gobierno. 

Para efecto de determinar las cuotas de intereses y amortización, y 

los honorarios del Banco como Fideicomisario, se celebrará separadamente con el GE_ 

bierno y el Instituto, un convenio especial en cada caso. 

VIII - BONOS DE FOMENTO INDUSTRIAL - Clase "A" - Se aprueba el contrato cel!_ 

brado el día 6 del mes en curso, entre el Gobierno, el Instituto de Fomento Indus

trial y el Banco, sobre servicio de los bonos de Fomento Industrial de la clase "A", 

cuyas caracteristicas determina el Decreto 2995 de 1.945, por valor de$ 3.000.000. 

Dichos valores devengarán un interés del 6i anual y se amortizarán gradualmente en 

el transcurso de 20 años. 

La respectiva cuota trimestral asciende a$ 65.400.00 distribuidos a

sís $ 64.644.97 para servicio de intereses y amortización; .$ 155.03 para lós gas

tos de administración a que haya lugar, y$ 600, valor de los honorarios del Banco 

como Fideicomisario del empréstito. 

IX - BONOS DE FOMENTO MUNICIPAL - Se aprueba el contrato celebrado el día 

12 del mes en curso, entre el señor Gerente y el Gobierno Nacional, sobre servicio 

de los bonos de Fomento Municipal de la clase "G", cuya emisi6n autoriza el Decr_! 

to 762 de 1.946. 

La cuantia del empréstito es de$ 4.000.00, el interés del 6% y el 

plazo para su gradual amortización, de 20 años. 

La respectiva cuota trimestral asciende a$ 86.800 y se distribuye en 

la siguiente forma: 

Para servicio de intereses y amortización$ 86.193,30; para los gas

tos de administrsci6n $ 206,70 y honorarios del Banco, como Fideicomisario del em

présti to, $ 400.-

X - BONOS DE RADIOCO:MlHHCACIONES - Se aprueba el contrato celebrado en e_!!. 

ta fecha, entre el señor Gerente y el Gobierno Nacional, sobre servicio de la suma 

de $ 1.500.000 en "Bonos de Radiocomunicaciones - 1946 11 , del 6% anual, cuya emi

sión fué autorizada por la Ley 83 de 1.945. 

Tales valores estarán garantizados con los productos líquidos de la 

Empresa Nacional de Radiocomunicaciones y serán amortizados gradualmente en un pl,! 

zo de 15 años, contados a partir del día 15 del mes en curso. 

La respectiva cuota trimestral es de$ 38.600.00 y se distribuye así: 

$38.090.15 para servicio de intereses y amortizaci6n; $ 209.85 para 

V 



305~1 
C,t · L.d ( 

gastos de administraci6n de la emisión, y$ 300 para honorarios del Banco como Fi

deicomisario. 

XI - CONTRIBUCION DE COLOMBIA A LA UNRRA - El señor Pérez informa que para 

pagar parte de la contribución de Colombia a la Administración de las Naciones Un!, 

das y Asociadas para el socorro y la rehabilitación - UNRRA - el Gobierno utilizó 

provisionalmente su cupo legal en el Banco de la Repiiblica. 

Como quiera que, de acuerdo con disposiciones de la Contraloría Gene

ral, dicho cupo está destinado a operaciones de Tesorería, de corto vencimiento, 

es necesario financiar el aporte del país a aquel organismo internacional, pues no 

sería posible afectar el presupuesto ordinario de la vigencia actual o de la próx,! 

ma, con la correspondiente partida, que asciende a$ 4.oa3.ooo. 

El señor Pérez sugiere que se estudie si podría hacerse U)!a nueva em,! 

si6n de bonos de largo plazo, con garantía de los remanentes del producto del im

puesto sobre consumo de gasolina, a fin de cancelar la contribución de Colombia a 

la Unrra. 

XII= DEPOSITO$ EN EL EXTERIOR - Se da lectura a una nota del Bankers Trust 

Company, de Nueva York, por medio del cual ofrece reconocer un interés anual de 

3/8 de 1%, sobre depósitos girables con treinta días de pre-aviso. 

El señor López sugiere que para esta clase de operaciones se prefie

importantes al Banco, si ofrecen ran los corresponsales que han 

iguales condiciones, lo que es 

prestado 

aprobado 

servicios 

por la Junta. 

XIII - SOBRE TARIFAS BANCARIAS - Se da lectura a la nota 2692 de la Superin

tendencia Bancaria, remisoria de un Memorandum que contiene el proyecto de refor

mas a las tarifas señaladas por ese Despacho, en la Resolución 714 de 1.945. 

La Junta considera aceptables las modificaciones en referencia, pero 

sugiere que por el servicio de Fideicomiso de empréstitos, emisiones de bonos y o

peraciones análogas, se cobren sumas fijas, en vez de porcentajes sobre los pagos 

parciales por capital e intereses. 

XIV - SOLICITUD DE ARMENIA - Informa el s·eñor Gerente que la Agencia de Ar

menia y algunos ciudadanos de esa localidad, han solicitado una contribución del 

Banco para las obras del campo de aviación. 

Después de detenida deliberación sobr$ el particular, se autoriza a 

la Gerencia para entregar la suma de $ 1.000, con el indicado objeto. -

A las 12 m. se levantó la sesión. 

------
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Ni 1.571 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

AC'l.'A DEL DIA 20 DE MARZO DE 1.946 

En Bogotá, el día 20 de Marzo de 1.946 a las 10 y 30 a.m. se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, 

señores Guillermo Noguera s., Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Al

varo Díaz, Alfonso López, Liberio López de Mesa, ~anuel Mejía J. y Carlos VillJ!. 

veces R.• y de los señores Gerente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. 

Dejó de ccnourrir el señor Francisco de Paula Pérez. 

I - A C 'l.' A - Se aprobó y firmó el Acta de la sesión precedente, de 

Marzo 13. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El 
-

señor Gerente da lectura a las cifras del movimiento de las oficinas de compen-

sación, durante el pasado mes de Febrero, que fuá de$ 325.969.000, contra 

$340.524.000 en Enero anterior y$ 261.545.000 en Febrero de 1.945, y presenta 

los datos del medio circu:lante en el país, el cual, según el sistema de cálcu

lo empleado por el Banco, ascendía en 28 de Febrero último a$ 400.846.000, ca!!_ 

tidad que indica un aumento de$ 1s.027.ooo en el curso del mes. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco después del 13 de Marzo, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••• ,, •••••••• •••.• 

.lhi tido para Bogotá: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 56.650,001 
a 56,750,000, Acta NS 1399 de Marzo 13 •••••••· $ 100.000-
Emitido para Honda: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 2;!..000.001 a 
21.050.000, Acta Nll 1400 de Marzo 14 ....... -; •• 

Emitido para Sinoelejo: 

200.000 billetes de$ 1.00, números 74.300.001 a 
74.500.000, Acta N8 1400 de Marzo 14 ••••••••••• 
50.000 billetes de$ 2.00, números 14.500.001 a 
14.550.000, Acta Ni 1400 de-~arzo 14 ••••••••••• 
~itido para Cúcuts: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 74.500.001 a 
74.550.000, Acta NS 1401 de Marzo 15 ••••••••••• 

' 

250.000-

200.000-

100.000-

50.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

s-aldo que queda por emitir de lo autorizado , •••••••••••••••• •. 

$ 1.300.000-

$ 

700.000-

600.000-

$ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 1.000,000 en billetes del Banco de la 
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·República. 

IV - DEPOSITOS EN EL EXTERIOR - Informa el señor Gerente que ninguno de 

los corresponsales del :Sanco en Nueva York está dispuesto a reconocer, sobre de

pósitos girables con treinta días de pre-aviso, un interés superior al que ofre

ció pagar el Bankers Trust Company, según consta en el acta de la sesión anterior. 

En tales condiciones, la Junta autoriza la imposición de un depósito por valor de 

US$ 5.000.000, en la citada institución, a la tasa de 3/8 de 1% anual. 

A moción del señor López, ~e resuelve estudiar la posibilidad de i!!_ 

vertir parte de las divisas sobrantes del Banco, en la compra de bonos del Gobie!, 

no de los Estados Unidos de América, cuya cotización parece muy estable. 

V - PRIMA DE SUPLEMENTO DE VIDA - En vista del alto costo de la vida, se 

resuelve aumentar en un diez por ciento (10%) sobre el valQr de los i;ueldos, a 

partir del presente mes de Marzo inclusive, la prima de suplemento de vida que se 

viene reconociendo de tiempo atrás, al personal de empleados de la institución, 

que no se modificaba desde Octubre de 1.944. 

VI - V'.mTA DE UNOS TERRPNOS - Se da lectura a una carta de don Alberto B,! 

tiste, en nombre del grupo que representa, en que avisa que no puede pagar a más 

de$ 17.00 la vara cuadrada, los terrenos de propiedad del Banco, situados en la 

Urbanización denominada "Prolongación de La Magdalena" • 

. El señor Batiste agrega que la venta de esas fincas recargaría el 

precio de compra en $ 2.60 por vara, aproximadamente. 

El señor Gerente se muestra partidario de e~jenar la te¿talidad del 

predio, de una vez, adn al indicado precio de$ 17.00 la vara, pues el resultado 

para el Banco sería el mismo, si se venden los lotes aisladamente, a un promedio 

de 3 20 la vara cuadrada, pero agrega que naturalmente debe procurarse obtener un 

aumento de esa ofer.ta •. 

A moción del señor Noguera, se resuelv.e solicitar al Banco Central 

Hipotecario un informe previo sobre. el valor de la finca y las perspectivas de su 

fácil realización. 

VII - HONORARIOS DE LA JUNTA - A moción del señor Gerente, se señalan en 

$ 330 mensuales, las asignaciones del Presidente y Vice-Presidente de la Junta y 

de los miembros de los Comités Ejecutivo y de Salinas, a partir del presente mes, 

inclusive. 

VIII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo que, por la 

suma de$ 120.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario, la Caja de Protec

ción Social de la Policía Nacional, con garantía de un edificio en construcción, 

situado en esta ciudad, cuyo valor oomerciai, una vez terminado, será de $532.620 

y que producirá una renta mensual de$ 2.500. 

Las deudas anteriores de la citada institución, a favor del Banco 

Central, ascienden en la actualidad a$ 616.065.38 y están aseguradas con hipote
ca ~de otras fincas: · 
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Igualmente, es aprobado el préstamo que, por la cantidad de 

$ 146.000 ha solicitado al mismo Banco Central, la fi:rma Dávila & Child Socie-. 

dad Ltda., con garantía de dos edificios ubicados en Bogotá, que tienen un av.!! 

lúo comercial de$ 292.710, y cuya renta mensual se estima en$ 2.740.-

N8 1 • .572 

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión. 

JUN'l'A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 27 DE MARZO DE l.946 

En Bogotá, el día 27 de Marzo de 1.946, a la$ 10 y 30 a. m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Guillermo Noguera S., Presidente, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, 

Alfonso López, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Francisco de Paula Pérez y 

Carlos Villaveces R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero y Abogado del 
Banco. 

I - A C T A - Se apróbó y firmó el acta de la sesión precedent..e, de Marzo 
20. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re 
. -

lación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El $e-

lior Gerente presenta las cotizaciones, en el mercado de Nueva York, de los bonos 

del Gobierno Nacional, de la antigu.a y la nueva emisión, que. tienen demanda a 82% 

y 61%, respectivamente, y da lectura a los datos de la producción nacional de oro, 

en el pasado mes de Febrero, que fué de 37.401 onzas, contra 42.635 en Enero ante

rior y 39.388 en Febrero de 1.945. 

El señor Gerente informa ·que actualmente visitan la ciudad los señores 

·Herbert E. Gasten y Norman T. Ness, altos funcionarios del Export - Import Bank of 

Washington, quienes realizan un viaje de observación por vario$ países de la Amér,i 
-ca del Sur. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 
Banco, después del 20 de Marzo, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 1.600.000-

$ 1.600;000-



·3g.5g e. ·. • .. t_ ,) 

1\ 

VIENEN $ 1.600.000-

Emitido para Bogotá: 

250.000 billetes de$ 1.00, números 56.750.001 a 57,000.000, 
Acta-Ng 1402 de Marzo 21 e••·••••·••••••••••·••••·••••••• S 250.000-

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de $1,00, números 73,800,001 a 73.a50.ooo, 
Acta N2 1402 de Marzo 21 •••·••••••••••~•••··•••••··••··• 50.000-

Emitido para Armenia: 

50,000 billetes de $5,00, números 20,500.001 a 20.550.000, 
Acta NS 1403 de Marzo 25 •••·••••••·•••••••••••••••••••~•• 250.000-

Emitido para Cali: 

50,000 billetes de $1.00, números 69,650.001 a 69. 700.000, 
Acta NQ 1403 de Marzo 25 ••··••••••••••••••••••••••••••ª•• 50,000-

Emitido para Manizales: 

100,000 billetes de $1.00, números 68.200,001 a 68,300.000, 
Acta NR 140·3 de Marzo 25 , ...... ., •••. -.. ••••••ee&•••••••••.,•• 100.000-

Emitido para.Neiva: 

50.000 billetes de $1.00, números 74.550.001 a 74,600,000, 
Acta. N~ 1404 de.Marzo 26 ••••••••••••••••e•••••••••••••••• 50.000-

50.000 billetes de $2,00, números 14.550,001 a 14.600.000, 
Acta i1-2 1404 d.e l~arz:o 26 ••••••••••• º •••• ". ,. •••• ,. •••••• & •• 100.000- ---ª""5'--º-'-·º-º'-º--

Saldo que queda pOr emitir de lo autorizado••·•••••••·~ ........... ~ •••• $ 750.000-======== CERTI:trICllJ)OS DE PLATA: 

Saldo que queda por emi ti:r de lo autorizado •••••.• e., ..... o-.-- .. ,, •••• ,,.••. $ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 1,000,000 en billetes del Banco de la Re-

pdblica. 

IT - SOBRE TARIFAS BANCART AS - Informa el señor Gereñte que la -Supe:rinten

dencia Bancaria, de acuerdo con la sugestión que hizo la Junta en su pasada reunión, 

ha convenido en señalar por el servicio de fideicomiso de empréstitos, _emisiones de 

bonos y operaciones análogas, una comisión de$ 50 mensuales por cada$ 500,000, de 

su valor nominal, o fracción. 

En el caso de empréstitos o emisiones de bonos, por valor mayor de 

$ 5.000.000, la comisión sobre el exceso será conve.~cional entre el Banco y el clie!!. 

te. 

La Superintendencia ha manifestado igualmente que la Resolución sobre 

tarifas ba.~carias, permite al Banco de la República efectuar traspasos de fondos a 

sus afiliados, en las condiciones vigentes, punto que parecía dudoso. 

V - AUDITOR DE M. CAJA AGRARIA - Se da lectura a la nota 3866 del señor Au

ditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, don Alfredo Lozano Agudelo, 

quien presenta renuncia de su cargo, con el objeto de asumí~ la di:rooci-6n de la Sec

ción de Fomento Agrícola de la misma entidad. 

La Junta acepta la renuncia del señor Lozano y hace constar su agradec.!, 

miento por los importantes y eficaces servicios que prestó en desempeño de sus :fun

ciones. 

Para reemplazar al señor Lozano, es elegido, por unanimidad, don Albar-
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to Vargas Nariño. 

VI - RECLAMO DE LA UNION INDUSTRIAL - Manifiesta el señor Gerente que, de 

acuerdo con lo resuelto por la Junta, un funcionario de la Oficina Principal, ae 

trasladó a llarranquilla, y llevó a cabo u:n detenido estudio sobre los libros de 

la Unión Industrial, para establecer el mayor costo de los dos barcos, que fueron 

construidos por dicha empresa, con, destino al transporte de sal,' Del examen de 

las cuentas, practicado conforme a las bases aprobadas por el Consejo de 1Ainis

tros, transcritas en el acta de la sesión de la Junta correspondiente al día 2 de 

Enero último, resulta que el co,sto efectivo de los buques excedió en la suma de 

$ 178,755,15 al presupuesto inicial de $ 600.000. 

Comoquiera que la Unión Industrial de Barranquilla había aceptado, 

en principio, la cantidad de$ 156.000, como mayor valor de las embarcaciones, se 
' -

ria esta la suma que, llegado el caso, debería reconocerse a esa Compañía. 

Agrega el señor Gerente que la Comi.sión de Salinas, en su reunión de 

hoy, conceptuó que antes de tomar una determinación definitiva sobre el particu

lar, seria aconsejable que el Banco consultara nuevamente el punto con el Gobier

no Nacional, en vista de que entretanto uno de los buques naufragó. 

Después de detenida deliberación, se resuelve, a moción de loa seño

res López de Mesa y Mejía, avisar al Gobierno que el Banco, en desarrollo de la 

proposición aprobada por el Consejo de Ministros, y si éste no pone objeción, pa

garán a la Unión Industrial de Barrenquilla la suma de$ 156.000, una vez que el 

segundo barco haya sido terminado y recibido por la Compañía Nacional_de Navega
ción, a entera satisfacción de ésta. 

N8 1.573 

las 11 y 30 a, m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIGA 

ACTA DEL DIA 3 DE ABRIL DE 1946 

En Bogotá, el día 3 de Abril de 1,946, a las 10 y 30 a, m. s.e reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, seño

res Guillermo Noguera s., Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro 

Díaz, Alfonso López, tiberio López de Mesa, Manuel Mejía J,, Francisco de P, Pé

rez y Carlos Villaveces R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero y Ab.2_ 

gado del Banco. 
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I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mar-· 

zo 27. 

II - ACTA DEL COMITE - Se da lectura al acta 583 del Comité Ejecutivo del 

Banco, correspondiente a la sesión del día 27 de Marzo próximo pasado, 

La Junta ratifica exprésamente las autorizaciones conferidas a la G.2, 

rancia, para las siguientes enajenaciones de bienes raíces: 

a) - A la Compañía Colombiana de Tabaco, a razón de $ 325 el ~•, una zona de 6,50 

metros de frente, por todo el fondo, de la propiedad del Banco, en la ciudad 

de Barranquilla, contigua al terreno de la citada empresa, 

El señor Rafael González Rubio, Gerente de la Sucursal de Barranquilla, queda 

facultado para suscribir, llegado el caso, a nombre del Banco, la correspon

diente escritura de venta. 

b) - A la. firma Leonidas Lara e Hijos, una extensión de unos 21 metros de frente, 

por 17 metros de fondo, que forma parte del terreno donde se construye el ed,! 

ficio del Banco, en ·Florencia_ (t:.), a un precio no menor de $ 10 el metro 

cuadrado, y 

c) A los Bancos de Bogotá y Comercial Antioqueño, conjúntamente y por la suma 

de$ 380,000, el actual edificio de la Sucursal del Banco en Cali. 

La Junta prorroga, por el término de 30 días, .contados desde esta f.2, 

cha, la opción concedida .a las entidades mencionadas, para adquirir la finca en 

referencia. 

III - INFORME:l Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, El 

señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos 

del Gobierno Nacional, que continúan estables, e informa que el señor Emilio Toro 

le ha dirigido una carta, relacionada con su actuación, como representante de Co

lombia, en la Conferencia de Savannah, donde se concedió un plazo, que vence el 

31 de Diciembre próximo, a fin de que el país pueda ingresar a la organización 

del Banco Internacional para la Reconstrucción y Desarrollo, El señor Toro anun

cia que ha presentado un informe sobre su gestión al Ministerio de Relaciones Ex

teriores, documento cuya copia solicitará la Gerencia a la Cancillería. 

También informa el señor Gerente que el señor Herbert E, Gaston, Vi

ce-Presidente del Export-Import Bank of Washington, ha enviado una carta de agra

decimiento, por las atenciones que le dispensó el Banco durante su permanencia en 

la ciudad de Bogotá. 

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la clase "D", del Banco de la RepÚbli¿a, verificados en el pasado mes de 

Marzo: 
-

Ng 3249 de Maria Luisa Lleras a favor de Julio E. Lleras, por•••••• 5 acciones 

" 3250 " 11 tt !f " " .. Carlos y Roberto Lleras,por 4 " .. 3251 tt " " 11 11 " 
,. Amelia Lleras de Villa, :por 2 " 

" 3252 " Concepción Rash de la Torre a favor de Jorge Montoya, por 11 " 
11 " " Maria Guar:l'.n de Zapata a favor de Jorge Montoya, por 14 .. •••• 
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N2 3255 de Gabriel Toro Perea a favor de Sophy Ortiz de Toro, por 

" 3256 " María Guarín de Zapata, a favor de Italia :!Mar.,, por •• 

50 acciones 

14 lf 

V - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco. después·del 27·de Marzo, que son como sigue: 

BILT,ETES DEL BANCO DE LA RJi!PUBLICAs 

Saldo que quedaba por emitir de lo a~torizado •eo••·······~····•QO 
Emitido para Tunjai 

50,000 billetes de$ 1.00, ndmeros 28.850.001 a 
28.900.000, Acta NR 1405 de Marzo 28 •••••••••• 

Emitido para Armenia: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 
7,750,000, Acta N2 1406 de Abril lR 

7,700,001 a 

100,000,billetes de $,1.00, números 69,300,001 a 
69,400,000, Acta NR 1406 de Abril 1~ ••·•••••••• 

Emitido para Barranquilla: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 74,650,001 a 
74.750,000, Acta N2 1407 de Abril 2 •••••••••••• 

- Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

$ 50.000-

500.000-

100.000-

100.000-

~ Saldo q_ue queda por emitir de lo autoriza.do ••• 41 ••• a. •• •. º ••••• º ••• 

$ 1.750.000-

750,000-

$ 1.000.000-

$ 1.000.000-

VI - TERRENO DE LA DIAGONAL 53 - Informa el señor Gerente que el valor 

del lote situado en la intersección de la diagonal 53 con la transversal 21 de e~ 

ta ciudad, cuya compra autorizó la Junta ha sido aumentado por el vendedor de $12 

a$ 15 la vara cuadrada. 

En vista de la conveniencia de adquirir esta propiedad, se acepta el 

precio de $15 por vara cuadrada, que guarda relación con el de propied:ades circun 

vecinas; según transacciones recientes. 

VII - FUNDICION DE POPAYAN - Se da lectura a la nota confidencial,91, de 

29 del pasado, del Gerente de la Sucursal de l'opayán; relacionada con las graves 

irregularidades ocurridas en la Fundición Central del Cauca y !!ariño, entidad que 

ha quedado adeudando al Banco, por concepto de oro recibido para su afinación, la 

suma de$ 68.281.10. 

El señor Gerente hace una detenida exposición sobre los antecedentes 

-de las relaciones del Banco y la Fundición C'Gntral del Cauca y Nariño; 
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Manifiesta que por iniciativa de uno de los visitadores de la Ofici

na Principal, se exigió a la mencionada entidad que el día 22 de Marzo próximo pa

sado liquidara la cuenta del oro entregado para afinación, sin dejar ningún saldo 
-en su poder. 

No habiéndose cumplido esta formali,dad, el Gerente Genera.l ordenó 

que no se suministraran a la Fundición nuevos lotes de barras sin afina~ y con 

- tal motivo, pudo establecerse que la diferencia a cargo de la Fundición y a favor 
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del Banco, asciende a la expresada cantidad de$ 68.281.10. 

El Gera~te de la Fundición, señor Hernán L6pez, ha ofrecido traspasar 

al Banco, s títulos de daci6n en pago, los siguientes bienes de su propiedad: 

Casa donde está instalada la Fundición, 

Un lote de 500 m2, en la ciudad de Cali 

Un .a,u tom6vi 1 Ford •• ,. •••• • •••••• ., • • • •••••••••••• e .......... • •. • • o 

Materiales destinados para afinación y ensaye de oro••••••••••• 

En dinero efectivo, ,que le suministrará su padre, señor Libardo 
L6pez •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••&•••• 

_$ 21.500.00 

15.000.00 

3.000.00 

18.976.00 

10.000.00 

$ 68.476.-00 

Advierte el señor Gerente que, de acuerdo con el contrato celebrado 

entre el Banco y la Fundición, existe a favor del primero una garantía bancaria por 

valor de$ 10.0QO.OO. 

Agrega el señor Gerente que el señor Libsrdo López, quien fué enterado 

de las actuaciones de su hijo, por el Gerente de la Sucursal de ll'ledellín, señor Ro

dríguez Moya, convino en garantizar al Banco cualquier saldo que resulte a cargo de 

la Fundición del. Cauca, siempre que se exija al señor Hernán López la entrega de la 

totalidad de sus bienes. A moción del señor López (Alfonso), se resuelve obtener u

na declaración escrita del señor Libardo López, en este sentido. 

La Junta dispone que se proceda inmediatamente al traspaso de los bie

nes ofrecidos por el señor Hernán López. 

Finalmente, el señor Gerente ,_consulta si se debe dar aviso de lo suce

dido al señor Prefecto de Control de Oro. 

El señor Perez manifiesta que, de acuerdo con la Ley, es preciso poner 

los hechos en conocimiento del señor Prefecto. 

VIII SOBRE EXPLOTACION DE ESMERALDAS - Manifiesta el señor Gerente que dos 

funcionarios de la Oficina Principal, asesorados por el señor Antonió María Barriga 

Villalba, están practicando una detenida visita a las Minas de esmeraldas de,Muzo, 

pues antes de estudiar la minuta del contrato, -elaborada por el Ministerio de Minas 

y Petróleos, sobre explotación de dichos bienes nacionales, es aconsejable poseer 

datos éompletoá sobre el particular. 

El informe de los comisionados será presentado a la Junta en próxima 

reunión. 

IX - RECLAMO DEL SEÑOR IUBON - Se da lectura a W11i1 carta que dirige el se

ñor Camilo de Brigard. Silva, en nombre de don Miguel de Germán Ribón, relacionada 

con la ~ompra de tres lotes de esmeraldas que el último hizo al Banco el día 28 de 

Septiemb_re de 1.945, por la suma de $ 65.060, 

Manifiesta el señor Brigard que el señor Ribón, en vista de las difi

cultades que existían el año pasado para las remesas de fondos a Francia, conside

ró que podría ser ventajoso para él adquirir un lote de esmeraldas, que posterior

mente podrfa, vender en París, donde desempeñaría el cargo de Secretario de la Lega

ción de Colombia, en condiciones satisfactorias. 
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El señor Ribón compró las piedras al Banco por un precio superior en 
60%, al avalúo de los peritos oficiales. 
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Como, en concepto de expertos, las esmeraldas tienen un valor infe

rior, el señor Ribón manifiesta que ha sufrido serios perjuicios y propone que se 

deshaga el negocio,, mediante la devolución de las esmeraldas, las cuales se hallan 

depositadas en The Royal Bank of Canalla, de Bogotá, o que se ordene un nuevo ava

lúo de las piedras, por peritos que designaría el Banco, a fin de señalar su justo 

precio, y en caso de que éste resulte menor, se le reembolse la diferencia. 

El señor Gerente advierte que las existencias de esmeraldas sin tallar, 

se vendieron con el mismo recargo de 60% pagado por el señor Ribón y que los emple.! 

dos encargados de este ramo, opinan que las piedras adquiridas por el señor Ribón, 

hubieran podido realizarse sin dificultad al precio acordado con él. 

La Junta rechaza la solicitud del señor Brigard, por tratarse de un 

negocio definitivam~nte concluido y toda vez que constituiría un precedente ll)Uy 

grave para las negociaciones ya verificadas por el Banco o que se lleven a cabo en 

el futuro, reconsiderar las condiciones d~ una transacción celebrada oo~ las form:!!. 
lidades requeridas. 

X - OPERACIO!ÍES DEL :BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo que, por la sE,_ 

ma de$ 110,000, han solicitado al Ba.~co Central Hipotecario los señores Alvaro, 

José Joaquín, José'María, Luis A., Terijsa de J. Guerrero O'Byrne y la 'señora Mar

garita Ma. Guerrero de Domíng¡;iez, con garantía de la hacienda "El Nilo", en el .ll'JE, 

nicipio de Jamundí (Departamento del Valle), avaluada en la -suma de $ -238,000 y 

cuyo producto anual se estima en$ 18,000. 

Igualmente, es aprobado el préstamo qu~, por la suma de t 200.000, ha 

solicitado al mismo Banco Central Hipotecario, el Municipio de Buga, con garantía 

de varias propiedades, cuyo valor se estima en$ 585.602,00 y que tienen un produ!:_ 
to mensual de$ 3.200. 

XI - VENTA DE UNOS TERRENOS - Se da lectura a la nota 262/630, del Banco 

Central Hipotecario, referente a la venta de los lotes de propiedad del Banco de 

la Repdblica, situados en la Urbanización denominada "Prolongaci6n de -1a Magdalena", 
de esta ciudad. 

El mencionado establecimiento considera que dichos terrenos tienen un 

precio mínimo de$ 20 por vara cuadrade y manifiesta que estaría dispuesto a encar, 

garse de la venta, mediante la comisión acostumbrada de 2%, Sugiere que, para fac!, 

litar la realización de los lotes, se hagan alg¡;inas ventas en condiciones especia

les, recibiendo el 30% o el 40% al contado y el resto hasta con un año de plazo,e 
intereses a la tasa del 6% anual. 

La Junta acepta las condiciones indicadas y dispone que se proceda a 

la venta de estos terrenos, "por conducto del Banco Central Hipotecario. 

XII - SESION EXTRAORDINARIA - Con el objeto de estudiar algunos aspectos de 
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la situación monetaria del país, se resuelve celebrar una reu.>1.ión extraordinaria 

el día jueves 4 de los corrientes, a las 9 y 30 a.m., con asistencia del señor SB, 

perintendente Bancario y del Jefe de la Oficina de Control de Cambios. 
.' \'·, !· 

Ni 1.574 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REl'UBLICA 
ACTA DEL DIA 4 DE ABRIL DE 1946 

En Bogotá, e~ día 4 de Abril de l. 946, a ~as 9 y 30 a. m. · se reunió, en 

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de ls República, con asisten

cia de sus miembros señores Guillermo Noguera s., Presidente, Enrique Ancizar, 

Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Manuel Mejía J., Francisco de Paula 

Pérez y Carlos Villaveoes n., y de los seiiores Gerente, Consejero Financiero y A

bogado del Banco. ASistieron también los señores Héotor José Vargas, Superinten

dente Bancario y Diego Mejía, Jefe de la Oficina de Control de Cambios y Exporta

cJones. Dejó de concurrir el señor Liberio López de Mesa. 

I - ACTA - La :Presidencia ordena que se aplace la lectura del acta de 

la sesión precedente, de Abril 3. 

II - MOCION DE DUELO - El señor Gerente y el señor .Pérez presentan la si

guiente moción, que es aprobada por unanimidad: 

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con profundo 
pesar el fallecimiento del señor doctor José Arturo A->1.drade, emine.!!_ 
te ciudadano que ocupó elevados cargos oficiales y privados, y de
sempeñó durante varios años, con singular acierto, las funciones de 
Director del Banco." 

III - SOBRE CONTROL DE CAMBIOS - A'moci6n del señor Ancizar, el Jefé de la 

Oficina de Control de Cambios explica la situsci6n que se contempla en lª actual! 

dad, respecto del otorgamiento de licencias de importaci6n. 

Observa dicho funcionario que por causa de la normalizaéi6n delco

~é:roio ext;rior, ha aumentado considerablemente el número de solicitudes en los 

_últimos días. 

Con el de organizar, en forma conveniente, el despacho para el públi 

co, la Oficina de Control distribuyó en el presente mes, en la ciudad de Bogotá, 

tarje~as de turno y, aunque solamente se atendieron 59 personas, í'~eron concedi

das 615 licencias, con un valor promedio de US:$ 4.900. En el procedimiento no ha 

ocurrido, pues, ninguna irregularidad, como aparentemente pudiera suponerse, por 

el reducido número de solicitantes que presentaron licencias para el respectivo 

cupo. 

"''' ·• 
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En relación con el aspecto económico de las importaciones• el Jefe 

de la Oficina de Control juzga que la venida al país de equipos industriales, 

-comprendidos en el grupo preferencia:J.,es conveniente, pero que en el futuro pue 

de plantear serias dificultades, pues se están ensanchando numerosas empresas, 

que consumen materias primas extranjeras, cuya introducción periódica tendría 

que ser limitada más tarde, debido a la escasez de disponibilidades de cambio. 

Agrega el señor Mejía que la Junta Consultiva de la Oficina de Con 

trol ha venido considerando detenidamente las perspectivas del comercio exte

rior, a fin de lograr el mayor provecho en la utilización de las reservas del 

país. 

El señor L6pez estima que durante largo tiempo las importaciones 

deberán estar permanentemente dirigidas en Colombia, de modo que es necesario 

graduar con a-nticipación la cuantía de las licencias que vayan a concederse. 

El señor Villaveces sugiere que se pida a la Oficina de Control el 

envío de los correspondientes datos estadísticos, con el objeto de que la Junta 

pueda apreciar la situación que se presenta para el resto del año en curso. 

IV - SOBRE P-OLITICA MONETARIA - El señor Superintendente Bancario hace 

notar que la venta. de divisas destinadas al pago de merca".tcias' ha resultado en 

la práctica una medida ineficaz para evitar la expansión del medio circulante, 

debido a que los bancos particulares están concediendo créditos al comercio, 

por sumas cuantiosas. 

Manifiesta que en casi todos los países del mundos~ realiza ahora 

una pólítica monetaria muy drástica, encaminada a restringir el crédito para i_!! 

versiones permanentes y operaciones de especulación. 

Sobre la redescontabilidad de la cartera de los bancos comerciales, 

el señor Superintendente observa que, de acuerdo con el articulo 32 de la Ley 38 
de 1.939, el Banco de la República no puede hacer operaciones de crédito a sus !!. 

filiados por una suma superior al 120% del Capital pagado y reserva legal de ca
da uno de ellos. 

En concepto del señor Superintendente, podría estudiarse si es el 

caso de aumentar los encajes bancal"ios, de limitar la concesión de crádi to a los 

- niveles actuales y de elevar el tipo de interés en las operaciones de redescuen
to. 

Por su parte, el Gobierno debería abstenerse. de hacer nuevas emisi.2_ 

nes de bonos, que solamente se justifican en esta época, para desarrollar servi

cios urgentes como el de transportes. 

Por último, manifiesta el señor Superintendente que las medidas su

geridas por él, tendrían como finalidad contener la expansión de los medios de 

pago pero, en ningún caso, ·producir una deflación, que sería perjudicial para el 

país ... 

El señor Pérez hace una aclaración, en el sentido de que todas las 

/ 
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operaciones de crédito celebradas por la actual administraci6n ejeoutiva, se han 

llevado a cabo en cumplimiento de expresas disposiciones legales, 

V - SESION EXTRAORDINARIA - Se resuelve celebrar una reuni6n extraordi

naria el día sábado 6 del mes en curso, a las 10 a.m., para continuar el estudio 

de la situación moneta_ria, con asistencia del señor Superintendente y del Jefe de 

la Oficina de Control. 

N2 1,575 

A las 11 y 30 a. m, se levant6 la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 6 DE ABRIL DE 1946 

En Bogotá, el día 6 de Abril de 1.946, a las 10 a.m. se reuni6, en sesión 

extraordinaria, la Junta Directiva del !lanco de la República con asistencia de sus 

miembros señores, Guillermo Noguera s., Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdo

ba, Alvaro D:foz, Alfonso L6pez, Liberic L6pez de Mesa, Manuel Mejía J,, y Carlos V!, 

llaveces R., y de los señores Gerente, Consejero Finarciero y Abogado del Banco, A

sistieron también los señores l!éctor José Vargas, Superintendente Bancario y Diego 

Mejía, Jefe de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, ~ajó de concurrir 

el señor Frencisco de P. Pérez. 

I - ACTA - Fueron aprobadas y firmadas las actas de las dos últimas se

siones, de Márzo 27 y Abril;. 

II - SOBRE LA SITUACIO!f MONETARIA - El señor Jefe de la Oficina de Control 

de Cambios presenta un oálculo de la balanza de pagos en el presente año, que puede 

resumirse así: 

El aotivo se estima en 217 millones de d6lares, con base en los resul

tados de la balanza de pagos de 1,945 y teniendo en ouenta una exportación de 

5.200.000 sacos de café de 60 kilos, a ra~ón de US$ 24 cada uno. 

El pormenor seria entonces como sigue: 

Ex:portaciones de café•·••••••••··•••• US$ 125,000,000 

Otras exportaciones•••••••••••••••••• " 15.000.000 

Residentes y pagos de servicios ••••..••••••••••••• •-•. 

Oóm:prs.s ·'de oro ••• • • •. • ••• • ••• • •••• •, • • • •. ~-•. •.•••••e• 

Suma ·····••o-ee • G& • •··••o••·••e••···'"••1t• 

US$ 140,000.000 

10.000.000 

17.000.000 

50,000.000 

US$ 217,000.000 
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.El volumen del pasivo dependería de la política que se tuviese en 

materia de importaciones, Los renglones distintos del de reembolsos de mercan

cías pueden calcularse así: 

Gobierno ••• 

Residen tes ,. º CI ,. ª & º º º ., " • 

Varios (Intereses, dividendos, etc,) •• 
• • 

• • 

US$ 3,000,000-

9,000,000-

23.000.000-

US$ 35,000,000-

Los pagos por importaciones pueden varias, como queda dicho, según 

la política que se adopte en materia de expedición de licencias.de importación. 

En 1,945 quedaron pendientes licencias por valor de 160 millones de 

d~lares, de los cuales podrían utilizarse en este año la mitad, de manera que 

por este concepto el pasivo de la balanza de 1,946 se afectará en una suma apro

ximada de 80 millones de dólares. 

Si el otorgamiento de licencias durante el año siguiese el ritmo 

del primer trimestre, el valor de las que se expidiesen en 1.946 llegaría a 336 

millones de dólares, y podrían calcularse en un 50% las que fueran utilizadas a,!! 

tes del 31 de Diciembre, en forma tal que los reembolsos subirían a 168 millones, 

que sumados a los de licencias de 1,945 daría un total de 248 millones de d6la.
ras 41 

En tal caso, el pasivo .de la balanza en 1.946 arrojaría un total de 

283 millones, lo que dejaría un déficit de 66 millones de dólares en 31 de Di
ciembre, 

Si las licencias se limi t.asen a 250 millones de dólares y de ellas 

se utilizase igualmente la mitad, los .reembolsos por importaciones llegarían a 

205 millones de dólares, y así el pasivo de la balanza se reduciría a 23 millo
nes,, 

El señor Superintendente Bancario manifiesta que, al intervenir en 

el examen de la situación monetaria del país, por im>i. ta.oión de la Junta, se ha 

limitado simplemente a sugerir temas de estudio, pues la adopción de medidas pa

ra contener la expansión del circulante, corresponde al Gobierno, 

Juzga que la venta de divisas, destinadas al pago de importaciones, 

no sería suficiente para evitar el crecimiento continuo de los medios de pago, 

Esta política, por el contrario, podria dar lugar a que el país consumiera buena 

parte de sus reservas actuales, sin derivar mayores beneficios, 

Agrega que los créditos bancarios al comercio han sido muy aprecia

bles en los últimos meses y que posiblemente no guardan relación con el mcvimie!); 
to de ese género de actividades, 

Respecto del alza de los tipos de interés en las operaciones de re

descuento, estima el señor Superintendente que deberían señalarse tase.e diferen

ciales, de acuerdo con la destinación de los préstamos, afín de estimular ante 
todo la producción nacional, 
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El señor Gerente observa que ésta ha sido la política del banco, al 

establecer tipos de interés más bajos para las operaciones agrícolas que para 

las comerciales. 

Considera el señor Superintendente que la situación de la balanza de 

p~gos del país no es muy sólida, por el volumen de los capitales invertidos en 

las explotaciones de oro y petróleo y aún en las industrias manufactureras, y da

das las perspectivas inciertas del mercado de café, 

El señor Ancízar opina que, en conjunto, la producción nacional in

terna, debe ejercer influencia sobre el volumen del medio circulaxite. 

Los señores López de Mesa, Villaveces y Córdoba hacen notar que el !l. 

torgamiento de crédito a los importadores, sí trae consigo una contracción del m!!. 

dio circulante, Estiman que el período d.e inflación ha alcanzado ya los más al tos 

niveles, y que las ventas d.e cambie exterior, por el Banco de la República, ten

drán, sin lugar a duda, repercusiones en el mecanismo de la circulación. 

El señor Jefe de la Oficina de Control sostiene que la situación de 

la balanza de pagos es factor predominante en la circulación monetaria, 

El señor Díaz, por su parte, manifiesta que las importaciones deben 
• 

limitarse, de acuerdo con l® capacidad de los transportes internos, toda vez que 

sería perjudicial la acumulación d.e mercancías en los puertos marítimos. 

El ·señor López (Alfonso) observa que se han operado cambios fundamen 

tales en la estrllctura bancaria del país, de tal manera que la comparación de ci

fras estadísticas de la época actual y de períodos anteriores, puede con facili

dad inducir a errores, Insinúa que, entre los varios aspectos de la situación que 

debe examinar la Junta, podría estudiarse la conveniencia de mantener el cambio 

por dólares al tipo de 175% o dejarlo libre. 

Finalmente, sugiere el señor López que _se celebren sucesivas reunio

nes de la Junta, para continuar el estudio de los problemas económicos y moneta

rios. A dichas reuniones podrían invitarse, llegado el caso, al tos funcionarios .2, 

ficiales, como el señor Ministro de la Economía Nacional, y los miembros de la C.2, 

misión de la Defensa Económica. 

Sería aconsejable adoptar un método en las deliberaciones, a fin de 

examinar separadamente ceda uno de los puntos que, en términos generales, se han 

venido considerando, siendo entendido que el Gobierno deberá definir previamente 

la orientación de su política en estas materias. 

La Junta acoge la opinión del señor López y resuelve celebrar reuni,2 

nes extraordinarias los días lunes y viernes, en las horas de la mañana, mediante 

la-aprobación del señor Ministro de Hacienda. 

A las 12 m, se levantó la sesión. 

EL$~ 
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 10 DE ABRIL DE 1.946 

En Bogot,, el día 10 de Abril de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reuni6 

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros se

ñores Guillermo Noguera S,, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Libe

rio López de .Mesa, Manuel Mejía J., y Carlos Villaveces R., y de los señores Ge

rente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los seño

res Alvaro Díaz, Alfonso L6pez y Francisco de Paula P~rez. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de A-
bril 6. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El 

señor Gerente presenta las cotizaciones, en el mercado de Nueva York, de los bo

nos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda 

a 83% y 62%, respectivamente, y el dato del movimiento de las oficinas de compe!l 

saci6n en el país, en el pasado mes de Marzo, (lUe fué de$ 367.274.000, contra 

$ 325.969.000 en Febrero anterior y$ 267.9eo.ooo en Marzo de 1.945. Da lectura 

a las cifras del medio circulante en 31 de Marzo último, que ascendía, según el 

sistema de cálculo empleado por el Banco, a$ 406.252.000, cantidad que indica 

un aumento de$ 5.406.000 en el curso del mes. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, despu~s del 3 de Abril, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPU:31ICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ,. ....... e G. ººe- .. & e-".º 

l!lnitido para Cartagen~: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 74.600.001 a 74.650.000, 
Acta N~ 1408 de Abril 3 OO•OOOOO&OO&Oo•ooo•o••········· $ 50.000-

50.000 billetes de$ 2.00, números 14.600.001 a 
14.650,000, Acta N2 1408 de Abril 3 ••••••••••• 
Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 73,850.001 a 
73.900.000, Acta Ng 1409 de Abril 4 ••••••••••• 
Emitido para Ctfouta: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 
74.e50~000, Acta N2 1410 de Abril 5 

Emitido para Cali: 

74.750.001 a 

50.000 billetes de$ 1.00, números 69,750.001 a 
69.aoo.000, Acta N2 1411 de Abril 8 ••·••·•··••· 
Emitido para Bogotá: 

200.000 billetes de$ 1,00, números 58,000,001 a 
58,200,000, Acta N2 1412 de Abril 8 •••••••••••• 

100.000-

50.000-

100.000-

50.000-

200.000-

$ 1.000.000-

PASAN $ 550.000- $ 1,000,000-
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Emitido para Buenaventura: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 69.550.001 a 
69,650.000, Acta Ni 1413 de Abril 9 •••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizad.o 

$ 550.000- $ 1.000.000-

100.000- 650.000-

$ 350.000-

$ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 2.000,000 en billetes del Banco de la R!_ 

p_Ública. 

IV - FUN.DICION DE POPAYil.N - Informa el señor Gerente que ya .fueron firma

das, en la ciudad de Popayán, las escrituras, e,n virtud de las cuales el señor 

Hernán López entregó ·al Banco, a título de daci6n,en pago, _varias fin_cas raíces, 

para cancelar el saldo a cargo de la Fundición Central del Cauca y Nariño, por con 

cepto de operaciones de afinación de oro, 

El valor de dichas propiedades será señalado por peritos designados 

por el Banoo y el señor López, y en caso de desacuerdo, intervendrá el Presidente 

de la Cámara de·comercio de la ciudad donde están situados los bienes, 

El señor Libardo López ha ofrecido garantizar hasta la suma de $15,000, 

si fuere necesario, para completar el valor de la diferencia que se liquide defini

tivamente a cargo de la Fundición d.el Cauca, 

Se ha convenido en conceder al señor Hernán López un plazo no mayor de 

un año, para que pueda adquirir algunas de las fincas, por el mismo precio de entre 

ga. 

Al recibir aviso de lo ocurrido, el señor P:i:.efectc de Ca..ntrol de Oro 

viaj6 a Popayán, donde se encuentra todavía, 

La Junta expresa su conformidad con las gestiones adelantadas por la 

Q_erencia, en relación con este asunto. 

V - SOBRE ESMERALDAS - Presenta el señor Gerente los informes rendid.os por 

la Comisión deli!_igneda recientemente para visitar las minas de esmeraldas de J.!uzo y 

Coscuez. 

Se resuelve aplazar la lectura de dichos documen_tos, por hallarse au

sentes varios de los señores Directores. 

VI - SERVICIO DE BONOS DEL CAUCA - Se aprueba la minuta d~l contrato cele

brado entre el Banco y la Gobernación del Cauca, sobre servicio de los Bonos del De 

partamento del _Cauca, por valor de $ 319.515.02, cuya emisión autorizan l~s ordena!!. 

zas 42 de 1.939 y 2 de 1,945, y la Resolución Ejecutiva 66 de 1,946. 

Dichos títulos de deuda estarán garantizados con el producto de las 

rentas departamentales de consumo de cervezas, consumo de vino,s nacionales y extra_!! 

jeros, producción de cervezas y participación en las ventas de oro físico que reca!:!;_ 

da el citado d~artamento, de acuerdo con disposiciones legales vigentes. 

Lo~ bonos devengarán el seis por ciento (6%) de interés anual y serán 
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amortizables en el transcurso de 20 años, 

buye • as1: 

La respectiva cuota trimestral asciende a$ 7,150,00, y se dístri

$ 6.885,0L para servicio de amortización e intereses; $ 114.99 para 
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los gastos de administración a que haya lugar, y $ 150.00 valor de los honorarios 

del Banco como Fideicomisario. 

El Gerente de la Sucursal de Popayán, señor Antonio M. Sandoval, qu~ 

da autorizado para suscribir, e nombre del Banco, la escritura pública en que se 

haga constar el contrato. 

VII - AUDITOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Se da lectura a una n,2_ 

tª del Sub-Gerente d~l Instituto de Fomento Industrial, por la cual solicita que 

sea aumentado el sueldo del Auditor de la misma entidad, a partir del día 18 del 

mes pasado. 

A moción del señor Ancízar, se autoriza a la Gerencia para fijar la 

asignación de dícho empleado, sin exceder de la suma de$ 900.00 mensuales. 

-Atendida la circunstancia de que el Auditor del Instituto es design~ 

do por la Junta Directiva del Banco, se resuelve solicitarle que semestralmente, 

por lo menos, rinda un informe sobre las actividades de ese organismo. 

VIII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo n_ue, por la 

suma de$ 120.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario el señor Lisandro 

Leyva Pereira, con garantía de varias fincas ubicadas en el Departamento de Cundí 

namarca, que tienen un valor comercial de$ 348.400 y cuyo producto anual se e.!!_ 

tima en$ 23.700.00. 

Igualmente, es aprobado el préstamo que, por la.suma de$ 110.000, 

ha solicitado al mismo Banco Central Hipotecario, la firma Duarte Moreinis & 

Hanfling Ltda,, con garantía de un edificio.en construcción, situado en la ciu

dad de Bogotá, el cual,. una vez terminado, tendrá un.valor comercial de $224.128 

y dejará una renta de$ 2.120 mensuales. 

las 11 y 45 a. m, se levantó la sesión, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO JJE .LA REP'JBLICA 

ACTA DEL DIA 12 DE ABRIL DE 1,946: 

En Bogotá, el día 12 de abril de 194'6, a las 10 a.m. se reunió, en sesión 

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de 

sus __ miembros, señ,ores Guille rJLo J:Toguera S. ,Presidente, .Enrique Ancízar, Gonzalo 

Córdoba, Alvaro DÍaz, Alfonso Lóp_ez, Liberio López de Jv:esa, Manuel Mejía J.,Fran -

cisco de Paula Pérez y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Consejero Fi 

nanciero y Abogado del Banco. Concurrieron también los señores Héctor José Vargas, 

Superintendente Bancario, y Diego Mejía, Jefe de la Oficina de Control de Cambios 

y Exportacionesº 
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I-ACTA Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de abril 10.-

II - SOBRE LA RESERVA BANCARIA - El señor Superintendente considera que debe guar

darse una estricta reserva sobre las deliberaciones de la Junta, relacionadas con -

el estudio de la situación monetaria del país y agrega que llama la atención al re~ 

pecto, por la circunstancia de que en alguno de los Órganos de la prensa de la ca

pital han aparecido recientemente publicaciones sobre el particular. 

El señor LÓpez de Mesa observa que en días pasados el señor Superinte!!_ 

dente bancario hizo a un diario de Bogotá importantes declaraciones,referentes a la 

política monetaria y de crédito, las cuales motivaron el estudio que ha iniciado la 

Junta. 
El señor Superintendente aclara que él se limitó a suministrar a un pe-

riodi;sta varios datos que eran del dominio público, pero que fue ajeno a los comen

tarios de la respectiva información. 

La Junta expresa su conformidad con la opinión del señor Superintenden

te, en el sentido de que deben .mantenerse en reserva las discusiones de la corpora

ción, mientras no se resuelva expedir un comunicado oficial del Banco ,por el conduc 

to regular. 

III - SOBRE CONTROL :DE CAMBIOS El señor Presidente sugiere que se examinen pre-

ferentemente las medidas cuya adopción podría ser aconsejable en materia de control 

de cambios.-

El señor Díaz insiste en la necesidad de regular las importaciones,de a

cuerdo con,la capapidad de los transportes internos, a fin de evitar la acumulación 

de carga en los puertos marítimos. 

El señor LÓpez (Alfonso) insinúa que se lleve a cabo una revisión cuida

dosa de la estadística de mercancías que se hayan importado en los últimos meses,con 

el objeto de establecer si _el país tiene ya una provisión suficiente de determinados 

elemento"'; que forzosamente tendrán menor demanda en el futuro. Conocidos los resul

tados de esa investigación, la Oficina de Control podría limitar los pedidos de algu

nos grupos, en beneficio de otros, auncuando haya disponibilidades de oro y divisas, 

El señor Mejía considera que en el rwio de transportes, por ejemplo, el 

país dispon·drá en breve término del equipo requerido para sus necesidad~s más urgentes. 

:Después d_e. detenido. estudio de las cifras de la balanza de pagos, presen

tadas en sesión-anterior por el señor Jefe de la Oficina de Control, se resuelve reco 

mendar a la Junta Consultiva.de dicha dependencia, la adopción de las sigu1entes medí 

das: 

a) 

J 

La reducción a seis meses, del plazo para la utilización de las licencias de i.E! 

portación, que es hoy de un año, y 

b) El otorgamiento de licencias por turno, según el orden en que sean consignados 

los correspondientes depósitos de garantía en el Fondo de Estabilización, 

El señor Jefe de la Oficina de Control de Cambios juzga que es conveniente 

fornen tar la importación de capitales, mediante la disminuci_Ón al 5% del lím.i te del 20%, 

vigente en la actualidad, para la suscripción de títulos de .deuda pública. 
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El señor Pérez nenifiesta que el Gobierno considerará, con especial atención, el 

prnyecto de decreto sobre esta materia, elaborado por la Oficina de Control. 

La Junta acoge la sugestión del señor -López, para que se haga una clasificación 

de las mercancías importadas y de las licencias concedidas por la Oficina; de Control 

de cambios en los últimos meses. Una vez reunidos tales datos, se estudiarán las med.!, 

das más aconsejables, :r:especto del otorgamieni;_o de licencias para cada uno de los di§. 

tintos grupos de mercancías, tomando a la vez en consideración el monto de las reser

vas y el posible desarrollo del comercio de exportación. 

N2 1.578 

JUNTA DIRECTIVA DEL 

ACTA DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1946 -

En Bogotá, el día 15 de abril de 1.946, a las 10 a.m. se reunió, en sesión extra 

ordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República,conasistencia de sus miembros, 

señores Guillermo Noguera S.',Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, 

Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J. y Francisco de Paula Pérez, y' de los señores G.!!_ 

rente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. Asistieron también los señOJ:'es Héctor 

José Vargas, Superintendente Bancario y Diego Mejía, Jefe de la Oficina de Control de 

cambios y exportaciones. Dejaron de concurrir los señores Enrique Ancízar y Carlos Vi

llaveces R°' 

I-ACTA Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de abril 13. ! 

II - SOBRE LA SITUACION MONETARIA - El señor Superintendente ratifica las opiniones ex

puestas por él anteriormente, en el sentido de que corresponde al Gobierno dirigir la 

política mo~etaria y de crédito, previo un estudio detenido de la situación actual. 

Llama la atención acerca de las inversiones, relativamente cuantiosas, en títu 

los de deuda pública que tienen el Banco de la República y las instituciones a él afi

liadas. 

Respecto del encaje de los billetes, observa que los correspondientes límites l.!!_ 

gales han sufrido modificaciones sucesivas durante la existencia del Banco, circunst~ 

cía que permite suponer una rebaja del porcentaje vigente, si las reservas disminuyen 

-en el futuro. 

Insiste el señor Superintendente en que la venta de divisas destinadas al pago 

de importaciones, no sería pClr' sí sola una medida eficaz para contener la expansión 

de los medios de pago, entre otras razones, porque los bancos comerciales cuentan con 

gramdes disponibilidades para el otorgamiento de nuevos créditos. 

El señor López sugiere que para adelantar metódicamente el estudio iniciado, po

dría concretarse la Junta, en primer término, a examinar el problema del medio circulan 
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te, y solicita la opinión del señor Superintendente, sobre el particular. 

El señor Superintendente insinúa que se estabilicen las actuales líneas 

de crédito, mediante un acuerdo privado entre los bancos comerciales. 

Respecto del tipo de interés de las operaciones de redescuento, consid~ 

raque podría elevarse para las obligaciones comerciales, y ser menor en cuanto set~ 

te de préstamos agrícolas. 

En lo referente a la política fiscal de la Nación, los Departamentos y 

los Municipios, estima el seño~ Superintendente que deben moderarse las justas aspir_!!, 

cienes de progreso de tales entidades, para evitar que las proyectadas emisiones de -

bonos influyan sobre el volumen de billetes en circulación. 

El señor Córdoba sugiere que se compare el monto de los billetes que en 

el curso del año habrán de recogerse, por razón de la venta de divisas, con las dispo

nibilidades libres de los bancos para la concesión de créditos, de modo que pueda est_!!, 

blecerse cuál de las dos cifras es mayor,y a fin de obrar en la forma que las circuns

tancias aconsejen. 

El señor Gerente observa que para analizar en conjunto e.l desarrollo de 

lCB medios de pago, es necesario tener en consideración muchos otros factores, espe -

cialmente el fiscal. 

El señor Pérez manif1esta que, en parte, puede explicarse el fenómeno 

. del' aumento del crédito, por el alza de los precios. Así, por ejemplo, la clientela 

que solicita préstamos· para compra de ganado, necesita hoy una cantidad 3 o 4 veces 

mayor que hace cinco años, tratándose de transacciones de igual número de cabezas.Al

go semejante ocurre en el comercio· de impcrtación, en el ramo de construcciones y en 

casi todos los·negocios. 

Observa el señor Pérez que la ejecución del presupuesto del.Estado ha 

ofrecido grandes dificultades en los últimos años, por la constante centralización de 

gastos en la Nación y la tendencia hacia la.descentralización de las rentas, a lo cual 

se agrega el aumento de las partidas de auxilios. 

El señor Pérez se muestra,en principio, partidario de la línea básica -

para el otorgamiento de créditos, sugerida por el señor Superintendente. 

El señor López (Alfonso) propone que la Superintendencia Bancaria lleve a 

cabo un análisis comparativo de la situación general de la economía del país, en dos o 

tres períodos típicos, que guarden semejanza, al menos por algunos aspectos, con la ép,2_ 

ca actual. Podrían así reunirse datos estadísticos sobre las rentas y gastos públicos,. 

los precios, la circulación monetaria, las carteras de los bancos, la producción inte!, 

na y el movimiento del comercio, etc,, en los años de 1939, 1943 y 1946, por ejemplo, 

que serían de grande utilidad para orientar el criterio de la Junta en el estudio que 

está realizando. Las informaciones mencionadas deberían presentarse nó con el carác -

ter de cifras absolutas, sino en relación con las condiciones generales existentes en 

cada momento, de manera que se aprecie la equivalencia entre uno y otro ciclo,sin pe!. 

der de vis ta el extraordinario desarrollo d.el país, 

El señor Superintendente manifiesta que hará preparar los datos solici-
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tados por el señor López, pero advierte g_ue el Despacho a, su cuidado solamente dispone 

de estadísticas bancarias, pudiendo completarse las infar,maciones restantes con el COE: 

curso de la Sección de Investigaciones Económicas del Banco. 

La Junta encuentra muy acertada la sugestión del señor López y resuelve -

continuar el estudio sobre la situación monetaria, una vez recibidos los datos a g_ue 

antes se ha hecho referencia. 

Ni 1.579 

A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 17 DE ABRIL DE 1.946 

En Bogotá, el día 17 de Abril de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la Repdblica, con asistencia de sus miembros, señores 

Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Alfonso'López, tiberio López de Mesa, Manuel Mejía J. 

y Francisco de Paula Péraz, y de los señores Gerente. Consejero Financiero y Abogado 
del Banco. Dejaron de concurrir los señores Enrique A:nc:!zar, Guillermo Noguera s. y 
Carlos Villaveoes R. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el sota de la sesión precedente, de Abril 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la rels -ción de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el boletín 
de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el período com

prendido entre los días 12 y 10 del mes en curso. El señor Gerente presenta las cot! 
zaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos del Gobierno Nacional, de la ant!, 

gua y la nueva emisión, qúe tienen demanda a 835'y 655', respectivamente. 

Se da lectura a una carta del señor Alberto Vargas Nariflo, quien egrade 

ce y acepta la designación que le hizo la Junta para desempeñar al cargo de Auditor 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

III - :EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 
Banco, después del 10 de Abril, que son como-sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado•••••••••••••••••••••• $ 2.350.000-
Emitido para Medellín: 

50~000 billetes de$ 2.00, números 8.800.001 a 8.850.000, 
Acta Ni 1414 de Abril 10 ••••••••••••••••• e ••••••••••••• º 3 100.00.0-

PASAN $ 100.000- $ 2.350.000-
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VIENEN $ 100.000-

Emitido p,ra Medell:ín;. 

50.000 billetes de$ 1.00, números 73.900.001 a 73.950.000, 
Acta -Ni 1415 de Abril 15 •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Emitido para Bogot§: 
100.000 billetes de$ 5.00, números 20.150.001 a 20.250.000, 
Acta Ni 1416 de Abril 16 •••••••••••••••••••••••~•••••••••• 
60.000 billetes de$ 0.50, provisionales, números 57.soo.001 
a 57.830.000, Acta NII 1416 de Abril 16 •••••••••••••••••••• 
»nitido para Cúcutat 

50.000 billetes de$ 10.00, números 7.800.001 a 7.a50.ooo, 
Acta Ni ·1416 de Abril 16 •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Emitido para Santa Marta: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 21.050.001 a 21.100.000, 
Acta Ni 1416 de Abril 16 •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

50.000-

500.000-

30.000-

500.000-

250.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••••••••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autOrizsdo ••••••••••••••••••••••••••• 

$ 2.350.000-

$ 

1.430.000-

920.000-

$ 1.000.000-

IV - AUDITOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO - El señor Gerente informa que, de acue~ 

do con la autorización de la Junta y previo estudio de las asignaciones del personal 

superior del Instituto de Fomento Industrial, ful señalada en novecientos peilos ($900) 

la remuneración mensual del Auditor de dicha entidad. 

El señor Auditor ha ofrecido enviar al Banco un extracto de sus·· informes 

sobre las actividades del instituto. 

V - RECLAMO DE LA UNION INDUSTRIAL - Se da lectura a la-nota 1241-del señor 

Ministro de Hacienda y Crédito l'líblico, relacionada con el pago a la Unión Industriál 

de Barranquilla del mayor valor de los barcos constru:ídos por dicha empres~ para el 

transporte de sal. 

El Ministerio estima que puede reconocerse a la mencionada sociedad, la 

suma de$ 156.000 por el expresado concepto, no obstante que uno de los dos barcos 

naufragó, con posterioridad a su entrega a la Compañía Nacional de Navegación, pues 

tal hecho imprevisto no modifica, en manera alguna, la situación del reclamo que so

bre el particular inició la Unión Industrial, con mucha anterioridad. 

El señor Pérez manifiesta que, en próxima sesión del Consejo de Minis

tros, hará conocer la nota del Despacho de Hacienda, y dará aviso oportuno al Banco• 

si aquella entidad formla alguna objeción al respecto. 

VI OPERACION DEL B!»CO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional que,.por 

la suma de$ 50.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario la sociedad anónima 

denominada "Edificio Bogotá", con garantía de una propiedad situada en la intersección 

de la calle 15 y la carrera 9a. de esta ciudad. 

Dicha finca está avaluada en$ 628.145.00 y su producto mensual se esti

ma en $ 5.920.-

Las deudas anteriores de la citada firma, a favor del Banco Central Hipo-"' 

tecario, ascienden en la actualidad a$ 246.604.94. 

Vll - SESIONES EXTRAORDINAlUAS - Se resuelve invitar al señor Jorge Obando to!!! 
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bana, Director suplente del Banco, a las sesiones extraordinarias que se celebren 

proximamente, con el fin de continuar el estudio de la política monetaria y de oréd!. 

io. Dichas reuniones se reanudarán, una vez que la Oficina de Control de Cambios y 

la superintendencia Bancaria, hayan completado las informaciones estadísticas solio,! 

tadas recientemente por la Junta. 

A las 11 y 15 a.m. se levant' la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DI.ti. 24 DE ABRIL DE 1.946 

En Bogotá, el día 24 de Abril de 1.946, a las 10 y ~O a.m. se reunió la 

Junta Direotiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Guillermo Noguera s., Presidente, Enrique Anoizar, Gonzalo Córdoba, tiberio Li 

pez de Mesa, Francisco de Paula Pérez, Carlos Villaveces R., y de los seflores Ge

rente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir loa señores 

Alfonso López, Alvaro Díaz y Manuel Mejía J. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Abril 

II - INFORMES - El señor Gerente presenta las cotizaciones en el marcado 
de Nueva York, de los bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emi

sión, que tienen demanda a 84% y 65 1/8%, respectivamente, advirtiendo que los PZ'!, 
oios continúan firmes y con tendencia al alza. Se distribuyen el balance de prést.! 

mos y descuentos, la relación de valores diversos, datos de otras cuentas importaa 

tes del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre el movimiento 

de estos en el periodo comprendido entre los días 11 y 20 del mes en ours-o. 

III - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Mayo y Junio son elegidos 

Presidente y Vice-Presidente de la Junta. los señores Carlos Villaveces R. y Enri
qu~ Ancízar, en su orden. 

IV - COM!TE EJECUTIVO - En reemplazo del señor Manuel Mejía J., es elegido 
miembro del Comité Ejecutivo del Banco, el señor Guillermo Noguera s. 

V - COMISION DE SALINAS - Para reemplazar al señor Enrique Ancízar, se e

lige al señor Manuel Mejía J., Miembro de la Comisión de Salinas. 
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VI - EMISIONES - El señor Gerente da cuenta de las emisiones hechas por el 

Banco del 17 de Abril presente en adelante, a saber: 

BILLETES DEL BANCO DE LA BEPUBLICA: 

Saldo que quedaba por 

Emitido para Cali: 

100.000 billetes de$ 
según Acta Ni 1417 de 

emitir de lo autorizado ·······················~· 
1.00, números 69.soo.001 a 69.900:000, 
Abril 17 ••••••••••••••••••••••••••••• $ 100.000-

Emitido para Bogotá: 

200.000 billetes de$ 1.00, números 50.200.001 a 5e.400.ooo, 
según Acta Ni 1418 de Abril 22 ••••••••••••••••••••••••••••• 
50.000 billetes de$ 5.00, números 20.250.001 á 20.300.000, 
según Acta Ni 1418 del 22 de Abril••••••••••••••••••••••••• 

200.000-

250.000-

$ 920.000-

550.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••••••••••••••••••••••••••• $ 370.000-

CER'l'IFICADOS DE PLATA{ 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••••••••••••••••••••••••••$ l.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 2.000.000.00 en billetes del Banco de la Re 
' -

pdblica. 

VII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo que 
por la suma de$ 120.000.00 so'.¡.icitó al Banco Central Hipotecario la Editorial "El 

Heraldo s. A.", de Medellin, con garantía del edificio que acaban de construir en d.!, 

cha ciudad, que fué avaluado en$ 330.000.00 y produce$ 1.800.00 de renta mensual. 

VIII .. CONTRATO DE FIDEICOMISO - Se da lectura a la Nota Ni 5085 dirigida por 

el Ministerio de Hacienda y CrMito Público el 22 presente, solioitando que el Banco 

sirva de fideicomisario de loa bonos internos que el Gobierno necesita emitir para!. 

tender al pago de la contribución de Colombia a la Administración de las Naciones U
nidas y asociadas para el socorro y la rehabilitación -UNRllA-, de. acuerdo. con la fa

cultad que le confiere el Articulo 22 de la Ley 37 de 1.945. El señor Pérez explica 
que esta emisión será por 8 4.os3.ooo.oo, amortizable gradualmente en 15 años, con 

el 5% de interés anual, con la garantía del Estado y que será-suscrita íntegramente 

por la Caja Colombiana de Ahorros, con lo cual se pagará al Banco el pagaré deacont!_ 

do con cargo al cupo· 1egal del Gobierno y el resto se remesará a la Unrra para pa~ 

le el saldo pendiente. En tal virtud se acuerda elaborar el proyecto de contrato de 

fideicomiso de dichos bonos. 

IX - PREST.AMO PARA LA AVENIDA SANTANDER - Informa el señor Gerente que el se 
ñor Alcalde de llogotá ha solicitado que el Banco amplíe hasta 8 eoo.000.00 el cupo 

de crédito para la financiación de la apertura de la Avenida Santander, el cual ea 

actualmente de$ 300.000.00, obra cuya realización interesa mucho a la ciudad con 

motivo de la Conferencia Panamericana que se reunirá en Bogótá proximamente. Se a

cuerda contestar al señor Alcalde que esta operación será estudiada con la mayor a

tención cuando se pueda saber cuánto producirá el impuesto de valorización que debe

rán pagar loa propietarios particulares beneficiados con los trabajos de apertura de 

la .nueve .avenida. 

X - AGENCIA Eti PALMIHA - Se da lectura a la Nota N@ 3578, de fecha 12 de A-
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bril presente, de la Cámara de Comercio de Palmira, solicitando la fundación de u

na Agencia del Banco en dicha población en vista de su creciente desarrollo. 

La Junta ratifica lo resuelto en sesión del mee de Marzo de 1.943, en 
el sentido de que no se justifica la creación de dicha oficina, ya que la Sucursal 

en Cali está muy cerca de Palmira y ha venido prestando oportunamente todos los 

servicios que le han solicitado los Bancos y el Comercio de la mencionada población, 

como también teniendo en cuenta que los beneficios para los habitantes de esa re~ 

gión serían muy pocos, debido a las limitaciones legales para las operaciones direc

tas del Banco con el público. 

XI - LICENCIA DEL SEÑOR AUDITOR - El señor Gerente informa que el: Doctor He!, 

nando Aoosta v., Auditor del Banco, ha continuado enfermo y que por este motivo le 

ha manifestado su deseo de retirarse del cargo que desempeña. La Junta en forma uná-
-

nime lamenta loe quebrantos de salud que padece el Doctor Accsta, y desea vivamente 

su restablecimiento, para que pueda regresar a continuar prestando su valiosa colab.2, 

ración. Mientras se decide esta situación se acuerda nombrar Auditor Interino al se

ñor Enrique Dávila Piñeros, quien en la ausencia del titular, Doctor Aoosta, ha veni 

do desempei'íando con gran competencia la mayor parte de las funciones adscritas a la 

Auditoría, en su carácter de Contador del Banco. 

XII - ENVIO DE EKPERTOS BANCARIOS A GUATEMALA - Da lectura el señor Gerente a 

una carta recibida del señor Ministro de Economía y Trabajo de Guatemala manifestan

do que tienen el proyecto de enviar proximamente a funcionarios y empleados del Banoo 

de Guatemala a estudiar los sistemas y prácticas bancarias en Colombia, y que, además, 
desearían Óontar con la colaboración de personas expertas en organizaciones de esta 

clase, para lo cual han pensado que don Enrique Dávila Piñeros. quien oolabor6 con 

111t1y buen éxito en la organización del Banco del Paraguay, prestaría una eficaz ayuda 

en el mismo sentido al Banco de Guatemala que se propone abrir operaciones proximameu 

te, de acuerdo con la nueva Ley Monetaria y orgánica del mencionado Instituto. 

La Junta encuentra muy interesante para el país y para el Banco prestar 
la oolaboraoi6n solicitada por el señor Ministro de Economía y Trabajo d_e Guatemala 

y dispone manifestárselo así al contestar su carta, pero como el señor Dávila Piñeros 

no puede ausentarse por ahora, dadas las funciones que tiene a su cargo en la actual,! 

dad, próximamente se deli!ignará el empleado del Banco que pueda cumplir a cabalidad es 

ta delicada misión en Guatemala. 

XIII - REGLAMENTO DE PENSIONES Y JUBILACIONllS DE EMPLEADOS - Se de.11igna al se
ñor Ancízar para que en asocio del señor Abogado del Banco estudien el proyecto de 

reformas al Reglamento de Pensiones, Recompensas y Jubilaciones de Empleados del B9!!. 

coque se orean de utilidad para adaptar este Reglamento a las necesidades actuaies 
y a las disposiciones legales vigentes. 

A. las 12 tó la sesión. 
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ACTA DEL.DIA 2 DE MAYO DE 1.946 

En Bogotá. el día 2 de Mayo de 1.946, a las 3 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la Repdblica con asistencia de sus miembros, señores Carlos Vi~ 

llaveces R., Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Liberio López 

de Mesa, Manuel Mejía J., Francisco de P. Pérez, y de los señores Gerente; Consejero 

Ji'i.n8l'1cter9,Audi tor interino y Abogado del Banco. Dejó de asistir el señor Enrique A!!, 

cízar. Asistió también don Guillermo Noguera s. 

I - A C T A - Se aprobó y :firmó el._acta de la sesión precedente., de Abril 

II - MARINA MERCANTE NACIONAL - El señor Díaz informa que en asocio del se,

ñor Manuel Mejía y de los demás miembros de la comisión designada por el Gobierno N,! 

cional viajó a Caracas con el objeto de reunirse en esa ciudad con los delegados de 

Venezuela y del Ecuador a tratar de acordar la formación de la marina mercante entre 

las tres naciones, sobre lo cual ya ae habían iniciado conversaciones en Bogot!, y 

que, como resultado de esta conferencia, se aprobaron y firmaron por los delegados 

de Colombia, Venezuela y Ecuador el acta de constitución y los estatutos de una So

ciedad Anónima denominada "Flota Mercante Grancolombia s. A.", con un capital de 

$ 35.000.000.00, en acciones nominativas de$ 10.00 cada una, que :f'ueron suscritas 

en la siguiente forma, 40% por Colombia, 40% por Venezuela y 15% por el Ecuador, en 

acciones de la clase "A" y el 5% restante en acciones de la clase "Il" que serán SU!, 

critas por Entidades Semioficiales; la Sede y la Junta Directiva de la Compaflía :f'un

cionará en Bogotá, pero tendrá oficinas en Caracas y Quito y sus labores se inicia

rán proximamente. El señor Díaz hace una interesante· exposición sobre los beneficios 

de todo orden que traerá para Colombia.la realización de esta importante iniciativa 

del Gobierno, y suministra, además, muy interesantes info:r,mes acerca de la situación 

económica de Venezuela. 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re

lación·de valores diversos y los datos correspondientes a otras cuentas importantes 

del Banco. El sefior Gerente hace notar que los fondos en el exterior en dólares ba

jaron del 17 al 27 de Abril en$ 2.193.000.00 lo que originó en parte la disminución 

que se observa en los billetes en circulación de$ 4.095,000.00. 

IV - EMISroNES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones efectuadas por 

el Banco del 24 de Abril en adelante, que fueron las siguientes: 

BILLE'l'llS DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado••••••••~•••••••••••••• 

Emitido para Barranquilla: 
50.000 billetes de$ 10.00, números 7.a50.001 a 7.900.000, 
Acta Ng 1419 de Abril 24 •••••••••••••••••••••••••••••••• $ 500.000-

$ 2.370.000-

PASAN $ 500.000- $ 2.370.000-
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VIENEN $ 5()0.000-

Emitido para Popayán: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 69.700,001 a 69.750.000 
Acta.Ni 1420 de Abril 25 ••••••••••••••••••••••••••••••• 
Emitido para Ronda: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 69,900.001 a 
70.000.000, Acta NS 1421 de Abril 25 ••••••••••• 
50,000 billetes de$ 5.00, mímeros 20.550.001 a 
20.600,000, Acta NQ 1421 de Abril 25 • •••••. • • •• 

50.000-

100,000-

250.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••e••••••••••••••---$•••-• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••••••••••••••••••••••• 

900.000-

$ 1 .. 470.000-

$ 1.000.000-

En consideración a que se viene observando en los últimos días retiros 

considerables de dep6sitos, especialmente de las Cajas de Ahorros, como ocurre sie~ 

pre que se aproximan debates electorales, la Junta autoriza emitir los billetes que 

sean necesarios a fin de atender oportunamente las demandas que puedan presentarse 

en cualquiera de sus oficinas. 

V - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Después del estudio corre!. 

pondien te se aprueban las siguientes operaciones de préstamo que han sido solicita

das al Banco Central Hipotecario: 

A Cecilia Quintero y José Boñigas por$ 23.000.00 y$ 93.000.00, con 

garantía del lote de terreno de la Carrera 8a. de Bogotá, distinguido con el número 

20-81, y de los locales mimeros 11-88/96 de la Carrera 6a. también de Bogotá. Estas 

sumas serán destinadas para construir un edificio en el lote de terreno mencionado, 

que tiene una superficie de 839,60 metros cuadrados, y el cual, una vez construido, 

se estima por los peritos del Banco Central en $ 181.148,00 y su producto se calcu

la en$ 1.260,00 mensuales aproximadamente,aparte de los locales de la Carrera 6a. 

que fueron avaluados en$ 53.500.00 y su renta mensual en$ 350,00. 

A Francisco y Alfonso Laserna, por la suma de$ 400,000,00 sobre el 

Teatro Faenza y el Teatro Real de Bogotá, junto con todos sus elementos y enseres 9 

propiedades que han sido avaluadas en$ 498,500.00 y$ 363.602.00, respectivamente, 

con una renta mensual aproximada de$ 4.700.00 y$ 2.400.00, en su orden. 

Ai Centro Médico BogotA Limitada por la suma de$ 280,000,00 sobre un 

proyecto de construcci6n de un edificio situado en la Carrera 14 de Bogotá, distin

guido con el mimero 15-71, proyecto que junto con el lote fu~ estimado por el peri

te avaluador del Banco Central en$ 573.920,00, con un producido mensual de 
$4.565.00, aproximadamente. 

VI - CONTRATO DE FIDEICOMISO DE BONOS DE LA UNRRA - Se aprueba el contrato 

celebrado el día 2 de Mayo en curso, entre el Banco y el Gobierno Nacional, sobre 

servicio de los bonos de Deuda Interna denominados "Bonos de la Unrra", cuya emi

~ión autorizó la ley 37 de l,945~ Esta emisi6n será de $ 4.oa~.000.00, con intere

ses del 5% anual, amortizables gradualmente en 15 años en cuotas trimestrales de 
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$ 90.700.00. suma de la cual corresponde$ 97.1;4.69 para servicio de intereses y.!!. 

mortizac:j.ón. $ 1.350.00 para honorarios del fideicomisario y 3 215.31 para los gas

to~ de administración a que haya lugar. 

VII - PRECIO DEL PLATINO - El señor Gerente da lectura a un cablegrama reci

bido de la Casa Goldsmith :Broa. Smelting and Refining Co., de fecha 18 de Mayo avi

sando que el Gobierno Americano suspendió el control y limitaciones para el precio 

del platino, por lo cual la onza de este metal que se cotizaba antes a US$ 35.00, 
= 

se elevó a US$ 45.00, precio este ~ltimo que se tomará,de base para las compras-de 

platino que se han iniciado por conducto de la Agencia del Banco en Condoto, para 

la referida casa de New York. 

VIII - MISIONA GUATEMALA - Se designa al señor Jaime Londoño, actual Visita~ 

dor de Sucursales,y Agencias,del,Banco, para que junto con otro empleado que opor't!!, 

namente acordará la Gerencia, se traslade a Guatemala a prestar, a nombre del Banco, 

su colaboración en la organización del Banco de Guatemala que se propone abrir ope

raciones proximamente, de acuerdo con la nueva ley orgánica del mencionado Instituto. 

Los gastos que demande esta comisión serán pagados por el Banco de la Rep~blioa• 

IX - INVITACION DEL BANCO DE MEJICO S. A. - Se impone la Junta del contenido 

de una carta recibida del Presidente del Banco de Méjico, manifestando que dicha en

tidad ha resuelto invitar a los Bancos Centrales del Continente Americano a que asi!_ 

tan a una reunión que se celebrará en la ciudad de Méjico, del 15 al ;o de Agosto 

próximo, con el objeto de que los técnicos de los respectivos Departamentos u ofici

nas de estudiós económicos cambien impresiones sobre sus experiencias y problemas, y 

establezcan las bases de uns cooperación más estrecha para el futuro. 

X - BILLEJ'l!S CORTADOS - El señor Gerente manifiesta que se han presentado 

para el cambio en algunas de las oficinas del Banco, billetes incompletos, es decir, 

que billetes de$ 1.00 han,sido partidos en dos pedazos iguales que vienen a repre

sentar$ 0.50 cada uno, motivo por el cual se han abstenido de pagarlos. La Junta, 

después de estudiar el asunto, resuelve que se efec~e el cambio o pago de los bill,! 

tes que sean presentados en estas condiciones, en los casos en que no haya duda de 

su legitimidad. 

N9 l.582 

A las 4-} p.m. se levantó la sesión. 

JUN'l'A DIREOTIV A DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 8 DE MAYO DE 1.946 

•l!h Bogoti, el día 8 de Mayo de 1.946, a las 10 y ;o a.m., se reunió la J'll!l 

ta Directiva del Banco de la Repdblica con asistencia de sus miembros, señores Car

los Villaveces R., Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Liberio 
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López de Mesa, Mannel Mejía J.• Guillermo Noguera s.• Francisco de P. Péraz, y de 

los señoras Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. D.!_ 

jó de asistir el señor Enrique Ancízar. 

I - A C
0 

T A - Se aprobó y firmó el acta de la_ sesión precedente, de Mayo 2. 

II - ACTA DEL COMITE - Se da lectura al Acta :NR 584 del Comité Ejecutivo del 

Banco, correspondiente al 2 de Mayo en ourso, que fué aprobada. 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, oomo ta]! 

_bién el Boletin de .la. Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones 

relativo al movimiento del mes de Abril último. El señor Gerente .informa sobre las 

cotizaciones de bonos nacional.es externos en el mercado de Nueva York, emisión ant!_ 

-gua y nueva, que tienen demanda al 67¾1' y 85%, respectivamente, y presenta el movi

miento de las oficinas de compensación del país durante el mes .de Abril pasado, que 
-
ascendió a$ ;51.s9;.700.96, oontra $ 367.273.691.90 en Marzo anterior, y 

. .$ 291.965.9a3.57 en Abril de 1.945. 

Se da lectu.ra a una carta del señor Arturo Maldonado Ortiz, dando oue.!l 

ta del proyecto de fundación de un nuevo establecimiento bancario, que se llamará 

Banco Mercantil Colombiano, oon capital de$ 2.000.000,00, representado en 400.000 
-aooiones de valor nominal de$ 5.00 oada una, ouyos fundadores son los señores wis 

Guillermo Eoheve=i, Gabriel Restrepo G., Fermín Gómez, Gregario Obregón, Arturo 

Maldonado Ortiz y Jorge E. González. 

Por considerarlo de interés el señor Gerenta da lectura a una informa

ción del Ministro de Raoienda del Brasil sobre la situación de las finanzas públi

cas de dicho país y sugiere algunas medidas para remediarla. Indios el informe que 

el déficit da Tesorería asciende a$ 450 millones y que la oiroulación monetaria ha 

alcanzado a$ 4 que es la cifra más alta conocida en la historia del 

Brasil; entre las soluciones sugeridas figurani la negociación de un empréstito en 

los Estados Unidos I la reducoióii en gran escala de loa gastos; la oreaoíón inmedia

ta de un Banoo Central; el aumento de impuestos sobre la renta y la creación de o
tros nuevos., y el incremento de los ingresos de aduanas mediante la ·restauración de 

la tarifa oro sobre los derechos de importación. 

IV - EMISIONES - Da ouenta el señor Gerente de qua entre el 1e y el 8 de M.! 

yo aotual, se emitieron$ 2.7so.ooo.oo en billetes del Banco, de acuerdo oon la au

torización de la Junta en sesión anterior, piara atender necesidades da las siguien

tes o:f'ioinas: 

BILLE'l'PS DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Emitido para Calit 

50,000 billetes de$ 2.00. nlimeros 11,150,001 a 11,200.000, Acta 
NQ 1422 de Mayo 2 •••~••••;••••~•••~•••••••••••••••••••••••••••• 

PASAN 

$ 100.,000-

$ 100.000-



\ 

3882· 

VIEN:ElN 

50.000.billetes de$ 20.00, nÚilleros 1,000,001 a 1,050,000, Acta nÚille 
ro -1422 de Mayo 2 • • •••••••• •- ••••••• ~ •••••••• • ••• • •••••••••••••••• •-; 

:©nitido para Armenia: 

100,000 billetes de$ 1.00, nÚilleros 77.500.001 a 77,600,000, Acta nú 
mero 1423 de Mayo 3 ••••••••••••·•••,,, • .,••••·••••••••••••••••••••:-•~•; -
50,000 billetes de$ 10.00, nÚilleros 12,700,001 a 12,750,000, Acta nú 
mero 1423 de Mayo 3 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••f••;; 

»nitido para Barranquilla: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 74,850,001 a 74,950.000, Acta nú 
mero 1424 de Mayo 6 • ••• • • • e.• • • ~ • • • • • •• ~ •• • • • • • • • • •. • • • • • e•• • • • • • • • 7 
Tólnitido para Manizales: 

50,000 billetes de$ 10,00, nÚilleros 7,650,001 a 7,700.000, Acta nÚIII~ 
ro 1424 de Mayo 6 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••••••••• 
Emitido para Bogotá: 

100,000 billetes de $ 1,00, mimaros 58,400.001 a 59,500.000, Acta nú 
mero 1425 de Mayo 7 • • •. • •. • •• • ••• •••.•.•-e•••.•·• ••• ••.••• •• ••••••.;-; 
60,000 billetes de medio peso, provisionales, números 57,830.001 a 
57.8600000, Acta Ni 1425 de Mayo 7 •• .. ••••••••••••••••••••••,••••••• 
100,000 billetes de$ 1.00, nÚI!leros 61,000,001 a 61,100.000, Acta nú 
mero 1425 de Mayo 7 •••• .. •••••••••••••••••••••!,••••••••••••• .. ••••º• 
Emitido para Calií 

50,000 billetes de$ 5.00, n~meros 24,150.001 a 24,200,000, Acta nú-
mero 1425 de Mayo 7 •••• .. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Las anteriores emisiones se han aplicado en la siguiente forma: 

Saldo de la autorizaci6n contenida en Acta NR 1580 del 24 de Abril •• 

A buena cuenta de la autorizaci6n a que se refiere el Acta Ni 1581 
del 2 del presente •• .. ••••••••••••••••••••••••••••••••e••••••••••••• 

TOTAL 

3 100.000-

1.000.000-

100.000-

500.000-

100.000-

500.000-

100.000-

30.000-

100.000-

250.000-

$ 2.780.000-

$ 1.470.000-

1.310.000-

$ 2,780,óOO-

Sé autoriza la emisi6n de$ 3.000.000 para cubrir las emisiones de la 

semana anterior y las que se necesiten en adelante, 

V - SOLICITUD DEL DOCTOR GONZALO liSGUERRA - Informa el señor Gerente que el 

Dc>.ctor Gonzalo Esguerra ha solicitado permiso para guardar en las bóvedas del Banco 

una cantidad de radium, de propiedad del Instituto Nacional de Radium, pues se ha o]!_ 

servado que por falta de una bóveda adecuada, afecta la salud de los empleados del 

Instituto que tienen algtin contacto con este aparato, pero cuyos efectos pueden anu

larse rodeando a éste de metales como oro o plata. Se acuerda sugerir al doctor Es

guerra que se dirija a la Casa de Moneda, donde posiblemente puedan atender sus de.

seos. 

VI - AUXILIO A IDROPA - Por unanimidad aprueba la Junta un auxilio de 

$ 7.500.00 para los desvalidos de Europa con motivo de la guerra 

VII - AVENIDA SANTANDER - Vuelve a estudiarse la solicitud que ha formulado 

el señor Alcalde de·Bogotá para que se aumente el cupo de crédito otorgado por el 

Banco para la apertura de la Avenida Santander, y, después de analizar el problema, 
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acuerda la Junta a'Ulllentar este cupo en $ 350,oOOO.OO, que junto con $ 150.000.00 que 

no hsn sido utilizados del primitivo cupo, asciende a la suma de$ 500.000.00, que 

ea la cantidad que necesita el Municipio para :f'insnciar esta obra. 

VIII - SALINA DE GALERAZAMBA - Manifiesta el señor Gerente que las obras que 

requiere la Salina de Galerazamba para su explotación técnica costarán aproximada

mente$ 1.500.000.00 según el contrato que se ha celebrado con el señor Roberto Pa

rriah, quien representa un grupo de firmas de los Estados Unidos especializadas en 

obras de esta naturaleza, pero que como no será posible pagar el costo de ellas en 

el término de un año en que se ha calculado el tiempo necesario para llevar a cabo 

esas obras, sin afectar seriamente el producto de las salinas, habrá necesidad de 

buscar una financiación adecuada, y al efecto el señor Parrish ha ofrecido un prés

tamo hasta por US$ 400.000.00, con el 3½% de interés anual, pagadero en el curso de 

tres años, pero que exige la garantía del Banco. :&1 tal virtud se estudia la posibi 

lidad de que el Banco directamente facilite el dinero• pero considerando que puedan 

presentarse dificultades de orden legal para realizar la Operación por este conduc

to, se acuerda, por sugerencia del señor Mejía, que esta operación se lleve a efec

to con la Federación Nacional de Cafeteros. 

IX - DEPOSITOS DE ORO FISICO - El señor Pérez manifiesta que el Gobierno é!_ 

tá estudiando la conveniencia de dictar un Decreto suspendiendo la obligación que 

tienen las personas jurídicas y naturales de invertir cierto porcentaje de sus re

servas en los certificados de que tratan los Decretos números 1148 y 1304 de 1.943, 

en vista de las dificultades que se están presentando con firmas en liquidación que 

deben dar cumplimiento a estas disposiciones, pero que antes de dictar la medida en 

estudio desearía conocer el concepto de la Junta sobre el particular, como también 

acerca de la conveniencia o inconveniencia de autorizar al Banco de la Repiiblica P!, 

ra devolver anticipadamente las sumas que tiene recibidas por este concepto, que as 

cienden a$ 4.a2a.ooo.oo aproximadamente. Los señores Directores analizan el probl!_ 

ma por todos sus aspectos y sugieren que se suspenda la obligación de constituir nu!_ 

vos dep6sitos pues la medida es inoperante en cuanto se refiere a la contracción de 

los medios de pago, y que los depósitos ya constituidos se devuelvan a medida que 

vayan venciendo los certificados, que será en el curso de los meses restantes del 

presente año. 

X - RECLAMO DE UNION INDUSTRIAL - Da lectura el señor Gerente a la Nota 

-1525 del Ministerio de Haciende y Crédito Público informando que el Consejo de Mi

nistros está conforme con el arreglo celebrado entre el Banco y la"Unión Industrial 

de Barranqúilla de fijar en$ 156.000.00 el l!]ayor costo de los dos barcos que fue

ron construidos por dicha Empresa con destino al transporte de sal. En consecuencia, 

se autoriza el pago de esta suma a la citada Empresa tan pronto el segundo barco h!, 

ya sido terminado y recibido por la Compañía Nacional de Navegación a entera satia

facción de ésta. 

XI - CONTRATOS DE FIDEICOMISO - Se aprueban los siguientes contratos de fi-
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deicomiso: 

I - De feéha 8 de Mayo, celebrado entre la Nación y el Banco en desarrollo del con
trato de fecha 5 de Junio de 1.945, por medio del cual el Banco.se compromete a 
servir de fideicomisario de$ 15.000.000.00 de Bonos Colombianos de Tesorería 
de 1.945, Clase "C", cuya emisión fué autorizada por el Decreto Ejecutivo núme .. 
ro 1267 de 1.946. Estos bonos devengarán un interés del 6% anual, y se amortiza 
rán gradualmente en el transcurso de 30 años, contados a partir del 15 de Mayo
de 1.946. La cuota trimestral que el Gobierno se compromete a situar oportuna
mente en poder del Banco para atender al servicio de estos bonos será de 
$ 274.000.00 que se descompone así: $ 270.277.so para intereses y amortización, 
$ 3.000.00 para honorarios del fideicomisario y$ 722.20 para los gastos de ad
ministración a que haya lugar. 

II - De fecha 8 de Mayo, celebrado entre el Departamento del Valle del Cauca y el 
Banco en desarrollo del contrato que consta en la escritura l)liblica 769 del 13 
de Marzo de 1.946, otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de Cali, por me
dio del cual el Banco se compromete a servir de fideicomisario de $3.000.000.00 
de bonos internos del citado Departamento, de 1 0946, de la clase "A", del 6'/,, de 
interés anual, que serán amortizados gradualmente en 10 años, emisión que está 
autorizada por la Ordenanza 42 de 1.936 del Departamento del Valle y por la Re
solución Ejecutiva Ni 16 del 4 de Febrero de 1.946. La cuota de amortización 
trimestral asciende a$ 101.400.00, de los cuales corresponden$ 100.281.30 pa
ra servicio de intereses y amortización,$ 900.00 para honorarios del Fideicomi 
.sario, y$ 218.70 para gastoe, de administración. El Gerente de la Sucursal de -
Cali, señor Raúl Cucalón, queda autorizado para suscribir, a nombre del Banco, 
la escritura pública en que se haga constar el contrato en referencia. 

III - Bonos de Cartagena - En oonsideraoión a que la Junta Nacional de Empréstitos ha 
insistido en que se someta a la aprobación del Honorable Consejo Municipal de 
Cartagena y que sea firmado por el señor Personero del citado Municipio, el con 
trato de fideicomiso acordado entre la Nación y el Banco el 5 de Fellrero de -
1.946, aprobado por la Junta Directiva en sesión del d:l'.a 6 de dicho mes, relati 
vo a$ 12.000.000.00 de bonos internos denominados ttBonos de Cartagena", la Juñ 

- ta faculta para introducir al contrato esta condición y las modificaciones de -
que se ha hablado en las notas cruzadas entre el Banco y los Ministerios de Ha
cienda y de Obras Públiéas sobre este particular. 

NR 1,583 

A las 12 a.m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 15 DE MAYO DE 1946 

En Bogotá, el día 15 de Mayo de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reunió la JU!! 

ta Directiva del Banco de la República,' con asistencia de sue. miembros, señores Car

los Villaveces R,, Presidente, Enrique Ancízar, Alvaro Díaz, Alfonso L6pez, Liberio 

Lépez de Mesa, Manuel Mejía J.;, Guillermo Noguera s. y Francisco de P. Pérez, Y de 

los señores Gerente, Consejero Financiero y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el 

señor Gonzalo Córdoba, 

I - A c TA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo s. 

II - VISITA DEL VIZCONDE TEMPLEWOOD ~ Antes de dar comienzo a la reunión, 

los señores Directores recibieron en las oficinas del Banco, la visita del Vizconde 
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Templewood, personaje que ocupó elevados cargos oficiales en el Gobierno de la Gran 

-Bretaña y que realiza ahora una jira por varios países, en su carácter de Director 

del Banco de Londres y América del Sur. El Vizconde se manif'est6 especialmente com

placido de su visita al Banco. 

El señor Gerente presenta la siguiente moción, que es aprobada por un!. 
nimidad: 

"La Junta Directiva del Banco de la República saluda atentamente a S.E. 
el Vizconde Templewood, le agradece las señaladas muestras de defereB_ 
cia que ha tenido para con el personal directivo de la Institución, y 
hace votos por el feliz éxito del viaje que realiza en su car&cter de 
Director del Banco de Londres y América del Sur". 

III - INFORl\!ES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bole

tín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el periodo 

comprendido entre los días lR y 10 del mes en curso. 

El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de-Nueva York, 

de los bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen de

manda a 84% y 67¼%, respectivamente, y da lectura ál dato del medio circulante en 30 

de Abril último que ascendía, según el sistema de.cálculo empleado por el Banco, a 

$ 4oa.547.ooo, cantidad que indica un aumento de$ 2.295.000 en el curso del mes. 

También informa el señor Gerente que la producción de oro, en el pasado 

mes de Abril, fué de 34.oa9 onzas, contra 42.079 en Marzo anterior y 52.467 en Abril 

de 1.945. 

Se da lectura a una carta del Presidente del Comité Pro-víctimas de la 

guerra, por la que agradece el auxilio del Banco para los desválidos de Jmropa. 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

llaneo, después del 8 de Mayo, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPU13LICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Medellin: 

50.000 billetes de$ 1.00, números· 73.950.001 a 74.000;000, 
Acta N9 1426 de Mayo 10 e••••••••••••••••~••~•••~•••••••••• $ 50.000-
Emitido para Neiva: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 24.100.001 a 24.150.000, 
Acta N2 1427 de Mayo 10 º •••••••• ., • º •• • •• ••e e• e ·o•• o-º • • .- • • • • 250.000-
Emitido para Bogotá: 

50,000 billetes de$ 5.00, números 20.300.001 a 20,350,000, 
Acta N~ 1428 de Mayo 13 ••••••••••••••••o•••••••••••••••••• 250.000-

CERTIFICADOS DE PLATA: 

$ 1.690.000-

550.000-

-Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••• 1> •• l't ••••••• º •• • • • $ l. 000~ 000-
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Se autoriza la emisi6n de$ 1.000.000.00 en billetes del Banco de la Re-

pública. 

V - TASAS DE DESCUENTOS EN E.U .A. - Informa el señor Gerente que el ldiniste

rio de Relaciones Exteriores ha remitido una nota del señor Embajador de Colombia en 

Washington, quien avisa que los bancos de la Reserva, de Filadelfia, New York y San 

Francisco, han resuelto suprimir la tasa de descuento preferencial que rigió durante 

la guerra, en beneficio de los bancos afiliados al sistema. Parece que esta determ~ 

oi6n tiene por objeto evitar la_espeoulación en papeles de deuda pública, que ha con

tribuido a la expansi6n del medio circulante en los Estados Unidos. 

La supresión de la tasa preferencial es considerada como la primera, de 

una serie de medidas que habrá de tomar el Gobierno norteamericano, para combatir la 

infl.ación monetaria. 

El señor Gerente manifiesta que el Banco ha recibido noticias cablegráfi 

cas, segdn las cuales los bancos privados de New York, por su parte, determinaron el~ 

var las tasas de redescuento sobre aceptaciones bancarias. 

VI - LEY BANCARIA ARGENTINA - Presenta el señor Gerente el texto del Decreto 

dictado recientemente por el Gobierno de la República Argentina, en relación con la 

garantía del Estado sobre los depósitos del público impuestos en los bancos oficiales, 

particulares y mixtos, de ese país. En virtud de dicha garantía, los establecimientos 

bancarios quedaron ·obligados a registrar a nombre del BS11co Central de la Repúbliclll ~ 

gentina, todos los depósitos de particulares que tuvieran en su poder, de los cuales P2 

drá disponerse en la forma prevista por el citado Decreto. 

VII - SOBRE ESMERALDAS - Con el objeto de facilitar al señor Miguel de Germán 

Ribón la venta de las esmeraldas a que se refiere el acta de la sesión correspondien

te al día 3 de Abril último, se autoriza a los empleados encargados del manejo de las 

esmeraldas, para que, sin responsabilidad alguna por parte del Banco, gestionen la 

venta de las piedras adquiridas por el señor Rib.Sn, en meses ··-pasados, Por este servi

cio no se cobrará al interesado comisión alguna, 

VIII - RE'/ISION DE LA CUENTA DE CAMBIOS ·-- Se da lectura a la nota 4483, de la S~ 

perintendencia Bancaria, por medio de la cual ese Despaóho expresa su conformidad con 

el movimiento de la Cuenta Especial de Cambios, al cierre de operaciones del 31 de Ma,r 

zo último, 

IX OPERACIONES DEL BA.~CO CENTRAL Se aprueba el préstamo que, por la suma 

de$ 250.000, ll.a solicit!!ldo.al .Banco .Central .Hipotecario el señor Víctor M, Mcncaleano, 

con garantía de un edificio en construcción, situado en la ciudad de Cali, cuyo valor, 

una vez terminado, se calcula en $ 588,925, y que tendrá una renta mensual de $5,000, 

Igualmente, es aprobado el préstamo que, por la cantidad de$ 948,000, ha 

s-olicitado al mismo -Banco Central Hipotecario, el Departamento del Magdalena, con ga

rantía de varias fincas. raíces avaluadas en$ 1.930.882. Este préstamo quedará asegur!_ 

do con las rentas de tabaco y cervezas departamentales, q_i;ie en el año pasado produje

ron$ 727,239,24, 

X - AUDITOR DEL !NA - Se da lectura a una carta del señor Auditor del Institu 
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to Nacional de Abastecimientos, por la cual solicita un aumento de sueldo, en for

ma tal que su asignación quede de acuerdo con la de otros' empleados de ese organi:'!. 

mo, de igual categoría. 

Por no hallarse presente el señor Córdoba, miembro de la Junta Direc

tiva del Instituto, designado por el Banco, se aplaza cualquier resolución sobre el 

particular. 

XI - VENTA DE ORO FISICO Informa el señor Gerente que la sucursal de The 

National City Bank of New York, en esta ciudad, ha manifestado interés en comprar 

alguna cantidad de oro físico, por cuenta de un cliente de esa Institución, para 

ser exportado a Siria. 

El señor Gerente se muestra, en principio, partidario de vender oro 

físico en el país, a un precio no inferior al que tienen el metal en New York, 

pues de esta manera se evitarían los gastos de transporte y seguro a los Estados!!_ 

nidos, que representan una suma apreciable. 

La operación es especialmente ventajosa en esta época, por cuanto muy 

pronto el Banco tendrá que disponer de parte de sus existencias de oro físico, ya 

que los depósitos en dólares han descendido de manera considerable. 

El señor López de Mesa observa que el oro acuñado tiene un precio su

perior a US$ 35 la onza troy, en algunos mercados del exterior, y sugiere que el 

Banco venda de preferencia las monedas. 

El señor Gerente manifiesta que ya ha solicitado a uno de los corres

ponsales del Banco en Nueva York, datos al respecto. 

Después de detenida deliberación, se resuelve aplazar la venta de oro 

físico, mientras se obtienen informaciones sobre las cotizaciones del metal en dis

tintos países. 

XII - CONSULTA DEL SE!fOR ANCIZAR - El señor Ancízar consulta si habría inco!!_ 

veniente en que él asistiera a una sesión que celebrarán hoy conjúntamente el Comi

té del Comercio de Bogotá y las Federaciones Colombiana de Agentes y Representantes, 

de comerciantes y de Comisionistas, con el fin de tratar algunos puntos relaciona

dos con la Oficina de Control de Cambios. 

El señor López observa que los miembros de la Junta pueden asistir a 

toda clase de reuntones de entidades como las mencionadas por el señor Ancízar, do!!_ 

de se discutan cuestiones económicas y monetarias, y exponer libremente sus ideas, 

siempre que no hagan uso de informaciones del Banco, de carácter reservado, ni ha

blen como representantes de la Junta, sin previa autorización de ésta. 

La Junta expresa su conformidad con la opinión del señor López. 

a las 12 m. se levantó la sesión. 

EL SECRETto/~a '-"'sl/'-í<~'!"'l"',;Sl.. 
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 22 DE MAYO DE 1946 

En Bogotá, el día 22 de Mayo de 1.946, a las 10 y 30 a, m. se reuni6 la JU,!!; 

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores Enri

que Ancízar, Vice-Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso L6pez, Manuel M!, 

jía J., Guillermo Noguera s. y Francisco de P. Pérez, y de los señores Gerente, Con-
-

sejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los S.!!, 

ñores Liberio L6pez de Mesa y Carlos Villaveces R. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Mayo 15. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la ~el_! 

ción de valores diversos, y datos de otras cuentas importantes del Banco. El señor 

Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobie!_ 

no Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 84% y 67-1%, res

pectivamente, y da lectura a una carta del señor Vizconde Templewood, por la que agr!_ 

deoe la móción aprobada por la Junta, con motivo de su reciente visita a Bogotá. 

También informa el señor Gerente que don Jaime Londoño, empleado de la 

Oficina Principal, ha dirigido una nota en que expresa su reconocimiento por la de

signación que se le hizo para intervenir en la organización del Banco de Emisión de 

Guatemala. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 15 de Mayo, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Salde que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••• •••. •• •• •• •• $. 2,140,000-

Emi tido para Bogotá: 

80,000 billetes provisionales de meoio peso, números 
57.860,001 a 57.900.000, Acta NR 1429 de Mayo 16 ••• 

Emitido para Armenia: 

100.000 billetes de$ 1,00, números 77,600,001 a 
17,700.000, Acta NR 1430 de Mayo 16 ••• •• ••••••••• •• 

Emitido para Bogotá: 

100,000 billetes de$ 5.00, números 20.600,001 a 
20,700.000, Acta N9 1431 de Mayo 17 ••••••••••••••·· 

200,000 billetes de$ 1,00, números 61.100.001 a 
61.300.000, Acta N2 1431 de Mayo 17 •••••••••••••••• 
Emitido para Clíouta: 

50,000 billetes de$ 5.00, números 21,100,001 a 
21.150.000, Acta N2 1431 de Mayo 17 •••••••••••••••• 
50,000 billetes de$ 1.00, números 73,500,001 a 
73,550,000, Acta NQ 1432 de Mayo 20 •••·•••••••••••• 

Emitido para Cali: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 77,700.001 a 
77,750,000, Acta Ng 1433 de Mayo 20 •••·•••••••••••• 

$ 40.000-

100.000-

500.000-

200.000-

250.000-

50.000-

50.000- 1.190.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••••••••••••••••• $ 950~000-=====---
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CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••o••••~••••*••••••o $ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 2.000.000 en billetes del Banco de la RepÉ_ 

blica. 

IV - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo que, 

por la suma de$ 150.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario el Jockey Club, 

con garantía de un edificio situado en esta ciudad, cuyo valor se estima en 

$ 453.100, y que puede producir una renta mensual de$ 1.800.-

V - AUDITOR DEL INA - El señor Córdoba informa que en el Instituto Nacio

nal de Abastecimientos han surgido algunas diferencias de criterio entre el Gerente 

y el Auditor que entorpecen la buena marcha de ese organismo. 

Agrega que en días pasados se elevaron los sueldos del personal de em

pleados, pero que no fué revisada la asignación del Auditor, cuyo nombramiento co

rresponde a la Junta Directiva del Banco de la Repdblica-. 

El señor Córdoba hace una exposición sobre la labor desarrollada por 

el Instituto, que ha sido muy poco eficaz hasta el presente, sin que sea posible S.!!, 

ñalar responsabilidades al personal Directivo, por tratarse de una entidad de re-

01ente creación. 

Respecto de la solicitud del Auditor del Instituto, sobre aumento de 

su remuneración, se resuelve que la Junta Directiva de dicha. entidad, conforme a lo 

dispuesto por el Par~grafo del Artículo 34 de los Estatutos de la misma, proponga 

al Banco lo que estime conveniente. 

VI - TECNICOS EN ASUNTOS ECONOMICOS - Sugiere el señor Gerente que, con el 

objeto de preparar algunos expertos en materias económicas, de que el país carece, 

el Banco envíe a uns Universidad Norteamericana, para seguir cursos de especializ,!!_ 

ción, dos o tres jóvenes empleados del establecimiento, que hayan terminado sus e.!!!_ 

tudios en la Escuela de Administración del Gimnasio Moderno. 

El señor li!pez encuentra conveniente esta iniciativa, pero advierte 

que debería definirse previamente la forma de adjudicación de las respectivas be

.casa 

Después de considerar detenidamente el punto, se resuelve que la Ge

rencia, oyendo el concepto del Asesor Técnico de la Sección de Estadística, esco

ja por el momento un empleado, para que inicie sus estudios a principios del año 

entrante, reconociéndole el Bl:lnco los gastos de viaje y sostenimiento en los Esta-· 

dos Unidos. Es entendido que tal empleado deberá adquirir el compromiso de prestar 

más tarde sus servicios al Banco, por un período de tiempo razonable. En iguales 

condiciones, podrá la misma Gerencia enviar más tarde, uno o dos estudiantes más. 

VII - INVERSIONES DE LA CUSNTA DE CAMBIOS - Manifiesta el señor Pórez que 

el Municipio de Cali tiene interés en colocar una emisión de bonos internos, del 

7% anual, amortizables en un plazo de quince (15) años, cuyo producto está destina 
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do a la compra de la Planta de Energía de esa ciudad, de propiedad de la Compañía C,2_ 

lombiana de Electricidad. 

El señor Pé:rez ·trarisnii te a la Junta esta solicitud, para que se consid.!! 

re si es posible hacer alguna inversión del saldo de la Cuenta Especial de Cambios, 

en dichos valores • 

. El señor Consejero Financiero estima que es inconveniente, _en las actu_l! 

les circunstancias, realizar la operación propuesta, que implica un aumento del me

dio circulante. 

El señor López observa que al aceptar la solicitud de la ciudad de Cali, 

los Departamentos y Municipios del país, harían valer el precedente, para gestionar 

inversiones similares, como ha ocurrido en la Caja Colombiana de Ahorros, organismo 

que no está prestando a la economía agrícola del país todo el concurso que era de es

perarse, por haber distraído. buena parte de sus recursos en ls adquisición de papeles 

emitidos por las entidades de derecho público. 

La Junta resuelve aplazar su resolución sobre la compra, por la Cuenta 

de Cambios, de los mencionados bonos del Municipio de Cali. 

VIII - SESION EXTRAORDINARIA - Afín de continuar el estudio sobre la política 

monetaria y de crédito, se resuelve celebrar una reunión extraordinaria el día vier

nes 24 del presente mes, a las 9 y 30 •a• m., con asistencia de los señores Superin

tendente Bancario y Jefe de la Oficina de Control de Cambios. 

N2 1.584 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE 1A REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 24 DE MAYO DE 1946 

En Bogótá, el día 24 de Mayo de 1.946, a las 9 y 30 a. m. se reunió, en.se

sión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de 

sus niiembros señores Enrique Ancízar, Vice-Presidente, Gonzalo Córdoba,Alvaro Díaz, 

Alfonso López, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Franc-. 

ci~co de P. Pérez, y de los señores Gerente, Auditor Interino y Abogado del Banco.! 

sistieron también los señores Superintendente Bancario y Jefe de la Oficina de Con

trol de Cambios. Dejaron de concurrir los señores Carlos Villaveces R. y Roberto M-i

chelsen, Consejero Financiero. 

I - A C T A - La Presidencia ordena aplazar la lectura del Acta_ de la se

sión precedente, de Mayo 22. 

II - SOBRE LA SITUACION MOMETARIA - De acuerdo con lo convenido en pasada se 
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sión, el señor Superintendente Bancario presenta un informe muy completo, acompaña

d0- de una serie de cuadros estadísticos, en que l'lr>-Bliza el alcance de la deprecia

ción del peso e investiga la influencia que ha ejercido el aumento del medio circu

lante sobre dicha depreciación, y estudia, además, algunos aspectos del desarrollo 

de la producción nacional. 

Los cuadros estadísticos mencionados, son seis, a saber: 

NQ 1, en que se hace una comparación, a partir del año de 1.93a, sobre el aumento de 

algunos renglones como víveres, arrendamientos, cesto de la vida obrera en- Bo

gotá y Medellín, con respecto al medio circulante. 

NR 2, que compara tres grupos de productos alimenticios, partiendo de 1,923, con los 

años de 1.92a a 1.932, siendo la base 100 para 1.923. 

Ng 3, que trata del aumento de los salarios en las principales industrias, de 1,938 

para acá. 

N8 4, referente a los índices de precios al por mayor en el comercio de los Estados 

Unidos, 

NR 5, que contiene datos de precios y cambios del poder adquisitivo del peso, y 

Nº 6, que muestra los índices de inversión, con base en Enero de 1.93a. 

Se resuelve pasar sendas copias del interesante informe del señor Supe

rintendente a cada uno de los miembros de la Junta, y examinar por separado los co

mentarios y apreciaciones de dicho documento, sobre las distintas materias expuestas 

en él, que se insertarán en las' actas de la Corporación, a medida que vayan siendo 
discutidas. 

Refiriéndose a la situación fiscal, el señor Superintendente, basado en 

datos que le :fueron suministrados por funcionarios de la Contraloría General de la 

República, considera que en la próxima vigencia puede presentarse un déficit muy 
cuantioso, 

A este respecto, el señor Pérez hace una exposición, con el objeto de 

demostrar que las cifras sobre la situación del presupuesto, indicadas por el señor 

Superintendente, están en desacuerdo oon los datos del Ministerio de Hacienda y Cré
dito W.blico. 

Para buscar el equilibrio del presupuesto de la vigencia de 1.946, el 

Gobierno someterá a la consideración del Congreso, entre otras, las siguientes medl_ 
das: 

a) - La revisión de los gastos, que tendrá por objeto hacer economías en determina

dos capítulos del presupuesto, sin disminuir las asignaciones de los empleados 
públicos; 

b) - Un estudio del sistema tributario, para aumentar las tarifas de algunos impue!!!. 

tos y crear nuevos ingresos, entre los cuales se han contemplado informalmente 

varios, a saber: 

1) - Un gravamen sobre los dividendos de las compañías anónimas, que deberán 



pagar directamente los accionistas; 

2) - Un impuesto sobre las utilidades, por concepto de venta de fincas raioes; 

3) El aumento del impuesto sobre los premios de las loterías, cuya tasa po

dría elevarse del 2% al 10%, y 

4) - La revisión de la tarifa de aduanas, para lo cual se tropieza con el in

conveniente de las estipulaciones del tratado comercial con los Estados )L 

nidos, siendo indudable, por otra parte, que el arancel actual es demasi!, 

de ba·jo, en cuanto a los artículos de lujo, especialmente. 

c) - La adopción de normas relacionadas con las rentas de destinación especial, que 

permitan volver a la unidad de presupuesto, o por lo menos, disponer de los e.;_ 

ceses de los respectivos ingresos fiscales; 

d) - La limitación de los auxilios, para continuar la política actual del Gobierno, 

encaminada a atender únicamente los de instrucción pública y beneficencia, y 

que hayan sido decretados por leyes pre-existentes, como lo prevé la última r~ 

forma constitucional. 

Juzga el señor Pérez que las medidas indicadas podrían permitir la el_! 

boración de un presupuesto equilibrado para el año de 1.946. 

En materia de obras públicas se contará con recursos extraordinarios, 

para los trabajos de pavimentación de carreteras, mediante la celebración de la OP_!:! 

1"ación de crédito, por 3 35.000.000, que autoriza la Ley 17 de 1.945. 

Advierte el señor Pérez que las inversiones del Fondo de Fomento Muni

cipal corresponden casi en su totalidad a obras públicas. 

El señor López (Alfonso) considera muy interesante el informe presenta 

do por el señor Superintendente y hace notar que es necesario rectificar cuidadosa

mente las cifras de la Contraloría General y del Ministerio de Hacienda, en rela

ción con el déficit fiscal de 1.946. Observa que el Gobierno tendrá que aumentar el 

año entrante loa sueldos y salarios de los empleados y obreros nacionales, en una 

proporci6n considerable. Agrega, que en su concepto, es improbable que el Congreso 

acepte todas las sugestiones del Ejecutivo sobre limitación de gastos. 

En opinión del señor López, existe en la economía colombiana un desequi 

Librio que pesa sobre el sonsumidor, de muy graves repercusiones. Los jornales agrí

colas, por ejemplo, están en desacuerdo con los de otros trabajadores y esta situa

ción no podría prolongarse por tiempo indefinido. 

Se resuelve continuar el estudio sobre la situación monetaria, en se

sión especial, el día lunes 27 del presente a las 9 y 30 a.m. 

III - VIAJE DEL JEFE DEL CONTROL - El señor Pérez manifiesta que el Gobierno, 

dispuso en meses pasados que el Secretario General del Ministerio de Hacienda se 

trasladara a Nueva York, con el fin principal de ver si es posible regular los tranE_ 

portes marítimos, para evitar la acumulación de carga en determinados puertos colom

bianos, 

El Ministerio ha juzgado que el señor Jefe de la Oficina de Control de 
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Cambios podría realizar un corto viaje a los Estados Unidos, para colaborar en las 

gestiones del Secretario del Ministerio• El señor Jefe del Control podría, igualme_!l 

te, acompañar al doctor Mariano Ospina Pérez, en su próxima visita a los Estados U

nidos. 

La Junta encuentra conveniente el viaje del citado funcionario y auto

riza a la Gerencia para señalarle, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, una s::_ 

ma razonable por concepto de gastos de viaje, que se imputaría a los gastos de la O 

ficina de Control de Cambios. 

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 27 DE MAYO DE 1946 

En Bogotá, el día 27 de Mayo de 1.946, a las 9 y 30 a. m, se reunió, en 

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República con asisten

cia de sus miembros, señores Enrique Ancízar, Vice-Presidente, Gonzalo Córdoba, 

Alvaro Diaz, tiberio L6pez de Mesa, Guillermo Noguera s. y Francisco de P, Pérez, 

y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del 

Banco. Asistieron también los señores Héctor José Vargas, Superintendente Banca

rio, Diego Mejía, Jefe de la Oficina de Control de Camb_ios y Exportaciones y Jor

ge Obando Lombana, Director Suplente del Banco, Dejaron de concurrir los señores 

Alfonso López, Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R. 

I - ACTA - Fueron aprobadas y firmadas las actas de las dos últimas se 

sienes, de 22 y 24 de Mayo. 

II - DATOS SOBRE LA SITUACION FISCAL - El señor Superintendente Bancario 

manifiesta que los datos mencionados por él, en la sesión anterior, sobre la situa 

ción del presupuesto nacional de 1.947, los suministró a título de simple informa

ción, sin haberlos incluído en la exposición escrita que presentó a la Junta. Agr!!_ 

ga que las respectivas cifras están sujetas a rectificaciones, como las que hizo 

en la misma reunión el señor Ministro de Hacienda, 

III - SOBRE LA POLITICA MONETARIA - El señor Gerente sugiere la convenien

cia de que la Junta delibere sobre puntos concreto,:¡, de modo que sea posible reco

mendar al Gobierno la adopción de determinadas medidas, en relación con la políti

ca monetaria y de crédito. 

El señor Ancízar juzga que sería muy útil conocer la opinión del se-
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ñor Jefe de la Oficina de Control, sobre el movimiento d.e los cambios internaciona

les. 

El seflor Mejía (Diego) informa que la balanza de pagos, como a e había 

p_!"evisto, comienza a mostrar un saldo desfavorable para el país. En el curso del 

presente afio, la balanza podría registrar un déficit entre US$ 30.000,000 y U. s. 
$ 40,000,000, que se rebajaría en la proporción correspondiente, al ser aumentados 

los precios del café, 

Estima el señor Mejía (Diego) que la Oficina de Control ha dado am

plias facilidades en lo relativo a la concesión de licencias de importación, de tal 

manera que son infundados loa reclamos del comercio sobre el particular, 

El señor López de Mesa considera que la Junta debe estudiar, en primer 

término, si el desequilibrio de la balanza de pagos, traería consigo una restric

ción del medio circulante y si es conveniente producir tal desequilibrio, 

El señor Mejía (Diego) estima que el desequilibrio de la balanza de P!, 

gos da por resultado, a la larga, la reducción de los medios de pago, aunque ini

cialmente no ocurra así, por cuanto los bancos particulares se verán obligados, por 

algún tiempo, a efectuar redescuentas en el Instituto emisor. 

El señor Superintendente Bancario observa que, después de suspendida 

la convertibilidad de los billetes, el otorgamiento de créditos por el Banco emisor, 

no tiene ya las limitaciones que forzosamente existían, cuando se expidió la Ley O!, 

gánica del establecimiento, Agrega que la prórroga constante de las obligaciones a 

corto plazo, de los bancos comerciales, desvirtúa el verdadero carácter de tales o-
ff 

per~iones, que nn10has- veces se destinan inversiones permanentes o de especulación, 

Insiste en que son muy ouantiosas las emisiones de bonos de las entida

des departamentales y municipales, cuyo valór se proyecta emplear en obras de indis

cutible utilidad pública, pero que el país solamente podrá :realizar en forma paulati 

na. 
1 \ 

\ i Como una solución inmediata, el señor Superintendente insinúa que se e!!_ 

tudie la posibilidad de estabilizar las actuales líneas de crédito, mediante un a-

cuerdo privado entre los bancos comerciales, siendo entendido que los niveles señal!_ 

dos podrían elevarse, tratándose de operaciones que realmente ~omenten la producción, 

a juicio del Ministerio de la Economía Naciona.l. 

El señor López de Mesa llama la atención acerca del peligro de que una 

medida de esta naturaleza, traiga consigo µna deflación de graves consecuencias. Loa 

Bancos, por ejemplo, tendrían que res·tringir desde ahora la apertura de créditos en 

el exterior, por cuanto implican en el futuro la concesión de préstamos. 

El señor Superintendente advierte que·no es partidario, en ningún caso, 

de realizar una polític~ deflacioniata. 

El señor López de Mesa hace notar que la cartera de algunos bancos ha 

aumentado recientemente, debido a la financiación de negocios de café. El señor Sup~ 

riñtendente opina que la Federación de Cafeteros debe asumir exclusivamente esta cl~ 

se de. operaciones. ¡~\ 
,· ' 

El señor Gerente recuerda que, conforme al Artículo 3º de la Ley 38 de 
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1.939, el Banco de la República únicamente está facultado para otorgar créditos a 

las instituciones afiliadas por una suma equivalente al 120% del capital pagado y 

reservas de cada una de ellas, de tal modo que sí existe hoy un límite en materia 

de redescuentes. 

El señor Pérez anuncia qu.e el Gobierno no podría elaborar el 

para el año de 1.947, sin contar con recursos provenientes 

proyecto 

de la u-ile presupuesto 

tilización del crédito del Estado, que en estos momentos es muy difícil obtener en 

el exterior, entre otras razones, por el incumplimiento de los compromisos de al~ 

nas entidades departamentales y municipales. En tales circunstancias, será preciso 

apelar al crédito interno y como no existe mercado para los p~peles ofi~iales, los 

bancos deben contemplar la posibilidad de que el Gobierno solicite su concurso. 

El señor Córdoba consulta si los bonos que, llegado el caso, emita el 

nobierno serían redescontables en el Banco de la República. 

El señor Michelsen sugiere que se estudie si podría emitirse un bono, 

cuy~ cotización se mantuviera estabilizada, como se hizo en. época pasada con las 

cédulas del Banco Central Hipotecario. 

El señor Pérez manifiesta que se ha limitado a exponer las necesida

des del crédito del país y que posteriormente se determinarán las características 

de ras obligaciones que emita el Gobierno. 

El seqor Díaz insiste en la necesidad de regalar les despachos del ex

terior, de acuerdo con la capacidad transportadora del país• 

El señor Pérez informa que el Secretario del Ministerio de Hacienda, 

reunió en Nueva York a los intereRados, para estudiar la limitación de los embar

que~, y que elaboró un plan al respecto, que ha merecido la aprobación del Gobier
no. 

A solicitud del Jefe de la Oficina de Control, el señor Díaz calcula 

que por los puertos de Barranquilla y Buenaventura pueden entrar, procedente de 

los Estados Unidos, 20.000 toneladas de carga al mes, y 10.000 por el de Cartagena. 

En este último, inicialmente es posible recibir 35.000 toneladas adicionales, pues 

hay disponibles bodegas suficientes. 

El señor Superintendente Bancario propone que se nombre uns comisión 

e~cargada de scmater a la consideraoión de la Junta las medidas aconsejables, en 

relación con la política monetaria y de crédito. Esta sugestión es acogida y la 
-

Presidencia designa a los señores Anoízar, López, Pérez y Villaveoes para llevar a 
cabo el correspondiente estudio. 

A las 12 m, se levantó la sesión, / 
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ACTA DEL DIA 29 DE MAYO DE 19j6 

En Bogotá, el día 29 de Mayo de 1.946, a las 10 y 30 a. m, se reuni6 la 

Junta Directiva del Banoo de la República con asistencia de sus miembros señores En 

rique Ancizar, Vice-Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Alfonso López, tibe

rio L6pez de Mesa, Manuel Mejía J, y Francisco de P. Pérez y de los señores Gerente, 

Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir 

los señores Guillermo Noguera S, y Carlos Villaveces R, 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bole

tín de la Oficina de Control de Cambios sobre el movimiento de éstos en el período 

comprendido entre los días 11 y 20 del mes en curso. El señor Gerente presenta las 

cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, de la 

antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 86% y 67~, respectivamente. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banoo, después del 22 de Mayo, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••e••••••••• 
Emitido para Pereira: 

50,000 billetes de$ 1,00, n~eros 62,000,001 a 
62,050.000, segdn Acta NR 1434 del 27 de Mayo $ 50,000-

Emitido para Bogotá: 

Emitido segdn Acta NR 1435 del 28 de Mayo: 

50,000 billetes de$ 1.00, números 61,300,001 a 
61.350.000 •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50.000-

50.000 billetes de$ 2.00, números 7.750.001 a 
7.aoo.000 9 ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 100.000-

50.000 billetes de$ 5.00, números 20.700.001 a 
20.750.000 •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 250.000-

50.000 billetes de$ 10.00, números 5.500.001 a 
5.550.000 ••••••.•••••••••••••••••••••••••••••• 500.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorl zado º. º",, ••••• 9., ••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que qued-a por emitir de lo autorizado • • • • º • •••• " •••••• •. º. • • 

$ 2.950.000-

950.000-

$ 2.000.000-

$ 1.000.000-

IV - SOBRE RESERVA BANCARIA - A mooión del señor López de Mesa se resuelve 

solicitar al señor Superintendente Bancario, que investigue la fuente de informa

ción de algunas noticias publicadas en la prensa de Bogotá, referentes a las medi

das que ha venido estudiando recientemente la Junta, en sesiones de carácter reser 

vado, sobre la política monetaria y de crédito. 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

V - INVERSIONES DE LA CUENTA DE. CAMBIOS - Se da lectura a una nota del 

señor Carlos Lleras Restrepo, quien a nombre del Municipio de Cali, insiste en 

que del saldo de la Cuenta Especial de Cambios sea :invertida hasta la-suma de 

$ 500.000 en Bonos de dicho Municipio, cuyo producto se destinará a pagar en el 

exterior parte del valor de la planta eléctrica de la localidad. 

El señor L6pez de- Mesa considera que es de manifiesta conveniencia 

intensificar la producci6n de energía eléctrica, base del desarrollo industrial 

del país. Agrega que podría accederse a la petici6n de la ciudad de Cali, en vis

ta de que la compra de los bonos no tendría repercusiones. sobre los medios de pa

go en ciroulaoi6n. 

El señor L6pez (Aifonso) observa que corresponde al señor Ministro 

de Hacienda conceptuar sobre la solicitud en referencia, la cual, personalmente, 

le merece especial simpatía, por tratarse de una empresa de mucha importancia pa

ra el progreso de Cali. Estima, sinembargo, que en lo relativo a la concesi6n de 

n}tevos créditos, el Banco y el Gobierno deben adoptar un criterio ñefinido, afín 

de evitar que continúe aumentando el medio circulante, con los consiguimites gra

ves perjuicios que ello trae para los consumidores, por el alza del costo de-la 

vida. 

A moci6n del señor Pérez, se resuelve aplazar el estua.io de este a-

sunto. 

VI - BONOS PARA PAZ DEL RIO - Informa el señor Carente que ya han sido a

probados los contratos sobre emisi6n y servicio de los "Bonos Nacionales", desti

nados a la financiaci6n de la Empresa Siderúrgica de Paz,del Río, En tales cir

cunstancias, es necesario que la Junta señale la cotizaci6n de dichos valores, P,!l 

raque el Banco haga la suscripción correspondiente por la suma de$ 3.000.000, 

autorizada en meses pasados por la Junta. 

Se resuelve que el señor Gerente, acuerde con el Instituto de Fomen

to la respectiva tasa de descuento, sobre la base de operaciones similares, cele

bradas con el Gobierno últimamente. 

VII - OPER/i.CIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueban las siguie.~tes solicitu

des de crédito, presentadas al Banco Central Hipotecario: 

Del señor Rafael Aguilera Izquierdo, por la suma de$ 200.000, con 

garantía de la finca denominada "El R..>tin", en el Municipio de Ríofrío (V) avalua

da en la suma de$ 598.000 y cuyo producto anual se estima en$ 48.000. 

Del señor Benjamín Restrepo y la señora Alicia 1//hite de Restrepc, 

por la cantidad de$ 120.000, con garantía de un edificio en Tuluá, que se estima 

en$ 321.000, con una renta mensual de$ 2.780.-

Del señor Mario C6rdoba Firmat, por la suma de$ 50.000, con hipote

ca de un edificio situado en Cali, cuyo avalúo comercial es de$ 132.800 y que 

produce una renta mensual de$ 1.000,-
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De la Sociedad Anónima "Edificio Colombia", por la suma de$ 50.000 !a 

dioionales, con garantia de un edificio situado en esta ciudad, avaluado en 

$ 702,235 y cuya renta es de $ 7,000 mensuales. 

VIII - LOTE EM ARMENIA - Se,autoriza a la Gerencia para adquirir un lote coE_ 

tiguo al edificio de la Sucursal del Banco en Armenia, que tiene una cabida aprox_! 

mada de 340 metros cuadrados, Dicha propiedad, que pertenece al Municipio, será re 

matada próximamente y ha sido avaluada en$ 36,000,-

IX - VENTA DE ORO FISICO - Informa el señor Gerente que don Farid Cajal ha 

solicitado que se le vendan 200 kilogramos de oro físico, para ser exportados a 

los países árabes, a razón de US$ 40 la onza troy, 

Con el voto afirmativo del señor Ministro de Hacienda, se autoriza la 

venta de la expresada cantidad de metal. 

X - VISITA AL SEÑOR OSPINA PEREZ - A moción del señor López, se resuelve 

comisi-onar al señor Ministro de Hacienda para que cambie ideas con el Presidente e 

lecto de la República, señor Mariano Ospina Pérez, sobre las posibles orientacio

nes del próximo Gobierno, en relación con la política monetaria y de crédito. 

Conocido el pensamiento del señor Ospina Pérez, sobre los puntos más 

importantes que han sido materia de deliberación en la Junta, se podrá continuar 

el estudio que ha venido adelantando la corporación en los últimos días. 

A las 12 m, se levantó la sesión, 

o, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPU:SLICA 

ACTA DEL DIA 5 DE JUNIO DE 1946 

En Bogotá, el día 5 de Junio de 1.946, a las 10 y 30 a, m. se reuni6 la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores 

Carlos Villaveces R,, Presidente, Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, 

Alfonso López, Liberio L6pez de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera s. y 

Francisco de Paula Pérez, y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor 

Interino y Abogado del Banco. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo 

29. 

II - Ih'FORME:'l - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Ba.~co y el 
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boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de ~stos en el P.!!, 

ríodo comprendíªº entre los dias 21 y 31-de Mayo último, El señor Gerente presenta 

las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos del Gobierno Nacional, 

de la antigua y la nueva emisi6n, que tienen demanda a 84% y 67% respectivamente. 

Informa el señor Gerente que los empleados de la Oficina Principal, 

~asignados para intervenir en la organizaci6n del Instituto Emisor de Guatemala, i 

niciaron ya labores y han sido acogidos en forma muy cordial por loa :funcionarios 

del Gobierno y el Banco Central de dicho pais. 

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la clase "D" del Banco de la República: 

Nll 3258 de Pedro J. Alvarez a favor de Carlos E. Bernal, por•••••••• 

" 3259 " Maria Guarfn de Zapata, a favor de Cecilia de la Fuente de 

3 acciones 

Lleras, por o••••••••••••••o••••••••••••••••••••••••••e••o 15 11 

" 3260" María Guarín de Zapata, a favor de Italia Eder, por ••• Q •• 

lt ;261" María Guarín de Zapata, a favor de Mauricio Villamil, por l " 
~,n ;262 " Carlos y Roberto Lleras Restrepo a favor de Cecilia de la 

Fuente de Lleras ••e•o••o.., .. ••••••••eoa••~·••e111G-aeeee••••••e 2 " 
-

11 3263 " Rosa M, de 0spina, a favor de Cecilia de la Fuente de Lle-
TBS, por eeee•••••º••••••oee••••••••••••••••••e•o••••••••• 10 " 

" 3264 11 Rosa M. de 0spina, a í'avor de Joaquín Fábregas, por ••• , • • 4 " 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 29 de Mayo, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REl?UBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••éo•••••o••••e••••• 

Emitido para :Medellin: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 74,000,001 a 
74,050,000, según Acta Ng 1436 del 29 Mayo•••• $ 50,000-

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 61,350,001 a 
§1,450,000, según Acta Ng 1437 del l@ de Junio, 

100.000 billetes de$ 5.00, números 20.750,001 a 
20,850.000, según Acta N2 1437 del 12 de Junio. 

Emitido para Barranquilla: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 74,950,001 a 
75,050.000, según Acta N2 1438 del 3 de Junio •• 

Flmi tido para Buenaventura: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 77,750,001 a 
77,850,000, según Acta NR 1438 del 3 de Junio••-

Emitido para Cali: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 78,050,001 a 
78,150,000, según Acta N2 1438 del 3 de Junio •• 

Emitido para Armenia: 

200,000 billetes de$ 1.00, números 77.850.001 a 
78,050,000, según Acta N2 1439 del 4 de Junio •• 

100.000-

500.000-

100.000-

100,000-

100.000-

200.000-

$ 1.150.000-

$ 2.000.000-

$ 2.000,000-



VIENEN $ 1.150.000-
Emitido para Armenia: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 24.200.001 a 
24.250.000, según Acta NR 1439 del 4 de Junio. 

Emitido para Oúcuta: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 77.300.001 a 
77,350.000, seglin Acta NR 1439 del 4 de Junio. 

50.000 billetes de$ 10,00, números 7.900.001 a 
7.950.000, seglin Acta N9 1439 del 4 de Junio •• 

250.000-

50.000-

500.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado a•••••••••~•••••••••e•• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

$ 2.000.000-

$ 

1.950.000-

50.000-

$ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 2,000.000 en billetes del Banco de la Re-

pública. 

V - VISITA AL SEÑOR OSPINA PEREZ - F.l señor Pérez in:forma que, debido a 

múltiples ocupaciones, con motivo de su viaje al exterior, el señor Presidente ele~ 

to, doctor Ospina Pérez, declinó la invitación que le hizo la Junta para exponer las 

orientaciones_,¡enerales del_ próximo Gobierno,en relación con la política monetaria 

y de crédito. -Manifestó, en cambio, el señor Ospina Pérez, que a su regreso del ex

terior cambiaría ideas sobre el yarticular con los Directores del Banco, a quienes. 

agradeció la iniciativa de estudiar conjúntamente con él los diversos aspectos de 

la situación monetaria del país. 

VI - SOLICITUD DEL SEÑOR LLERAS RE>TREPO - Se da lectura a una comunicación 

del señor Carlos Lleras Restrepo quien, a nombre del señor Bernardo Botero R., sol,! 

oí ta que mientras se organiza la proyectada empresa de elaboración de sal por méto

dos modernos, se permita al señor Botero continuar libremente su negocio de venta 

del artículo, sin limitar la producción de sus instalaciones particulares. 

La Junta confirma lo resuelto por la Comisión de Salinas, en el senti

do de designar a los señores Gonzalo Córdoba y Manuel Mejía J., para que, en asocie 

del Director y el Abogado de la Sección respectiva, tratP,n con el señor Lleras Res

trepo sobre la situación que se ha presentado respecto del ingreso (l.el señor Botero 

a la nueva empresa de elaboración de sal. 

En caso de que las conversaciones entre el señor Lleras Restrepo y la 

Comisión nombrada por el Banco no tengan un resultado satisfactorio, se someterá" 

nuevamente al estudio de la Junta la solicitud del señor Botero. 

VII - FmIDICION DE POPAYAN - Informa el señor Gerente que don Hernán López 

Sanín, propietario de la Fundición Central del Cauca y Nariño, hizo entrega de bi!!_ 

nes por valor de$ 7a.756.62, para cancelar el saldo de$ 86,162.89, que resultó a 

su cargo por concepto de operaciones de afinación de oro. La diferencia de 

8 7,406.27 • fué consignada por la Sucursal del Banco de Bogotá en Medellín, de a

cd~rdo con las e~tipulacicnes d·e la _garantía consti tuída a favor del Banco de la 

República, por el señor López, 

Entre los bienes recibidos del señor López, figura un terreno en Popa-
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~ll'r-
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yán, dondé podrí,an construirse las bodegas para los almacenes de sal en aquella 

plaza, y lo.s elementos y enseres de la Fnndición que, en concepto del Director de 

la Casa de I!oneda de Bogotá, serían aprovechables por este establecimiento, 

La Junta faculta a la Gerencia para vender al Gobierno Nacional el 

terreno de la fundición en Popayán, recibido del señor Hernán López Sanín, con 

destino a los almacenes de las Salinas. 

Igualmente autoriza la Junta la venta a la Casa de Moneda de Bogotá 

de los elementos y enseres de la Fundioión, 

VIII - AUDITOR DEL INA - Se da lectura a la nota 1322, del Gerente del Ins 

tituto Nacional de Abastecimientos, quien avisa que la Junta Directiva de esa en 

tidad, ha considerado aconsejable aumentar en $ 50 el sueldo del Auditor del mis 
mo Instituto, 

El señor Gerente advierte que dada la categoría del cargo, al Audi

tor del Instituto debería señalarse una remuneración mayor, El señor Córdoba coro 

parte la opinión del señor Gerente y manifiesta que en el seno de la Junta Direc 

tiva de aquel establecimiento lo hizo constar así. 

Agrega el señor Córdoba que eJ Auditor del L~stituto ha presentado 

un informe muy interesante sobre las. actividades de ese organismo. Se resuelve 

obtener copias del informe en referencia y enviarlas a cada uno de los señores 

Directores del Banco. 

Respecto del sueldo del Auditor, se conviene en ratificar la deci

sión de la Junta Directiva del Instituto, sin perj~icio de que se manifieste al 
- -

Gerente del mismo, al comunicarle lo resuelto aue tal asignación parece muy ba-
1 -

ja. 

IX - TERRENOS l<}N EL SUR DE BOGOTA - Informa el señor Gerente que se han 

ofrecido en venta al Banco dos propiedades contiguas a los terrenos adquiridos 

recientemente en el sur de la ciudad, para levantar un edificio de habitaciones 

de empleados del Banco, a saber: 

a) - Una finca en la Carrera 7a., situada al norte de la casa neg1'.lciada con los 

herederos de la señora Dolores Castro de Gómez, y 

b) - Una propiedad sobre la calle 7a,, cuyo fondo linda con el terreno que fué 

de la misma señora Castro de Gómez, 

En vista de la conveniencia de adquirir estas fincas, la Junta au

toriza la compra de las mismas, a un precio no mayor de$ 50 la vara cuadrada. 

El señor Gerente informa que al medir el terreno de propiedad de 

los herederos de la señora Dolores Castro de Gómez resultó una extensión de más 

de 300 v2 
menos, en relación con los datos de la Oficina Municipal de Catastro, 

Esta diferencia, muy apreciable en el valor de la fipca, que se adquirió por su 

cabida, ha ocasionado serios perjuicios a los vendedores. 

X - TJWERSIONES DE Lá CUENTA DE CAMBIOS - Con el voto afirmativo del 

señor Ministro de Hacienda, se resuelve que la Cuenta Especial de Cambios in-
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vierta en Pagarés de Tesorería del 6%, el valor de las libranzas del Fondo rotato

rio que sean amortizadas por el Gobierno y que se encuentran en poder de dicha 

cuenta, 

Una operación similar podrá hacerse también 

Rotatorio que fig,.aran entre las inversiones de la Planta 

rivados del cloruro dé sodio. 

con los Pagarés del Fondo,c ÍlL,,,J;~ 
,/U., 

N2 1,588 

de Productos químicos de-

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BA..l'ICO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 12 DE JUNIO DE 1,946 

En Bogot~, el día 12 de Junio de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reunió la 

Junta .Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores 

Carlos Villaveces R., Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro .Díaz, 

Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S, y Francisco de P. Pérez, y de los señores 

Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado deJ Banco. Dejaron de 

con.currir los señores Alfonso López y Liberio López de Mesa. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Ju-

nio 5. 

II - INFORMJ!S - Se distribuyen _el balance de préstamos y descu_slntos, la 

relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, El 

señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos 

del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 85% 

y 66¼%, respectivamente, y da lectura a los datos del medio circulante en el país, 

el cual, según el sistema de cálculo empleado por el Banco, ascendía el 31 de Ma
yo último a$ 413.665.000, cantidad que indica un aumento de$ 4,818.000 en el 

curso del mes, Compara el señor Gerente los balances del Banco en 30 de Abril y 

31 de Mayo último, observando que entre esas dos fechas aumentaron los préstamos 

y descuentos a bancos accionistas y los billetes en circulaci6n, y disminuyeron 

las reservas, las exigibilidades ordinarias y los depósitos a término. 

Se da lectura a una nota del Banco Industrial Colombiano, por la que 

da cuenta de la designaci6n del señor Carlos Largacha Manrique, como Gerente de 

la Sucursal de ese establecimiento en Bogotá. 

Igualmente, se da lectura a una carta del señor Diego Mejía, fecha

da en Nueva York y dirigida a la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, 

por medio a.e la cual manifiesta que los despachos de materiales de construcción 

de cualquier clase, serán muy limitados en el presente año y seguramente en el f'u-
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turo, debido al vasto programa de edificaciones que tiene el Gobierno norteamerica 
~ 

no. lll:1 cuanto a elementos de transporte, la si~uación es diferente, se~ el señor 

Mejía, pues se ha reanudado con la mayor actividad, después de las huelgas de car

bón y del acero, la fabricación de vehículos automotores y equipos ferroviarios. 

El señor :Mejía sugiere en su comunicación que la Oficina de Control 

conceda las mayores facilidádes posibles, para la importación de materiales de 

construcción. 

III - TRASl'ASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 1.000 acciones de la 

clase "D", del Banco de la República, que hace la señora Emma G. vda. de Carcés, a 

favor del Banco Comercial Antioqueño, segdn el título 3265. 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 5 de Junio, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ooeo6e6~6ººe6ºº~eoeoo 

Emitido para Armenia: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 24.250.001 a 
g4.300.ooo, Acta Ng 1440 de Junio 5 ••••••••••• 

Emitido para,Cúcuta: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 73.600.001 a 
73.650.000, Acta N2 1440 de Junio 5 •t ........ . 

Emitido para Tunja: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 28.900,001 a_ 
2s.950.ooo, Acta N2 1440 de Junio 5 •·••·••··•• 

Emitidó para Ronda: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 21.200.001 a 
21.250.000, Acta N2 1441 de Junio 6 ••••••·•••• 

Emitido para Armenia: 

50.000 billP.tes de $ 10,00, números 11.200,001 a 
11.250,000, Acta N2 1442 de Junio 7 •••t•••••·•• 

Emitido para Honda: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 21.150.001 a 
21.200.000, Acta N2 1442 d.e Jun.io 7 ••••• ••, ••• 

Emitido para Bogotá: 

200.QOO billetes de $ 1.00, números 61.450,001 a 
61.650,000, Acta N2 1443 dP. Junio 10 ••••·•·•••• 

50.000 billetes de$ 2,00 números 7,800.001 a 
7 .850,000, Acta 1;~ 1443 de Junio 10 ... •• ••• • •• • 

Emitido para Cúcuta: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 21.250,001 a 
2_1.300.000, Acta Nº 1443 de Junio 10 ···•·•••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA 1 

$ 250.000-

50.000-

50.000-

250.000-

500.000-

250.000-

200.000-

100.000-

250.000-

Saldo qua queda por emitir de lo autorizado ooeoeooGeoooooeoeeeoe&& 

$ 2.050,000-

$ 

1.900.000-

150.000-

$ 1.000.000-



Se autoriza la emisión de$ 4.000.000 en bjlletes del Banco de la Re~ 

blica. 

V TERRENO EN LA CALLE 13 - Informa el señor Gerente que, de acuerdo ::ém 
la autorizacién de la Junta, fué adquirido el terreno contiguo al edificio donde se 

está instalando la Imprenta del Banco, en la calle lo con la carrera 35, de esta 

ciudad, La compra se hizo al señor Namen Bassil, a razón ne$ 35 la vara cuadrada, 

siendo la cabida total del predio de 5.334 v2 • La Junta ratifica esta negociación, 

VI - SOLICITUD DEL SEÑOR LLERAS RESTREPO - En relación con la solicitud del 

señor Carlos.Lleras Restrepo, de que trata el acta de la sesión anterior, manifies

ta er señor Gerente que la Comisión de Salinas resolvió proceder inmediatamente, en 

desarrollo de las bases ya acordadas, a la fundación de la nueva empresa de elabor!!. 

ción de sal por m~todos modernos, entidad con la cual deberán entenderse oirectame!l 

te los particulares interesados en este negocio, para todos los fines a que haya 1!!_ 

gar, Esta determinacién, que soluciona satisfactoriamente los reclamos presentados 

al Banco por algunos elaboradores, será comunicada al señor Lleras Restrepo, 

VII - CAMBIO DE BONOS - Por unanimidad, se autoriza a la Gerencia para cele

brar operaciones de permuta con el Fondo de Estabilización, mediante la entrega de 

Bonos de Deuda Interna Nacional Unificada, del 6% o de Bonos de la Defensa Económi

ca Nacional, a cambio de Bonos Colombianos de Tesorería-1.944, que daría el Fondo 

de Estabilización. El Banco está autorizado expresamente para poseer estos Últimos 

valores, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 42 de la Ley 44 de 1.943. 

VIII - VENTA DE ORO ACUÑADO - Informa el señor Gerente que uno de los corres

ponsales del Banco en Nueve York, ha
0

avisado que en México sería posible vender oro 

acuñado, con una prima de 15,·71% sobre el precio oficial en los Estados Unidos, de 

US,$ 35, la onza_troy. Agrega el señor Gerente que el Banco Central de la Argentina 

y el l<'irst Nationa1 Bank de· la Habana están también interesados en la compra de oro 

acuñado y han solicitado cotizaciones. 

Después de detenida deiiberáéión sobre el particular, se autoriza a la 

Gerencia para vender una cantidad que no exceda de US$ 1.000.000, en oro acuñado, a 

un precio superior a US$ 40 la onza tz:oy., 

IX - SOBRE PLATINO - Manifiesta el señor Gerente que es conveniente definir 

la política del ~aneo respecto de las compras de platino, 

La Junta, en su sesión del día 27 de Febrero último, dispuso que el Ba!,!. 

co comprara el metal a razón de US$ ·35 la onza troy, con el objeto de favorecer a 

los pequeños productores. 

Posteriormente las cotizaciones de platino han subido considerableme'n

te en el exterior, pero es incierto que los actuales precios se mantengan, como ap¡¡¡

-rece de un recorte del "Journal of Commerce", al QUe da lectura el señor Gerente. 

Advierte el señor Gerente que, a diferencia de las operaciones de com

p:ra y venta· de oro,. en las cuales la Cuan.ta Especial de Cambios asume cualquier ríe.:!, 

go, en el negocio de platino podría el Banco sufrir pérdidas apreciables si bajan 
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las cotizaciones. Por otra parte, no aparece que el banco tenga autorización le,

gal para comprar y vender por cuenta propia metales diferentes del oro, 

La Junta resuelve que el Banco se abstenga de efectuar compras de 

platino• mientras el Congreso Nacional, por medio de una disposición expresa, no 

lo faculte para intervenir en el comercio de ese metal, en forma similar a la e.!!_ 

tablecida respecto del oro; pero con el fín de mantener los precios y favorecer 

a los productores, podrá adquirir el metal por cuenta y riesgo de casas respeta

bles, mediante el cobro de una comisión razonable. 

X - REITISION DE 1A CUENTA DE CAMBIOS - Se da lectura a la nota 5751 de 

la Superintendencia Bancaria, por medio de la cual ese Despacho expresa su con

formidad con el movimiento de la cuenta especial de cambios al cierre de opera

ciones el día 30 de Abril del año en 01,1:rso. 

XI - EDIFICIO EN CALI - Informa el señor Gerente que la opción concedi

da a los Bancos de Bogotá y Comercial Antioqueño, para comprar conjúntamente, 

por la suma de$ 380.000, el actual edificio de la Sucursal del Banco en Cali, 

venció sin que los establecimientos interesados pceptaran dicho negocio. Más tar_ 

de, el Banco de Bogotá resolvió trasladar a la plaza de Caycedo sus ofici.nas que 

quedan contiguas al edificio de la Sucursal en Cali, Esta circunstancia, induda

blemente, resta valor a la propiedad del Banco de la República, por la cual ha .2. 

frecido ahora el Banco Comercial Antioqueño la cantidad de$ 350.000. 

La Junta autoriza a la Gerencia para vender al Banco Comercial An

tioqueño, el edificio de lti. Sucursal del Banco en Cali, situado en la calle 12, 

por la suma de$ 350,000. 

Mientras se levanta el nuevo edificio de la oficina de Cali, se pa

-gará al Banco Comercial Antioqueño la suma de $ l. 750 mensuales, por concepto de 

arrendamiento, siendo entendido que en dicho cánon queda incluido el valor de lá 

parte alta del edificio, que está alquilada a terceros. 

XII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueban las siguientes solici 

tudes de orédi to, presentadas al Ilanco Central Hipotecário: 

Del señor José A, Cómez, por la suma de$ 80,000, con garantía de dos propieda

des en Barranquilla, avaluadas en$ 434,574 y que tienen un producto ,mensual de 

$ 3.500. Las deudas anteriores del señor Gómez, a favor del mismo Banco Central, 

ascienden en la actualidad a $ 79,171.38. 

Del señor Miguel Jordán, por la cantidad da$ 50.000, con hipoteca de un edificio 

para teatro que está construyendo en Bogotá, el cual una vez terminado, tendrá un 

valor comercial de$ 594,185 y una renta mensual de$ 6.000.- El saqor Jordán a

deuda en esta fecha al Banco Central Hipotecario, con la misma garantía, la suma 

de$ 150.000. 

De la firma Robledo Mejía Ltda., por la suma de$ 45.000 y con hipoteca de un edi 

ficio en constrúcción ubicado en Bogotá, que se estima en $ 600.000 y cuya renta 
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mensual se calcula en$ 5.soo. Sobre esta misma finca ha concedido el Banco Cen

tral Hipotecario, con anterioridad, un crédito por $ 200.000. 

XIII - SOBRE LA SITUACION FISCAL - El señor P9rez anuncia que las perspecti

vas de la situaci6n fiscal el próximo año son muy desfavorables, En efecto: las 

rentas ordinarias se calculan en $ 160,000,000 y las de destinación especial en 

$ 30,000.000, o sea en total$ 190.000,000, Después de reducir las solicitudes de 

los distintos Ministerios, sin incluir el de Obras Públicas, se llegaría con difi 

cultad a señalar los gastos en la misma suma de$ 190,000,000. 

Como queda dicho, el Ministerio, de Obras Públicas, oue presenta un 

programa de$ 66,000,000, además de los$ 35,000.000 para pavimentación de carre

teras, no está comprendido en las cifras arriba mencionadas. 

El Gobierno espera que los recursos ordinarios, por concepto de nue

vos impuestos, puedan llegar a la suma de$ 20,000.000, lo que daría todavía una 

diferencia de$ 81.000,000 para completar el presupuesto de Obras Públicas. 

El señor Díaz manifiesta que la pavimentaciótt de carreteras se hará 

en el curso de 4 años. En l.947 se invertirán aproximadamente $ 7.000.000, y de e

nos corresponden alrededor de $ 3.500.000 a equipo, que posiblemente sería finan

ciado por el Export-Import Bank of Washington, 

Ue los$ 56.000,000 restantes, hay$ 10.000,000 para construcción de 

nuevas vías, que podrían disminuirse en una cantidad relativamente pequeña, Las d2_ 

más partidas del proyecto de presupuesto elaborado por el Ministerio de Obras Pú

blicas no son susceptibles de rebaja, en concepto del señor Díaz, 

El señor Pérez consulta a la .Junta si, en su opinión, habría manera 

de colocar un empréstito interno en el próximo año, por una suma superior a 
$ 50.000,000. 

El señor Gerente observa que la emisión de nuevos títulos de deuda pú

blica, traería una mayor inflación, que perjudicaría notablemente, desde todo punto 

de vista, la producción nacional. 

El señor Mejía considera que el merc¡,do interno no está en cond.iciones 

de absorber nuevas emisiones de bonos del Gobierno. 

La .Junta considera, en principio, que no es acons~jable.la emisión de 

papeles del Estado y sugiere que, en sesión posterior, se lleve a cabo un estudio 

de la deuda pública interna, con el objeto de ver si es posible reducir en alguna 

forma el servicio de amortización, mediante la ampliación del plazo de algunas obli 

gaciones a cargo del Tesoro, 

A las 12 y 30 p, m. se levantó la sesión. 
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 19 DE JUNIO DE 1.946 

En Bogotá, el día 19 de Junio de 1.946, a las 10 y 3'0 a, m, se reuni6 la 

Junta Directiva del Banco de la Rep1Íblica con asistencia de sus miembros, señores 

Carlos Villaveces-R., Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, 

Alfonso L6pez, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Francisco de P. Pérez, y de 

los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. 

Dejó de concurrir el señor Liberio López de Mesa, 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 

12. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la r2_ 

lación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El se

ñor Gerente presenta las.•cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los Bonos 

del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 85% 

y 64i%, respectivamente, y da lectura al dato del movimiento de las oficinas de 

compensación en el país, en el pasado mes de Mayo, que fué de$ 401,611,000, con

tra$ 351,s94.000 en Abril anterior y$ 262,431,000 en Mayo de 1,945. 

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la clase "D", del Banco de la República, verificados del 13 al 19 de Junio: 

N2 3268 de Sebastián Mart:í Codolar a favor de Angeles Martí 
Codolar, por•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 42 acciones 

tt 3269 de Sebastián Martí Codolar a favor de Javier Martí 
Codolar, por•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 41 11 

11 3270 de Emma Giraldo vda. de Garcés a favor del Banco Co-
mercial Antioqueño, por••·•••••••••••••••••••••••••· 1,000 tt 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco. después del 12 de Junio, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 

Emitido para Neiva: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 75,050.001 a 
75,150,000, Acta NQ 1444 de Junio 12 ••••••••••• 

50.000 billetes de$ 2,00, números 14,650,001 a 
14,700,000, Acta N2 1444 de Junio 12 ••••••••••• 

Emitido para Barranquilla: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 75,200,001 a 
75,300,000, Acta NS 1445 de Junio 14 ••••••••••• 

50,000 billetes de$ 2,00, números 14,750,001 a 
14.soo.000, Acta N2 1445 de Junio 14 .......... . 

$ 4,150.000-

$ 100,000-

100,000-

100,000-

100.000-

$ 400.000- $ 4.150.000-
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Emitido para Quibdó: 

100.000 billetes de $ 1.00, rnimeros 42.900,001 a 
42.J50.000 y 64.900.001 a 64.950.000, Acta número 
1445 de Junio 14 ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes de$ 5.00, números 20.s50.00l a 
20.950.000, Acta N9 1446 de Junio 15 ••••••••••••• 

50.000 billetes de$ 10.00, riúmeros 5.550.001 Q 
5.600.000, Acta N8 1446 de Junio 15 •••••••••••••• 
Emitido para Manizales: 

100.000 billetes de$ 1~00, números 62.050.001 a 
62.150.000, Acta Ng 1447 de Junio 17 ••••••••!•••• 
50,000 billetes de$ 5.00, números 16.750.001 a 
16.800.000, Acta N8 1447 de Junio 17 ·•·•••••••••• 
Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 74,050,001 a 
74.100.000, Acta NR 1447 de Junio 17 ••••••••••••• 
Emitido para Neiva: 

50.000 billetes de$ 5,00, números 21,300,001 a 
21,350.000, Acta N2 1447 de Junio 17 ••••••••••••• 
Emitido para Pereira: 

50,000 billetes de$ 5.00, números 16,800.001 a 
lQ,850,000, Acta N8 1447 de Junio 17 ·•••••••••••• 
Emitido para Bogotá: 

50.000 billetes de$ 2.00, números 7.s50.001 a 
1,900,000, Acta N8 1448 de Junio 18 •••••••••••~•• 
Emitido para Barranquilla: 

50.000 billetes de$ 10.00, números s.050.001 a 
8.100,000, Acta NR 1448 de Junio 18 •••••••••••••• 

$ 400.000-

100.000-

500.000-

500.000-

100.000-

250.000-

50.000-

250.000-

250.000-

100.000-

500.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••$•••••••••• 

CERTIFICADOS: DE PLATA:-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••••••••·••••••••••• 

$ 4.150.000-

3.000.000-

$ 1.150.000-

$ 1.000.000-

Con el fín de atender a la demanda de billetes que se pres.anta por lo 

regular en esta época del año, a causa de la liquidaci6n del primer ejercicio seme_!! 

tral, se autoriza la emisión de billetes del Banco en las cantidades que sean nece

sarias, a juicio de la Gerencia. 

V - DISTRIBUCION DE UTILIDADES - Se aprueba el siguiente proyecto presenta 

do por la Gerencia, sobre distribuci6n de las utilidades obtenidas por el Banco en 
el presente semestre: 

Utilidad neta aproximada del Banco de la República deducida la 
suma necesaria para repartir al personal la prima acostumbrada 
de un sueldo mensual y una gratificación extraordinaria equiv,!! 
lente a un sueldo mensual a todos los empleados •••••••••••••• 

Dividendo aproximado del Banco Central Hipotecario a razón de 
$ o_. 28 por ªºº ión •••• • •••• • ••• • •••••••• • •••••••••••••••••••• • 

Dividendo aproximado del Fondo de liBtabilización ••••••••••••• 

Utilidad total .:-•. ••••••••ee•••••••••••••••••,.•••••••••••••••• 

$ 793.697.54 

246.680.00 

30.000.00 

$ 1.070.377.54 
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DEDUCCIONES 

Dividendo sobre 125.357 acciones a razón de$ 5.50 por acción$ 689.463.50 

10% para el Fondo de Reserva Legal •••••••••••••••••••••••••• 81.113.35 

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones •••••••••••••• 40.556.68 $ 811,133,53 

117,435.03 

Para Beneficencia ••••••••••••••••••••••••••º••••••••••••••••••••••••••••• 18.000.00 

Para Depreciación de Billetes del Banco •••••••••••••••••~•••••••••••••e•• 28~295,44 

Para Castigo de Muebles ••••••••o•••-••o•••••••••••••e•••e•e•••eee••••••••e 9541>513.54 
$1.070.377.54 

VI - SOBRE E:>MERALDAS Informa el señor Gerente que el Ministerio de Minas 

y Petróleos ha enviado un nuevo proyecto de contrato sobre explotación de las minas 

de esmeraldas de Muzo y Coscuez, en virtud del cual se modifican algunas de las es

tipulaciones de la minuta primitiva, 

El señor Pérez juzga que no es conveniente celebrar un a=eglo de tan

ta importancia, cuando el período de la actual administración ejecutiva está para 

expirar, pues bien puede ocurrir que el próximo Gobierno tenga una idea distinta 

-respecto de la explotación de los aludidos bienes nacionales. 

La Junta resuelve aplazar el estudio del convenio en referencia. 

VII - CREDITO AL FONDO DE llSTABILIZACION - Manifiesta el señor Gerente que 

el cupo de cr&dito de$ 4,000,000 señalado al Fondo de Estabilización, puede ser in 

suficiente, en un momento dado, para atender a los compromisos de ese organismo. 

Aunque el Fondo cuenta con grandes recursos, su liquidación requeriría 

forzosamente algún tiempo y entre tanto debe hacer uso del crédito, por períodos 

transitorios, 

La Junta, en vista del aumento del capital y reservas del Fondo ·y del 

incremento de sus negocios, resuelve elevar de$ 4.000.000 a$ 8.000.000, el cupo 

para las operaciones de crédito con dicha entidad. 

VIII - SOBRE LA SITUACION FISCAL - El señor Pérez informa que, después de r2, 

ducir los estimativos de gastos de los distintos servicios oficiales, el proyeoto 

de ley de apropiaciones para la vigencia fiscal de 1.947, arrojaría un déficit de 

$ 20.000.000 que podría financiarse mediante la emisión de libranzas, amortizables 

gradualmente en los 3 o 4 años subsiguientes. Para llegar a este resultado, el Mi

nisterio de Hacienda ha incluido entre los ingresos extraordinarios, la suma de 

$ 5,000.000, en que podría rebajarse el saldo actual de la Cuenta Especial de Cam

bios que, en concepto del señor Pérez, es demasiado elevado, si se toma en conside 

raci6n la circunstancia'de que hoy más bien existen perspectivas de una valoriza

ción del oro. 

El señor Gerente manifiesta que no es partidario de afectar la Cuenta 

de Cambios, que constituye un fondo de garantía prudencial, para el caso de q11e o

curra cualquier modificaci6n en las cotizaciones de las monedas extranjeras. 
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En principio, la Junta encuentra acertado el plan del Ministerio de Ha-, 

cienda y resuelve estudiar, en sesión posterior, la reforma de las disposiciones que 

regulan el :funcionamiento de la Cuenta Especial de Cambios, para lo cual se requeri

ría una autorización expresa del Congreso Nacional, 

IX - BONOS DEL MUNICIPIO DE CALI - Se da lectura a una proposición del Cons2, 

jo Jl!unicipal de Cali, por medio de la cual se pide que la Cuenta Especial de Cambios 

invierta la suma.de$ 500.000 en la compra de los bonos del mismo Municipio, de que 

tratan las actas del 22 y 29 de Mayo último. 

El señor López insiste en que no deben efectuarse emisiones adicionales 

de billetes para adquirir bonos de los Departamentos y Municipios, aunque tales valo 

res estén destinados a financiar obras de indiscutible importancia, como la compra 

de la Planta Eléctrica de Cali, Agrega que es urgente definir claramente la política 

del Banco en esta materia, a fin de contener el aumento del medio circulante. 

El señor Gerente observa que si en desarrollo de las ideas expuestas por 

el señor Ministro de Hacienda, llegare a rebajarse el saldo de la Cuenta Especial de 

Cambios, no sería posible, en ningún caso, llevar a cabe la operación propuesta. 

La Junta resuelve avisar al Consejo Municipal de Cali, que habiendo si

do utilizado totalmente el cupo legal para la inversión en títulos de deuda pública 

nacionál, departamental o municipal, el Banco no está facultado para acceder a su so

licitud. 

X - SOBRE IMPORTACIONES - El señor López insinúa que se estudie nuevamente 

la conveniencia de que el país invierta con mayor rapidez los sobrantes de las reser

vas de diviáas, no solamente por las continuas alzas del precio de las mercancías en 

el exterior, sino en atención a las dificultades que se contemplarán en el fuw.ro pa

ra el despacho de determinados elementos, como los materiales de construcción, por e

jemplo, 

Las licencias de importación podrían concederse, sujetas a la condición 

de la efectividad de los embarques en un corto plazo. 

Estima el señor López que, para el país, sería preferible acumular en 

sus puertos -marítimos, artículos de primera necesidad, aunque haya tropiezos para la 

movilización interna, antes que carecer de ellos por completo. 

Se resuelve celebrar próximamente una sesión espéoial, a la que serán 

invitados los miembros de la Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios, 

con el fin de iniciar el estudio de las medidas que podrían adoptarse, en desarrollo 

de las ideas expuestas por el señor López. 

A las 12 m. se levantó la sesión. 
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 26 DE JUNIO DE l.946 

En Bogotá, el día 26 de Junio de 1,946, a la~ 10 y 30 a.m. se reunió la 

~unta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores 

Carlos Villaveces R., Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, 

A1.fonso López, Manuel Mejía J,, Guillermo Noguera s. y Francisco de P, Pérez, y 
de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Ban

co, Dej6 de concurrir el señor Liberia L6pez de Mesa. 

I - ACTA - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesi6n precedente, de Junio 

II - MOCION DE DUELO - El señor Gerente presenta la siguiente moción, que 

es aprobada por unanimidad: 

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con hondo pe
sar el fallecimiento del señor doctor Manuel F. Obregón, Miembro 
Principal de la Junta Directiva de la Sucursal de Cartagena, y ciu
dadano eminente que, en el desempeño de elevadas posiciones oficia
les, prestó a la República importantes servicios". 

III - ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de Julio y Agosto son elegi-

dos, Presidente y Vice-Presidente de la Junta, los señores Enrique Ancízar y Gonza 

lo Córdoba, respectivamente. 

IV - COMISION DE SALINAS - En reemplazo del señor Gonzalo Córdoba es desi_¡¡: 

nado Miembro de la Comisi6n de Salinas, el señor Liberia López de Mesa. 

V - COMITE EJECUTIVO - Para llenar la vacante que deja en el Comité Ejec~ 

tivo~)el señor Liberia López de Mesa, es elegido el señor Carlos Villaveces R. 

VI - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, lar~ 

lación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco. El se

ñ.or Gerente informa que la producción nacional de oro, en el pasado mes de Mayo 

fué de 38,578 onzas, contra 34,089 en Abril anterior y 49,600 en Mayo de 1.945, 

VII - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 19 de Junio, que son como sigue: 

Emitido para Honda: 

-50.000 billetes de$ 1.00, números 75.150.001 a 75.200.000, Acta 
N9 1449 de Junio 21 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Popayán: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 7a.150.001 a 7s.250.ooo, Acta 
N~ 1449 de Junio 21 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••o••••• 100.000-

50.000 billetes de$ 10.00, números 11.250.001 a 11.300.000, Acta 
N2 1449 de Junio 21 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 500.000-

650.000-



VIENEN 

Emitido P,ara Sincelejo: 

50,000 billetes de$ 2.00, números 14.700.001 a 14.750.000, Acta nú 
mero 1450 de Junio 21 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••; 
50,000 billetes de$ 5,00, números 21,500,001 a 21,550,000, Acta nú 
mero 1450 de Junio 21 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••; 
Emitido para Cali: 

50,000 billetes de$ 1.00, números 78,250,001 a 78,300,000, Acta nú 
mero 1451 de Junio 24 •••••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••••7 

50.006 billetes de$ 2,00, números 11.250.001 a 11.300.000, Acta ni 
mero 1451-de Junio 24 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

50.000 billetes de$ 5.00, números 24.300,001 a 24,350,000, Acta nú 
m;ro 1451 de Junio 24 ••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••••••7 

Emitido para Honda: 

150,000 billetes de $ 5,00, números 21,350,001 a 21.500.000, _Acta 
Ng 1451 de Junio 24 •••••••••e•e•••••e•••••••••-•••••••••••••••••••• 
Emitido para Popayán: 

50,000 billetes de$ 2,00, números 11,200,001 a 11,2~0.000, Acta nú 
mero 1451 de Junio 24 ••••••••••••••••••••••••••••·••••·••••••••••• 
Emitido para Bogotá: 

50'.000 billetes de $ 1,00, números 61,650,001 a 61.700.000, Acta nú 
mero 1452 de Junio 25 .••• ., ..... º."•••ci., ....................... e••••• ................ 7 
5Q.OOO billetes de$ 10.00, números 5.600,001 a 5,650.000, Acta nú-
mero 1452 de Junio 25 •••••• ., ••••• ., ................. ~•••••••••••··•••••• 

100,000 billetes provisionales de medio peso, números 57,900.001 a 
57 .950.000, Acta NQ' 1452 de Junio 25 •.,. • ••. •.• ••. ~ •••• e.••.••.•.••• 

Emitido para Armenia: 

100.000 billetes de$ 2.00, números 8,850,001 a 8,950,000, Acta nú-
mero 1452 de Junio 25 •••••••·•• ...................................................... . 

50,000 billetes de$ 10,00, números 12,750,001 a_l2.800,000, Acta 
número 1452 de Junio 25 .................... •••••••••••·••••••• ................. . 

$ 650.000-

100.000-

250.000-

50.000-

100.000-

250.000-

750.000-

100,000-

50.000-

500.000-

50,000-

200.000-

500.000-

$ 3.550.000-

Las anteriores emisiones se han aplicado en la siguiente ~orma: 

Saldo de la autorización contenida en Acta N2 1588 del 12 de los c,2 
rrientes ....................................................................................... . 

A buena cuenta de la autorización a que se refiere el Acta NR 1589 
del 19 del presente••••••• ..................................................... . 

TOTAL 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••·•••••o•••••••• 

$ 1.150.000-

2.400.000-

$ 3,550.000-

$ 1.000.000-

VIII - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo que, por la suma 

de$ 200.000, han solicitado al Banco Central Hipotecario don Alejandro Berger y 

señora, con garantía de un edificio situado en Bogotá, cuyo valor, una vez termina

do, se estima en$ 401.296,30 y que producirá una renta mensual de$ 3,700.00, 

IX - PRECIO DEL ORO EN MEXICO - Se da lectura a una comunicaci6n cablegráfi 

~a del Embajador de Colombia en México, relacionada con las medidas oficiales re

cientemente adoptadas en ese país, respecto del precio del oro. 

De acuerdo con tales informaciones, el kilogramo de oro fino resulta 
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hoy en México a $ 2 .078.60 moneda colombiana. El ,ralor del kilogramo del mismo me.: 

t"e.l, liquidado a razón de US$ 35 la onza troy, es de$ 1.974.86 moneda colombiana. 

X - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Se da lectura a la Nota 6014, 

de la Superintendencia Bancaria, por medio de la cual ese Despacho transcribe una 

comunicación del Presidente de la Asociación Nacional de Exportadores de Café, 

quien solicita la exención del pago de comisión sobre . los traspasos de fondos des

tinados a negocios de compra de café. 

Después de detenida deliberación sobre el particular, se llega a la 

conclusión de que no es aconsejable introducir normas de excepción a las disposi

ciones vigentes en materia de tarifas bancarias y que, en tal virtud, debe mante

nerse la comisión respectiva, señalada en la Resolución de la Superintendencia Ba!);_ 

caria, cuyo cobro está justificado por el servicio que el Banco presta a los expo!:_ 

tadores de café. 

La Junta conceptúa favorablemente sobre la sugestión que hace el Pre

sidente de la citada Asociación, en el sentido de que los Bonos Colombianos de Te

sorería, entregados a los exportadores.de café, puedan ser comprados por el Fondo 

de Estabilización, en las distintas plazas donde existen oficinas del Banco de la 

República. 

XI - PRORROGA DE UNA PENSION - De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 

25 del Reglamento de Pensiones y en vista de la difícil situación económica en que 

se encuentra la familia del señor Roberto Mejía, antiguo empleado de la Institu

ció11, ya fallecido, se resuelve prorrogar por 5 años la duración de la pensión con 

cedida a la viuda, señora Blanca de Mejía, 

XII - TERRENO EN CARTAGENA - Se autoriza a la Gerencia para adquirir, en 

las mejores condiciones posibles, un predio contiguo a las oficinas de la Sucursal 

del Banco en Cartagena, que tiene una cabida de 219.79 metros cuadrados y que ha 

sido ofrecido en venta por la suma de$ 32.000. 

XIII - TERRENO EN BUENAVENTURA - Igualmente se autoriza la compra de un te

rreno en Buenaventura, con frente sobre la carrera 2a. y que linda con .el edificio 

de la Agencia del Banco, 

Esta finca tiene una superficie de 307 varas cuadradas y su propieta~' 

rio la estima a razón de$ 30 la vara cuadrada. 

XIV - PEDIDO DE BILLETES - La Junta dispone que s_e contrate con la American 

Bank Note Company, de Nueva York, la impresión de$ 35.000.000 en billetes del Ban 

co, distribuidos en la siguiente forma: 

10,000.000 de billetes de $ l.00 e/u. Serie "R", números 
- 96.000.001 a 106.000.000 ••e••············••c 
5,000,000 de billetes de$ 5.00 e/u. Serie "M", números 

31.000.001 a 36.000.000 ................ o••······ 

$ 10.000.000.-

$ 25.000.000.

$ 35.000.000~-

XY - COMPRA DE BONOS NACIONALES - El señor Día z solicita que el Banco ad-



quiera la suma de$ 5.000,000, valor nominal, en Bonos de Deuda Interna Nacional, 

c!_e la clase "A" -tercera emisión- cuyo producto se destinará, de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley 17 de 1.945, a la conservación y ensanche de la red de carre

teras del país. 

-
La Junta, animada del propósito de evitar dificultades al Gobierno, 

autoriza esta operación, con el voto unánime de sus miembros, previa advertencia 

de g_ue el Ministerio de Hacienda hará las gestiones del caso, pars que la Caja Co

lombiana de Ahorros, en un término razonable, compre al Banco dichos bonos, a la 

misma cotización acordada, de 95%• 

N2 1,591 

Dicha inversión está exprésamente autorizada por la Ley 17 de 1.945. 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 3 DE JULIO DE 1946 

En Bogotá, el día 3 de Julio de 1,946, a las 10 y 30 a, m, s.e reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Enrique Ancízar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Li

berio López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera s. y Carlos Villaveces R., 

y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor ¡nterino y Abogado del 

Banco, Dejó de concurrir el señor Francisco de P. Pérez, 

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 

26, 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la x'!_ 

lación de Valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bol2_ 

t.ín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el pasado 

mes de Junio, El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva 

York, de los bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, g_ne 

tienen demanda a 84% y 64 - 3/8%, respectivamente,· y compara los balances del Ban

co, en 31 de Mayo y 30 de Junio del presente año, observando que entre esas dos fe 

chas aumentaron los préstamos y descuentos a bancos accionistas y los billetes en 

circulación y disminuyeron las reservas, las exigibilidades corrientes y los depó

sitos a término. 

El señor Mejía· informa g_ue en los Estados Unidos se ha registrado un 

al~a apreciable en las cotizaciones del café colombiano, con motivo de la suspen

sión del Control oficial de los precios. Sinembargo, es posible g_ue el Congreso 
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-
restablezca dicho control, de tal manera que la situación de la industria del café 

sigue siendo incierta, aunque, en opinión de algunos expertos, las perspectivas fu 

turas son favorables, 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gere.~te de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 26 de Junio, que son como sigue: 

BILLETJ\S DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Emitido anteriormente a buena cuenta de la autorización a que 
§e refiere el Acta N2 1589 del 19 de Junio pasado•••••·••••• 

Emitido para Armenia: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 24.350.001 a 24,400.000, 
Acta Ng 1453 de Junio 26 ••••••••••••••••••••••••e•••••••eoe• 

Emitido para Bogotá: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 61.700.001 a 61.aoo.000, 
Acta Ng 1454 de Julio 12 •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
50,000 billetes de$ 2.00, números 7,900.001 a 7,950,000, Ac-
ta NS 1454 de Julio lg •••e•••••••••••••••••••••••••••••••••• 

100,000 billetes de$ 5.00, números 20.950.001 a 21,000,000 y 
24,000,001 a 24,050,000, Acta N2 1454 de Julio H ••••••••••• 

50,000 billetes de $ 10,00, números 5,650,001 a 5,700,000, Ac-
ta Ng 1454 de Julio 12 ••••·••••••·••••••••••••••••••••••••••• 
20,000 billetes de$ 50.00, números 120,001 a 140,00D, Acta n!l 
me,ro 1454 de Julio lR Ge •• o e o o •• o •• e e e ••••••• "' " • e e ••••• "' e ••• (1 • 

Emitido para Cartagena: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 71,000,001 a 71,050,000, A.!:_ 
ta N~ 1455 de Julio 2 ............ .,•••••••••••é•e••••"•••••••••·• 

100.000 billetes de$ 2.00, números 12.000.001 a 12.100.000, 
Acta NJ? 1455 de Julio 2 ••••••••••e•••"••••••••••• .. •••••e•&o•• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••·•·••••••··•••• 

$_ 2 .400.000-

250.000-

100.000-

100.000-

500.000-

500.000-

1.000.000-

50.000-

200.000-

$ 5.100.000-

$ 1.000.000-

La Junta ratifica la autorización conferida a la Gerencia, en la se

sión del día 19 de Junio último, en virtud de la cual fué emitida la suma de 

$ 5.100.000 en billetes del Banco, según aparece de la relación anterior. 

Igualmente se autoriza la emisión de$ 2,000.000 en billetes del Ban

co de la República. 

IV - FifüLl<!CIACIOlif DE RIO GRANDE - Se da lectura a una carta del Banco de 

Bogotá, por medio de la cual informa que la Empresa de Energía Eléctrica de Mede

llín está interesada en la ampliación del crédito que le concedió el Export-Import 

Bank of Washington, para conseguir el despacho de maquinarias y elementos destina

a:os a la Central hidroeléctrica de Ríogrande, 

Ls Junta, en principio, conviene en garantizar las obligaciones que, 

llegado el caso, asuman los Bancos de Bogotá, de Colombia y Comercial Antioqueño 

con el indicado objeto, una vez que tales establecimientos, previo estudio de la 

negociación, acepten la operación propuesta por la ·Empresa de Energía,-



V - SUB-AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - Se da lectura a una carta del señor!_ 

dolfo Oonstaín, quien presentó renuncia del cargo de Sub-Auditor de la Caja de Cré

dito Agrario, Industrial y Minero, por haber sido nombrado Jefe de la Sección de Su 

cursales y Agencias de la misma entidad. 

La Junta acepta la renuncia del señor Constaín y hace constar su agra

decimiento por los eficaces servicios que prestó en desempeño de sus funciones, 

Se resuelve aplazar la elección de Sub-Auditor de la Caja Agraria para 

próxima sesión. 

VI - FIDEICOMISO DE BONOS NACIONALES - Se da lectura a la Nota 8437 del se

ñor Minis.tro de Hacienda y Crédito Público, por la que solicita los servicios del 

Banco como Fideicomisario de un empréstito de $ 3,000.000 representado en "Bonos de 

Fomento Escolar - 1.94611 , que el Gobierno proyecta emitir en desarrollo de las dis

posiciones del Artículo 52 de la Ley 30 de 1.944. 

A moción del señor Consejero Financiero, ,la Junta dispone que esta so

lj.gitud sea considerada previamente por la Comisión designada en la sesión del día 

17 de Mayo último, para estudiar las medidas que convenga adoptar en relación con 

la política monetaria y de crédito, la cual está integrada por los señores Ancízar, 

López, Pérez y Villaveces. 

VII - SOBRE ESMERALDAS - Manifiesta el señor D:íaz que el señor Ministro de 

Minas y Petróleos ha insinuado que se reconsidere lo resuelto en la sesión del día 

19 de Junio próximo pasado, respecto de la celebración del contrato sobre explota

ción de las minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez, 

Se conviene en que el Comité Ejecutivo adelante el estudio de la nego

ciación proyectada y rinda un informe sobre el particular. 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

RIO, PRESIDENTE, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 10 DE JULIO DE 1,946 

En Bogotá, el día 10 de Julio de 1,946, a las 10 y 30 a.m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores 

Gonzalo Córdoba, Vice-Presidente, Alvaro Díaz, Alfonso López, Liberio López de Me

sa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera s., Francisco de P. Pérez y Carlos Villave

ces R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado 

del Banco. Dejó de concurrir el señor Enrique Ancízar. 

I - ACTA - Se aprob6 y firmó el acta de la sesión precedente, de Julio 
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II - INFORlvlES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, lar.!!_ 

lación de valores diversos, y datos de otras cuentas importantes del Banco. El se

ñor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de ].os bonos del 

Gobierno Nacional que continúan estables, y da lectura a las cifras del movimiento 

_de las Oficinas de Compensación, durante el mes de Junio último, g_ue fué de 

$ 390.967.000, contra $ 401.611,000 en Mayo anterior y $ 269.190,000 en Junio de 

1.945. 

También presenta el señor Gerente el dato del medio circulante en el 

país, el 30 de Junio último, que ascendía, según el sistema de cálculo empleado 

por el Banco, a$ 424,387,000, cantidad que indica un aumento de$ 11,022,000 en 

el curso del mes. 

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 100 acciones de la 

clase "D", del Banco de la República, q_ue hace María s. de Gómez a favor del Bnn

co de Bogotá, según el título 3272, 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 3 de Julio, que son como sigue: 

BILLETES DEL BAt~CO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •e•ºººººººººªººº•••• 

Emitido para Bogotá: 

80.000 billetes provisionales de medio pe~o, núme 
ros 57,950,001 a 57,990,000, Acta Ng 1456 de Julio 

20.000 billetes provisionales de medio peso, núme
ros 57.990.001 a 58,00o.ooo, Acta N@ 1458 de Julio 

illmi tido para Cal i ,' 

50,000 billetes de$ 10,00, números 11,300,001 a 
11.350.000, Acta N2 1457 de Julio 5 •·•····•····•• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

$ 40.000-

10.000-

500.000-

S-a..1.do que queda por emitir de lo autorizado .. º º $ .. " .. ., º,, º º .. º º .. º •• º .. o 

$ 2.000.000-

550.000-

$ 1.450.000-

$ l. 000. 000-

V - VISITA AL SEílOR OSPINA PEREZ - Informa el señor Gerente que, de acue,t 

do con lo convenido en pasada sesjón, se solicitó al señor Presidente electo de ·la 

República, doctor Mariano Ospina Pérez, una entrevista, con el objeto de que la Co 

misión designada por la Junta, para adelantar el estudio de la si tuac:cón monetaria, 

cambie ideas con él sobre el P?rticular .. 

El señor Ospina Pérez ha anunciado que recibir,1 el día viernes 12 del 
' presente, a las 3 y 30 p.m. a los miembros de la ColJ!isión, señores Ancízar, López, 

Pérez y Villaveces. 

Por hallarse ausente de la ciudad el señor Ancízar, se resuelve que 

sea reemplazado por el señor López de Mesa. 

VI - REVISION DE LA CUENTA DE CAMBIOS - Se da lectura a la Nota 6599 de la 



Superintendencia Bancaria, por medio de la cual este Despacho expresa su conformi

dad con el movimiento de l.a Cuenta Especial de Cambios, al cierre de operaciones 

el día 3'1 de Mayo último, 

VII - INFORME DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL - El señor Gerente presenta el 

informe rendido por el Auditor del Banco Central Hipotecario, sobre la marcha de e 
' 

se establecimiento en el primer semestre de 1,946, y se resuelve enviar sendas co-

pias de él a los señores Directores, 

VIII - TERRENO-§ CALI - Manifiesta el señor Gerente que existen probabilid!!. 

des de llevar a .cabo la negociaci6n que aprob6 en principio ._la Junta el día 20 .de 

Junio del año pasado, relacionada con la adquisici6n de un terreno contíguo a la 

propiedad donde será levantado el nuevo edificio de la Sucursal del Banco en Cali. 

El Gerente de esa Oficina ha sugerido que se le faculte para comprar 

dicho terreno, por un precio al rededor de $ 600 el M2 , operaci6n que ~1a Junta au

toriza e 

IX - SOBRE MONEDA FRACCIONARIA - Hace notar el señor Gerente que el alza 

continua de las cotizaciones de la plata, puede originar una delicada "llituaci6n, 

en lo referente a la circulación de las· monedas colombianas de ese metal, acuñadas 

a la ley de 0,500 de fino, pues no es difícil que tales piezas llegq.en a tener un 

.Yalor intrínseco muy 'próximo_ al nominal, 

En tales circunstancias, es aconsejable estudiar con anticipación, 

las posibles medidas que al respecto debería adoptar el Gobierno, afín de evitar 

los perjuicios que ocasionaría la escasez de moneda fraccionaria, 

El señor Gerente sugiere, en primer término, que el Ejecutivo solici

te al Congreso autorizaciones pa,ra s_eñalar. libremente, de acuerdo con el precio de 

los distintos metales en el mercado internacional, las características de las pie

zas de 10, 20 y 50. centavos. 

Insinúa también el señor Gerente que el Gobierno, por medio de Decre

to, autorice el cambio de los actuales billetes nacionales de$ 5 y$ 10, por sig

nos de la misma clase, de valor de$ 0,50, 

La ,Junta encu~ntra conveniente la iniciativa del señor Gerente y re

suelve que el punto sea consultado al señor Presidente electo de la República, por 

la Comisión que tratará con él los problemas relacionados con 18 si tuaui6n moneta

ria .. 

X - SERVICIO DE BONOS NACIONALES - El señor Gerente informa que el señor 

Ministro de Educación Nacional le ha comunicado que el despacho'ª su cargo tiene§. 

segurada la colooaoión de los "Bonos de Fomento Escolar-194611
, cuyo servicio de i!!, 

tereses y amortizaci6n solicitó al Banco el Ministerio de Hacienda, por medio de 

la nota 8437, de 22 de Junio último. 

La Junta autoriza la celebración del respectivo contrato de fideicomi 

so, en las condiciones previstas, a saber: 

Cuantía de la emisi6n: $ 3.000.000.

Interés anual: 6% 

Plazo para la amortizaci6n: 15 años. 

Garantía: 40% del Fondo :El3colar Nacional. 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

I!onto de la cuota trimestral: $ 77.300.00 distribuídos así: $ 76.180.29 para servi

cio de intereses y amortización; $ 219. 71 para los gastos de administración a que 

-haya lugar y$ 900,00 valor de los honorarios del Banco como Fideicomisario del Em

préstito. 

EL 

N2 1.593 

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión, 
. ~ /: 

¿;:~)ll~IDENTE, / 

. Í/G .. tpluz~v'li-i 
L/ l ·. 7 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 17 DE JULIO DE 1,946 

En Bogotá, el día 17 de Julio de 1.946, a las 10 y 30 a. m,, se reunió 

la Junta Direcfiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-

. ñores Enrique Ancízar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Manuel Mejía J,, 

Francisco de P. Pérez y Carlos Villaveces R., y de los señores Gerente, Consejero 

Financiero y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Alfonso López, 

Líberío López de Mesa y Guillermo Noguera S. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Ju-

lío 10. 

II - ACTA DEL COMITE - Se da lectura a·l Acta 585 del Comí té Ejecutivo del 

-Banco, correspondiente a la sesión del día 10 de Julio en curso. 

La Junta expresa su conformidad con las observaciones del Comité a 

la minuta del contrato sobre explotación de las minas de esmeraldas de Muzo y CO.§!. 

cuezo 

Respecto de la remuneración del Banco por sus servicios al Gobierno 

en esta gestión, se conviene en señalar el 5% de las utilidades líquidas, siendo 

entendido que la comisión mínima será de$ 24,000 anuales, 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes d·el Banco. El 

señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los bo

nos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 

84% y•64 7/8%, respectivamente, y da lectura a los datos de la producción nacio

nal de oro, en el pasado mes de Junio, que fué de 31.263 onzas, contra 38,578 en 

Mayo anterior y 41,703 en Junio de 1.945, 

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 100 acciones de la 

clase "D", del Banco de la República, que hace Lucila Cortés A., a favor del Ban

co de Bogotá, segrui el título 3273. 



V-~ EMISIONE.S - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 10 de Julio, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

--Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••• 

Emitido para Armenia: 

100.000 billetes de$ 5.00, números 24.400.001 a 
24.500.000, Acta NR 1459 de Julio 12 ••••••••••• 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de$ 1.00, números 74,100.001 a 
74.150.000, Acta NR 1459 de Julio 12 ••••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 61,800,001 a 
61.900.000, Aeta N2 1460 de Julio 15 ••••••••••• 

50,000 billetes de$ 2.00, números 7,950,001 a 
8,000.000, Aeta NR 1460 de Julio 15 ··•••••••••• 

$ 500.000-

50.000-

100.000-

100.000-

Saldo que queda ~or emitir de lo autorizado••••••••••~••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado, •••••••••• fl •••••••• ••. •• 

$ 1.450.000-

750.000-

$ 700.000-

$ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 2,000,000 en billetes del Banco de la Repú 

bliea. 

VI - VISITA AL SEÑOR PRESIDENTE ELECTO - Informa el señor Gerent~ que la co 

misión designada por la Junta visitó al Señor Presidente electo de la República, el 

día 12 del mes en curso. 

Los Dir~etores del Banco sometieron a la consideración del señor Presi 

dente, la idea de estabilizar las líneas de crédito _de los bancos come.:rciales a los 

niveles actuales, con el objeto de contener la expansión de los medios de pago, pe

ro n°' se acordó ninguna decisión sobre el particular. 

El señor Presidente manifestó que, en su opinión, es de inaplazable U!_ 

gencia aumentar el capital de la Caja de Crédito Agrario, afín de llevar sus servi 

cios a las clases campesinas alejadas de los centros urbanos. 

Para financiar, en parte, los recursos destinados al aumento de capi

tal de aquel instituto, el señor Presidente sugirió la posibilidad de vender las a,:;_ 

cienes que posee el Banco de la República en el Central Hipotecario. Por el valor 

de tales acciones, podría hacer el Bsnco emisor un anticipo al Estado,- cuyo produc

to se entregaría a la Caja Agraria. 

El señor Ospina Pérez hizo una detenida exposición sobre cuestiones a

grícolas, de las cuales se ocupó preferentemente en el viaje que acaba de realizar 

a los Estados Unidos. Expresó su propósito de dar facilidades especiales a los em

presarios y trabajadores que viven en el campo, para ver si es posible contener, 

por este medio, el éxodo rural, fenómeno que perjudica el desarrollo de la produc

ción agrícola, 

Respecto del problema de la acuñación de moneda'fraccionaria, el señor 

Presidente quedó enterado de los puntos que consideró la Junta eii su p~sada reunión 
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y estuvo de acuerdo en la necesidad de tomar medidas rápidas para hacer frente a 

cualquier situación que pueda presentarse por el alza del precio de la plata. 

VII - EDIFICIOS DE PASTO Y POPAYAN - Manifiesta el señor Ancízar que, en 

su viaje a las ciudades de Pasto y Popayán, visitó la semana pasada las obras de 

los edificios del Banco, y hace algunas observaciones relacionadas especialmente 

-con la ampliación de las construcciones proyectadas. 

La Junta agradece las informaciones del señor Ancízar y resuelve que 

_ el arquitecto del Banco estudie las sugestiones relativas al ensanche de los edi

ficios de las ciudades mencionadas, 

VIII - VENTA DE ORO ACUÑADO - Da cuenta el señor Gerente de las ventas oro 

_ americano acuñado, efectuadas en los últimos días, co:g,forme a l@ auto:r_i zación CO!! 

cedida en la sesión del día 12 de Junio próximo pasado. 

Inicialmente el Banco vendió al Maduro & Curiel's Bank de Curacao la 

suma de US$ 50,000 al precio de US$ 42 por cada pieza de US$ 20, y proporcional

mente para las denominaciones inferiores, haciendo las entregss en la ciudad de 

Barranquilla, Más tarde se negoció con el mismo Banco la cantidad de US$ 30,000 

en monedas de US$ 5 y US$ 10,·a US$ 10.75 y US$ 21.50, respectivamente. Ahora el 

Banco de la República, en vista de la demanda del.metal acuñado, ha ofrecido can

tidades limitadas.de piezas de US$ 20, al precio de US$ 48, siendo muy posible 

que esta cotización sea aceptada. 

La Junta ratifica estas operaciones. 

IX - ORO PARA USOS INDUSTRIALES~ Se da lectura a una carta de la Casa Im 

pex Limitada, de Bogotá, por la que solicita le sean vendidos 20"kilogramos de'o

ro, para usos industriales. La Junta resuelve que el Banco se abstenga de·nego

ciar con esta firma, cuyas referencias comerciales no son satisfactorias. 

En relación con las ventas a algunos Laboratorios particulares, auto 

rizadas con anterioridad.por la Junta, especialmente en la ciudad de Medellín, el 

señor Gerente hace notar que el precio de US$ 35 para la onza troy, es demasiado 

bajo, pero observa, al propi~ tiempo, que una cotización superior podría originar 

reclamos del gremio.minero. 

El señor Villaveces sugiere que las ventas a los Laboratorios se ha

gan en piezas colombianas acuñadas, a un precio alrededor de US$ 45 la onza. 

Después de detenida deliberación sobre el particular, se conviene _en 

solicitar el concepto de la Oficina de Medellín a este respecto. 

X - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo que, por la su

ma de$ 250,000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario la señora Angelina Ca!!!_ 

po vda,' de Estela, con garantía de un edificio que construirá en la ciudad de Cali, 

cuyo valor, una vez terminado, se calcula en$ 564,170 y que producirá una renta 

mensual de$ 5.040,-

XI - CREDITO AL FONDO DE ESTABILIZACION - Manifiesta el señor Gerente que 



el Fondo de Estabilizaci6n adelanta con la Handel en Industrie Maatschappij Bogo

tá, una negociación para adquirir la suma de$ 4.000.000, valor nominal, en Bonos 

de Deuda Interna Nacional Unificada del 4%, que posee dicha emp~esa. Esta operación 

es conveniente, pues evitaría la salida al mercado de una cantidad tan grande de Bo 

nos, pero el Fondo ñecesi taría, para realizarla, que el Banco de la República ie a

briera un cupe especial. 

El señor Mejía informa que la Federación Nacional de Cafeteros ha con

templado la posibilidad de vender a la Handel café colombiano, cuyo valor recibiría 

en los expresados títulos de deuda pública. 

La Junta resuelve aplazar la concesi6n del crédito al Fondo de Estabi

lizaci6n, mientras se conoce el resultado de la operación proyectada entre la Fede

raci6n de Cafeteros y la Handel. 

XII - SOBRE PLATINO - Informa el señor Gerente que los Ministerios·de Econo

mía Nacional~ de Minas y Petr6leos y de Trabajo, Higiene y Previsión Social, han d.!_ 

rígido comunicaciones, en las cuales transcriben algunos reclamos de la Intendencia 

del Chocó, por la intervenci6n del Banco en el comercio de platino. 

Parece que algunos elementos de representaci6n política en la región 

del Choc6, están interesados en actuar como agentes de casas extránjeras para la com 
. -

pra del metal y se quejan de los altos precios que éste ha adquirido, debido a las 

c-ompras efectuadas por el Banco. 

Enterada la Junta de la Nota 8022, de 15 de Junio último, dirigida por 

la Gerencia al señor Ram6n Mosquera Rivas, representante a la Cámara por el Choc6, 

manifiesta su conformidad al respecto. 

XIII - AUXILIO AL MUSEO COLONIAL - Informa el señor Gerente que, de tiempo a

trás, la Direcci6n del Museo Colonial ha solicitado un auxilio para adquirir un obj~ 

to~de mérito artístico, que figurarúa en sus colecciones como donaci6n del Banco. La 

Junta faculta a la Gerencia para entregar la suma de$ 2.000, con el indicado objeto. 

XIV - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura al oficio OI-1292, dirig.!_ 

do por la Cancillería al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, Da cuenta di

cha nota de que don Emilio Toro, Gobernador del Fondo Monetario Internacional, desi~ 

nado por el Gobierno de Colombia, ha avisado provisionalmente a ese organismo, que 

las relaciones entre el Fondo y la República de Colombia podrían tramitarse por in

termedio del Banco emisor. 

Atendida la circunstancia de que todavía no se ha reglamentado la inte_!'. 

venci6n del Banco de la República en el Fondo Monetario Internacional, la Junta con

sidera aconsejable que los Ministerios de Hacienda y Relaciones Exteriores se entien 

dan directamente con dicha entidad, sin perjuicio de que el Banco colabore en las 

gestiones a que haya lugar. 

A las 12 m. se levant6 la sesión. 
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No. l.594 JUl'lTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

= ACTA DEL DIA 24 DE JULIO.DE 1946 = 

En Bogotá, el día 24 de Julio de 1.946, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta 

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Enrique 

Ancízar, Presidente, Gonzalo C6rdoba, Alvaro Díaz, Liberio L6pez de Mesa, Manuel Me

jía J., Guillermo Noguera s,,Francisco de Paula Pérez y Garles Villaveces R., y de 

los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dej6 

de concurrir el señor Alfonso López. 

J =ACTA= Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de julio 17, 

II = INFORMES_ Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la rel~ 

ción de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el boletín -

de la Oficina de Control de cambios, sobre el movimiento de éstos en el período com

prendido entre los días 10 y 20 del presente mes. El señor Gerente presenta las coti

zaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos del Gobierno Nacional, que conti

núan estables, y da lectura a una comunicación del Vice-Presidente de la Central Ha-

. nover Bank & Trust Company, relacionada con la posible devaluación del dólar de los 

Estados Unidos, medida que parece no será adoptada por las autoridades de ese país, 

pues en el estado actual de inflaci6n monetaria se justificaría más bien una valori

zación de dicha divisa, 

III = TRASPASO DE ACCIONES= Se aprueba el traspaso de 23 acciones de la -

clase "D",del Banco de la República, que hace G.W. Roberts a favor del Banco de Bo

gotá, según el título 3274, 

IV = EMISIONES = Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 17 de julio, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ·•••·•·•••·••·•·•••• $ 700.000.00 

-Nueva autorización según Acta No,1593 de 17 del presente ••••·••• 

Emitido para Barranquilla: 

100,000 billetes de $1.- Nos,76,300,001 a 
76,400,000, Acta No,1461 de julio 17 •••• 
Emitido para Bogotá: 

50,000 billetes de $5,- Nos. 24,050.001 
a 24,100,000, Acta No,1462 de julio 18, 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de $2,- Nos,10,950,001 a 
11,000.000, Acta No,1463 de julio 22 ••• 

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes provisionales de medio -
peso,Nos. 70,000,001 a 70,050,000, Acta 
No.1464 de julio 23 ••·····•······•••···• 

Pasan ..... º ••••• .,. 

$ 100.000.00 

250,000,Óo 

100,000.oo 

50.000.00 

$ 500.000.00 

2.000.000.00 

$ 2.700.000.00 

$ 2. 700.000.00 



Vienen•··••··•·······• $ 500.000.oo 

Emitido para Cúcuta: 

100.000 billetes de $1.- Nos. 73.650.001 a 
73.750,000, Acta No.1464 de julio 23 •••••• 

Emitido para Buenaventura: 

100,000 billetes de $1.- Nos, 78.300.001 a 
78,400.000, Acta No,1465 de julio 23 ••··• 

50,000 billetes de $2,- Nos.11,300.001 a 
11,350,000, Acta No,1465 de julio 23 •••• 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 

CERTIFICADOS DE PLATA 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 

100.000.00 

. 100.000. 00 

100.000.00 

.................. 

• • • • • • • • • • e • • • • • e e 

$ 2.700.000.00 

$ 800,000,oo -------
$ 1.900.000,00 

$ 1.000.ooQ.oo 

V= CAPITAL DE LA CAJA AGRARIA= El señor Gerente informa que el señor Pre
sidente electo de la República sigue vívamente interesado en que se estudie una' fóE_ 

mula para financiar los fondos destinados al aumento del capital de la Caja de Cré

dito Agrario, Industrial y Minero. 

Juzga el señor Gerente que al llevar a la práctica la 'idea expuesta por el -

señor Ministro de Hacienda, en el sentido de que los bancos comerciales compren caE_ 

tera a la Caja Agraria, especialmente la garantizada con prenda de ganado, pueden -
, 

obtenerse recursos apreciables para desarrollar las actividades de aquel Instituto. 

Se resuelve que la Gerencia transmita esta sugestión al señorPr~sidente, sin 

perjuicio de seguir considerando otras posibles soluciones al respecto. 

VI = FONDO MONEI'ARIO INTERNACIONAL = Se da lectura al oficio 1318 que diri

gió la Cancillería al señor Ministro de Hacienda y Crédito Ptl:blico, sobre las rela

ciones del Fondo Monetario Internacional y el Gobierno de Colombia, de que trata el 

acta de la sesión anterior. 

Atendida la circunstancia de que el artículo 5g, ihciso lQ, del Acuerdo que 

crea el Fondo Monetario Internacional, dispone que los asociados tratarán eón el -

Fona.o Monetario únicamente a través de su Teso_rería, Banco Central, Fondo de Esta

bilización u otra Agencia Fiscal, se conviene en que el Banco, de acuerdo con los 

deseos del Gobierno, tramite desde ahora las relaciones entre el'Fondo Monetario In 

ternacional y la República, 

VII = CREDITO AL FONDO DE ESTABILIZACION = En relación con la· concesión de 

un crédito al Fondo de Estabilización, garantizado con bonos de Deuda Interna Na

cional Unificada, a que se refiere el acta de la sesión anterior, el señor Córdoba 

informa que la Liquidación de.la Handel en Industrie Maatschappij Bogotá, necesita 

realizar rápidamente los Bonos Dinú que posee, pues debe pagar'al Gobierno de Ho

landa, dentro de pooos días, una suma grande por concepto de irnpv&~'/;ó~. 

A su vez, el señor Mejía manifiesta que la proyectada n<e.gociación de venta 

I 
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de café,a Holanda, cuyo valor recibiría la Federación en Bonos Dinú,·no podrá llevarse a 

cabo, pues el Gobierno de Holanda ha negadq el permiso para la importación del producto 

colombiano, por razón de su alto precio. 

El señor López de Mesa se muestra adverso a la concesión del crédito al Fondo 

de Estabilización para financiar la compra de los Bonos Dinú, por considerar que esta 

medida contribuiría a aumentar los medios de pago en circulación. 

El señor Córdoba observa que con el valor de la.venta de los bonos, la Liqui

dación de la,Handel compr?ría divisas destinadas al pago de los impuestQs holandeses, 

en forma tal que no habría aumento en la emisión de billetes. 

A moción del señor Díaz, se resuelve aplazar el estudio de este punto. 

VIII= CONFERENCIA INTERNACIONAL DE COMERCIO= El señor Ancízar_propone que:!:!. 

na comisión de la Junta examine el programa de la Conferencia Internacional de Comer -

cio, que se reunirá a fines del año en los Estados Unidos, pues parece que el Gobierno 

d~ ese país ha contemplado la adopción de medidas, relacionadas de modo especial con t.!!, 

rifas aduaneras, que ·afectarían seriamente las industrias colombianas. 

Sugiere, además, el señor Ancízar, que las'manufacturas extranjeras similares 

- a las producidas en el país en condiciones satisfactorias, sean colocadas por la Ofici 

na de Con.trol de Cambios, ,en un turno especial, a fin de limitar su importación. 

El señor López de Mesa insinúa la conveniencia de que el mismo señor Ancízar 

exponga sus puntos de vista a la Oficina de Control, lo que es aprobado por la Junta. 

IX= SOBRE ESMERALDAS= Informa el señor Gerente que en detenidas conferencias 

celebradas con el señor Ministro de Minas y Petróleos, se llegó a un acuerdo, respecto 

de las modificaciones propuestas por la Junta al contrato de explotación de las Minas 

de esmeraldas de Muzo y Coscuez. 

Pór unanimidad es aprobado dicho conveni, cuyo texto es el_ siguiente: 

"Entre los suscritos, a saber: FRANCISCO DE PAULA PEREZ, en su cartcter de Ministro 

de Haci"enda y Crédito Público, y CARLOS DE MENDOZA, en su condición de Ministro de 

-Minas y Petróleos, debidamente autorizados por el Excelentísimo señor Presidente de 

la República, por una parte, que en adelante se llamará "EL GOBIERNO", y JULIO CARO, 

como Gerente del Banco ,de la República, facultado suficientemente J?Or la Junta Di

_!'ectiva del mismo,- por otra parte, que en adelante se llamará "EL BANCO", en desa -

rrollo de las autorizaciones conferidas por el artículo 38 de la Ley 35 de 1944, se 

3a cel..ebrado el contrato coptenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- El Gobierno da en administración a.l Banco para su explotación, las minas 

de esmeraldas' de propiedad nacional conocidas con el nombre de llluzo y Coscuez, ubi

cadas en el Municipio de Muz·o del Departamento de Boyacá. Dicha explotación se hará 

pcr cuenta de la Nación, bajo la dirección y administración del Banco. Los linderos 

_generales de dichas minas, de conformidad con. lo dispuesto en. el artículo H del D2. 

creto 400 de 1899, son los siguientes: "Por la quebrada de Soxqueci to arriba, desde 



"la boca del Río Minero, hasta el más alto filo de la serranía de Itooo, en la di

reoo"illn de Quípama; el filo de dicha Serranía, hasta ponerse en el punto más inm.!!_ 

diato a las vertientes de la quebrada Tambrías; la Quebrada Tambrías, hasta su d.!!_ 

sembooadura en el río Minero, y éste río aguas arriba, hasta la boca de la Quebr,! 

da Sorqueoi to" 

SEGUNDA.- Una vez perfeccionado este convenio,el Gobierno procederá a entregar al 

Banco el inmueble arriba alinderado con las minas, bosques, aguas, casas, maquin.! 

rias, herramientas, semovientes, ~tiles, enseres y en general todos los elementos 

que pertenecen a la Nación y existen en las Minas y en sus anexidades. Esta t'ntr.!!. 

ga se,hará por inventario riguroso, el cual se extenderá,por triplicado y será -

suscrito por los representantes del Gobierno y del Banco, dejando constancia del 

estado de servicio en que todo se reciba. 

TERCERA.- Son obligaciones del Banco: 

a) - Presentar para la aprobación del Ministerio de Minas y Petróleos, 

dentro de los seis (6) meses siguientes al perfeccionamiento del oontrato,el pr,2 

yeoto de explotación y el plan de trabajos que desarrollará en orden a la técni

ca administración de las minas. Si el plazo estipulado resultare insufioiente,el 

Banco tendrá derecho a una prórroga por el término que convengan el Ministerio y 

el Banco, 

b) - Iniciar la explotación comercial de éstas, dentro de los seis (6) 

,meses siguientes a la fecha en que el Ministerio apruebe los prospectos de que tr_! 

ta el aparte anterior. Si este plazo resultare insuficiente, el Banco tendrá dere 

cho a una prórroga por el término que convengan el Ministerio y el Banco, siendo 

entendido que dicho plazo se considerárá interrumpido y en consecuencia no habrá 

responsabilidad para el Banco,en caso de fuerza mayor o en caso fortuito, La fe

cha en que 'se dé comienzo a la explotación se hará constar en acta suscrita por 

los representantes del Gobierno y del Banco. 

o) - Realizar la explotación de las Minas en forma técnica y cuidadosa. 

El Banco podrá usar para estos fines, siguiendo un recto criterio administrativo, 

todos los bienes que ha recibido, los bosques y terrenos anexos'a las minas, las 

aguas, maderas y demás elementos de propiedad nacional que se encuentren dentro -

de la slinderaoión señalada en la cláusula primera. 

d) - Suministrar al Ministerio de Minas y Petróleos trimestralmente un 

informe detallado sobre el estado de los trabajos de explotación, sostenimiento -

de las minas, producción alcanzada y perspectivas inmediatas económicas del nego

cio. Cuando este informe corresponda al final de cada año, se complementará con -

un ejemplar del inventario y del balance y cuadros comparativos de la producción, 

sobre las normas que al efecto señale al Ministerio de Minas y Petr6leos, de tal 

manera -que para el Gobierno constituya una información completa y detallada de la 

marcha de la explotación de las minas durante el año al cua'l se refiera, 

e) - Hacer las inversiones que sean necesarias para la debida ejecución 

nde este contrato. 
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11 :f) - Mantener los libros, cuentas, correspondencfa y demás documentos refe-

rentes al negocio, a disposición del Minü1terio de Minas y Petróleos, para que éste -

pueda verificar, por conducto del Jefe de la respectiva Sección del mismo Despaoho,el 

examen completo del giro de la empresa. 

g) - Entregar al Gobierno, a la terminación del contrato, por cualquier ca~ 

sa que ésta se produzca, todos los bienes relacionados en el inventario, en el' estado 

de servicio correspondiente al debido uso que de ellos se hubiere hecho, y además to-

dos los útiles, enseres, maquinarias y en general todos los elementos adquiridos para 

la explotación de las minas, y cuantas mejoras hubiere realizado en éstas y en sus a

nexidades durante la vigencia del contrato, 

CUARTa.- La e'jecución de este contrato por parte del Banco y ,por consiguiente, la dj, 

rección de las minas, queda adscrita a la Comisión de Salinas, en la cual tendrá der2_ 

cho a voto el Ministro de Minas y Petróleos,' De dicha Comis'i.ón formará siempre parte 

uno, de los representantes del Gobierno en' la Junta Directiva del Banco de la Repúbli-

ca. 

QUINTA.- El Gobierno se obliga para con el Banco a mantenerlo en el uso y goce per

fecto de las minas por todo el tiempo de duración del contrato; a conferir al Banco 

todas las autorizaciones, poderes y atribuciones que :fueren necesarios y congruentes 

para la eficaz administración de aquéllas, inclusive la facultad de designar, con al?_ 

soluta independencia del Gobierno, el personal que fuere necesario para aquella admi 

nistración y señalarle su categoría, sueldos y funciones, y para implantar los m~to

dos y sistemas que crea más convenientes para la técnica explotación comerQial de -

los yacimientos. Q,ueda así mismo facultado el Sanco: a) para ordenar la construcción 

de nuevos edificios y para adquirir los bienes muebles,o im¡iuebles,que considere ne

cesarios para la explotación; b) - para construir, si par~oiere necesario, la carre

tera de la poblaoión,de Muzo a las Minas; c) - para formar un fondo de reserva con -
' el objeto de atender a las prestaciones sociales de los empleados y obreros, y d) -

para organizar, en la forma que estime conveniente, el servicio de vigilancia de las 

Minas. 

SEXTA.- Las esmeraldas extraídas de las minas por el Banco serán lavadªs y clasifi

cadas en el edificio de la Dirección de las minas, en presencia del Director y del 

Inspector del Gobierno; luégo serán pesadas cuidadosamente y colocadas en empaques -

adecuados que serán sellados con los sellos del Inspector del Gobierno y del Direc-

tor de las Minas. En estas condiciones, 
' ' 

las esmeraldas quedarán bajo 1~ responsabi-
' lidad del Banco y a cargo del Director, el cual las remitirá al Banco de la Repúblj, 

ca. Las cajas serán abiertas por sendos representantes del Ministerio de Minas y P2_ 

tróleos y del Banco. Estas dos entidades acordarán las diligencias necesarras para 

- la reclasificación y avalúo de las piedras. 

PARAGRAFO.- Todo el mineral de berilo, denominado morr~lla, que no sea clasiftcado 

ncomo esmeralda, será también pesado, empacado y remitido en la forma prevista en -



"esta cláusula, y quedará, bajo la responsabilidad del Banco, a disposición del Gobierno, 

y en caso de ·que éste opte por Ve.YJ.derlo por intermedio del Banco, impartirá a éste las 

instrucciones del caso. 

SEPTIMA.- El Gobierno comisiona al Banco para que, una vez cumplidas las formalida

des de que trata la cláusula anterior y por cuenta y en nombre del primero lleve a -

cabo la talla o lapidación de las esmeraldas que extraiga durante la vigencia de es

te contrato y para realizar la venta de las piedras talladas. Dichas operaciones se 

harán en los términos y condiciones acordados en el contrato celebrado por las mis

ma-s partes el 15 de juni.o del año próximo pasado, y cuyas estipulaciones, para estos 

efectos, con las modificaciones y adiciones que en el presente convenio se les intr~ 

duce, se entienden incorporadas en el mismo. El avalúo de las esmeral'das se practica

rá por peritos nombrados así: uno por el Gobierno, otro por el Banco y un tercero,en 

caso de discordia, de común acuerdo, por los peritos principales. Si éstos no se pu

sieren de acuerdo en la escogencia del perito tercero, la des1.gnación la hará la Sala 

-de negocios Generales de la Cort'e Suprema de Justicia. En caso de que el peri to ter

cero no adhiera a ningdno de los avalúes hechos por los peritos principales, se tendrá 

c'omo avalúo definitivo el promedio aritmético de las tres distintas fijaciones. 

PARAGRAFO lQ - Queda adicionada la cláusula Quinta del contrato celebrado entre las 

mismas partes,el 15 de junio de 1945, en el sentido de que el Bai:ico deberá procurar, 

de una manera preferente, que la talla de esmeraldas se realice en Colombia, dentro 

del espíritu de convertir esa actividad en una industria nacional. 

PARAGRAFO 22 - No obstante lo previsto en esta cláusula, el Gobierno podrá autorizar 

aJ Banco para vender las piedras en bruto, cuando esta operación sea conveniente. 

-ocTAVA,- Para efectos de confrontar la liquidación de utilidades y. remuneración y a

preciar las operaciones de producción, inversiones, ventas y, en general, todas las 

- de administración o ejecución del contrato, el Banco rendirá trimestralmente al Mi-

- nis'terio de Minas y Petr6J.eos el informe relativo al desarrollo del contrato de que 

trata el ordinal d) de la clll:usula tercera. El Ministerio dará a dicho informe, d~ 

-tro del término de sesenta días después de recibido, su aprobación, o le hará los -

reparos del caso; si no hiciere uso de tal facultad en el término señalado, el in

forme se considerará aprobado por el Ministerio. 

- PARAGRAFO.- Es entendido que lo estipulado en esta cláusula es sin perjuicio de -

que el Banco rinda las cuentas respectivas a la Contraloría General de la República 

conforme a las prescripciones que este organismo establezca. 

NOVENA,- El Banco se,obliga a avanzar los fondos necesarios para la administración 

y ~xplotación de las Minas y para la ejecución de todas las obras y trabajos que 

sean necesarios a tales fines. 

DECIMA.- El Gobierno reconoce al Banco el derecho a percibir por sus servicios de a-ª. 

ministración y explotación de las minas .y de lapidación y venta de lss esmeraldas,u

na remuneración equivalente al cinco por ciento ( 5%) de las utilidade~ líquidas. 

"Entiéndese por utilidades líquidas el saldo que resulte,al deducir del producto de 
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la venta de las esmeraldas todos los g~stos que s~ hicieren por razón de la explotación 

y administración de las minas, transportes, ~eguros, venta de las esmeraldas, co~struc

ción de obras, compra de maquinaria y herramientas,,y los intereses que en segµida se 

estipulan sobre las sumas que avance el Banco,de conformidad con la cláusuia anterior. 
' ' 

Es convenido que si la remuneración estipulada en la presente cláusula no alcanzare en 

la respectiva liquidación de fin de cada año, a partir ~e la primera anualidad de efe,2_ 

tiva explotación de las minas, a la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS ($24.000.oo) anua,

les, el Gobierno le reconocerá hasta esa cantidad al Banco, y que en ningún caso dicha 

remuneración será mayor de cincuenta mil pesos ($50.000.oo) anuales. Desde la fecha en 

- que el Banco reciba las minas hasta el día en que se dé comienzo a la explotación, el 

- Gobierno reconocerá a aquél una remuneración de MIL PESOS ( $ 1,000.oo ) mensuales. Las 

sumas que conforme a esta cláusula reconoce el Gobierno al Banco se imputarán a los -

- gastos de administración y explotación de las miru¡¡s, 

PARA.GRAFO H Las utilidades se liquidarán el día último de cada año. 

PARA.GRAFO 22 • , ó d Expresamente se conviene que la participaci n el Banco en la venta de las 

- esmeraldas que le han sido entregadas antes de la fecha de este contrato, se liquidará y 

pagará teniendo en cuenta el porcentaje estipulado en el contrato de 15 de junio de 1945, 

UNDECIMA.- De la cantidad que en cada liquidación trimestral corresponda al Gobierno, 

el Banco abonará hasta el cincuenta por ciento ( 50%) a la cuenta de anticipos para 

gastos de explotación, sin perjuicio de que el Gobierno pueda voluntariamente abonar u

na cantidad mayor, hasta el límite de su participación trimestral. El Gobierno reconoc2_ 

rá. y abonará al Banco un interés sobre el saldo a su cargo, del tres por ciento ( 3% ) 
anual, 

DUODECIMA,- El Gobierno podrá designar un inspector permanente, con residencia en las 

minas, cuyo sueldo será pagado por el mismo Gobierno, El Ministerio de Minas y Petró 

leos señalará oportunamente las funciones del Inspector, pero es entendido que éstas 

no afectar~n la autonomía del Banco en la administración y dei,arrollo de la empresa 

y en la dirección de la parte técnica y comercial de las explotaciones, 

DECIMA-TERCERA.- De acuerdo con disposiciones legales vigentes y para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones que contrae en el presente contrato, el Banco, den

tro de los ocho (8) días siguientes a su perfeccionamiento, deberá constituír una ca,!!; 

ci5n prendaria en bonos de deuda p~blica, por la cantidad de Cincuenta mil pesos 

($50.000.oo). 

nECIMA-CUARTA.- Son causales de caducidad de este contrato las -Señaladas en el ar

tículo 254 del Código de lo Contencioso Administrativo y el reiterado incumplimien

to. por parte del Banco de las obligaciones que asume. 

Por la declaratoria administrativa de caducidad, una vez que la respect1:_ 

va providencia se halle ejecutoriada, se extinguirá el presente contrato, así como 

todos los derechos que a él tenga vinculados el Banco, salvo el de obtener del Go

bierno la devolución de las sumas que le adeude por concepto de avances y gastos 

" que correspondan al mismo Gobierno, junto con sus intereses a la rata estipulada. 



»,DECIN,A-QUINTA.- ~ste contrato que comenzará a regir desde la fecha de su revisión favo

rable por el Consejo de Estado, será de duración indefinida, pero el Gobierno y el Banco 

podrifo ponerle fin por muto acuerdo, o dándole aviso a la otra parte con un año de, anti

cipación; más si oon la liquidación que entonces se hiciere quedare algÚn saldo a cargo 

de la Nación, este c9ntrato se considerará prorrogado por el t~rmino indispensable para 

que los productos de la ejecución del mismo cubran dicho saldo, a menos que el Banco op

te por suspender la explotación y que ese saldo le sea pagado con otros fondos. En este 

-último caso_podrá el Gobierno cancelar la suma que resulte a su cargo hasta en un plazo 

de tres (3) años, junto con los correspondientes intereses, liquidados sobre saldos dia 

rios, a la tasa estipulada del, tres por ciento ( 3%) anual. En tal caso, el Gobierno 

se compromete a hacer las gestiones conducentes para que en,los respectivos presupues 

tos se ap~pien las partidas necesarias para hacer el pago de ese saldo. 

DECIMA-SEXTA.- Este contrato requiere para su validez la apro~ación de la Junta Consul

tiva de Hacienda y de la Junta Directiva del Banco de la República; la del señor Presiden 

te de la RepÚblica, previo concepto favorable del Consejo de Ministros, -y la declaratoria 

por parte del Consejo de Estado de que está ceñido a las autorizaciones -legales. Una vez 

,perfeccionado, deberá elevarse a escritura pública ,y publicara.e ésta, por cuenta del Go

bierno, en el Diario Oficial. 

Para constancia se firma, a~te testigos y por triplicado, en Bogotá a veinticua

tro ( 24) de julio de mil novecientos cuarenta y seis (1946). 11 

A las 12 m. se levantó la sesion. , ' 01 PRES ID ~NTE, :/ 

r&r6v'y::_ 
No.1.595 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 31 DE JULIO DE 1.946 -

En Bogotá, el día 31 de julio de 1946, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Enrique Anc'Í -

zar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Liberio _López de Mesa, Ma

nuel Mejía J.,Guillermo Noguera s. y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Con

sejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Fr8!!_ 

cisco de P. Pérez. 

I - A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de ·juli·o 24. 

II INFORMES - Se 

ci.ón de valores diversos 

distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la "'ela -

y datos de otras cuentas importantes del Banco. El señor Ge-

rente pres en ta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los Bonos del Gobierno 

Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 87% y 69%,respectiva

mente. 
Se da lectura a la Circular 479 de la Superintenden~ia Bancaria, por medio de 

la cual se señala en la suma de $107,003.16 el honorario que corres-pende pagar al Ba.!!. 

co para atender a los g.;,stos de ese Despacho, en el segundo semestre de,:\. presente año. 
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_ III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 100 acciones de la 

Clase "D", del Banco de la República, que hace G. W.Roberts, a favor del Banco de 

Bogotá, según el título 3275. 

IV= EMISIONES= Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco,después del24 de julio, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••• $ 1.900,000.

Emitido para Popayán: 

50,000 billetes de $5.- Nos,18,700,001 a 
18,750,000, Acta No.1466 de julio 24 ••••••••• 

Emitido para Armenia: 

100,000 billetes de $5.- Nos .• 24.500.001 a 
_24,600.000, Acta No.1467 de julio 26 ·•···•••• 

__ Emitido para Cúcuta: 

50.000 billetes de $2.- Nos. 14.800,001 a 
14,850,000, Acta No.1467 de julio 26 ••••••••• 

50,000 billetes de $5,- Nos. 21.550.001 a 
21.600.000, Acta No.1467 de julio 26 •··•····• 

Emitido para Bogotá: 

100,000 billetes de $1.- Nos, 61,900,001 a 
62,000.000, Acta No. 1468 de julio 29 •••••••• 

50,000 billetes de$ 5.- Nos. 24.600.001 a 
24.650,000, Acta No, 1468 de julio 29 ....... .. 

Emitido para Barranguilla: 

50,000 billetes de $5,~ Nos, 21,600,001 a 
21,650,000, Acta No.1469 de julio 29 ••••••••• 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de $1,- Nos. 74,150,001 a 
74.200.000, Acta No.1470 de julio 30 ••·•••••• 

$ 250.000:00 

500.000.00 

100.000.00 , 

250.000.00 

100.000.00 

250.000.00 

250.000.00 

50.000.00 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 

CERTIFICADOS DE PLATA: 
•••••• o •••••• o ....... . 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••••••••••••• 

1.750,000.-

$ 150.000.-

$1.000,000.-

Se autoriza la emisión de $5,000,000, oo en billetes del Banco de la República, 

V= INFORME DE LA SOCIEDAD DE AGRICULTORES= Presenta el señor Ge~ente el In 

forme rendido por la Sociedad de Agricultores de Colombia a la Cancillería, en rela

ción con la Conferencia Internacional de Comercio y Empleo, que deberá reunirse pró

ximamente en los Estados Unidos, y se resuelve enviar sendas copias de dicho documen 

to a los señores Directores, 

El informe mencionado fue remitido al Banco por el señor Presidente de la So

ciedad de Agricultores. 

- 'll 



VI = RllJVISION DE LA CUENTA DE CAMBIOS = Se da lectura a la nota 7155, de la Su

perintendencia Bancaria, por medio de la cual ese Despacho expresa su conformidad con. 

el movimiento de la Cuenta especial de camMos,al cierre de operaciones del día 30 de 

junio último. 

VII = OPERACION DEL BANCO CENTRAL = Se aprueba el préstamo que, por la suma de 

$135.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario el señor Carlos Balen Groot, con 

garantía de dos fincas raíces, situadas en Bogotá, cuyo valor comercial es de $3l7.654 

y que producirán una renta mensual de $1.900, una vez que se termine la construcción -

de una de ellas. 

VIII= SOBRE LA PLANTA DE SODA= Se da lectura a la nota 0906 del Gerente del 

Instituto de Fomento Industrial, remisoria de una copia de la aclaraci6n que hizo di

cha entidad a un periódico de la capital, sobre la suspensión de las construcciones 

de la Planta de Soda de Zipaquirá, 

El señor Díaz, en su carácter de miembro del Comité Ejecutivo de la Planta,de

signado por el Banco, amplía tales explicaciones y agrega que l'os trabajos de los e

dificios se adelantarán ahora directamente por el Instituto, ··sin que pueda afirmarse 

que la intervención de la casa contratista, de cuyos servicios se ha prescindido, hu 

biera ocasionado pérdidas a la obra. 

IX - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA - Se da lectura a la nota 7086 del señor Su 

perintendente Bancario, por la que comunica el número de acciones del Banco de la Re 

pública que deben poseer las instituciones afiliadas, de acuerdo con su situación en 

30 de Junio del presente año. 

El señor Gerente insiste en los puntos de vista que ha expuesto en oca

siones anteriores, sobre la inconveniencia de la elevación constante del capital del 

establecimiento, que es hoy el más alto de los bancos centrales •de América. 

Estima el señor Gerente que es necesario estudiar alguna fórmula para 

resolver esta delicada situación, ya que las soluciones prepuestas el año pasado por 

el Go~ierno, sobre venta de las acciones del Estado, no merecieron la aceptación del 

Congreso. 

El señor Villaveoes insinúa que podría modificarse el límite del 15% 

del capital y reserva de cada una de las instituciones afiliadas, que señala la Ley 

para la suscripción de acciones en el Banco emisor. 

X - DEPOSITOS A TERMINO EN EL EXTERIOR - Manifiesta el señor Gerente que la 

Compañía Schroder Trust, de Nueva York, ha ofrecido recibir depósitos a término, re

tirables con 30 días de aviso previo, sobre los cuales reconocería un interés de 5/8 

de 1% anual. 

La Gerencia, en vista de esta circunstancia, consultó al Bankers Trust 

si podía aumentar la tasa de 3/8 de 1% que está abonando sobre la suma de 

US$ 5.000.000, consignada por el Banco, pero solamente se consigui6 que fuera eleva

da a 1/2% anual, 

El señor Gerente sugiere que se retire el depósito del Bankers Trust y 
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se haga una imposición, hasta de US$ 10.000.000 en Shroder Trust, lo que es apro-
--

hado por la Junta. 

XI - SOBRE TARIFAS BANCARIAS - Presenta el señor Gerente la nota 7120 del 

señor Superintendente Bancario, referente a la modificación de las tarifas vigen

tes, sobre servicios bancariose 

Se resuelve que esta comunicación sea estudiada previamente por el Co 

mi té Ejecutivo, 

XII - PROXIMA SESION - Por ser día de fiesta nacional el próximo miércoles., 

se conviene en celebrar la sesión ordinaria de la Junta el 8 de Agosto, a la hora 

de costumbre, 

EL 

N2 1.596 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

EL_P):l.ESIDENTE, 
"\/ 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 8 DE AGCSTO DE 1.946 

L 

Et:¡, Bogotá, el día 8 de Agosto de 1,946, a las 10 y 30 a.m. se reunió la 

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores 

Enrique Ancízar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Liberia 

López de Mesa, -Guillermo Nogueras,, Francisco de P, Pérez y Carlos Villaveces R,, 

y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Ban 

co, Dejó de concurrir el señor Manuel Mejía J. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Julio 

31. 

II - NUEVA ADMINISTRACION EJECUTIVA - El señor Gerente presenta las si

guientes mociones, que son aprobadas por unanimidad: 

"La Junta Directiva del Banco de la República saluda respetuosamente 
al Excelentísimo Señor Presidente de la República, doctor Mariano 
Ospina Pérez, hace votos por la feliz realización de sus patrióti
cas aspiraciones en desempeño de la primera magistratura del Estado 
y le ofrece su decidido concurso en el estudio de los problemas eo.2_ 
nómicos y fiscales que contempla el país," 

"La Junta Directiva del Banco de la República reitera sus cordiales 
congratulaciones al Excelentísimo señor doctor Alberto Lleras, por 
la obra perdurable de Gobierno que realizó, con singular inteligen
cia y patriotismo, como Jefe de la pasada Administración Ejecutiva''., 

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con satisfac-
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ción la presencia del señor doctor Francisco de Paula Pérez en el ga
binete de la nueva Administración Ejecutiva, circunstancia que le per 
mitirá continuar la brillante labor que ha venido, realizando en bene:' 
ficio del país, como titular del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, n 

El señor Pérez expresa su agradecimiento por esta última moción y ma

nifiesta que al aceptar de nuevo el cargo de Ministro de Hacienda, tomó en consid~ 

ración especialmente la eficaz ayuda que le han prestado siempre los señores Dire,2. 

toras del Banco de la República. 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, lar!!. 

lación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y él bol!!. 

tín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el pasado 

mes de Julio, El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva 

York, de los Bonos del Gobierno Nacional, que continúan estables. 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 31 de Julio, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••·••····•••••·••••• $ 5,150,000-
Emitido para Bogotá: 

50,000 billetes de$ 2.00, números 8,000,001 a 8.050.000, 
Acta NR 1471 de Julio 31 ·•·••··••·•••••••••••••••••••••• $ 100.000-
100.000 billetes de$ 5.00, números 22,500,001 a 
22.600.000, Acta Ng 1471 de Julio 31 ···•··••·••••••••••• 500,000-

50,000 billetes de$ 10,00, números 5,700.001 a 5.750.000, 
Acta N2 1471 de Julio 31 •••··••··•··•••••••·•••·••·••••• 500.000-
Emitido para Armenia: 

50,000 billetes de$ 10.00, números 11.350.001 a 
11,400.000, Acta Ng 1472 de Agosto 18 ••••••••··•••·••••• 

Emitido para Barranquilla: 

50,000 billetes de$ 5.00, números 21,650,001 a 
21,700.000, Acta N9 1472 de Agosto lR ••••••••••••••••••• 

50.000 billetes de$ 2,00, números 14,850,001 a 
14.900.000, Acta NQ 1472 de Agosto 12 ••••••••••••••••••• 

Emitido para Bucaramanga: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 73,000.001 a 73,050,000 

500.000-

250.000-

100,000-

Acta N2 1472 de Agosto 12 • • • • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -·50.000-

Emitido para Manizales: 

50,000 billetes de $ 10,0o,- números 12.800,001 a 
12.850.000, Acta Nº 1472 de Agosto 12 ••••••••••••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 5.750.001 a 5,800.000, 

500.000-

Acta NR 1473 de Agosto 5 •••••••••••••·•••••····••••••••• 500.000- $ 3.000.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••............... •• •• . . • $ 2 .150.000-

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por e·mitir de ·10 autorizado • •• • . . . . . . . • . • . • •• •• . • • • $ l.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 3,000.000 en billetes del Banco de la Re-

pública. 

V - TERRENO EN CALI - Manifiesta el 'señor Gerente que el día 30 de Julio 
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último se firmó el Cali la escritura, por medio de la cual fué comprado al señor 

Ciro Castillo, un inmueble contiguo al adquirido el año pasado, con destino a la 

construcción del nuevo Edificio de la Sucursal del Banco en esa ciudad. 

La operación se hizo a razón de$ 600 el metro cuadrado. La cabida 

del terreno es de 586,45 y su valor de$ 351.870. 

La Junta ratifica la aprobación de este negocio, que había sido aut,2. 

rizado en la sesión del día 10 de Julio próximo pasado. 

El señor Gerente y el señor Abogado dan cuenta de los hechos relaci.:?_ 

nades con el registro de la escritura de compraventa de la mencionada finca. 

Ocurrió que después de recibido por el Banco el título de propiedad, 

con la constancia de haber sido registrado en el Libro N2 lR, el Registrador avi

só verbalmente a la Sucursal, que aquella formalidad carecía de valor, por cuanto 

antes de firmar la diligencia en el libro respectivo, le llegó una nota del Juez 

48 Civil del Circuíto de Cali, en que ordenaba la inscripción de una demanda so

bre el mismo inmueble, Dicha demanda, según parece, rué promovida en un juicio 

por lesión enorme que intentan adelantar contra el señor Castillo, quienes le ve_!! 

dieron la casa hace unos dos años y medio, 

El Registrador de Cali, consultó el aspecto legal de la cuestión a 

la Sección Jurídica del Instituto Geográfico Militar y Catastral, y el concepto 

de este Despacho fué favorable en el sentido de que la diligencia respectiva en 

el propio Libro NR H debía ser firmada por el Registrador, como lo hizo éste en 

la mañana del día sábado 3 de Agosto. 

El señor Abogado estima que en esta forma la posición del Banco es 

muy sólida, aunque los demandantes pretendan iniciar cualquier acción judicial, 

VI - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se da lectura a la Nota 271/710, del 

Banco Central Hipotecario, por la que somete, para su aprobación, una_solicitud 

de préstamo de la Universidad Nacional, por valor de$ 250,000, con garantía de 

dos edificios destinados a residencias de estudiantes y mediante la pignoración 

del valor de los derechos de matricula y laboratorio, para asegurar el servicio o 

portuno de las cuotas. 

El señor López sugiere que esta operación sea estudiada detenidamen

te pues, en principio, es inconveniente que se graven las rentas de la Universi

dad, aunque el producto del préstamo esté destinado a ampliar las con~trucciones 

y laboratorios de las distintas Facultades. 'Considera el señor Lópéz que en el 

presupuesto nacional deben apropiarse recursos suficientes para la dotación de 

_las dependencias de la Universidad, 

La Junta dispone aplazar el estudio de esta solicitud, mientras se 

recibe una información detallada del Banco Central Hipotecário, sobre-los antece

dentes de la negociación. 

VII - ORO PARA USOS INDUSTRIALES - Informa el señor Gerente que, de acuer-· 

do con lo resuelto en la sesión del día 17 de Julio último, se solicitó el concep-
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· to de la Sucursal de Medellín, sobre la posibilidad de aumentar el precio del oro 

físico que el Banco vende para usos industriales. 

En nota 47, dicha oficina expone sus opiniones al respecto, en el 

sentido de que se justifica el alza del precio del metal, siempre que tal medida 

pueda adoptarse con base en una disposición oficial, para evitar reclamos de los 

mineros y de los particulares que trabajan' el oro. 

Después de detenida deliberación sobre el particular, se resuelve co 

misionar a los señores Ancízar, López de Mesa y Villaveces, para estudiar esta de 

licada materia con la Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios. 

El señor Gerente da lectura a una nota de la Sociedad Suramericana de 

Metales Preciosos, empresa que solicita se le aumente el cupo que tiene asignado 

para sus compras mensuales de oro físico en el Banco. 

En vista.de las circunstancias antes expuestas, sobre el alza de pr2_ 

cio del metal, la Junta acuerda que las ventas a la Sociedad mencionada se manten

gan a los mismos niveles de los últimos meses • 

. VIII - REGLAMENTO DE PENSIONES - Se aprueban las reformas al Reglamento de 

las Vacaciones, Pensiones, Recompensas y Jubilaciones de los empleados del Banco, 

acordadas por la Comisión que designó la Junta, en su sesión del día 24 de Abril· 

próximo pasado. 

El texto completo de dicho Relgamento, es como sigue: 

"ARTICULO 1g - Las vacaciones remuneradas de los empleados del.Banco son de quince 
días hábiles cada año. Las vacaciones no son acumulables sino en 

los casos previstos por la Ley. 

El Gerente podrá conceder licencia con derecho a sueldo, por el 
tiempo necesario, en caso de enfermedad debidamente comprobada. 

En el momento de conceder las vacaciones, se reconocerá a los· emplea 
dos·antiguos una prima especial, en la siguiente forma: el 50% de su respectivo -
sueldo mensual a los que tengan más de 10 años al servicio del Banco, y el 25% a 
quienes hayan trabajado por un período de cinco (5) a diez (10) años, -

ARTICULO 2g - Toda licencia extraordinaria que se conceda a los empleados para 
faltar al Banco, y que no sea causada por enfermedad, se deducirá 

de las vacaciones a que el empleado tiene derecho en el año, y si ya hubiere hecho 
uso de ellas, se imputará a las del año siguiente. Para este efecto, llevará la Au
ditoría un registro, en que se anotarán a cada empleado las vacaciones a que tiene 
derecho y las licencias que se le concedan. 

ARTICULO 32 - El Fondo de Recompensas y Jubilaciones, hasta en un 90% de su monto, 
se puede mantener invertido en valores de primera clase, oficiales o 

particulares, cuyos rendimientos acrecerán el fondo. 

ARTICULO 42 Por cada cinco (5) años de servicio recibirán los empleados una gra-
tificación, que se tomará del Fondo de Recompensas y Jubilaciones, a

sí: Por los primeros cinco (5) años, igual al valor del promedio del sueldo mensual 
que haya devengado; por los segundos, el 125% del promedio del sueldo mensual deven 
gado en 10 años, y así sucesivamente aumentando en un 25% cada cinco (5) años, has= 
ta donde lo permita el valor del Fondo. 

ARTICULO 52 Para las pensiones y jubilaciones de que tratan los artículos siguien 
tes, se exigirá que el empleado en cuyo favor se decreten tenga un mí 

nimum de diez (10) años al servicio del Banco. 

PARAGRAFO Los empleados que ingresarol!_ al Banco con anterioridad a _1s aproba-
ción de este Reglamento requieren solamente haber permanecido cinco 

(.S) años al servicio del establecimiento, para gozar del beneficio de la pensión. 
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ARTICULO 6g - .Después del tiempo de serv1.c1.o señalado en el Artículo 51l, todo em 
pleado que se inutilice para el servicio por causa de enfermedad o 

que habiendo observado buena-conducta, sea retirado del Banco por causas indepen 
dientes de su voluntad, recibirá u.na pensión mensual :Í.gual al 4% del producto 
del sueldo mensual que haya disfrutado durante los cinco Últimos años de su. per
manencia en el Banco por cada año de servicio, es decir, por dos años, el 8% de 
dicho promedio, por tres, el 12%, etc. hasta el valor dei sueldo; pero estas pen 
sienes no serán menores de$ 100 ni mayores de$ 500, a menos que se trate dé -
sueldos menores de $ 100, -en cuyo caso serán del valor del sueldo, o de asigna- __ 
cienes mayores de$ 1.000, caso en el oual podrán ser hasta del 50% del valor 
del respectivo sueldo. 

ARTICULO 72 - El empleado que reciba pensión de acuerdo con el artículo anterior, 
no perderá el derecho a que su familia reciba el valor del aseguro 

al tiempo de su muerte, de acuerdo con el último sueldo devengado. 

ARTICULO 8@ - La pensión concedida a un empleado, de acuerdo con los artículos 62 
y 10g, es transmisible a sus herederos en las condiciones estableci 

das y hasta por un tiempo igual al del servicio prestado por el empleado al Banco, 
pero en ningún caso por más de cinco (5) años. 

ARTICULO 92 - Los herederos del empleado que muera al servicio del Banco, recibi-
rán una pensión igual a la establecida en el Artículo 62, que se ad 

judicará a la viuda mientras no pase a otras nupcias y observe buena conducta, a
los hijos menores o hijas solteras, y en su defecto a los padres o hermanas sol te 
ras que carezcan de recursos. La duración de esta pensión será por un término i-
gual a los años de servicio del empleado fallecido, pero este término no será ma
yor de cinco años. 

PARA.GRAFO El derecho a la pensión no excluye el derecho al aseguro y acrecerá, 
llegado el caso, a los demás beneficiarios respectivos. 

ARTICULO 102 - Todo empleado que cumpla 60 años estando al servicio del Banco, 
tendrá derecho a retirarse disfrutando de una pensión mensual en 

las,mismas condiciones establecidas en el Artículo 62, y el que cumpla 65 años 
está obligado a retirarse, a menos que la Junta Directiva le inste de una manera 
formal para que continúe en el Banco, Para disfrutar de la pensión debe haber ser 
vido diez {10) años. 

ARTICULO 112 - Sin perjuicio de los derechos que otorga la Ley, todo empleado que 
haya prestado servicios al Banco por espacio de 30 años, cualquie

ra que sea su edad, estará obligado a retirarse y disfrutará de una pensión que 
se liquidará conforme a las normas del Artículo 6R. 

ARTICU-LO 122 Los herederos de todo empleado que muera al servicio del Banco o 
disfrutando la pensión, recibirán el valor del aseguro, que consis 

te en una suma igual al valor del sueldo del último año de servicio, y hasta por
una suma no mayor de$ 5.000,- El empleado tendrá derecho a designar un beneficia 
rio especial del aseguro reconocido por este artículo. -

ARTICULO 132 - Todo empleado que se retire voluntariamente del Banco, después de 
cinco (5j años de servicio, y que haya observado buena conducta, 

como compensación a los derechos que pierde en los fondos de seguro y jubilacio
nes, recibirá una gratificación igual al valor de un sueldo mensual que se imputa 
rá a los gastos del semestre, y con cargo al Fondo de Jubilaciones, una suma igual 
al 50% del promedio del sueldo mensual que haya disfrutado en los últimos cinco 

·-(5) años, por cada año de servicio y hasts por una suma igual al sueldo de seis 
(6) meses y no mayor de$ 2.000.~ 

ARTICULO 14g - En caso de enfermedad de un empleado, sin perjuicio del pago de su 
sueldo, el Gerente, de acuerdo con el Auditor, podrá concederle del 

Fondo de Jubilaciones un auxilio para los gastos de enfermedad o para cubrir los 
gastos de hospitalización si fuere el caso, 

ARTICULO 152 - La interpretación y aplicación en general de las disposi~iones de 
los reglamentos del Banco corresponde a la Junta Directiva del mis

mo y en especial de aquellas que se refieren a la aplicación del fondo de recompe!!_ 
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sas y jubilaciones, y sus disposioiones al efecto serán obligatorias para los res
pectivos empleados. 

PARAGRAFO - La Junta Directiva se reserva el derecho de modificar de :nanera general 
las disposiciones relativas a la duración de las pensiones, porcentajes 

de ellas en proporción a los sueldos o tiempo de servicio requerido, cuando a su·ju1:_ 
cío la cuantía del Fondo así lo exija." 

A moción del señor Gerente, se aumenta a $ 100 mensuales, el valo:i, de 

las pensiones inferiores a esta cantidad, de que disfrutan los siguientes antiguos 

empleados de la Institución: 

Francisco Díaz 

Juan de la Cruz Escobar 

Pedro P, Jaramillo 

Pedro Elías Novoa 

IX - INVERSIONES DE LA CUENTA DE CAMBIOS - Con el voto afirmativo del señor 

Ministro de Hacienda y para invertir parte del saldo de la Cuenta Especial-de Cam

bios, se autoriza la compra de los siguientes valores, a la Caja de Ahorros del CÍ;!: 

culo de Obreros, entidad que deberá obligarse a adquirirlos nuevamente, en un plazo 

no mayor de seis meses, a las mismas cotizaciones acordadas: 

Bonos de la Defensa Económica Nacional Clase u An $ 50.000 al 93% 
Bonos Colombianos de Tesorería ................. 90.000 al 88% 
Bonos de Fomento Municipal, 1.940, 6% •••••••••• 107.500 al 88% 
Bonos de Fomento Municipal, 1.945, 6% 21,000 al 88% '{\ .......... 

$ 26a.500 

Esta operación fué solicitada por el Gerente de la Entidad mencionada 

y es entendido que la utilidad resultante de los bonos favorecidos en los sorteos de 

amortizaoión, corresponderá a la Cuenta de Cambios, mientras ésta ten_ga en su poder 

los respectivos valores. 

X - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA - Se da lectura a la Nota 7236 de la Supe

rintendencia Bancaria, por medio de la cual ese DespaÓho autoriza devolver al Banco 

de Colombia, con imputación a la Cuenta Especial de Cambios y previa aprobación de 

la Junta Directiva, el valor correspondiente a la suma de pesetas 49.500.25, importe 

de cuatro (4) cheques librados por el Banco de la República, en Julio de 1,936 y A

bril de. 1,937, contra sus corresponsales de España y que no fueron pagados. 

Enterada la Junta de los antecedentes de esta negociación, faculta por 

unanimidad, a la Gerencia para efectuar el reintegro. 

El señor Villaveces considera que sería justo abonar al Banco de Colom

bia una suma razonable por concepto de intereses sobre la expresada cantidad, desde 

que se negociaron los cheques hasta hoy. 

ta Junta estima que solamente con autorización expresa de la Superinte!!_ 

denóia Bancaria, podrían reconocerse tales intereses. 

XI - REUNION DE BANQUEROS EN MEXICO - Recuerda el señor Gerenfe que el día 

15 del presente mes iniciará labores la reunión de Técnicos de los bancos centrales 
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de América, convocada por el Banco de México, según comunicación que conoció la 

Junta en su sesión de 2 de Mayo último. 

Se designa como único delegado del Banco a dicha reunión, al Sub-Ge

rente-Secretario de la Institución, quien podrá solicitar la colaboración del se

ñor Francisco de Abrisqueta, Asesor de la Sección de Investigaciones Económicas, 

si lo estima conveniente, 

La Gerencia queda facultada para ordenar el pago de los correspondie!!; 

tes gastos de viaje, 

SECR 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

ARIO, - . 

JUNTA DlRECTIV A DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 1946 

,13º 
El día 14 de Agosto de 1.946, a las 10 a. m,, se reunió la Junta Directi 

va del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Enrique Ancí

zar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Liberio López de M~ 

sa, Manuel Mejía, Guillermo Noguera s., Francisco de Paula Pérez y Carlos Villav~ 

ces R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Aboga

do del Banco, 

I - ACTA - Se leyó, aprobó y firmó el Acta- de la sesión precedente, 

d5' Agosto 8, 

II - INFORJl'.IES - La Gerencia presenta el balance de préstamos y descuentos, 

la relación de valores diversos y datos de otras cuentas del Banco. Se da lectura 

a las cifras del movimiento de las oficinas de compensación durante el mes de Ju

lio de 1,946, que fué de $ 500~581,571.61 contra $ 390,966,963,61 de Junio ante

rior y$ 291,166,811,90 en Julio de 1.945. 

Igualmente informa el señor Gerente que la producción de oro en el 

mes de Julio último ascendió a 38,139 onzas contra 21,263 de Junio anterior y 

43+373 de Julio de 1,945. Asimismo se da lectura a los datos sobre medio circula!!; 

te en el país en 31 de Julio de 1,946 que ascendía a$ 424,449.000 y hace notar 

que solamente aumentó-en dicho mes en$ 62.000 establecida comparación con Junio 

ant·erior. 

Se distribuyó el Boletín N2 22 de la Oficina de Control de Cambios 

sobre el movimiento general de cambios internacionales, importaciones y exporta

ciones del país en la década del 12 al 10 de Agosto, y se enteró la Junta además 



de las últimas cotizaciones de bonos colombianos externos en el Estado de Nueva 

York, recibidas de la Casa SchrBder, que continúan a los mismos niveles de 1~ re 

seña anterior enviada por dicha Casa. 

La Secretaria da lectura a una nota del, doctor Francisco de Paula 

Pérez por medio de la cual agradece la moción apróbada por la Junta Directiv_a 

del Banc,o con motivo del nuevo nombramiento que le hizo el señor Presidente de 

la República para desempeñar el cargo de Ministro de Hacienda y Crédito Público., 

El señor Gerente informa que el doctor Luis Angel Arango avisó cabl2_ 

gráficamente su llegada a Méjico a donde se trasladó por instrucciones de la Jun

ta Directiva del Banco para concurrir a las reuniones que celebrarán los técnicos 

de los bancos centrales de América. 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones efectuadas 

por el Banco en la última semana, que fueron las siguientes: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

150,000 billetes de$ 1.00, números 75.300,001 a 75.450.000, 
Acta N2 1474 de Agosto 8 ••••••••••••••••••••••••••••• $ 150.000-

100.000 billetes de$ 2.00, números 8.050,001 a 8,150,000, 
Acta Ng 1474 de Agosto 8 ·•··•••••••••••·••••··••·••••· 

, 50.000 billetes de $ 5.00, números 22.600.001 a 
22,650.000, Acta Ng 1474,de Agosto 8 ••··•·•••··••••••• 

50.000 billetes de$ 10.00, números 5.eoo.001 a 
5.850,000, Acta N2 1474 de Agosto 8 ••••••••••••••••••• 

-
100,000 billetes provisionales de medio ,peso, números 
70,050,001 a 70,100,000, Aota N8 1475 de Agosto 9 ••••• 

Emitido para Popayán: 

50-,000 billetes de$ 2,00, números 11,350,001 a 
11,400,000, Acta NQ 1475 de Agosto 9 ••··•··•·••·•••••• 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 72,500,001 a 
72,550,000, Acta NS 1476 de Agosto 12 ••·•··••••·•••·•• 

200.000-

250.000-

500.000-

50.000-

100.000-

50.000-

$ 5.150.000-

1.300.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••.••. •• ••• •••• •·••• •• ••• $~3.s50.000-

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ·•••••••••••••••••~••••• $ 1.000.000~ 

IV - OPERACIONES DEL BAffCO CENTRAL - Se autoriza el préstamo por$ 120,000 

que solicita el Banoo Central Hipotecario en carta N2 222/459 del 14 presente para 

la Distribuídora "Degraco" Ltd, de Cali, con garantía hipotecaria de un edificio 

que está construyendo en un lote de terreno que mide 497.25 metros cuadrados, si

tuado en la Carrera la, con Calle 9a, de Cali, inmueble que una vez terminado se 

estima por los peritos, en$ 252,162,00, con producido de$ 3.850,00 mensuales. 

El señor Gerente da lectura a la comunicación recibida del Banco Cen

tral Hipotecario suministrando los informes que se le pidieron sobre los antecede~ 

tes de la operación de préstamo por $ 250.000 solicitada para la Universidad Nacio 

nal. 
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El señor LÓpez observa que para la Universidad no es conveniente en 

su concepto obtener recursos en esta forma para el ensanche de sus servicios y 

cree más aconsejable que el Gobierno apropie en sus presupuestos las sumas nece

sarias con este fín. La Junta acoge esta insinuaci6n y en tal virtud aplaza la 

consideración de esta solicitud de préstamo del Banco Central. El señor Ministro 

de Hacienda manifiesta que estudiará la posibilidad de algún traslado en 'el pre

supuesto con este objeto. 

V - ORO PARA USOS INDUSTRIALES - El señor Villaveces informa que la comi

sión designada por la Junta ha estado hablando con el Jefe de la Oficina de Con

trol de Cambios y con los miembros de su Junta Consultiva acerca de las medidas· 

que podrían adoptarse en relación con el comercio de oro y que tales señores no 

son partidarios de que se introduzcan por ahora modificaciones al sistema actual, 

~n el sentido de permitir a los productores de oro que vendan el metal directame!!_ 

te a precio superior al fijado por el Gobierno de los Estados Unidos, de US$ 35.00 

la onza, entre otras razones, porque este procedimiento no vendria a beneficiar 

sino en m:l'nima parte a los trabajadores colombianos que se ocupan en la explota

ci6n de oro por el sistema de barequeo o mazamorreo, ya que según las estadísti

cas del control este renglón del comercio de oro s6lo alcanzó en 1.945 a 

$ 1.300.000.00, a tiempo que las empresas extranjeras produjeron$ 13.700.000 y 

quienes, por lo tanto, vendrían a ser las beneficiadas con la medida, Continúa~ 

nifestando el señor Villaveces que respecto a venta del oro por dólares la Ofici

na de Control conceptúa que en consideraci6n a las dificultades de todo orden que 

confrontan los Estados Unidos para los despachos de mercaderías, las disponibili

dades del Banco de la República en dólares, más el aumento en las entradas de di

visas extranjeras por el alza reciente del precio del café serán suficientes, por 

. ahora, para atender al intercambio comercial y dará tiempo para saber si el Go

bierno americano modifica o nó el precio básico que tiene fijado para las compras 

de_oroe 

Los señores Directores analizan este delicado problema por los difere!!_ 

tes aspectos que presenta, y a'moción del señor Gerente se acuerda comisionar al 

señor Pérez para que consulte la opinión del señor Presidente de la Rep~blica so

bre el particular afín de buscar una fórmula que solucione la situación de los 

mineros y evitar en lo posible que continúe descendiendo la producción de oro. 

VI - CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO - El señor Ger§l'lte prese!!_ 

ta el informe que rinde el Auditor de la Caja Agraria con fecha 30 de Junio del 

corriente,año sobre la marcha de dicha Institución. A solicitud del señor Anc:l'zar 

se acuerda que para estudiar debidamente este informe se envíen copias de él a C!.!:_ 

da uno de los miembros de la Junta. 

VII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Se da lectura a una nota de fecha 6 de 

Agosto presente del International Monetary Fund, Washington, anunciando que en 

los primeros días de Septiembre próximo enviará a los países asociados a dicha 

Institución el aviso de que próximamente iniciará labores, con el fin de que COllJ!:c 

niquen, dentro de los 30 días siguientes, el tipo de cambio de su moneda, que es-



taba vigente en 31 de Octubre de 1,945, según lo estipulado en el Artículo XX, Se2. 

ción 4a, del convenio, como también para que envíen los datos de comercio exterior, 

reservas, precios y demás in:formes a que se refiere el Artículo VIII. Sección 5a. 

del convenio, los cuales deberán ser comunicados en formularios especiales q_ue con 

este objeto remitirá el Fondo, 

El señor López manifiesta que sería conveniente saber en qué forma e~ 

tablecerá el Fondo Monetario Internacional el 'tipo de cambio y cómo procederá para 

fijar las paridades iniciales de cada país. 

El señor López de Mesa expresa_ que los países americanos aaociados al 

·Fondo debían estudiar conjuntamente estos problemas en oportunidad y antes de que 

se conviertan en resoluciones definitivas de la dirección de dicho organismo afín 

de buscar fórmulas que contemplen mejor las necesidades de cada Nación, de acuerdo 

con su situación económica. 

El señor Gerente manifiesta que todos estos problemas fueron discuti

dos en su tiempo en la conferencia de Bretton Woodds y que el convenio nacido de e 

lla fué aprobado ya por el Congreso de Colombia. Ofrece el señor Gerente presentar 

en-próxima Junta el texto del convenio para aclarar las dudas que se presenten, so 

bre los términos y alcance de cada una de sus cláusulas. 

VIII - AUMENTO DE CAPITAL - Manifiesta el señor Gerente que varias de las Ins 

tituciones afiliadas, -como lo dispone la Ley 82 de 1,931-, han resuelto comprar d1_ 

rectamente al Banco de la República, parte de las acciones de éste, que deben sus

cribir, de acuerdo con sus respectivas cuentas de capital y reserva en 30 de Junio 

de l,946, 

En tal virtud el señor Gerente presenta la siguiente proposición que 

fué aprobada: "Auméhtase· el capital del Banco en la suma de$ 1,231,200,00, para a 

tender a la demanda de acciones por parte de las instituciones afiliadas, de aéuer

do con lo dispuesto por el Articulo 28 (N2 10) de la Ley 82 de 1,931. 

Estas acciones serán vendidas a razón de$ 143.59 cada una, que fué el 

precio promedio de dichos valores en el mercado, durante el año comprendido entre el 

18 de Julio de 1.945 y el 30 de Junio de 1,946, según aviso oficial de la Superinte!!_ 

dencia Bancaria, 

La diferencia entre dicho precio y el valor nominal de$ 100,00, se 11~ 

vará a la cuenta de Reserva Legal". 

IX - CONTRATO DE FIDEICOMISO - Se da lectura a la Nota N2 1736, de fecha 9 

de Agosto presente, del señor Gobernador del Departamento del Cauéa solicitando al 

Banco que le preste sus servicios como fideicomisario de una nueva emisión de bonos 
' 

internos que emitirá en 1,946, por la cantidad de$ 725.000. En vista de que el se-

ñor Ministro de Hacienda ya se había retirado de la Junta, se resuelve volver a estu 

diar esta solicitud en la próxima sesión estando pres en te el señor Pérez,_ 

A las 12 • se levant' la sesión. 
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N2 1.598 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1946 

El día 21 de Agosto de 1.946, a las 10 y 30 a. m., se reuni6 la Junta Di 

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Enrique 

Ancízar, Presidente, Gonzalo C6rdoba, Alvaro Díaz, Alfonso López, Manuel Mejía, 

Guillermo Noguera S., Francisco de Paula Pérez y Carlos Villaveces R., y de los 

señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. 

Dej6 de asistir el señor Liberio L6pez de Mesa, 

I - A c T A - Se leyó, aprob6 y firm6 el acta de la s'esi6n precedente, 

del 14 de Agosto. 

TI - MOCION DE DUELO - Por unanimidad se aprueba la siguiente moción: 

"La- Junta Directiva del Banco de la República hace constar en el ac
ta de hoy, su profundo sentimiento de pena por el inesperado fallec,i 
miento del señor don Julio E. Lleras Acosta, ilustre ciudadano que 
prest6 a esta institución los más señalados servicios, como Auditor 
de ella durante varios años, contribuyendo eficazmente a su organiz.!!_ 
ci6n en la primera época de su funcionamiento. 

No menos importante contribución aportó el señor Lleras al desarro
llo de la industria bancaria del país, especialmente con la funda
ción del Banco Central Hipotecario, institución modelo q_u_e solucionó 
el problema de las deudas hipotecarias, contraídas con anterioridad 
a la crisis mundial, y restableció entre nosotros el prestigio de la 
cédula hipotecaria, profundamente abatido por causa de la misma cri
sis. 
El señor Lleras puso al servicio de esa grande obra ~us dotes extrao!_ 
-dinarias de inteligencia, carácter, integridad e inagotable capacidad 
de trabajo. 

La Junta presenta respetuosamente a la dignísima compañera del señor 
Lleras, doña W~ría Pizarra de Lleras, y a sus distinguidos hijos, su 
más sentida manifestación de duelo." 

III - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la re 

laci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del ,,Banco. 

Se da lectura a las cotizaciones de bonos colombianos externos en el 

mercado de New York, de fecha 15 de Agosto, advirtiendo que continúan sin cambios 

apreciables. 

La Secretaría da lectura a una nota del señor Presidente de la Repú

blica dando las gracias por la moción aprobada por la Junta Directiva del Banco, 

de la República en sesión del 8 presente y expresando, además, su reconocimia~to 

por el concurso de los señores Directores y del personal del Banco al -Gobierno en 

el estudio y solución de los problemas económicos y fiscales del país. 

Asímismo la Secretaría pone en conocimiento.de los señores Directores 

el texto del cable dirigido desde México por el Doctor Luis Angel Arango informan

do que se instaló 1~ conferencia de banqueros con asistencia de delegados de 21 



países y de representantes especiales del Fondo Monetario Internacional, habiendo 

sido elegidos los jefes de las delegaciones de Estados Unidos, Colombia y Chile 

para presidir las tres comisiones, en que se distribuyó el trabajo de la conferen

cia. Unánimemente se acuerda contestar este mensaje felicitando al Doctor Arango 

por la merecida distinción de que ha sido objeto. 

IV - EMISIONES - Informa la Secretaría sobre las emisiones hechas por el 

Banco en la última semana, que fueron las siguientes: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Honda: 

..................... 
50.000 billetes de $ 2.00, números 14.900.001 a 
14.950.000, Acta Ne 1477 de Agosto 16 •··•··••• 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de$ 2,00, números 11,000.001 a 
11,050,000, Acta N2 1478 de Agosto 19 ••···•••· 

Emitido para Barranquilla: 

50,000 billetes de$ 20,00, números 500.001 a 
550,000, Acta N2 1479 de Agosto 20 •••••••••••• 

$ 100.000-

100.000-

1.000.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ............................ . 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ................. º••••••••••• 

$ 3.s50.ooo-

1.200.000-

$ 2.650.000-

$ 1.000.000-

V - OPF,RACIONES DEL BANCO CENTBAL HIPOTECARIO - En vista de la solicitud 

formulada por el Banco Central en carta N2 272/857 del 20 presente se aprueba au

mentar en$ 400,000 el préstamo concedido al señor Santiago Trujillo Gómez y seño

ra para la construcoión de un edificio en la Carrera 7a, N2 76-12 de Bogotá, refor 

zando la garantía con los inmuebles situados en la Carrera 7a. N2 19-27/31 y en la 

Carrera 8a. NQ 19-40, avaluado el primero en $ 700.000 y el segundo en $ 163.200, 

que producen$ 3,500 y$ 500 mensuales, respectivamente. 

VI - MEDIDAS DEL GOBIERNO PARA LA REGULACION MONETARIA DEL PAIS - Presenta 

la Secretaría el texto del Decreto N2 2421 de fecha 19 de ~gosto pres~nte dictado 

por el señor Presidente de la República y por el señor Ministro de Hacienda y Cré

dito Público y de la Resolución N2 751 de la Superintendencia Bancaria, de la mis

ma fecha, disposiciones encaminadas a procurar la regulación monetaria del país y 

las cuales habían sido ya estudiadas y aprobadas por los señores Directores en las 

reuniones celebradas el 17 y 19 del presente mes en el palacio, convocadas"y~pres,i 

&idas por el Excelentísimo señor Presidente de la República, Doctor Mariano Ospina 

Pérez, 

VII - CONTRATO DE FIDEICOMISO - Para dar cumplimiento a lo previsto en el 

Artículo 22 del contrato celebrado entre el Banco y el Gobierno Nacional sobre se!. 

vicio de los Bonos de Cartagena el 8 de Mayo de 1,946, se designa, a moción del s~ 

ñor López, al Doctor Cenén González Guerra, representante del Banco en la Junta en 

cargada de administrar las Empresas Públicas de Cartagena. 

Respecto a la solicitud que ha formulado al Banco la Gobernación del 
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Departamento del Cauca para g_ue le sirva de fideicomisario de un nuevo empréstito, 

informa el señor Ancízar g_ue el Gobernador recientemente nombrado, Doctor Jaime B.2_ 

nilla Plata, le ha manifestado g_ue se aplace el estudio de este asunto. En tal vir 

iud la Junta deja en suspenso la solicitud mencionada. 

VIII - PRECIO DEL ORO - La Secretaría da lectura a un Artículo aparecido en 

The New York Times el 30 de Junio último en g_ue comenta la política g_ue ha venido 

practicando el Banco de Méjico respecto a compras y ventas de oro, publicación se

gún la cual dicho Banco está realizando apreciables ganancias vendiendo oro a pre

cios superiores al tipo de compra, de US$ 35.00, especialmente en el cercano y en 

el lejano Oriente, (El Cairo, Bombay y Sha:Ílgai) donde este metal se negocia hasta 

US$ 75.00 la onza. 

Con este motivo el señor López manifiesta g_ue sería de todo punto de 

vista conveniente aumentar los depósitos del Banco en oro y con este objeto sugie

re que se conviertan a dicho metal los depósitos en dólares a plazo g_u-e hay en ben 

ces del exterior, g_ue ascienden a$ 10.000.000 según las cifras del balance. 

El señor Ancízar dice que él cree muy aconsejable esta medida no sólo 

en busca de mayor seguridad y posibles utilidades sino también por la circunstan

cia de g_ue la cuarta parte del aporte de Colombia al Fondo Monetario Internacional 

se debe cubrir en oro próximamente y por lo tanto una ve"z hecho este pago bajarán 

las existencias de oro en$ 12.500.000 a g_ue asciende dicho porcentaje. 

Estudian todos los señores Directores la conveniencia de esta opera

ción y resuelven autorizar la compra hasta de 300,000 onzas de oro al precio de 

i'TS$ 35.00, a medida g_ue lo vaya permitiendo el retiro de los depósitos a plazo en 

dólares en poder de Bancos del exterior, Esta compra se hará por conducto del Fed.!!_ 

ral Reserve Bank of New Yorl<:, de New York, a quien se enviará por cable la solici

tud del caso para g_ue obtenga el permiso correspondiente de la Tesorería de los Es 

tados Unidos, 

IX - PONDO MONETARIO INTERNACIONAL - De acuerdo con lo ofrecido por el se

ñor Gerente en la 1íl tima sesión, presenta el Secretario el texto del acuerdo g_ue 

creó el Fondo Monetario Internacional y el de la Ley 96 de 1.945 que aprobó este 

convenio, con el objeto de g_ue la Junta manifieste su opinión sobre ci~rtos puntos 

interesantes .tratados por dicho Organismo en carta dirigida al Banco el 6 de Agos

to presente, 

Por ser demasiado extensos estos documentos y avanzada la hora, se a

cuerda, a solicitud del señor Pérez, g_ue el Comité Ejecutivo estudie el problema e 

informe a la Junta las conclusiones a g_ue llegue, 

A las 12 m, se levant6 la sesión, I 
/ 
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ACTA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 1946 

El día 28 de Agosto de 1.946, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores E.~rique 

Ancízar·, Presidente., Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Manuel Mejía, Guillermo ?foguera 

S., Francisco de Paula I•érez, y de los señores Ezequiel Castañeda, Sub-Gerente, 

Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los 

señores Alfonso López, Liberio López de Mesa y Carlos Villaveces R. Se excusó de 

concu=ir a la reunión el señor Gerente. 

I - ACTA - Se leyó, aprobó y firmó el Acta de la sesión precedente, de 

Agosto 21 de 1,946, 

II - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, los d~ 

tos de otras importantes cuentas del Banco y el boletín N2 23 de la Oficina de Co.n 

trol de Cambios relativos al movimiento general de cambios internacionales, impor

taciones y exportaciones del país, durante la segunda década del mes de Agosto pr~ 

sente. 

El señor Sub-Gerente da lectura a los informes que comunica la Casa 

J. Henry Schr5der Banking Corporation de New York, de fecha 22 de Agosto, sobre co 

tizaciones de bonos colombianos, advirtiendo que la emisión de 1.940, del 3%, con

tinúa a precios que fluctúan entre el 68½ y 68-¾%. 

También se da lectura a la Nota NQ 809~ de la Superintendencia Banca

ria, del 23 presente, avisando que ese Despacho conceptúa favorablemente acerca de 

las reformas proyectadas al Reglamento de Vacaciones, Pensiones y Jubilaciones de 

los Empleados del Banco de la República. En consecuencia, se autoriza la impresión 

del nuevo folleto con las últimas reformas y adiciones aprobadas por la Junta. 

La Secretaría informa que cumpliendo las instrucciones dadas por la 

Junta en sesión anterior, se compraron por conducto del Federal Reserve Bank of New 

York 150.000 onzas de oro fino al precio de US$ 35,00 la onza troy. 

III - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Septiembre y Octubre se d~ 

signa a los señores Gonzalo Córdoba y Alvaro Díaz, Presidente y Vice-Presidente de 

la Junta Directiva, reapectivamente. 

Para el Comité Ejecutivo se nombra al señor 1''nrique Ancízar en reempl~ 

zo del señor Guillermo Noguera S. 

Para el Comité de Salinas fué designado el señor Guillermo Noguera S., 

en reemplazo del señor Alvaro Díaz. 

IV - GERENTE DEL BANCO CENTRAL HIPOTECABIO - Se da lectura a una carta del 

señor Ernesto Michelsen Mantilla avisando que por designación de la Junta Directiva 

del Banco Central Hipotecario ha entrado a desempeñar la Gerencia de dicha Entidad. 

En contestación aprueban los señores Directores unánimemente la siguiente proposi-

cíón: 
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"La Junta Directiva del Banco de la República registra con satisfac 
ción el nombramiento del señor Ernesto Míchelsen !vlantill-a para Ge= 
rente del Banco Central Hipotecario, entidad a la cual el señor Mi 
chelsen ha venido prestando desde hace varios años muy eficaz col~ 
boraciónn. 

V EMISIONES - Se aprueban las siguientes emisiones de billetes, efec-

tuadas por el Banco durante la última semana: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••·••···••· ···••• 

Emitido para Bogotá: 

5O.000 billetes de$ 5.00, números 22.650.001 a 
22.700.000, Acta Ng 1480 de Agosto 23 ••••••••• 

50.000 billetes de$ 2.00, números 8.150.001 a 
8.200.000, Acta Ng 1480 de Agosto 23 •·•··••••• 

100.000 billetes de$ 1,00, números 75.450,001 a 
75,550.000, Acta Ns 1480 de Agosto 23 ••••••••• ; 

Emitido para Ronda: 

50.000 billetes de$ 2.00, números 14.950.001 a 
15.000.000, Acta Ng 1481 de Agosto 24 ••••••••• 

Erni tido para Buoaramanga: 

50,000 billetes de$ 2,00, números 15,000.001 a 
15,050,000, Acta N2 1482 de Agosto 26 •••• , .... 

Emitido para Barranquilla: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 76,400,001 a 
76,450.000, Acta N@ 1483 de Agosto 26 •·•·•·•·•· 

50.000 billetes de$ 2.00, números 15.050.001 a 
15,100,000, Acta Ng 1483 de Agosto 26 •·••·•••• 

-50.000 billetes de$ 10.00, números 8,150.001 a 
8. 200,000, Acta N@ 1483 de Agosto 26 .......... . 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de$ 1.00, números 72,550.001 a 
72,600.000, Acta Ng 1483 de Agosto 26 ••••••••• 

Emitido para Quibdó: 

50,000 billetes de$ 2,00, números 12,100,001 a 
12,150,000, Acta N2 1484 de Agosto 27 ••••••••• 

$ 250,000-

100,000-

100,000-

100,000-

100.000-

50.000-

100.000-

500.000-

50,000-

100,000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ;- .......... " ••.••••• ºe 

CRRTIFICAD0S DE PLATA: 

Saldo que QUeda por emitir de lo autorizado•••••••••·••••••••• 

$ 2.650.000-

1.450.000-

$ 1.200,0Q0-

$ 1.000.000-

A solicitud de la Secretaría se autoriza la emisión hasta de 

$1,000,000 en billetes del Banco de la República. 

VI - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio 

nes del Banco de la República, de la clase "D": 

N~ 3277 de !.!. L. Donnet y A, N .. Donnet, a favor del Banco de Bogotá 90 acciones 
11 3279 " A. N. Donnet a favor de Joaquín Fábregas 1 acción ••eo••••••••••o 

" 3280 .. Hernando Sinisterra a favor de Cecilia de la Fuente de 
Lleras • •• • •• oooe o•••• ot••••••"º'"••••••••••••••e•••eoooo 8 acciones 

11 3282 " Luis López de Mesa, a favor de Carlos Lleras de la Fuente 5 acciones 



NQ 3283 de Luis López de Mesa a favor de Clemencia Lleras de la Fuente 5 acciones 

" 3284 " Luis López de Mesa a favor de María Inés Lleras de la Fuente 10 11 

VII - OPERACIONES DlsL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - En vistá de la solicitud 

formulada por el Banco Central Hipotecario en carta N2 273/347 del 27 presente, y 

previo el estudio del caso, se aprueba un préstamo adicional 'por la suma de 

$ 32.000 a los señores Peter Santamaría & Cía. Ltda., de Medellín, con garantía de 

un edificio ubiéado en dicha ciudad, en la calle 50 con la Carrera 53, inmueble 

que en concepto de los peritos vale$ 464.000 y produce una renta mensual de 

$ 3.200, Así, pues, esta propiedad queda respondiendo,por $ 149.900 que ha presta

do, el referido Banco a sus propietarios. 

VIII - TERRENOS EN EL SUR DE BOGOTA - Informa el Secretario que en cumpli

miento de las instrucciones impartidas por la Junta Directiva del Banco en sesión 

del 6 de Febrero de 1.946, se han venido efectuando las operaciones conducentes a 

comprar para el Banco, por conducto del señor Alvaro Gómez Hurtado, los inmuebles 

números 6-78 de la Carrera 7a., 6-47 de la Carrera 6a. y 6-62, 6-68 y 6-72 de la 

misma Carrera 6a., con destino a la construcción de un edificio para habitaciones 

de empleados; que según las condiciones del negocio el señor Gómez Hurtado se CO!!!_ 

prometió a vender al Banco estas propiedades a razón de$ 50.00 la vara cuadrada, 

habiendo calculado en 6.285 varas el área total de tales inmuebles, según los da

,tos de la Oficina de C¡¡tastro de Bogotá que fueron lós que el señor Gómez tomó de 

base para obtener que los distintos propietarios aceptaran el precio de$ 50.00 

por vara que ofrecía el Banco, en vez de$ 55.00 a que ellos aspiraban; que de la 

mensura ordenada p~r el Banco resultó la cabida de tales inmuebles inferior a la 

calculada en 303.21 varas, lo que ha originado un cambio desfavorable en el nego

cio para el vendedor, por lo cual éste solicita en carta del 17 de Agosto que se 

prescinda del precio unitario y se adopte el monto efectivo en que se había calcu

lado el valor de esas propiedades. 

Los señores Directores hacen leer la carta del señor Gómez Hurtado, y 

el señor Abogado del Banco suministra, además, amplias informaciones sobre este ne 

gocio, llegando a la conclusión de que por el aspecto legal el Banco no está obli

gado a aceptar esta solicitud, pero que con un sentido de equidad podría la Junta 

es-tudiar la posibilidad de reconocer el 50% de la diferencia ;¡a que el preéio de 

compra de los referidos inmuebles fué bastante ventajoso para el Banco. 

Se acoge la sugerencia del señor Abogado y en tal virtud autoriza la 

Junta el pago de la suma de $ 7.580.25 a que asciende la mitad de la diferencia o

currida. 

IX OFICINA EN SAN ANDRES Y PROVIDENCIA - Se da lectura a una nota del se

ñor Ministro de la Economía Nacional mani:festando que ha sido comisionado por el s~ 

ñor Presidente de la República para pedir el :favor de considerar la instalación de 

una Agencia del Banco en San Andrés y Providencia, oficina que podría instalarse 

conjuntamente con la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

A este respecto recuerda la Secretaría que hace algún tiempo se pensó 

en abrir esta Agencia pero que no fué posible entonces debido a las di:ficultades de 

transporte y a la :falta de una casa apropiada donde instalar las oficinas en aquel 
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lugar, 

El señor Ministro de Hacienda expresa que la instalación de las o

ficinas del Banco y de la Caja Agraria en dichas islas será de gran importancia 

y servirán al Gobierno para estrechar y desarrollar, por ese conducto, las rela 

cienes comerciales entre aquel territorio y el resto del país. 

En consecuencia, se acuerda autorizar la apertura de una Agencia 

del Banco en San Andrés y Providencia tan pronto se puedan solucionar las difi

cultades que hasta ahora se han venido presentand_o, y contestar en este sentido 

la solicitud del señor Ministro de la Economía Nacional. 

X - PRECIO DE LA PLATA -- La Federación Colombiana de 'Minas y Petróleos 

solicita al Banco en carta del 26 de Agosto, que se aumente el precio de compra 

de la plata, en consideración al alza que ha experimentado este metal en los 

-mercados del exterior. A moción del señor Mejía se acuerda esperar el regreso 

del doctor Luis Angel Arango quien traerá muy útiles informaciones sobre este 

particular ya que Méjico es el país de mayor producción de plata. 

NQ 1.600 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

.LARIO, PRESIDENTE, 

/ 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

ACTA DEL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1,946 

El día 4 de Septiembre de 1. 946, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Jun-

-ta Directiva del Banco de la República con asistencia éte sus miembros señores Gen 

<il,';',}o :C§rdóba, Presid~nte, Enrique Anoízar, Alvaro Díaz, Alfonso López, Manuel Me

jía, Guillermo Noguera S., Francisco de Paula Pérez, y de los señores Ezequiel 

Castañeda, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Ban

co. &sistió también el señor Superintendente Bancario. Dejaron de asistir los se

ñores Li berio López de Mesa y Carlos Villaveces R. Se excusó de concurrir a la 

reuni6n el señor Gerenteº 
I - ACTA - Se leyó, aprobó_ y firmó el acta de la sesión precedente, 

de Agosto 28 de 1.946. 

II - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de valóres diversos, los datos de otras importantes cuentas del Banco y el 

Boletín N2 24 de la Oficina de Control de Cambios internacionales, importaciones y 

exportaciones del país correspondientes a la última década de Agosto de 1,946. 

Se da lectura a las informaciones enviadas por la Casa J. Henry Schr15 



der Banking Corporation de New York, en fecha 29 de Agost9, sobre cotizaciones de 

papeles externos de Colombia, en las cuales se advierte tendencia a la baja, esp~ 

cialmente en los precios de bonos nacionales del 3% que se cotizan del 66-5/8 al, 

67%. 

Informa la Secretaría que cumpliendo lo ordenado por la Junta se han 

venido dando a la circulación billetes de cincuenta centavos utilizando para ésto 

billetes del Banco, edición de 1.929, Serie "R", resellados en la imprenta del 

Banco, para suplir la falta de moneda fraccionaria especialmente fuera de Bogotá; 

que en la actualidad restan por emitir$ 850.000 de los$ 2.000,000 autorizados. 

Respecto a la acuñación de monedas de níquel manifiesta el Secretario 

que en virtud de lo dispuesto por la Ley 21 de 1.945 se han emitido hasta ahora 

$ 925,000 en monedas de$ 0.01, $ 0.02 y$ 0.05 y que se ha solicitado a las Casas 

de Moneda de lvledellín y Bogotá activar la acuñación para atender oportunamente las 

necesidades del país de moneda fraccionaria. 

III - EMISIONES - Se aprueban las siguientos emisiones de billetes del Ban

co hechas en la última semana: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado • • • • • • • • • • • 

Emitido para Buenaventura: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 78.500.001 a 
78,550.000, Acta N2, 1485 de Agosto 26 ••••••••• 

Emitido para Cúcuta: 

50.000 billetes de$ 5.00, números 21.700.001 a 
21,750.000, Acta N2 1466 de Agosto 30 ••·•••••• 

50,000 billetes de$ 10.00, números 6.100.001 a 
6,150.000, Acta N2 1466 de Agosto 30 ••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes provisionales de- medio peso, nú
meros 70.100,001 a 70,150,000, Acta N2 1487 de A-
goato,31 .................................................. o••·•·•• 

Emitido para Cali: 

100.000 billetes de $ 1,00, números 76,550.001 a 
76.650.000, Acta NQ 1466 de Septiembre 3 ••••••• , 

$ 50,000-

250.000-

500.000-

50.000-

100.000-

S-aldo que queda por emitir de lo autorizado ......................... º. 

~ERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ........ ., ... ., ....•.. ,, ...... .. 

$ 2.200.000-

950,000-

$ 1.250.oqo-

$ l. 000. 000-

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Presenta la Secretaría los datos referentes a 

traspasos de acciones que son aprobados, así: 

N@ 3266, de Bartolomé Martínez A. ' a favor de Amélia G. de Martínez 40 acciones 
11 3267, de :Bartolomé lvlartínez A. , a favor de Amelía del s,,Martínez -

de Díaz o o . . . . . . . .. ' . • . . . . . . • • 20 -. "· 

" 3286, de Bartolomé Martínez A.' a favor de lvlaríá lvlartínez de Pérez 20 " 
11 3269, de Bartolomé liíartínez A., a favor de Mercedes .Me.rtínez de 

Brun . • . . . . . . • . o . . . o . . . . . 20 ti . .. 3290, de Bartolomé lvlartínez A.' a favor de Leticia Martínez G. 20 11 
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V - C011IPRA DE LOTE EN BITCARAMANGA - Se entera la Junta del texto de la 

carta N@ 169 de la Sucursal de Bucaramanga avisando que se presenta la oportunidad 

de adquirir un lote de terreno contiguo al edificio del Banco en dicha ciudad, cu

ya compra podría ser conveniente para ensanchar más tarde los servicio~ del Banco. 

En consideración a que el edificio donde funciona la Sucursal de Bues 

_remanga es de reciente construcción y está acondicionado a las necesidades de esa 

Oficina, como también teniendo·en cuenta, de otro lado, el alto precio que piden, 

por el lote adyacente, acuerdan los señores directores que no es aconsejable la o

peración propuesta. 

VI - RENUNCIA DEL SEÑOR AUDITOR DEL BANCO - Se da lectura a una carta dir1, 

gida al Gerente por el Doctor Hernando Acosta V., comunicando que debido a ,serios 

quebrantos de salud no podrá en mucho tiempo reasumir las funciones de Auditor del 

Banco y que en tal virtud presenta renuncia irrevocable de su cargo. 

En vista del carácter irrevocable de la renuncia y por los motivos en 

que se funda, la Junta, muy a su pesar, se ve en el caso de aceptarla y aprueba 

por unanimidad la sigüiente proposición: 

"La Junta Directiva del Banco de la República, impuesta con síncera 
pena de la renuncia que ha presentado el Doctor Hernsndo Acosta V., 
del cargo de Auditor del Banco, se ve obligada a aceptarla por su C.!!, 
rácter de irrevocable y por los motivos de salud en que se funda. 

Al propio tiempo, hace constar en el acta de hoy, su cordial grati~ 
tud por los valiosos servicios prestadoa por el .Doctor Acosta, duran 
te larg~s años~ a esta Institución, primero como Gerente de la Sucu!: 
sal del Banco en Manízales, después como Primer Delegado de la Supe
rintendencia Bancaria y por último como Auditor del Instituto Central 
de Emisión, mostrando siempre en el desempeño de estas elevadas posi
ciones banqarias, un celo, una rectitud y una cqmpetencia dignos del 
mayor elogiott .. 

VII - PRESTHIO PAfü':. LA UIHVERSIDAD }TACIONAL - El señor Pérez l'l.anifiesta que 

el Réctor de la Universidad insiste en el :propósito d.e obtener que se autorice el 

préstamo por $ 250.000 aprobado en principio por el Banco Central Hipotecario, de

bido a que la Universidad se habi'.a comprometido ya en operaciones de crédito a cor 

to plazo con los bancos comerciales cuyo pago pensaba atender cuando le fuéra con

cedido el préstame ,en el Central Hipotecario. 

Vuelve a estudiarse con la mayor atención esta solicitud, pero se apl.!!, 

za de nuevo por los motivos ya expúestos en sesiones anteriores de la Junta. 
.r 

VIII - FOJJDO MOKETARIO IWTERNACIONAL - El señor Péroz manifiesta que en cum

plimiento del acuerdo adoptado por la ~onferencia monetaria y financiera de las Na

ciones Unidas, celebrada en Brett,;n Woods en Julio de l.944, el Gobierno se propone 
, , r 

presentar al Congreso Uacional U.."l proyecto de Ley aprobando la adhesión de Colombia 

al Banco Internacional para Reconstrucción y Progreso, en el cual se debe incluír a 

demás, en primer término, la autorización legal necesaria para celebrar los contra

tos correspondientes entre ,la Nación y el Banco de la República, especialmente en 

lo que respecta al pago de los aportes que Colombia está comprometida a hacer tanto 



a dicho :Banco como al Fondo Monetario Internacional, pero que antes de presentar el 

proyecto a las Cámaras ha querido el Gobierno conocer la opinión de los señores di

rectores del :Banco de la República sobr-e estos problemas. 

Presente el señor Superintendente Bancario hace un extenso análisis 

del convenio celebrado en l3retto:!f Vloods, el cual suscribieron representantes de Co

lombia y fué aprobado en parte ya por el Congreso Nacional por medio de la Ley 96 

de 1.945¡ suministra además el señor Superintendente datos e informaciones acerca 

de las disposiciones legales dictadas en otras naciones y de los conveniós celebra

dos entre los Gobiernos de México, Chile y otros Países con sus bancos Centrales en 

crrden a dar cumplimiento y desarrollo al convenio de Bretton Woods; comenta el señor 

Superintendente el importante estudio hecho por los señores Robert Triffin, Henry 

Wallich y Alicce Borneuf, Miembros del Board of Governors of The Federal Reserve Sy~ 

tem de Washington, en el que sugieren muy interesantes ideas acerca de li, manera co

mo podrían los países lationoamericanos acomodar su legislación afín de coordinar 

sus relaciones con el Fondo :Moneti,rio Internacional y el :Banco Internacional para R~ 

construcción y Fomento y obtener todos los beneficios de asociación que se esperan 

de estas nuevas instituciones. 

El señor López expresa que es indudable la importancia e influencia que 

tendran estos nuevos organismos en la economía de los países asociados por lo cual es 

de todo punto de vista indiapénsable estudiar con el mayor cuidado y detenimiento las 

médidas que tendrán que adoptar los Gobiernos y los Bancos Centrales para dar cumpli

miento y desarrollo al convenio de Bretton Woods. Dice el señor López que en primer 

téL'!llino se debe definir si los aportes de Colombia al capital de tales instituciones 

se harán por la Nación directamente o por el Banco de la República y en este último 

e-aso cómo quedará garantiza,Io el B,;nco, ,Y en qué forma se incorporarán esos valores 

_en el balance del Banco Emisor para efectos de reservas y encajes. 

Los demás :Miembros de la Junta exponen también sus puntos de vista sobre 

el particular y por último, se acuerda, a moción del señor Pérez, que se envíe a los 

señores Directores · el memorandmn del señor Triffin y demás da tos necesarios para el 

estudio de estos delicados problema~ afín de acordar lo pertinente en próxim; reunión 

d-e la Junta, a la cual se podría invitar el Doctor Carlos Lleras Restrepo quien presi

dió la delégación de Colombia a la Conferencia tantas veces mencionada y cuyas opinio

nes serán de gran interés para la elaboración del proyecto de tey que se piensa prese~ 

tar al Congreso. Los señores Directores acogen las sugerencias del señor Pérez y acuer_ 

dan celebrar una reunión extraordinaria de la Junta con asistencia del señor Superin

tendente Bancario, y del Doctor Lleras Restrepo el día lunes 9 del presente mes a las 

10 y 30 a. m. 

IX - CREDITOS PARA COMPRAS DE CAFE El señor Pérez da lectura a un mensaje te 

legráfico dirigido al señor Presidente de la República por el Banco Comercial Antioqu.2_ 

ño de Medellín preguntando si al través de la Resolución N2 751, dictada por la Supe

rintendencia Bancaria se pueden hacer préstamos destinados a financiar la cosecha de 

_café en ese Departamento. 

El señor Superintendente informa que telefónicamente manifestó ya al se

ñor Gerente del Banco Comercial Antioqueño en Medellín el concepto de la Superintende~ 

cia en el sentido de que los créditos para esta clase de actividades no quedaron den-
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tro de las limitaciones g_ue establece la citada resolución, 

Con este motivo el señor Pérez solicita de los señores Banqueros una 

colaboración más decidida, si fuere posible, en la interpretación y aplicación de 

las medidas que el Gobierno se ha visto en la necesidad de_dictar en materia de 

crédito con miras a regularizar la circulación monetaria del país, disposiciones 

que fueron consultadas previamente con los señores :Miembros de la Junta Directiva 

del Banco de la República donde están representados los Bancos, 

El señor Córdoba explica g_ue el Banco Comercial Antioqueño ha estado 

en todo momento dispuesto a colaborar con el Gobierno en la aplicación de las me

didas que se han dictado en materia de crédito y que precisamente con este fín 

procura estar en constante comunicación con los órganos del poder público encarg~ 

dos de orientar la política en estas delicadas materi,as. 

El señor López y el señor Mejía explicaron el proceso que siguen los 

negocios de compras de café en Antioquia y llegan a la conclusión de que el crédl:_ 

to bancario requerido para financiar la cosecha de café en esa sección del país 

no es de tanto volumen como a primera vista parece, dada la rapidez de los trans

portes y comunicaciones entre los lugares de producción y los centros de exporta

ción o almacenamiento del grano. 

El señor López dice, además, que este problema se presentará tambi-én 

en las demás secciones del país productoras de café y que seguramente otros gre

mios de productores harán idénticas gestiones, por todo lo cual cree aconsejable 

estndiar con detenimiento el asunto q_ue se c_iscute para conjurar el peli~ro de 

que a la postre resulten inoperantes las disposiciones dictadas por el Gobierno 

enderezadas a regular los medios de pago. 

N2 1.601 

A la 1 y 30 p. m. se levant6 la sesión, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

PRESIDEN"T E, 
• 

El dÍa 11 de Septiembre de 1.946, a las 10 y 30 a, m., se reunió la Ju_!! 

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores 

Gonzalo Córdoba, Presidente, Enrique Ancizar, Alvaro Díaz, Alfonso López, Manuel 

Mejía, Guillermo Noguera s., Francisco de Paula Pérez y Carlos Villaveces R., y 

de los señores Ezequiel Castañeda, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor In 

terina y Abogado del Banco. Asistieron también el señor Superintendente Bancario 

y el Doctor Carlos Lleras Restrepo. Dejaron de asistir el señor Gerente, por mo-



tivos de salud, el señor Sub-Gerente-Secretario, ausente del país, y el señor Libe

ria López de Mesa. 

I - A C T A - Se leyó, aprobó y firmó sin modif.icaciones el acta de la se 

sión _precedente de. f'echa 4 de Septiembre de 1,946. 

II - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de Valores Diversos y datos de otras importantes cuentas del Banco. 

La Secretaría informa que según los cómputos del .Banco el medio circu 

lante en 31 de Agosto ascendió a$ 424,614.000 contra$ 424.449.000 en 31 de Julio 

anterior; que el movimiento de las oficinas de compensación fué de$ 452.950.400.76 

en Agosto, que comparado con$ 500,581,571,61 de Julio demuestra una disminución de 

$ 47.631.170,85, Asimismo comunica la Secretaría que en Agosto la producción de oro 

sólo llegó a 29,952 onzas a tiempo que en el mes anterior ascendió a 38,139 onzas, 

así, pues, la disminución fué de 8,186 onzas para el primero de los meses citados. 

Se da lectura a la carta de J. Henry Schroder Banking Corporation de 

New York de fecha 5 del mes en curso, dando cuenta de las cotizaciones de bonos co

lombianos externos, observando que la emisión del Gobierno Nacional, 1,940, 3%, que 

se cotizaba hace un mes hasta 70%, ha declinado hasta el 63%, 

Se entera la Junta de las comunicaciones recibidas de la Superintend.~ 

cía Bancaria sobre instrucciones a los bancos respecto a la aplicación de la Resol:!:!_ 

ción N9 751 del 19 de Agosto relativa a la concesi6': de créditos; sobre_ modificaci~ 

ne-s y adiciones a las Resoluciones números 734 y 737 relativas a tarifas de comisi~ 

nes por servicios bancarios, y sobre fijación de 45 días de plazo para que los ban

cos y demás entidades supervigiládas por dicha Institución devuelvan los informes 

de las visitas, con sus, correspondientes aclaraciones. 

Comunica la Secretaría que el Rector del Instituto Nacional Camilo To

rres se ha dirigido al Banco sol1citando que se deje. continuar funcionando al Insti 

tuto en el lote que se compró para instalar la Casa de Moneda, a lo cual se ha dado 

respuesta manifestando que según los informes del Director de dicha Casa no se ha 

pensado en hacer este traslado, y aclarando, además, que esos terrenos son de pro

piedad de la Nación y no del Banco de la República. 

III - EitISIONES - Se aprueban las siguientes emisiones de billetes del Banco 

de la República hechas en la última semana: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Pasto: 

....................... $ 1.250.000-

50,000 billetes de$ 5.00, números 24.800.001 a 
24,850,000, Acta N@ 1489 de Septiembre 5 •••••• 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de$ 1.00, números 72.600,001 a 
72.650.000, :Acta Ng 1490 de Septiembre 6 ...... 

Emitido para Bogot~: 

100.000 billetes de $ 1.00; números 75.550,001 a 
75.650.000, Acta N2 1491 de Septiembre 9 ••••••• 

50,000 billetes de$ 2,00, números 8,200,001 a 
8,250,000, Acta N2 1491 de Septiembre 9 ···••••• 

50,000 billetes de$ 5.00, números 22,700.001 a 

PASAN 

$ 250.000-

50.000:.. 

100,000-

100.000-

$ 500.000- $ 1.250.000-
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VIENEN 

22,750,000, Acta Jifg 1491 de Septiembre 9 ., • ., .... , 

Emitido para Bucaramanga: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 73,050,001 a 
73,100,000, Acta N1 1491 de Septiembre 9 • , •••• 

$ 500.000-

250.000-

50.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••••••••ª•••• 

$ 1.250.000-

800,000-

$ 450.000-

$ 1.000.000-

Por solicitud de la Seccretaría la Junta autoriza una nueva emisión 

hasta por$ 2.000,000 de billetes del Banco, 

IV - GARANTIAS BANCARIAS - De acuerdo con lo previsto en sesión del 5 de 

Diciembre de 1,945, y en las condiciones de costumbre, se aprueba otorgar la ga

rantía del Banco al préstamo concedido por el Export & Import Bank a la Central 

Hidroeléctrica de Caldas por US$ 1,000,000 con primera garantía del Banco de Bo

gotá y del Banco de Colombia, 

V - PRECIO DE LA PLATA - En consideración al alza que ha experimentado 

-el valor de la plata en los mercados del exterior, se acuerda elevar de US$ 17 a 

US$ 20 el precio de compra por el Banco de dicho metal, dando el aviso del caso a 

las Casas de Moneda y de Fundición y Bnsayes, para lo de su cargo. 

VI - AGENCIA DE COMPRAS DE ORO EN SEGOVIA - En atención a lo solicitado 

por la Compañía Frontino Gold Mines Ltda. y al pequeño movimiento de compras de 

oro que ha tenido la Agencia en Segovia, se acuerda aceptar la rescisión del con

trato propuesta por dicha Compañía y proceder a cerrar la Agencia en la menciona

da población. 

VII - CARTA DEL DOCTOR LUIS ANGEL ARANGO - La Secretaría da lectura a una 
-
carta confidencial que el señor Sub-Gerente Secretario del Banco, Doctor Luis An-

gel Arengo dirige en fecha 4 del presente mes'al señor Gerente y Miembros de la 

Junta Directiva, dando amplias informaciones a cerca de los numerosos trabajos 

que fueron considerados en la reunión de técnicos sobre problemas del Banco Cen

tral del Continente Americano, celebrada en la ciudad de México en el pasado mes 

de Agosto. 

Los señores Directores encuentran de sumo interés esta importante co

municación y acuerdan esperar el regreso del Doctor Arango para definir aquellos~ 

auntos que atañen al Banco, especialmente lo concerniente a las ventas de oro. 

VIII - FONDO MON'ETARIO INTERNACIONAL - Presente en la reunión el señór Supe

rintendente Bancario y el Doctor Carlos Lleras Restrepo, el señor Pérez informa 

que por inconvenientes de última hora no fué posible celebrar el lunes pasado la 

sesión extraordinaria de la Junta que se había acordado, para continuar el estudio 

de las disposiciones legales que hay necesidad de dictar para que Colombia adhiera 



al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y para celebrar los contratos 

a que hubiere lugar entre el Gobierno y el Banco de la República en desarrollo de 

los acuerdos adoptados por la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones 

Unidas celebrada -en Brettons Woods. Continúa manifestando el señor Pérez que el 

Ministerio de Hacienda envió a la comisj_Ón del Senado de la República encargada 

de estudiar estos problemas, un proyecto de Ley que contiene amplias autorizacio

rres al Gobierno para celebrar los contratos necesarios con el Banco de la Repúb1.!_ 

c_a, sin entrar en mayores detalles con el f.ín de evitar la posibilidad de que se 

susciten en el Congreso largos debates alrededor de estos complexos problemas, a 

tiempo que urge obtener la facultad legal del caso para dar cumplimiento a los re 

f-eridos acuerdos,. pero que no obstante, si en concepto de la Junta, del Superinte!! 

dente Bancario y del Doctor Lleras Restrepo fuere necesario modificar o adicionar 

el proyecto de Ley que se ha presentado, tendrá mucho gusto en atender las insinua 

ciones que se le hagan. 

El señor Superintendente B!cario manifiesta que está de a:cuerdo con 

el-procedimiento adoptado por el señor Pérez, para evitar demoras en la expedición 

de la Ley, 

El señor Lleras Restrepo explica ampliamente el alcance de les acuer

dos de Brettons Woods y conceptúa que tratándose de operaciones de tanta entidad 

como el aporte de Colombia al Fondo Monetario Internacional y al Banco_ Internacio

nal de Reconstrucciones y Fomento, que ascienden a cerca de$ 60.000,000, y a medi

das que vienen a modificar, en parte, las disposiciones legales sobre cómputos de 

reservas del Banco Central de Emisión, parece necesario ampliar el proyecto de Ley, 

en los siguientes términos, para mayor claridad del Gobierno y seguridad del Banco 

de la República: 

"ARTICULO El Gobierno Nacional y el Banco de la República quedan autorizados 
para celebrar los contratos que sean necesarios para dar cabal cum

plimiento a los convenios sobre Fondo Monetario Internacional y Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento, sobre las siguientes bases principales: 

a) El Banco de la República hará los aportes de capital que corres
pondan a Colombia en las mencionadas entidades, El Estado garantiza al_Banco el va 
lor de tales aportes y por lo tanto le reembolsará cualquier pérdida en que pudie::
re llegar a incurrir por razón de ellos. 

b) El Banco de la República será la única entidad autorizada para 
tratar a nombre del País con el Fondo Monetario Internacional y el Banco de Recons 
trucci6n y Fomento, pero es entendido que esta regla no excluye el que por conduc:
to•del Banco de la República otras entidades puedan solicitar préstamos al Banco 
de Reconstrucción y Fomento o garantizar los préstamos que otorgue esta Insti tu
ción. 

c) El Banco de la República será en Colombia el depositario de las 
disponibilidades del Fondo Monetario Internacional y del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento. 

d) El Banco de la República, con la aprobación del Gobierno, design§_ 
rá un Gobernador, principal y suplente para el Fondo Monetario Internacional y un 
Gobernador, principal y suplente, para el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento;: de conformidad con las normas previstas en los respectivos convenios y pa
ra los períodos que éstos determinan. Una misma persona podrá ser designada para el 
ejercicio de ambos cargos, Los designados serán reelegí bles indefinidamente y sus 
nombramientos podrán ser revocados en cualquier tiempo por el Banco con la aproba
ción del Gobierno. 

e) Las utilidades y pérdidas que el Banco realice por razón de las o 
peraciones que celebre con el Fondo Monetario Internacional se llevarán a la Cuenta 
Especial de Cambios de que trata el ordinal 52 del Artículo 22 de la Ley 167 de 
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1.938, sin perJuicio de la garantía consignada en el ordinal a) del Artículo lº 
de esta Ley. 

f) Corresponderán al Banco de la República los dividendos que se 
perciban por razón de los aportes de capital hechos por el Banco al Fondo Mone
tario Internacional y al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 

ARTICULO Los contratos que el Gobierno celebre en desarrollo del Artículo 
anterior sólo requieren para su validez la aprobación del Presiden 

te de la República previo concepto favorable del Consejo de Ministros, -

ARTICULO El Banco de la República podrá computar como encaje para el respal:_ 
do de sus billetes en circulación y de sus depósitos, al tenor de 

las disposiciones legales vigentes, una cantidad equivalente al aporte que veri
fique al Fondo Monetario Internacional en oro y divisas extranjeras más el 50% 
del aporte en moneda legal al mismo Fondo y menos el 50% del saldo a cargo del 
Banco que arroje la cuenta del Fondo Monei>ario Internacional en el mismo Banco, 

Los saldos en moneda legal a cargo del Banco de la República como 
depositario dél Fondo Monetario Internacional no se tomarán en cuenta, en forma 
distinta de la prevista en el inciso anterior, para el cómputo del encaje legal. 

--ARTICULO Queda facultado el Banco de la República para reformar sus Estatu
tos de conformidad con las normas de la presente Ley. 

ARTICULO El Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento gozarán en Colombia del status, inmunidades 

y privilegios previstos en los acuerdos internacionales que les dieron origen. 

El señor López sugiere la posibilidad de que el Gobierno otorgue u

-l'la garantía específica al Banco de la República para efectos de lo previsto en ~ 

no de los artículos del proyecto de Ley que se acaba de leer, esto es, el relat_i 

vo a las pérdidas que eventualmente pueda sufrir el Banco por razón de los apor

_:i;es al capital del Fondo Monetario Internacional y al Banco Internacional de Re

construcción y ~'omento. 

El señor Lleras Restrepo explica cada uno de los artículos del pro

yecto transcrito, y después de un detenido estudio los señores Directores acogen 

y recomiendan al Gobierno estas modificaciones a la Ley. El señor Pérez ofrece 

presentarlos a la Comisión del Senado que estudia la cuestión para que adopte el 

proyecto que juzgue más conveniente. 

A a~IO, la 1 p, m, se ':•··" 1'"·· 
~ 

' 

JUNTA DIRECTIVA DEL BAl"!CO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

El día 18 de Septiembre de 1.946, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores 

Gonzalo Córdoba, Presidente, Enrique Ancízar, Alvaro Díaz '- Alfonso López, Manuel 

Mejía, Guillermo Noguera S., Francisco de Paula Pérez y Carlos Villaveces R,, y 



de los señores Ezequiel Castañeda, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor In

terino y Abogado del Banco. Dejaron de asistir el señor Gerente, por motivos de 

salud; 'el señor Sub-Gerente-Secretario ausente del país y el señor Liberia L6pez 

de Mesa. 

I - A C T A - Se ley6, aprob6 y firm6 sin modificaciones el acta de la 

sesi6n precedente de fecha 11 de Septiembre de 1.946. 

II - MOCION DE DUELO - Por unanimidad aprueba la Junta la siguiente moci6n 

con motivo del sensible fallecimiento de la señora Filomena Arango de Jaramillo, 

hermana del señor Doctor Luis Angel- Arango, Sub-Gerente, Secretario del Banco: 

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta al doctor Luis 
Angel Arango, Sub-Gerente-Secretario de esta Institución, su más sen 
tida condolencia por la muerte de su distinguida hermana, la señora
doña Filomena Arango de Jaramillo, y hace extensiva esta manifesta
ción a todos los miembros de su familia". 

III - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de valores diversos y los datos de otras importantes cuentas del Banco, de

mostrando el aumento y la disminución de los saldos de éstas entre el 7 y el 14 de 

Septiembre de 1.946. Asimismo se enteran los señores Directores del Boletín N9 

de la Oficina de Control de Cambios correspondiente al movimiento general de cam

bios internacionales, importanciones y exportaciones del país en la primera déca

da del presente mes y el boletín de información mensual de la misma Offoina indi

cando el movimiento total de ella, por los mismos conceptos, durante todo el mes 

de Agosto del corriente año. 

La Secretaría da lectura a las cotizaciones de bonos colombianos ex

ternos en el mercado de New York, de fecha 12 del mes en curso, enviadas por la C~ 

sa J. Henry SchrBder Banking Corporation, haciendo notar que ha bajado la cotiza

ción de la mayor parte de las emisiones, particularmente los bonos emitidos por la 

Nación en el año de 1.940, con vencimiento a 1.970, del 3%, que ofrecen comprar al 

6ot,t y vender al 61%. 

Se entera la Junta del texto de una nota del señor Ministro de la Eco 

nomía Nacional, de fecha 9 del mes en curso, informando que se ocupa actualmente 

con todo interés en arreglar con una de las compañías de transportes aéreos esta

blecidas en el país un servicio quincenal de aviones a San Andrés y Providencia p~ 

ra obviar la dificultad que se ha presentado por este aspecto para abrir una Agen

cia del Banco de la República y de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 

en dichas Islas. 

IV - EMISIONES - Se aprobaron las siguientes emisiones efectuadas en la úl 

tima semana: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Honda: 
••e-••·········••<>••··· $ 2.450,000-

100.000 billetes de$ 5.00, números 23.000.001 a 
23.100.000, Acta Ng 1492 de Septiembre 12 •••••• 

PASAN 

$ 500.000-

$ 500.000- $ 2.450.000-
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VIENEN 

Emitido para Bogotá: 

50.000 billetes de$ 2,00, números 8.250.001 a 
8,300.000, Acta N9 1493 de Septiembre 16 ••••• 

100,000 billetes de$ 5.00, números 22,750,001 
a 22,850,000, Acta N9 1493 de Septiembre 16 •• 

50.000 billetes de$ 10.00, números 5,850.001 a 
5,900,000, Acta N9 1493 de Septiembre 16 •••••• 

Emitido para Quibdó: 

50,000 billetes de$ 1.00, números 71,050,001 a 
71,100.000, Acta N9 1493 ·de Septiembre 16 •••·• 

Emitido para Medellín: 

. 50,000 billetes de $ 1.00, números 72,650.001 a 
72,700,000, Acta N9 1494 de Septie~bre 17 ••••• 

50,000 billetes de$ 2.00, números 11,050,001 a 
11,100,000, Acta N~ 1494 de Septiembre 17 ••••• 

$ 500.000-

100.000-

500.000-

500.000-

50.000-

50,000-

100,000--

Sald.o g_ue queda por emitir de lo autorizado .......... ,, ................. . 

CERTIFICADOS DE PLATA 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado .............. ,,, ............. . 

$ 2.450.000-

$ 

1,800,000-

650.000-

$ l. 000, 000-

Por solicitud de la Secretaría se autoriza la emisión hasta de 

$ 2,000,000.00 de billetes del Banco. 

V - TRASPASO DE ACCIONES - Da lectura la Secretaría a los tras_pasos de 

acciones del Banco efectuados del 11 al 18 de Septiembre, que se aprueban, así: 

UQ 3292 de H, c. Houghton, a favor de Clemencia Lleras de la Fuente 5 Acciones 
ti 3293 de H. c. Houghton, a favor de Carlos Lleras de la Fuente, 5 " 
ti 3294 de H. c. Houghton, a favor de María Inés Lleras de la Fuente 5 ti 

11 3295 de H. c. Houghton, a favor de Cecilia de la Fuente. de Lleras 3 11 

11 3296 de H. c. Houghton, a favor de Carlos Lleras Restrepo 2 " ' .. .. o ....... 

VI CUEUTA ESPECIAL DE CAMBIOS - Se da lectura a las notas números 7155 

y 8712, de la Superintendencia Bancaria, comunicando su aprobación a los saldos 

que mostraba la Cuenta J'lspecial de Cambios en los libros del Banco de la Repúbli

ca, al cierre de operaciones del 30 de Junio y 31 de Julio de 1,946, sin observa

ción alguna. 

VII - COMISIOUES BAUCARIAS - Comunica la Secretaría que se ha recí bido la 

Nota U2 9012 de Septiembre 16 de la Superintendencia Bancaria, solicitando el con 

cepto de la Junta Directiva sobre la solicitud que ha formulado la Empresa de Te

léfonos de Bogotá en el sentido de que no se le cobre la comisión acostumbrada en 

estos casos, de 1/8%, sobre las le.tras en dólares que giren al exterior para ha

cer uso del crédito otorgado al Municipio de Bogotá por :la Casa Telefonaktiebolaget 

L. :M, Ericsson, de Estocolmo, para la instalación de los téléfonos automáticos. Se 

acuerda contestar negativamente esta solicitud por no encontrar justificada la reba 

jade comisión propuesta. 



VIII - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS - Se comisiona al señor Córdoba 

para q_ue estudie con los demás miembros de la Junta Directiva del Instituto Nscional 

de- Abastecimientos- la solicitud q_ue hace al Banco el Auditor de dicha Entidad e,n Car 

ta N~ 110-A, del 10 de Septiembre en curso, para q_ue se le aumente el sueldo y se 

nombre un Sub-Auditor para el mencionado organismo, como lo preven los Estatutos del 

mismo, con el fín -de hacer más eficaz el control y fiscalización de las operaciones 

que realiza el Instituto. 

IX - PRESTAMOS AL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Después de hacer el estudio co 

rrespondiente, se aprueban los siguientes préstamos consultados por el Banco Central 

Hipotecario en cartas números 274/928 y 274/929 del 17 de Septiembre de 1.946: 

Por $· 200.000 a la Clínica de Marly para cancelar el saldo de obligaci~ 

nes vigentes por$ 30.343.20, y el resto por diversas mejoras de la Clínica y para 

terminar nuevas edificaciones de la misma. Este préstamo está garantizado con el in

mueble N~ 49-30 de la Carrera 13, que tiene un área de. 14.525 varas cuadradas y que 

vale, junto oon sus edificaciones, en concepto de los peritos del Banco Central 

$ 882.970 y produce una renta mensual aproximada de$ 6.000,00. 

Por $ 250,000 al Doctor Héctor Roa Martínez, destinado a la construcción 

de un edificio de 10 pisos, para almacenes y oficinas, en un lote situado en la esqu.i_ 

na- Noroeste de la •Avenida Jiménez de Quesada, en la Carrera 6a,, de Bogotá, lote que 

mide 500 varas cuadradas y que junto con las edificaciones una vez construidas, el 

precio calculado por los peritos del Banco Central será de$ 790.234.15, con un prod:!:!_ 

cido mensual, aproximado, de$ 7.400.00. 

X - FONJXJ MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura al cable de -fecha 12 del 

presente mes recibido del Director Gerente del Fondo Monetario Internacional informan 

do q_ue dicho organismo estará en capacidad dentro de pocó tiempo de hacer transaccio

nes de cambio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 20 del convenio celebrado en 

la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas celebrada en Brettons 

Woods en el año de 1.945, mensaje en que se solicita también comunicar en el curso de 

30 días los tipos de cambio existentes en 28 de Octubre de 1.945 y demás datos reque

ridos por el Fondo en cumplimiento del convenio. Los señores Directores aprueban la 

contestación dada a este mensaje en fecha 13, y disponen q_ue se obtengan y envíen to

das las informaciones solicitadas por el Director del Fondo, estudiándolas previamen

te- con la mayor atención. 

XI - MISIONA GUATEMALA - La Secretaría lee una carta recibida del Director 

Gerente del Banco de Guatemala dando las gracias y exaltando los eficaces servicios 
-

prestados por los señores Jaime Londoño y Guillermo de Francisco en la organización 

del Banco Central de Guatemala. La Junta dispone contestar esta comunicación en la 

forma más atenta y cordial y, además, aprueba la siguiente proposición, por 1.rnan:í_mi

dad: 

"La Junta Directiva del Banco de la República, después ·de enterarse con 
viva complacencia de la carta dirigida, con fecha 10 de este mes, po·r 
el señor Presidente del Banco de Guatemala al señor Gerente del Banco 
de la República, presenta su cordial felicitación al señor Jaime Landó 
ño y a su colaborador señor Guillermo de Francisco, por el brillante á 
xi to alcanzado en la delicada misión q_ue el banco les confió y que úñ 
duda debióse al celo y competencia que aportaron al desempeño de su ar 
dua labor, la q_ue ha sido objeto de muy autorizados y merecidos elogios", 
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XII - OPERACIONES A LA CAJA DE CREDITO AGRARIO, IlillUSTRIAL Y IITNERO - El se

ñor Pérez solicita q_ue de conformidad con lo previsto' en el Artículo 39 del Decreto 

N@ 1156 de Junio 18 de 1.940, se fije a la Caja de Crédito Agrario el cupo especial 

para las operaciones de redescuentas y préstamos garantizados con bonos de venci

miento mayor de un año, q_ue puede ser hasta el 70% del capital y reserva legal del 

Banco de la República. 

Solicita además el señor Pérez q_ue se estudie la posibilidad de bajar 

del 3% al 2% el tipo de interés q_ue cobra el Banco de la República a la Caja de Cré 

dito Agrario sobre las operaciones de redescuentas que haga dentro de los cupos vi

gentes. 

Dice el señor Pérez q_ue la fijación del cupo especial de q_ue trata el 

Decreto 1156 de 1.940 y la rebaja del interés permitirán a la Caja de Crédito Agr:!:_ 

rio prestar mejores servicios a la agricultura, a la ganadería y a la industria, 

en lo cual está muy interesado el Gobierno Nacional por considerar q_ue la manera §_ 

ficaz de hacér bajar el costo de la vida es produciendo mayor cantidad de artícu

los y a más bajo precio, finalidades q_ue se obtendrían al adoptar est,is dos medi

das. 

La Secretaría informa q_ue actualmente la Caja de Crédito Agrario tie:... 

ne un cupo hasta de$ 2.000.000.00 en el Banco de la República sobre el cual seco 

bra el 2% de interés solamente, de acuerdo con lo dispuesto por la Junta Directiva, 

en armonía con el Decreto 2600 de ~.943, q_ue suprimió algunos gastos q_ue venía car 

gando la Caja Agraria a sus clientes por cóncepto de avalúas, etc. 

El señor Villaveces manifiesta q_ue la baja en el interés n_<? represen

ta mayor alivio para los agricultores y ganaderos y que en cambio para la Caja A

graria vendría a constituír un apreciable quebranto en sus utilidades. 

El señor L6pez expresa que en su concepto lo más urgente es dotar a 

i-os agricultores de maquinarias, herramientas de trabajo, de abonos baratos para 

que exploten racionalmente lss tierras; que lejos de tratar de disminuír las entra 

das de la Caja Agraria se debe más bien procurar q_ue se aumenten para mayor solidez 

de este organismoº 

El señor Ancízar dice que es cierto que los agricultores necesitan c2_ 

mo primera medida abonos, herramientas de trabajo, higiene y seguridad en los cam

pos,, pero que también el crédito a bajo interés es factor decisivo para ensanchar 

y abaratar Ia produccion, único medio eficaz de combatir con éxito el alto costo 

de la vida, por todo lo cual es partidario de que se resuelva favorablemente la re 

baja del interés para las operaciones de redescuento de la Caja Agraria en el Ban

co de la República que ha solicitado el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Michelsen propone que antes de adoptar determinaciones sobre 

estoa problemas se obtengan informes más completos de la Caja Agraria sobre el vo

lumen y situación actual de su cartera redescontable en el Banco de la República, 

sugerencia que acogen los demás directores. 

XIII - TIPOS DE INTERES PARA REDESCUENTOS A LOS BANCOS AFILIADOS El señor 



L6pez sugiere que la Junta estudie también si es aconsejable que continúe sin alte

raciones el tipo de interés que cobra el Banco de la República por el redescuento 

-de obligaciones a los bancos afiliados, o si debe pensarse en modificar1.os según lo 

indiquen las necesidades econ6micas del país. Se acuerda estudiar este importante a 

sunto en próximas sesiones de la Junta. 

A las 12 y 30 p, m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 25 DE SEPTIEM.BRE DE 1946 

El día 25 de Septiembre de 1.946, a las 10 y 30 a, m., se reunió la Junta 

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores Alvaro 

Díaz, Vice-Presidente, Enrique Ancízar, Manuel Mejfa, Guillermo Noguera, Francisco 

de Paula Pérez, Carlos Villaveces y de los señores Ezequiel Castañeda, Sub-Gerente, 

Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron de asistir el 

señor Gerente por motivos de salud, el señor Sub-Gerente-Secretario ausente del país 

y los señores Gonzalo Córdoba, Alfonso L6pez y tiberio López de Mesa. 

I - A C T A - Se leyó, aprobó y firmó sin modific.aciones el acta de la se

sión precedente de fecha 18 de Septiembre de 1.946, 

II - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la rel~ 

ción de valores diversos y datos de otras importantes cuentas del Banco, como tam

bién el boletín NR 26 de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exporta

ciones, relativo al movimiento general de dicha oficina en la década del 11 al 20 
de Septiembre de 1.946, 

Igualmente informa la Secretaría sobre la cotización de bonos colombi~ 

nos en el mercado de New York que continúa .sin modificaciones apreciables, según 

los informes recibidos de los señores,J. Henry Schroder Banking,Corporation, espe

cialmente, la emisión,nacional del 3% cuyo precio era del 61-3/4% al 62-1/4%, al 

cierre de operaciones del 19 de Septiembre en curso. Asímismo se entera la Junta 

de las importaciones de capital al país duránte loS; meses de Julio Y· Agosto de 1946, 

que ascendieron a US$ 6,312.000.00 y US$ 1.619,000.00, respectivamente, según los 

datoS; suministrados por la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exporta

ciones. 

Se da lectura a una carta del señor Sinforoso Ocampo informando que 

por designación del Excelentísimo señor Presidente de,la República ha entrado a e

jercer el cargo de Gerente General de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi

nero, También se entera la Junta de la carta enviada por el Doctor Senén González 
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Guerra avisando que acepta el cargo de Miembro de la Junta Administradora de las 

Empresas Públicas de Cartagena en representación del Banco, cargo que entrará a 

desempeñar oportunamente. 

III - EMISIONES - Se aprueban las siguientes emisiones de billetes del Ban

co, efectuadas en la última semana: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizs.do ....................... " 

Emitido para Cali: 

50.000 billetes de$ 20,00, números 1.050.001 a 
1.100.000, Acta Ng 1495, de 18 de Septiembre pre-
sente ................... º ............. º ..... º ............ º. 

CERTIFICADOS DE PLil.TA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••·•••••••••·~ ............ . 

$ 2.650.000-

1.000.000-

$ 1.650.000-

$ l. 000. 000-

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Da lectura la Secretaría a los 'traspasos de ac 

ciones del Banco, efectuados del 18 al 25 de Septiembre, que se aprueban así: 

Ng 3298 de Eduardo Martínez A. ' a favor de Beatriz Martínez de 
Wright, por º"ºººººººººº" .. º"ºº"'ºº"""""ºº"""ªº.ºººº~º"º 39 Acciones 

ti 3299 de J;)iuardo Martínez ¡,,.' a favor de José Manuel Martínez A. 39 " 

" 3300 de J;)iuardo Martínez A•' a favor de Eduardo Martínez Jr. 39 " 

" 3301 de Hijos de Arturo García & cí-a.,, a favor de Habacuc Cal-
derón, por ......... ¡, • o • " • " ..... " .... o •• o •• o " • ., ...... o •• o ..... ,;· • ., 200 " 

V - FONDO MONETARIO INTER.ll!ACIONAL - Informa la Secretaría que se ha reci

bido una nota del Ministerio de Relaciones Exteriores transcribiendo un mensaje 

procedente de la Embajada de Colombia en Washington en e~ cual comunica que el Go

bierno de los Estados Unidos acaba de informar oficialmente al Fondo Monetario :¡:n

ternacional que la paridad del dólar se mantendrá a US$ 35.00 por onza de oro fino 

y que el Gobierno Británico también ha manifestado al Fondo Monetario que sosten

drá el cambio actual de US$ 4.035 para el valor de la libra esterlina en relación 

con el dólar, datos que los señores Directores encuentran del mayor interés y opor_ 

__ tunidad para efectos de las delcaraciones que Colombia debe hacer ante el Fondo Mo 

netario sobre este importante asunto. 

VI - GOl/IPRAS DE ORO EN BARRAS EN EL EXTERIOR - Consulta la Secretaría si 

en vista de las declaraciones que acaba de hacer el Gobierno de los Estados Unidos 

al Fondo Monetario Internacional_de que no modificará por ahora el precio del oro, 

es aconsejable continuar retirando los depósitos a término en dólares que están de 

vengando intereses de 5/8% y que ofrecen elevar al 3/4% en el futuro los bancos de 

New York, para imponerlos en oro en barras, operaciones que se han venido efectna.!!_ 

do en cumplimiento de lo resuelto por la Junta en sesión precedente. Se estudia el 

problema y los señores Directores acuerdan en vista de estas informaciones, suspe_!l 

der las compras de oro y continuar manteniendo los dólares sobrantes en depósitos 

a término con intereses, a las ratas más convenientes que se logre obtener. 



VII - CONTRATO EXPLOTACION MINAS ESMERALDAS - Comunica la Secretaría q_ue el 

Ministerio de Minas y Petróleos ha devuelto con la aprobación del Consejo de Esta

do, el contrato celebrado entre el citado Despacho, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y el Banco de la República, relativo a la explotación de las mi

nas de esmeraldas de Muzo y Coscuez, q_uedando por lo tanto perfeccionada esta neg~ 

elación, En tal virtud la Junta dispone q_ue se dé cumplimíéñto y desarrollo a este 

contrato por conducto de la Sección de Salinas, como está previsto en la cláusula 

4a, del mismo. 

En relación con la venta de esmeraldas q_ue ha venido haciendo el Ban

co de la República en desarrollo de contratos celebrados con el Gobierno Nacional, 

se da lecturaa la proposición apróbada por unanimidad por la Junta Consultiva de 

Hacienda el día 2 de Septiembre de 1,946, q_ue transcribe el Ministerio de Minas y 

Petróleos en Nota N2 625 de fecha 4 del mismo mes y q_ue a la letra dice lo siguie!!_ 

te: 

VIII 

"La J"unta Consultiva de Hacienda conceptúa que de acuerdo con la cláu 
sula cuarta del Contrato de 15 de Junio de 1,945, el Banco de la Re::
pública ha realizado el propósito_de lograr el mejor resqJtado posi
ble en la venta de las esmeraldas, puesto que ha superado, en conjun 
to, el monto del avalúo de cada uno de los lotes q_ue han sido mate-
ría de las transacciones realizadas. }]n consecuencia, la Junta consi 
dera, que en desarrollo de la misma cláusula cuarta del contra to, el 
Banco puede vender el remanente de los lotes q_ue. han sido ·objeto de 
transacción comercial, en las mejores condiciones posibles ya que ha 
sido superado el valor del avalúo inicial de cada uno de los lotes". 

ACUÑ~CION DE MONEDAS DE NIQUEL - En consideración a la deficiencia que 

se observa en el país de monedas de níquel en circulación, se aprueba por unanimi

dad el proyecto de ley que el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público piensa 

someter al estudio y aprobación del Congreso Nacional, solicitando autorización pa 

ra emitir hasta la cantidad de $ 2.000.000.00 en moneda de níquel de $ 0.01, $ 0.02 

y$ 0.05, de las características que se acuerden y las cuales se darán a la circula 

ción en la debida oportunidad en concepto del Gobierno Nacional y de la Junta Direc 
a -

tiva del Banco de la República, 

IX - CARTA DEL BANCO DE MEXICO - En vista de la brillante actuación del doc 

ter Luis Angel Arango y de su Asesor técnico doctor Francisco de Abrisqueta en la' 

reunión de técnicos sobre problemas de banca Central del Continente Americano cele

brada en la ciudad de México en el mes de Agosto último, de que da cuenta el señor 

Director General del Banco de México en carta del 7 de Septiembre actual, la Junta 

por unanimidad aprueba la siguiente moción: 

"La Junta Directiva del Banco de la República hace constar en el acta 
de hoy la satisfacción con que ha oído la lectura de la carta del se
ñor don Eduardo Villaseñor, Director General del Banco de México, en 
que da cuenta del resultado de la primera reunión de técnicos sobre 
problemas de banca central del continente americano y se expresa elo
giosamente respecto de la actuación de nuestro Delegado doctor Arango 
y de su Asesor técnico doctor Abrísqueta, quienes participaron en las 
discusiones de manera muy experta y prestaron muy importante contribu 
ción a · 1os temas que se trata ron. 11 -

"La Junta agradece las múltiples atenciones de que fueron objeto nues
tros representantes en México y la alta deferencia que se tuvo para 
con nuestro país, al designar a nuestro delegado, doctor Arango, Pre-
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sidente de una de las tres comisiones entre las cuales se distribuye
ron los trabajos de la reunión y miembro del Comité permanente de és
ta, que ha quedado formado por los representantes de- la Argentina, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Estados Unidos y México. 

"La Junta, segura de que esta conferencia hará más estrechas y efica
ces las antiguas y cordiales relaciones que el Banco de la República 
ha mantenido con los institutos centrales 'de crédito del continente a 
mericano, presenta su agradecimiento y sus felicitaciones a su delega 
do, doctor Luis Angel Arango, y a su asesor, doctor Francisco Abris
queta, por su notable gestión, que ha de contribuír considerablemente 
al prestigio de nuestro país en el Exteriortt. 

COMPRA DE LOTES EN EL SUR DE BOGOTA - Informa la Secretaría QUe el se 

ñor Rafael Bermúdez ha ofrecido en venta al Banco, la casa-lote de su propiedad si 

tuada en la Carrera 7a. N2 6-80, que mide 1.101 varas cuadradas, con 12,60 metros 

de frente sobre la Carrera 7a. y 52 metros de fondo medio, y que linda con +os te

rrenos que compró el Banco para desarrollar su plan de habitaciones para empleados, 

inmueble por el cual pide el propietario $ 140,000 y QUe ha _sido avalu'!_do por el 

señor Emilio Gamba en la suma de $ 98,080.00, QUe se des9ompone así: $ 88,080 va

lor de la tierra, a razón de$ 80.00 la vara cuadrada, y$ 10.000, la edificación 

que existe. La Junta después de deliberar sobre esta operación, acuerda comisionar 

al señor Gerente para que procure llevar a cabo este negocio con el fin de mejorar 

las condiciones del lote que actualmente tiene el Banco en ese sector de la ciudad, 

pero a base del precio de la vara cuadrada conceptuado por el señor Gamba, pudién

dose, además, comisionar a otro perito de reconocida honorabilidad y competencia P!! 

raque verifiQue el avalúo. 

N~ lé604 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1946 

EL PRESIDENTE, 

El día 2 de Octubre de 1.946, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo 

Córdoba, Presidente, Alvaro Díaz, Vice-Presidente,. Enrique Ancízar, Manuel Mejía, 

Guillermo Noguera, Francisco de Paula Pérez y de los señores Ezequiel Castañeda, 

Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron 
-

de asistir el señor GerentG por motivos de salud, el señor Sub-Gerente-Secretario 

ausente de~ país y los señores Alfonso López y Carlos Villaveces. 

I .. - A C T A - Se leyó, aprobó y firmó sin modificaciones el acta de la se 

sión precedente de fecha 25 de Septiembre de 1.946. 
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II - MOCION DE DUELO - Con motivo del sensible fallecimiento del señor don 

Liberio López de Mesa se aprueba por unanimidad la siguiente proposición: 

"La Junta Directiva del Banco de la República lamenta profundamente la 
prematura muerte del señor don Liberio López de :Mesa, Sub-Gerente del 
Banco de Bogotá y Miembro Principal de la Junta Directiva del insti tu 
to central de emisión, de la que formaba parte desde principios de -
1.934, por elección de Íos bancos nacionales. 

Fué el señor López de Mesa elemento muy importante en la organización 
y desarrollo del Banco de Bogotá, donde ocupaba desde hacía largos a
ños uno de sus más altos cargos administrativos. 

Como Director del Banco de la ,República, su participación en las deli 
beraciones de la Directiva adquirió siempre singular importancia par
la brillante inteligencia que poseía, por su excepcional experiencia 
en las cuestiones bancarias y financieras y por la elevada- represen ta 
ción de que estaba investido. La Junta hace constar expresamente su -
gratitud por tan larga como valiosa colaboración. 

Conmníquese esta proposición al señor Gerente y a la Junta Directiva 
del Banco de Bogotá; y al señor doctor Luis E. López de :Mesa y a su 
distinguida familia, con la sentida condolencia de esta institución." 

III INFORMES - Se aprueba el balance de préstamos y descuentos, la relación 

de valores diversos y datos de otras importantes cuentas del Banco, advirtiendo, es

pecialmente, que entre el 21 y el 28 de Septiembre los préstamos y descuentos a los 

bancos disminuyeron en$ 1.528.000.00 y los billetes en circulación en$ 926.GOO.OO. 

Da lectura la Secretaría a las informaciones enviadas por la Casa J. 

ªenry Schr5der Banking Corporation de New York sobre cotización de papeles colombia

nos, anotando la Junta que ha disminuido la cotización de la mayor parta de las emi

siones; entre las de mayor baja se observa la emisión a.e bonos nacionales del 3% de 

1.940, cuyo precio ha descendido hasta el 59½'1,. 

Igualmente se entera la Junta de una comunicación recibida de la Sucur

sal del Banco en Bucaramanga, informando que por iniciativa de dicha oficina se han 

venido reuniendo los gerentes de los bancos en dicha ciudad, con el objeto de cam

biar ideas respecto a la aplicación de las medidas dictadas últimamente por el Gobier 

no sobre regulación del crédito. 

IV,- EMISIONES - Se aprueban las siguientes emisiones de billetes del Banco e 

fectuadas en la Última semana: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••·•••••••••·••·••··•••• $ 1.650.000-

Emitido para Barranquilla: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 76.450.001 a 76.550.000, 
Acta N2 1496 de Septiembre 30 ·••••••••••••·•••••••••••••••• $ 100.000-

Emitido para Buc-aramanga: 

5G.OOO billetes de$ 1.00, números 73.100.001 a 73.150.000, 
Acta N2 1497 de Septiembre 30 •••••••···•••~•••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 75.650.001 a 75.750.000, 
Acta N2 1498 de Septiembre 30 ••••••·••••••••••••••••·•••••• 100.000-

50.000 billetes de$ 2.00, número 8.300.091 a s.350,000, Ac-
ta N2 1498 de Septiembre 30 ................................ . 100.000- ------

PASAN $ 350.000- $ l.650.000-
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VIENEN $ 350.000-

Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de $ 1.00, números 72.7/00.!001 a 
72. 750.000, Acta N2 1499 de Octubre H •••• ••••,, ••,, ,--

50.000 billetes de$ 10,00,,números 7,950,001 
a--s,,000 .. 000, Acta NQ 1500 de Octubre 12 .. .-00-oeo<:Í••·••O 

Emitido para Cali, 

50,000 billetes de$ 2,00, números 11,450,001 a 
11,500,000, Acte N2 1500 de Octubre lR ••·•••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

50.000-

500.000-

100,000-

$ 1.650.000-

- l. 000. 000-

$ 650,000-

$ 1.000,000-

Para futuras necesidades autoriza la Junta emitir hasta $1,000,000,00 

de billetes del Banco de la República. 

V - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traepasos de accio

nes efectuados del 25 de Septiembre al 2 de Octubre de 1,946, 

NQ 3303 de Hijos de Arturo c·arcía & Cía,, a favor de Habacuc 
Calder6n, por .. -................ O'• .............. ., .... ., .... " .. ".º." 

" 3304 de H. C, Houghton, a favor de The National City Bank 
of' New York, por • ., •• º., ..... .,., ....... ., .. ., .... ,. .... ., •••••• ., .... 

11 3305 de Hijos de Arturo García & Cía., a favor de The Na
tional City Bank of New York~ por º""ºº"º"º"º"ºº""ºº 

n 3306 de -Rijos de Arturo García & Cía., a f'avor del Banco 
ComerciaÍ Antioqueño, por. " • ., • ., ....... º., ......... º ••• e .. 

100 Acciones 

20 .. 

450 ti 

450 " 

VI - SUPLENTE DEL DOCTOR LIBERIO LOPEZ DE MESA - Se acuerda por unanimidad 

invitar al señor José María Tamayo a que concurra a las sesiones de la Junta Direc-

• tiva del Banco en su calidad de suplente del señor Liberio López de l\!esa, según las 

disposiciones legales vigentes y de conformidad con los Estatutos del Banco, dando 

aviso al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la Superintendencia Bancaria, 

, VII - SIDJURO DEL EDIFICIO DEL B/üiCO EN BOGOTA - En consideración a que el 30 

de Septiembre último venció el aseguro del edifjcio del Banco en Bogotá, se dispone 

reasegurar por cinco años más dicho inmueble, en la siguiente forma: 

The Northern As suranc e C ompany ...... _ ...................... ., • .., •..•... º US$ 214,000.00 

ll 120.000.00 

Compañía Colombiana de Seguros .......... •,• ...................... t, •••• $ 
360 ·ººº·ºº 

$ 201.500.00 

VIII - VENTA DE ORO PARA USOS INDUSTRIALES - Presenta la Secretaría varias so 

licitudes para que se aumente el cupo de venta:s de oro para usos industriales, pero 

se acuerda aplazar el estudio de esta cuestión hasta que regrese del exterior el 

.lloétor Luis Angel Arango quien traerá importantes informaciones sobre la política a 

seguir en esta materia, 
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IX ... JUNTA DIRECTIVA DE LA SUCURSAL DE IBAGUE - Se da lectura a una carta, 

d.e fecha 2 de Septiembre pasado, de la Sucursal de Ibagué, consultando si puede 

continuar actuando en la Junta de dicha oficina, como hombre de negocios nombrado 

por el Banco, el doctor Yesid Melendro quien fué designado recientemente por el G~ 

bierno Nacional para ejercer el cargo de Gobernador del Departamento del Tolima. 

Se acuerda contestar que no existe incompatibilidsd legal y que por lo tanto el 

doctor Melendro-puede continuar hacie~do parte de la Junta Directiva de la Sucur-

:::::::,.__ sal, con el mismo carácter que ha venido actuando hasta ahora, 

X - PRESTAMOS AL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aplaza el estudio de la 

solicitud hecha por el Banco Central Hipotecario en carta de 2 de Octubre acerca de 

un préstamo al doctor Carlos A, Puerta Londoño, debido a que omitieron mencionar la 

cuantía de la operación, 

XI - FONDO MONETARIO IllTER!'IACIONAL - Informa el señor Pérez que la comisión 

del Senado de la República encargada de estudiar el proyecto de ley sobre Fondo Mo

netario Internacional y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, se muestra 

partidaria de modificar el artículo del proyecto correspondiente a la forma como el 

Banco de la República podrá computar para sus ehcajes legales los depósitos en oro 

y divisas en poder del Fondo Monetario Internacional, en el sentido de que no se te;!l 

gan en cuenta con este objeto sino únicamente los depósitos en oro físico en poder 

de las mencionadas entidades, Ma.~ifiesta además el señor Pérez que el Senado está 

pensando también en incluir en el proyecto de ley que se.discute un artículo modifi 

cando los porcentajes Je encaje del Banco de. la República, es decir, que en vez del 

30% sea del 50%, ya que en concepto de la comisión ha desaparecido la situación de 

emergencia que dió origen a la rebaja del ehcaje autorizado por el Decreto N2 57 de 

Enero 16 de 1,942, dictado en desarrollo del Artículo 12 de la Ley 128 de 1,941 que 

revistió al Presidente de la República ele facultades extraordinarias, _:tesis que el 

señor Ministro de Hacienda ha rebatido ampliamente ante los miembros de tal comisión 

del Senado. 

Los señores Directores hacen comentarios sobre este delicado problema e 

insisten en la conveniencia que el Congreso d'icte en el menor tiempo posible las di.:!_ 

posiciones legales necesarias para que Colombia adhiera al Bance Internacional de Re 

construcción y Fomento y para que el Gobierno Nacional y el Banco de la República 

puedan celebrar los convenios conducentes a dar cumplimiento a la Ley 196 de 1.945 

que aprobó la adhesión de Colombia al Fondo Monetario Internacional. 

XII - CAJA DE CREDITO AGRARIO - Por solicitud del señor Pérez se nombra a don 

Roberto Michelsen y a don Enrique Ancízar para que lleven a cabo el estudio necesa

rio sobre la situación de la Caja Agraria, los prospectos futuros para el desarrollo 

agrícola e industrial del país que haya elaborado dicha entidad, rindiendo el infor

me correspondiente a la Junta en- próxima sesión para en vista de éste -estudiar la so'

licitud que ha formulado el señor Pérez acerca .de fijación del cupo especial a la· Ca

ja Agraria dé que trata el Artículo 39 del Decreto N2 1156 de 1,940, como también las 

modi{icaciones a las tasas de interes que actualmente cobra el Banco de la República 

a dicha entidad por los redescuentas. 

XIII - PRESTAMOS PARA EDIFICACIONES URBANAS -- Consulta el señor Michelsen si de 
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acuerdo con el Artículo 21 de la Ley 40 de Diciembre 15 de 1.945 son aceptables por 

el Banco de la República, en garantía de préstamos, las obligaciones a favor de los 

bancos, provenientes de préstamos otorgados por éstos con destino a la construcción 

de edificaciones urbanas, con garantía hipotecaria o sin ella, y con plazo hasta de 

~res años, o si estas operaciones quedaron restring~das por la Resolución N2 751 

dictada por la Superint·endencia Bancaria el 19 de Agosto de 1.946. 

El señor Díaz manifiesta que en su concepto el Artículo pertinente de 

la Resolución 751 lejos de restringir el descuento de esta c~ase de operaciones en 
' 

el Banco de la República, mencion6 expresamente que quedaban excluidos de tal limi-

tación los préstamos que concedan los Bancos para edificaciones, agricultura, gana

dería, o la ejecúci6n de obras de interés público, urbanas o rurales. 

El señor Abogado del Banco expresa que en su concepto el -Articulo 4\l' 
de la Resolución N2 751 de la Superintendencia Bancaria no limitó las operaciones 

de que trata el Art:í'culo 21 de la Ley 40 de 1.945, siempre que éstas s·e efectúen d_g_ 

rante el término de tres años a partir del 12 de Enero de 1.946 y que el monto no 

exceda del 20% del oapital y fondo de reserva legal de la respectiva institución. 

En tal virtud la Junta acuerda que las obligaciones a favor de los bag_ 

cos provenientes de esta clase de préstamos continuarán siendo aceptados por el BaE_ 

co de la República como garantía de préstamos a los bancos que los conceden, siem:;. 

pre que estén dentro de' los términos fijados por el Artículo 21 de la Ley 40 de 

10945" 

XIV - ESTUJJIOS ECONOMICOS - La Junta se informa con el mayor interés de los 

importantes estudios que ha traído el señor Ancízar sobre precios comparativos de 

productos de primera necesidad en Colombia y en los Estados Unidos, como también 

en relación al poder adquisitivo del trabajo rural en los dos países, correspon

dientes a los años de 1.939 y 1.945, es decir, antes-y después de la guerra mun

dial. 

XV - MEDTuAS OFICIALES PARA LA REGULACHlN DEL CREDI.TO - Manifiesta el señor 

_Michelsen que con motivo de los recientes comentarios hechos en la prensa sobre la 

intervención que ha tenido la Junta Directiva de+ Banco de la República en las m·edi 

das que el Gobierno h~ adoptado para regularizar los medios de pago del país, sería 

conveniente que en la Revista del Banco se hiciera algún comentario para evitar que 

continúen propalándose especies infundadas. Con este motivo la Secretaría da lectu

ra a los comentarios editoriales que al respecto aparecieron en la Revista del Ban

co, correspondiente a la entrega del mes de Agosto último,. los cuales encuentran S.!!c 

tisfactorios los señores Directores. 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

EL PRESIDENTE, 
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JUNTA DIRECTIVA DEL BAH CO DE LA RF.,PU:riLICA 

ACTA DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1946 

En Bogotá, el día 9 de Octubre de 1.946, a las 10 y 30 a. m., se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seño

res Gonzalo Córdoba, Presidente, F..nrique Ancízar, Alvaro Díaz, Alfonso López, Ma

nuel Mejía J., Guillermo Noguera s., Francisco de P. Pérez y Carlos Villaveces R., 

y de los señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del 

__ Banco. Asistió también el señor José María Tamayo, en su caráct-er de suplente de 

don Liberia López de Mesa, de quien el señor Presidente recibió la promesa regla

mentaria. Se excusó de concurrir el señor Gerente. 

'I-ACTA Se aprobó y firmó el acta de le sesión precedente, de Octu-

bre 2, previa aclaración, por parte del señor !l!ichelsen, de que la consulta relati 

va a los préstamos· para edificaciones, de que trata el punto XIII, se relaciona 

con los artículos 52 (c) de la Ley 82 de 1.931, sus.titutivo del artículo 112, de 

la Ley 25 de 1.923, y 42 de la Resolución 751 de la Superintendencia Bancaria, de 

19 de Agosto de 1.946. La primera de tales disposiciones prohibe al Banco de la~ 

pública descontar obligaciones, cuyo valor ha sido o vaya a ser empleado en inver

siones permanentes, tales como compra de tierras, edificios, etc., y ~a última, au 

toriza el descuento de pagarés a favor de los bancos, a.ue estén destinad.es a fina

lidades estrictamente económicas, entre las cuales hace mención expresa de las edi 

:ficacioneso 

En vista de que, aparentemente, por lo menos, puede advertirse una 

contradicción entre los textos., citados, el señor Michelsen sugiere q_ue se consulte 

el punto a la Superintendencia Bancaria, lo que es aprobado por la Junta. 

II - ACTA DEL COMITE - Se da lectura al Acta 586,del Comité Ejecutivo del 

Banco, correspondiente a la sesión del día 3 de Septiembre pasado. 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bole

tín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el pasado 

mes de Septiembre. 

El Secretario presenta el dato del movimiento de las oficinas de com

pensación en el país, durante el mes de Septiembre último, que fué de$ 422.670.000, 

contra$ 452.950.000 en Agosto anterior y$ 276,031.000 en Septiembre de 1.945, e 

informa que la producción de oro, en el pasado mes de Septiembre, fué de 40.720 on

zas troy, contra 29,953 en Agosto anterior y 40.005 en Septiembre de 1.945. También 

informa sobre las cotizaciones, en el mercado de Nueva York, de los bonos del Gobier 

no Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 80;& y 58-}%, res

P ec ti vamen te. 

Se da lectura a una comunicación del Gerente del Banco de Bogotá, por 

medio de la cual agradece la moción que aprobó la Junta, con motivo del fallecimien

to de don Liberia López de Mesa, 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

Finalmente, se da lectura a sendas cartas del Secretario del Banco, 

señor Luis Angel Arango, g_uien expresa su reconocimiento por las mociones recien

temente aprobadas, con motivo de su duelo, y respecto de su actuación en la Confe 

rencia de Bancos Centrales, reunida en la ciudad de México. 

IV - TRASPASO DE ACCIONES Se aprueban los siguientes traspasos de accio 

nes de la clase "D", del Banco de la República, verificados del 2 al 9 del presen

te mes: 

NQ 3308 de Loulie Dodson a favor de The National City Bank of l'iew York por 5 Acciones 
-
" " 11 Susan Dodson ti 11 11 " 11 " 11 11 ll 

" 11 " Manuel Toro ,, " " " 11 " 11 ., 11 

V - EMISIONES - Se da cuenta a la Junta de las emisiones 

Banco, después del 2 de Octubre, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Saldo g_ue quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Medellín: 

(100""""""ºººº"""ººº 

50.000 billetes de $ 2.00, números 11.100.001 a 
11,150.000, Acta NQ 1501 de Octubre 3 ••••••••• 

Emitido para Buenaventura: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 78.650.001 a 
7s.700.ooo, Acta NQ 1502 de Octubre 4 ••••••••• 

50.000 billetes de$ 2.00, números 11.400,001 a 
11.450.000, Acta NQ 1502 de Octubre 4 ••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes de$ 0.50 números 70.150,001 a 
70.200.000, provisionales, Acta N2 1503 de Octu-
~ore 5 º º º .. " ............ º "' • ., º ...... " " º ., ........... " º .. e ....... Q 

Emitido para Cúcuta: 

100.000 billetes de 11 1,00, números 77,250,001 a 
77,350.000, Acta NQ 1504 de Octubre 7 •••••••••• 

Emitido para Bucaramanga: 

50,000 billetes de $ 1.00, números 73,150.001 a 
.73.200,000, Acta N2 1505 de Octubre 8 •••·•••••• 

_Emitido para Honda: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 10.700,001 a 
10,750.000, Acta N@ 1506 de Octubre 8 ••••••••·• 

- CERTIFICADOS DE PLATA: 

$ 100,000-

50,000-

100.000-

50.000-

100.000-

50 .000-

500.000-

Saldo que g_ueda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• 

ll 11 5 " 
" " 100 11 

hechas por el 

$ 1.650.000-

950 ,000-

$ 700.000-

$ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banco de la Re-

pública. 

VI - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo g_ue, por la suma 

de $ 121.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario el señor Carlos A. Puerta 

Londoño, con garantía de nueve casas, situadas en esta ciudad, cuyo valor comer-



ciál se estima en$ 299,701.98 y g_ue tienen un producto mensual de$ l.840, 

VII - COMPRA DE BONOS NACIONALES - Con el voto unánime de los señores Direc 

tores se autoriza la compra de $ 5,000,000 en Bonos de Deuda Interna Nacional Uni

ficada, de la clase "A" (tercera emisión), a la cotización de 95%, Dichos valores 

han sido emitidos en desarrollo de lo dispuesto por la Ley 17 de 1.945, cuyo artí

culo 12 faculta al Banco, de modo expreso, para poseerlos. 

El Seoretario informa que, pdr una inadvertencia del empleado encarg.!! 

do de la Sección de Valores, los Bonos antes mencionados fueron adquiridos por el 

Banco el día H del presente mes. Sinembargo, enterados de lo ocurrido, los funci~ 

narios superiores de la institución comunicaron a la Tesorería General de la Repú

blica que la operación sería anulada, en caso de que la Junta Directiva del Banco 

no la autorizara~ 

VIII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - La Junta aprueba el texto de la comuni 

cación cablegráfica g_ue dirigirá la Ge rene ia al Fondo Monetario Internacional, de .!! 

cuerdo con el Artículo 20, Sección 4 (a) del Convenio de Bretton Woods, en la cual 

se informa sobre él contenido de oro del peso colombiano, su equivalencia con el dó 

lar de los Estados Unidos y los tipos de compra y venta de dólares, señalados por 

el Banéo. 

IX CUPOS DE LA CAJA AGRARIA - Los señores Michelsen y Ancízar informan so 

bre el estudio que llevaron a cabo, respecto de la situación de la ca'ja de Créd.ito 

Agrario, Industrial y Minero, en cumplimiento de la Comisión que les fué encomenda

da en la sesión anterior. 

El señor Michelsen observa que la Caja no tiene un programa definido 

para fomentar cultivos de rápido re_ndimiento, que eviten un alza inmoderaa_a de los 

productos alimenticios, en un futuro inmediato. 

El señor Ancízar, hace notar g_ue la 

de crédito, g_ue beneficie a los agricultores del 

El señor López manifiesta g_ue, nb obstante las dificultades fiscales 

de los últimos años, la Caja de Crédito Agrario ha recibido recursos, en una u otra 

forma, a medida g_ue los ha necesi ta,j_o, Propiamente, pues, no ha existido restricción 

de crédito agrícola y más bien se han notado falta de so,lici tudes de los trabajado

res. del campo. 

El señor Mejía considera que próximamente puede presentarse una situa

ción muy grave en relación con determinados artículos alimenticios, como las grasas, 

debido a los bajos precios fijados por la Junta de Control, g_ue desaniman a los pro

ductores, 

El señor Pérez sugiere g_ue, con el fín de incrementar el desarrollo de 

las operaciones de la Caja Agraria, se señale el cupo especial, hasta del 70% del c.!! 

pital pagado y reserva legal del Banco, que autoriza el Artículo 39 del Decreto 1156 

de 1,940, para todas las operaciones de redescuento y préstamos garantrzados con bo

nos agrarios e industriales, de vencimiento mayor de un año. 

Como puede ser dudoso g_ue dicho cupo del 70% sea adicional al señalado 

por el Artículo 32 de la Ley 168 de 1,938, y el Artículo 32 de la Ley 38 de 1,939, 
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disposiciones éstas que prohiben al Banco de la República hacer préstamos y redes

cuentos a una sola entidad bancaria, por una cuantía superior al 120% del capital 

pagado y rese_rva legal del mismo Banco, se resuelve someter el punto al estudio de 

la Superintendencia Bancaria, afín de aclarar la situación de la ·caja Agraria a 

es te respecto, y de dis tri buír, llegado el oaso, los respectivos cupos. 

X - ORO PARA USOS IllDUSTRIALES Se da lectura a una carta de la Sociedad 

Suramericana de Metales preciosos, por la que solicita le sea aumentado el cupo P.§!. 

ra la compra d0 oro físico, destinado para usos industriales. 

Se autoriza a la Gerencia para aumentar hasta en un 50% los cupos de 

:;;entas del metal, a las distintas empresas y particulares interesadDs en la fabri

cación de objetos de oro. 

Para adoptar esta medida, se toma en consideración la circunstancia 

de que, conforme a las estipulaciones del convenio sobre el Fondo Monetario Inter

nacional, los países afiliados no pueden vender oro en la actualidad a un precio 

que exceda de US$ 35 la onza troy. 

XI - PRECIO DE LA PLATA - A solicitud de la -Federación Colombia;:ia de,Minas 

y Petróleos, se resuelve aumentar de US-$ 20 a US$ 25 el precio del kilogramo de la 

plata, que entreguen los mineros a las casas de Moneda y \lstablecimientos de fundi 
'· 

ción& 

A las 12 y 15 p. m. se levántó la sesión. 

N~ 1.606 JUWTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 
' 

ACTA DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 1.946 

En Bogotá, el día 16 de Octubre de 1.946, a la·s 10 y 30 a. m. se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señ2_ 

res Gonzalo Córdoba, Presidente, Enriq_ue Ancízar, Gfuillermo ]foguera S., Francisco 

de P. Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces R., y de los señores Sub-Geren

te, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron de concu

rrir los señores Alvaro Díaz, Alfonso López y Manuel Mejía J, Se excusó de asistir 

..el señor Gerente, 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Octu-

..bre 9. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re 



lación de valores,diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bole

. tí-n de la .Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el período 

comprendido entre los días 12 y 10 del mes en curso. El Secretario presenta el dato 

del medio circulante en el país, el cual, según el sistema de cálculo empleado por 

el Banco, ascendía el 30 de Septiembre último a $ 419.266.000, cantidad que indica 

una disminución de$ 5.348.000 en el curso del mes, e informa que, en el mercado de 

Nueva York, los bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, tie

nen demanda a 80% y 58il%, respectivamente. 

Se da lectura a una carta del doctor Luis López de Mesa y de la señori 

ta Elena López de Mesa, quienes agradecen la moción aprobada por la Junta, con moti 

vo del fallecimiento de don Liberia López de Mesa. También se da lectura a un tele

grama del Director del Fondo Monetario Internacional, en que avisa recibo de la co

municación de la Gerencia, relacionada con la paridad del peso colombiano y los. ti

pos de cambio vigentes el 28 de Octubre de 1,945. 

III - IHEMBRO DE LA COMISION DE SALINAS - Es elegido miembro de la Comisión 

de Salinas el señor Darlos Villaveces R., para llenar la vacante que dejó el señor 

Liberio López de Mesa. 

IV - COMITE EJECUTIVO - En reemplazo del señor Carlos VillaveceE R,, es de

signado miembro del Comité Ejecutivo del Banco, el señor José María Tamayo. , 

V - EMISIONES - Se da cuenta a la Junta de las emisiones hechas por el ,Ba!:!_ 

co, después del 9 de Octubre, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPU13LICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••• , ............... , $ 2. 700.000-

Emitido para Quibdó: 

50.000 billetes de$ 1,00, números 71,100,001 a 71,150,000, 
Acta Ng 1507 de Octubre 9 ········D················••oeoo• $ 50.000-

Emitido para Cúcuta: 

50,000 billetes de$ 5,00, números 21,750,001 a 21,800.000, 
Acta N2 1508 de Octubre 9 ......................................... 250.000-

50.000 billetes de $10,00, números 8,200,001 a 8,250,000, 
Acta Nq 1508 de Octubre 9 ........... ,, ................................... _ 500.000-

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes de$ 1,00, números 75.750.001 a 75,850,000, 
Acta N2 1509 de úctubre 11 .................. ., ................ e • ., l00.000-

50;000 billetes de $2.00, números 8,350.001 a 8,400.000, 
Acta H2 1509 de Octubre 11 ............... ., ................ , ...... ~............... 100 .. 000-

50.000 billetes de $ 10,00, números 5.900,001 a 5.950.000, 
Actá rrn 1509 de Octubre 11 .. .. .. .. . .. .. . .. .. . • .. . . .. . . . .. • . .. • . • .. .. .. .. • 500.000-

Emitido.para Medellín: 

50~000 billetes de$ 1.00, números 72.750.001 a 72.800,000, 
Acta N2 1509 de Octubre 11 ......................... ., ........... ,. •'• 50.000- 1.550.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ........................................... $ 1 .. 150.000-

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ,, .. ,. .... ~........................... $ 1.000 .. 000-

Se autoriza la emisión de $ 2.000,000 en billetes .del Banco de la Rep,i 

blica. 
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VI - PRESTAEO AL BMTCO CENTRAL HIPOTECARIO - Con el fín de poner al Banco 

Central Hipotecario en condiciones de mantener estable el precio de sus cédulas hi 

potecarias, se autoriza a la Gerencia para adquirir dichos valor3s, hasta por el 

20'.)S del capital y reserva legal del Banco de la República, en los términos del Ar

tículo 2& del Decreto 480 de 1.942. 

Igualmente, se autoriza la concesión de préstamos al mencionado Banco 

Central, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto 2096 de 1.937, 
previo el cumplimiento de las formalidades legal~s pertinentes. 

VII - REVISION DE LA CUE11TA DE CAMBIOS - Se da lectura a la nota 9877, de 

la Superintendencia Bancaria, por medio de la cual ese Despacho expresa su confor

midad con el movimiento de la Cuenta Especial de Cambios, al cierre d·e operaciones 

del día 31 de Agosto último. 

VIII - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstE:mo que, por la suma 

de $ 370.000, han solicitado al Banco Central Hipotecario los señores Robledo 1:!e

jía Ltda .. , con garantía de un edificio en construcción, -situado en 3ugotá, cuyo v~ 

lor comercial, una vez terminado, se estima en $ 844,.255 y que producirá una renta 

mensual de$ 7.000. 

IX - CUPOS DE LA CAJA AGRARIA - Se da lectura. a la lfota 9944, del Señor Su 

perintendente Bancario, relacionada con el cupo especial de que trata el Artículo 

39 del Decreto 1156 de 1.940. 

La Junta acata el concepto del señor Superintendente, según el_ cual 

debe e'ntenderse que dicho cupo es adicional al límite máximo de préstarri.os y des

cuentos a una sola entidad bancaria, que señalan el Artículo 32 de la Ley 138 de 

1.938 y el Artículo 3f! de la Ley 38 de 1.939 • 

En tal virtud, la Junta fija en la suma de$ 8.000.000 el cupo espe

cial para el descuento de Bonos de Crédito Agrario_.e Industrial~ emitidos por la 

Caja de Crédito Agrario, que tengan un vencimiento mayor de un año, sin exceder de 

18 meses. El resto del cupo en referencia, hasta completar el 70% del capital y re 

serva legal del Banco de la República, se destinará para .los Bonos de Crédito In

dustrial erni tidos por el 3anco Centre.l Hipotecario. 

X - PRESTAMOS A LA CAJA COLOJéBIANA DE AHORROS - Manifiesta el sc,ñor Pérez 

que, con el objeto de aumentar el capital de la Caja de Crédito Agrario, en desa

rrollo con lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley 46 d·e 1.945, el Gobierno ha 

contemplado la posibilidad de emitir la suma de$ 10.000.000 en Bonos de Deuda In

terna nacional de largo plazo 9 que sus-cribiría la Caja Colombiana de Ahorros" 

A fín de 11ue este último orgahismo pué da adquirir los meneionados va

lores~ se requeriría que el 3anco de la República, en los términos del Artículo 14 

de la Ley 85 de 1.937, le hiciera préstamos con garantía de obligaciones de las des 

critas en el Artículo 118 de la Ley 45 de 1.923, hasta por la expresada suma de 

$ 10.000.000. 



La Junta, en vista de la conveniencia d0 aumentar 01 capital de la Ca 

ja de Crédito Agrario, autoriza la concesión de préstamos a la Caja Coh,'.11biana de 

Ahorros', en desarrollo de la citada disposición de la Ley 85 de 1.937. Dichas ope

raciones quedarán sujetas a las siguientes condiciones: 

a) - Que los préstamos se distribuyan g'.l:'adualmente en el transcurso del año de 

1.947, a razón de$ 2.500.000 por trimestre, y 

b) - Que la Caja Colombiana de Ahorros asuma el compromiso formal de cancelar en 

al Banco de la República dich.os créditos, a medida qua aumenten sus depósitos. 

XI - MEDIDAS ECONDMICAS - 31 señor Pérez sugiere que se estudie por los 

miembros de la Junta Directiva, sí es el caso de modificar las disposiciones del 

Decreto 2421 de 1.946 y de la Resolución 751 del mismo año, de la Superintendencia 

Bancaria que, en concepto de algunos órganos da la prensa, están causando perturba

ciones en el mecanismo del créditoº 

Sobre el particular, los señores Directores emiten opiniones en el sen 

tido de que los préstamos concedidos por los Bancos no han alcanzado ros niveles in 

Afeados en la Resolución 751 de la Superintendencia Bancaria, en forma tal que di

cha limitación puede considerarse inoperante. 

De acuerdo con los deseos del señor Ministro, se tratará de nuevo este 

asunto 9 · en sesión posterior. 

Jil~ 1.607 

A las 11 y 45 a. m. se levantó• la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1,946 

P'rlESIDEl\1TE, 

En Bogotá, el día 23 de Octubre de 1,946, a las 10 y 30 a. m,, se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, seño

res Gonzalo C6rdoba, Presiciente, Enrique Ancízar, Alvaro Díaz, Manuel )\/Iejía J., 

Guillermo I>Toguera :;,. , Francisco de P. Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces 

R., y de los señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado 

del Banco. Dejó de concurrir el señor Alfonso López. Se excusó de asistir el señor 

Gerente, 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Octu-

bre 16. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la·r~ 

lación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bol~ 

tín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el perío-
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do ccmprendido entre los días 11 y 20 del mes en curso. El Secretario presenta las 

cotizaciones en el mercado de Wueva York, de los bonos del Gobierno Nacional, de 

la antigua y la nueva emisión, ciue tienen demanda a 85% y 59¼%, respectivamente .. 

Se da lectura a una nota del Secretario del Senado de la República, 

remisoria del informe del Ponente ~ue estudió para seg,.,ndo debate el proyecto de 

Ley "Por la cual se autoriza la adhesión de Colombia a un convenio internacional y 

se otorgan unas facultades" (Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento). 

El Secretario in:forma que el Director de la .Asociación Banc-aria ha d.§. 

~o aviso de la designación del señor Luis Angel Arango, como Presidente de esa en

tidad, en reemplazo de don Julio E, Lleras A. 

III - TRASPASO DE ACCIONES Se aprueban los sigui en te-s ·traspasos de acc io-

nes de la clase "D", del Banco de la República, verificados del 16 al 23 del mes 

en curso: 

NI? 3310 del Banco Comercial Antioque~ño a favor de The Hational 
Ci ty Bank of New York, por .... ,, ., º ...... ., ., ., ..... ,. ., ., ....... º º .. ., ., .. 

" 3312 de José Manuel Martínez A,·, a favor de The National Ci-
ty Bank of Hew York, por & .... ,, .. ., ., .... ., ... ., ............ ., ................ .. 

" 3313 de Antonio Román a favor de Carmen Román Garles, por •• 

200 

39 

25 

Acciones 

" 
" 

IV - EHISIONES - Da cuenta el Secretario de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 16 de Octubre 9 qy.e son como sigue: 

13ILLETES DEL BANCO DE LA REFTTBLIC A: 

Saldo que quedaba por eCTitir de lo autorizado ........................................ , 

Emitido para Armenis~ 

50.000 billetes de $ 5.00, rníme:ros 24,700.001 a 
24,750.000, Acta N2 1510 de Octubre 17 ...... .. 

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes de$ 2.00, números 8,400.001 a 
8,500.000, Acta N2 1511 de Octubre 18 ........ . 

Emitido para Manizales: 

50.000 billetes de$ 1.00, números 78,400.001 a 
7s.450.ooo, Acta N2 1511 de Octubre 18 •••••••• 

Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de$ 2,00, números 9,200.001 a 
9,250.000, Acta N2 1512 de Octubre 22 ••··•••• 

50.000 billetes de $ 1.00, números 72.800,001 a 
72,850,000, Acta N2 1513 de Octubre 22 ....... . 

;/ 250,000-

200.000-

50.000-

100.000-

50,000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado"""""'""""'""""º"º"""""º 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emi ti.r de lo autorizado ., ,. ., .. ,, .... ",. .. .,.,., ...... .,., .. " .. 

$ 3.150.000-

650.000-

$ 2.500.000-

$ l.ººº· 000-

V - FONDO lv'ONETARIO, IN1'EE11ACIONAL - Se da lectura a un telegrama del Di

rector del Fondo. Monetario Internacional, en ~ue avisa, para los efectos de lo 

dispuesto por el Artículo 32, Sección III, aparte b), del Convenio sobre el Fondo 



Monetario, que ha sido señalada la fecha de J. 12 de Septiembre de 1.946, paro>, noti

~icar a los participantes la próxima iniciación de las operaciones de ~ambio de a

quel organismo. 

La disposición citada dice así: 

ttb) - Caa.~ :participants :pagará e:ri oro, como mínimo, la menor de las cantidades si

guientes: 

(I) El 25% de su cuota, o 

(II) El 10% de las disponihilidades netas oficialeS en oro y dólares de los 

Estados Unidos de América, que tenga en la fecha en que el Fondo, de a

cuerdo con la Sección 4 (a) del Artículo XX, notifique a los participan

tes g_ue estará en breve en condiciones de iniciar transacciones de cambio" 

Cada participante suministrará al Fondo los datos necesarios para de

terminar sus disponibilidades netas oficiales en oro y en dólares de lÓ-s Estados U

nidos,. tt 

VI - INSTITUTO DE OREDITO TERRITORIAL - Se da lectura a la nota 650 del In:::_ 

tituto de Crédito Territorial, por medio de la cual solicita que el Banco adquiera 

la cantidad de$ 540.000 en Bonos de Crédito Territorial, del 6%, amortizables en 

un plazo de 30 años, o que se le conceda un préstamo, con garantía de dichos valo

res, por la súma de$ 400,.000, afín de adelantar la ur"banización de los terrenos 

del antiguo Estadio de La Salle, .3n la ciudad de Bogotá, donde se proye_cta desarro

llar un extenso plan de ha bi tac iones para empleados._. 

La Junta advierte q_u 0 el 3an.co carece de fc-1cul tades legales, para lle

var a cabo las operaciones sugeridas por el Instituto de Crédito Territorial, pero 

animada del propósito de prestar su colaboración a aq_uel organismo, ofrece estudiar 

nuevamente el punto, en sesión posterio::.--, una vez que se reciban informaciones adi

cionales del Instituto, sobre las obras que se propone realizar. 

~ 1.60.8 

A las 12 m. se levantó la sesión.. 

_ IO, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BAHOO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1.946 

En Bogotá, el día 30 de Octubre de 1.946, a las 10 y 30 a. m., se reunió la 

Jun.ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores 

Gonzalo Córdoba, Presidente, Enriqv.e i1ncízar, Alvaro Díaz, Manuel Mejía J., Guiller

mo Noguera So, Francü~co de P .. Pérez, José María Tamayo y Carlos' Villaveces R .. , Y de 

los señores Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

del Banco, Dejó de concurrir el señor Alfonso L6pez, 

I - A e_ T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Octu 

bre 23, 

II --_ELECCIOI'J DE DIGNATARIOS - Para los meses de Noviembre y Diciembre 

son elegidos, Presidente .·Y Vice-Presidente de la Junta, los señores Alvaro Díez y 

Manuel Iv'fejía J.,, respectivamente., 

III - COI1IISION DE SALINAS - En reemplazo del se~or l/Ianuel Mejía .J,,, es de

signado Miembro de lA Comisión de Salinas, el señor Gonzalo CÓ:rdoba. .. 

IV - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos y datos de otras cuentas iniportantes del Banco .. El 

~eñor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Irueva York, de los Bonos 

del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, que continúan estables 9 

B informa que actualmente se encuentra en la ciudad el.señor Bartholemew Pleydell

Bouverie, l\!iembro de la Junta Directiva de la casa matriz del Banco de Londres y 

América del Sud, quie..'1 visitó hoy las oficinas de la institución e hizo comenta

rios muy satisfactorios sobre el desarrollo y progrese del país en los últimos a-

V - TRASPASO DE ACCIONES :... Se aprueban los siguientes traspasos fl e accio 

nes de la clase "D", del Banco de la República, verificados del 23 al 30 del pre

sente mes: 

N2 3314 del .Banco Comercial Antioq_ueño a favor del Banco 11:ercan-
ti.l, por 

0 ""o .............. O ........ O .... º" ........ """" ...... 00 ""º """ºº""º º" 250 Acciones 

" 3315 de ~Smilio Chaves, a favor de José }.iaría Chaves B .. , PO!' o" 10 " 
" 3316 de Emilio Chaves, a favor de José María Chaves B,' por .... 6 " 
" 3317 de Emilio Chaves, a favor de Jesé María Chaves E .. ' por,.., 10 " 
" 3318 de Emilio Chaves 9 a :favor de José I'laría Chaves B.' por .. º 10 " 

VI - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 23 de Octubre 5 ~ue son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPU3LICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Pasto: 

50,000 billetes de $ 1.00, .números 62. 750. 001 a 
62,800,000, Acta N2 1514 de Octubre 24 •••••••• 

Emitido para Bogotá: 

100.000 billetes provisionales de medio peso, nú 
meros 70,200,001 a 70,250,000, Acta U2 1515 a_e 
Octubre 26 º " ., .. ., ...... ., ., • º .... º • ., .. " ., .. ,, ...... ,, •• ., ., ., ., .... ., .. 

Emj. tiflo para Honda: 

l_Q0,000 billetes de$ 5,00, números 23,350,001 a 
23,450,000, Acta N2. 1516 de Octubre 29 ........ , 

PASAN 

$ 2.500.000-

$ 50,000-

50,000-

500.000-

$ 600,000- $ 2.500.000-
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VIENEN 

Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 8.000.001 a 
8.050,000, Acta NQ 1516 de Octubre 29 ••••·•••• 

$ 600.000-

500.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ....................... . 

CERTIFICADOS; DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ................ o ............ .. 

$ 2.500.000-

- 1.100,000-

$ 1.400.000-

$ l. 000. 000-

Se autoriza la emisión de$ 2,000,000 en billetes del Bango de la Re-

pública. 

VII TARIFAS BANCA,.~IAS - Se da lectura a la Nota 10503 del señgr Superin-

tendente Bancario, remisoria de u.~ pliego que contiene las reformas a las tarifas 

de servicios bancarios, sugeridas por la mayoría de los bancos comerciales afilia

dos a la Asociación Bancaria. 

El señor Superintendente pide el concepto de la Junta sobre el partí-

cu lar. 

Después de deten.ida deliberación, se acuerda aceptar las nuevas tari

fas, con la única modificación de que, por la apertura y pago de créditos sobre I,ll 

glaterra, deberán cobrarse las mismas comisiones señaladas para negocios similares 

con los Estados Unidos de América, 

En el caso de que alguno de los bancos afiliados solicite que, respe~ 

to de la apertura y pago de créditos sobre el Canadá, rijan condiciones semejantc,s 

a las fijadas para los Estados Unidos e Inglaterra, la Gerencia podrá acceder a e

llo, 

VIII - SERVICIO DE BOlifOS DZ CARTAGENA - Se aprueba el contrato celebrado el 

día 29 del mes en curso, entre el Banco y el Gobierno Nacional,- sobre servicio de 

los Bonos de Cartagena, de la clase 'tA", del 6;l de interés anual. 

La cuantía d.el empréstito es de $ 5·.000.000, amortizables gradualmen

te en el transcurso de 20 años, 

La respectiva cuota trimestral asciende a $ 109.500.00 distribuidos.§. 

sí: $107,741.65 para servicio de amortización e intereses; $ 258.35 para los gas

tos de administración a g_ue haya lugar, y$ 1.500,00 valor de los honorarios del 

Banco como Fideicomisario de los Bonos. 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 152 del contrato de 8 

de Mayo de 1,946, celebrado entre el Gobierno y el Banco, todas sy cada una de las 

estipulaciones de dicho convenio amparan y son aplicables a esta primera ·emisión 

de Bonos de Cartagena. 

IX - INVERSIONES DE LA. CUEl,TA DE CAM3IOS - Con el voto afirmativo del se

ñor Ministro de Hacienda, se resuelve que, del saldo de la Cuenta Especial de Cam

bios sea invertía.a hasta la suma de $ 500.000, valor nominal, en Bonos de Cartage

na __ de la clase 11.A", al precio de 94%, que es en la actualidad la cotización aproxi

mada de los Bonos de la Defensa Económica Nacional. 
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Esta inversión se ef'ectua::rá una vez que el Gobierno Nacional haya re 

cogido la suma de $ 500.000 ,m Libranzas de Tesorerfa del 6'/a, q_ue forman parta de 

las inversiones de la mencionada Cuenta de Cambios~ 

X -· SO!.;ICTTUD DEL INSTTCP1J"TO DJ~ CRBDITO TERRITORIAL - Se da lectura a la 

nota 668 del señor Gerente del Instituto de Crédito Territorial, por medio de la 

cual informa que el préstamo solicitado al Banco de la República~ para las obras 

de urbanización del antiguo Estadio de La Salle, en la ciudad de Bogotá, se inve!, 

tiría, en primer término, en la canalización de la Quebrada de "La Vieja", cuyo 

costo se calcula en$ 150.000. El resto de la suma q_ue, llegado el caso, facilit2:_ 

re el Banco al Instituto, se destinarÍa•a la Urbanización de las ma..~zanas ubica

das frente a la calle 68, antre las carreras 24 y 32. 

La Junta, de acuerdo con lo dispuesto por el Parág:r:afo del Artículo 

4~, de le Ley 2º de 1.945, y con el fín de.solucionar en parte el grave problema 

de la· escasez de babi taciones en la capital de la Rep1lbJ.ica, autori_za la conce

sión de un préstamo al Instituto de Crédito Territorial, _:basta po:r- $ 2500000, _ga

rantizado con la suma de $ 312 .. ::'00, valor nominaJ., e;rt 3onos emitirlos por la nisma 

entidad. 

Esta operación se hará gradualmente,en tres contados mensuales~ <le A.% 
-anusl y con un plazo de novent:1 dí2.s ,~or:ioga bles, siendo entendido qrle el Ins ti t:g_ 

to aplicará a su a.mortización los recaudos que efectú.e por concepto de la venta de 

lotes. 

XI - COMTTE D'S 3AJITCOS CENTRALES - Se resuelve que el Banco acepto la desi,B: 

nación que se le hizo e..Yl la Reunión de Técnicos de los Bancos Centrales de América, 

para formar parte del Comité Permanente de dichas entidades, y se designa :11 se.ñor 

Luis Angel Aranr:;o, corno representante de la Institución en aquél organismo., 

XII - SOLit;ITü'il JlE LOS EMPLEADOS - Se da lectura a una carta de los emplea

dos de la Oficina Principal, quienes solicitan un aun1ento en sus asignnciones, con 

motivo del alza del costo de la vida., 

La Junta autoriza un alza del 10% en los sueldos 'de todo el personal. 

La Gerencia podrá hacer pequeños ajustes, -para evi ta.r fracciones en la liquidación 

de la nómina., 

XIII - FIID:!AS AUTORIZADAS - Se autoriza la firma del señor Jaime Londoño, Je 

fe de la Sección d.e Sucursales y Agencias del Banco, ·en. la categoría de primera 

clase .. 

XIV - JEFE DE LA OFICINA DE COUTROL ~ El seiior Ministro de Hacienda presen

ta los nombres de los señores Ignacio Escallón, Pablo J"aramillo Arango, Ignacio M~ 

riño Ariza y Francisco Puyana Menéndez, como candidatos para llenar 12 vacante que 

se ha presentado en la Jefatura de la Oficina de Control de Cambios y Exportacio

nes, con ocasi6n del retiro del señor Diego Mejía .. 

La Junta faculta a la Gerencia para hacer el nombramiento en la pers.!2_ 

/ 

,/ 



na que escoja el Gobierno, de la mencionada liata. 

NQ 1.609 

A las 11 y 45 a. m. se levant6 la sesi6n, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1946 

En Bogotá, el día 6 de Noviembre de 1.946, a laa 10 y 30 a, m. se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores Alvaro Díaz, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Guillermo Nogue

ra s., Francisco de P. Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces R., y de .los 

señores Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del 

Banco. Dejaron de concurrir los señores Alfonso López y Manuel Mejía J. 

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de ·Octu-

bre 30, 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re 

lación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el bol~ 

tín ·de la Oficina de Control de Cambios, ·sobre el movimiento de éstos en el perío

do comprendido entre los días 21 y 30 de Octubre pasado. 

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso de 25 acciones de la 

_clase "D", del Banco de la República, que_ hace Carmen Román Garles a favor de The 

National City Bank of New York, según el título 3319, 

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas 

por el Banco, después del 30 de Octubre, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emi.tido para Bogotá: 
•••••••••••••••••••• 

50,000 billetes de$ 2,00, números 8,500,001 a 
8,550,000, Acta NR 1517 de Noviembre 4 ••••••• 

100.000 billetes de$ 5,00, números 22,850,001 
.ll. 22,950,000, Acta Ng 1517 de Noviembr_e 4 , ••. 

100,000 billetes de$ 1,00, números 75,850,001 
a 75,950,000, Acta N@ 1517 de Noviembre 4 •••• 

Emitido para Bucaramanga: 

50,000 billetes de $ 1,00, números. 73,200,001 a 
73,250,000, Acta NR 1517 de Noviembre 4 •••·••• 

PASAN 

$ 100.000-

$ 

500.000-

100.000-

50.000-

750.000-

$ 3.400.000-

$ 3.400.000-
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Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de$ 1,00, números 72,850,001 a 
72,900,000, Acta N2 1517 de Noviembre 4 ••••••• 

50,000 billetes de$ 2,00, números 9,250,001 a 
9,300,000, Acta N2 1517 de Noviembre 4 •••••••• 

50,000 billetes de$ 20,00, números 1,500,001 a 
1.550,000, Acta N2 1517 de Noviembre 4 •••••••• 

Emitido para Armenia: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 62.150,001 a 
62,250.000, Acta N2 1518 de Noviembre 4 •••••••• 

50,000 billetes de$ 5,00, números 24,750.001 a 
24,800,000, Acta N2 1518 de Noviembre 4 •••••••• 

50,000 billetes de$ 10.00, números 11,400,001 a 
11,450,000, Acta NR 1518 de Noviembre 4 ·•••·••• 

$ 750,000-

50.000-

100.000-

1,000.000-

100,000-

250.000-

500.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••• ~•••••··•••·•·•••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••·•••••••·••·••• 

$ 3.400.000-

$ 

2.750.000-

650,000-

$ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 3,000,000 en billetes del Banco de la Re 

pública, 

V - SOBRE LA PLANTA DE SODA - Manifiesta el séñor Gerente que el Instit!!; 

to de Fomento Industrial está adelantando con actividad, las obras de la Planta 

de Productos Q,uímicos derivados del Cloruro de Sodio, que fueron suspendidas trS!!_ 

sitoriamente en días pasados, debido al cambio de la casa contratista de las edi

ficaciones. El nuevo Gerente del Instituto ha insinuado que se amplíe el plazo p~ 

ra el montaje de la Planta, señalado en el respectivo contrato que celebró aque

lla entidad con el Banco y el Gobierno. Igualmente, sugiere la Gerencia del Inst_i 

tuto que el Comité Especial encargado de colaborar en el desarrollo de los proye~ 

tos de instalación de la Planta, tenga carácter de asesor y no asuma propiamente 

funciones ejecutivas, como se había resuelto con anterioridad, 

El señor Díaz hace una exposición pormenorizada sobre el-desarrollo 

de los trabajos iniciales de la Planta, que han sido dirigidos, con resultados 

muy satisfactorios desde todo punto de vista, por el Comité Especial previsto en 

el contrato de construcción, organismo del cual forma parte el Gerente del Insti

tuto. 

Respecto de las atribuciones de este Comité Especial, el señor Díaz 

estima que sería aconsejable seguir el procedimiento adoptado hasta ahora, sin 

perjuicio de que el Gerente del Instituto tenga una participación más directa en 

las labores del mismo Comité, 

La Junta resuelve que la Dirección del Instituto y los miembros del 

Comité Especial de la Planta, determinen las funciones de esta última entidad, -en 

la forma que juzguen más aconsejable y- en todo caso de acuerdo con la -cláusula 

pertinente del contrato de construcción, según la cual el Comité fué creado "con 



el ffn de colaborar con el Insti tute en el desarrollo de los proyectos de instal~ 

ción de la Planta". 

En cuanto a la ampliación del plazo para el montaje de la Planta, la 

Junta considera que debe prorrogarse por el término necesario, en vista de las di 

ficultades que se han presentado para la intensificación de las obras. 

También conceptúa la Junta favorablemente sobre el aumento de capac,i 

dad de producción de la Planta, que implicaría desde luego un mayor costo de las 

obras, Según cálculos de la Gerencia del Instituto, el presupuesto total, inclui

do el ensanche, ascenderá a la suma de$ 6.000.000 aproximadamente. 

VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura a un telegrama del Di

rector del Fondo l!onetario Internacional, quien solicita se avise a dicho organi!!_ 

mo, si el país t!ene el propósito de aprovecharse de los arreglos transitorios de 

que trata la Sección 2a. del Artículo XIV, del Pacto sobre el Fondo, o si está 

preparado para aceptar las obligaciones a que se refieren las Secciones 2.s. y 4 

del Articulo VIII del mismo Pacto. 

Después de detenida deliberación y previa consulta de las disposici.2_ 

nes pertinentes del convenio sobre el Fondo Monetario Internacional, se resuelve 

contestar dicha comunicación en el sentido de que Colombia mantendrá en el perío

do de transición de la post-guerra, las regulaciones vigentes en materia de Con

trol de Cambios Internacionales, las cuales podrán adaptarse al curso de los acon 

tecimientos. Cuando el país esté preparado para aceptar las obligaciones que con

templan las Secciones 2,3 y 4 del Artículo VIII del Pacto, se dará al Fondo el a

viso del caso. 

El señor Gerente da lectura a una nota de don Emilio Toro, fechada . ·, 

en Nueva York, el 26 de Octubre próximo pasado y referente a la última reunión de 

gobernadores del Fondo Monetario Internacional, Como en dicha carta el señor Toro 

da cuenta de que se ha interpretado el convenio sobre el Fondo, en el sentido de 

que los países de latinoamérica pueden vender oro a un precio mayor de US$ 35 la 

onza troy, se conviene en obtener informaciones· adicionales al respecto, para de

cidir si es el caso de efectuar negocios de esa clase, 

VII - REVISION DE LA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - Se da lectura a la Nota 

N2 10689 de la Superintendencia Bancaria, por medio de la cual este Despacho ex

presa su conformidad con el movimiento de la Cuenta Especial de Cambios al cierre 

de operaciones del día 30 de Septiembre del presente año. 

VIII - SOLICITUD DEL CONCEJO DE PALMIRA - Se da lectura a una nota del Con

cejo de Palmira, entidad que insi·ste en el establecimiento de una Agencia del Ban 

co en dicha plaza. 

La Junta considera que no se justifica la creación de tal dependen

cia, cuyos servicios beneficiarían muy poco. a los habitantes de la región, debido 

a las limitaciones legales para las operaciones direc·tas del Banco con el público. 

IX - JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL - Es aceptada la renuncia que del cargo 

de Jefe de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, presentó el señor Die 

go Mejía, y por unanimidad se aprueba la siguiente moción: 

I 
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"La Junta Directiva del·Bancc de la República hace constar su agr!, 
decimiento_por los-inteligentes y eficaces servicios que_prestó al 
país el señor Diego Mejía, en ejercicio de las funciones.de Je:fe 
de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones", 

"La Junta presenta al señor Mejía cordiales congratulaciones por la 
acertada designación en él recaída para desempeñar el alto cargo de 
Cónsul General de la República en Nueva York y formula votos por el 
éxito de sus nuevas la bares," 

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1,946 

EL RESIDENTE, 

En Bogotá, el día 13 de Noviembre de 1,946, a las 10 y 30 a, m, se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, 

señores Alvaro Díaz, Presidente, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía J., Guillermo No-

_guera s., José.J.1aría Tamayo y Carlos Villaveces R., y de los señores Gerente, 

Sub-Gerente, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señ_Q 

res Enrique Ancízar, Alfonso López, Francisco de P. Pérez y el señor Consejero 

Financiero, 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de No

viembre 6. 

II - MOCIONES DE DUELO - Por unanimidad son aprobadas las siguientes mo

ciones presentadas por el señor Gerente y el señor Tamayo, respectivamente: 

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con profundo 
pesar el fallecimiento del señor Don Luis E. Williamson, antiguo 
miembro de la corporación y prestigioso hombre de negocios, que de 
sernpeñó con acierto la Gerencia del Banco Central de Bogotá y o- -
tras elevados cargos en importantes empresas particulares." 

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta al Director 
de la Sección de Salinas, señor Carlos Gómez Martínez y a su dis.
tinguida familia, la más sentida condolencia, con motivo de su re-
ciente duelo." · 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores di versos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el 

pasado mes de Octubre. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado 



de Nueva York, de los Bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, 

que tienen demanda a 8~ y 58-5/8, respectivamente. 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el 

Banco, después del 6 de Noviembre, que son como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Cali: 
..................... 

100.000 billetes de$ 1.00, números 78.700.001 a 78.800.000, 
Acta Ng 1519 de Noviembre 6 ••·•·•••••••••••••••••••••• $ 100.000-

50.000 billetes de$ 2,00, números 11,500,001 a 
11,550.000, Acta N2 1519 de Noviembre 6 ••••••• 

50,000 billetes de$ 5,00, números 24,850.001 a 
24,900,000, Acta N2 1519 de Noviembre 6 •··•••• 

Emitido para Bucaramanga: 

50,000 billetes de$ 2.00, números 15,100,001 a 
15.150.000, Acta N2 1520 de Noviembre 12 •••••• 

50.000 billetes de $10.00, números 8,250,001 a 
8.300.000, Acta Ng 1520 de Noviembre 12 •··•••• 

Emitido para Manizales: ,, 
50.000 bi1letes de $ 1.00, números 78,450.001 a 
78,500,000, Aata N2 1520 de Noviembre 12 ••••••• 

50,000 billet~\'-.de~~~oo, números 24.650,001 a 
24, 700,000, .. Acta m 1520 de Noviembre 12 ...... . 

Emitido para Pereira:· 

50,000 billetes de$ 10,00, números 12,950,001 a 
13,000,000, Acta N2 1520 de Noviembre 12 ... ·•••• 

100,000-

250.000-

100,000-

500.000-

50.000-

250,000-

500.000-' 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

1,850.000-

$ l. 800. 000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 1,000,000-

Se autoriza la emisión de$ 6,000.000 en billetes del Banco de la Re-

pública. 

V - SOLICITUD DE LAS COOPERATIVAS - Se da lectura a la Nota 698 del señor 

Superintendente Nacional de Cooperativas, quien solicita sea señalado un cupo para 

el redescuento de obligaciones a favor de dicho Fondo y a cargo de las Cooperativas 

del país, en desarrollo de lo dispuesto por el Artículo 28 del Decreto Extraordina

rio 1460 de 1,940, 

El mencionado funcionario acompaña, a su nota copia de la comunicación 

10193 de la Superintendencia Bancaria, por medio de la cual ese Despacho conceptúa 

que la operación en referencia está autorizada por la Legislación vigente, 

· Después de detenida deliberación sob;(-e el part.icular, se 1"esuelve a

plazar la fijación del cupo al Fondo Cooperijtivo Nacional, en vista de las dificul 

tades económi~as y de organización que han contemplado recientemente algunas Soci!!_ 

dades Cooperativas en distintos lugares del país. 

VI - MISIONA LA REPUBLICA DOMINICANA - Se da lectura a la Nota 2711 del 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

Ministerio de Relaciones Exteriores, remisoria de una copia de la carta del Mini.!!_ 

tro de Colombia en Ciudad Trujillo a la Cancillería, relacionada con la posibili

dad de que un colombiano sea nombrado Gerente del Banco de Emisión, que se proye,2_ 

ta establecer en la República Dominicana. 

El señor Gerente manifiesta que en época anterior, y por intermedio 

de don Alfonso Rochac, se había gestionado el envío de un funcionario del Banco 

de la República a Santo Domingo, para desempeñar las funciones de Gerente del Ins 

ti tuto de emisión. La Gerencia sugirió entonces que sería preferible a:esignar un 

empleado que ocupara el cargo de Auditor de ese establecimiento, 

En atención a la insistencia del Gobierno de Santo Domingo, la Junta 

a-utoriza al señor Gerente para ofrecer los servicios de don Manuel Bejarano, em

pleado de la Oficina Principal, quien podría viajar a Santo Domingo, en uso de l.!_ 

cencia, una vez que de esé, país remitan copia de la Legislación Bancaria vigente 

y datos más precisos sobre las funciones que vaya? desempeñar, 

N2 1,611 

A las 11 y 45 a, m. se levantó la sesión, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 1,946 

En Bogotá, el día 20 de Noviembre de 1.946, a las 10 y 30 a. m,, se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros 

señores Alvaro Díaz, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía J., 

Guillermo Noguera s., Francisco de P. Pérez, José María Tamayo y Carlos Villave

ces R., y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor interino y Aboga

do del Banco. Dejó de concurrir el señor Alfonso López. 

I - ACTA - Se apróbó y firmó el acta de la sesión precedente, de No

viembre 13, 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la Qficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el 

período comprendido entre los días 12 y 10 del mes en curso. El señor Gerente pr~ 

senta las cotizaciones, en el mercado de Nueva York, de los Bonos del Gobierno Na 

cional, de la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 85M& y 58¼,I&, res

pectivamente, y da lectura al movimiento de las oficinas de compensación en el 

país, durante el pasado mes de Octubre, que fué de$ 457,278,000 contra $422.670,000 



\. 

én Septiembre anterior y$ 291.747.000 en Octubre de 1,945. Compara los balances 

del Banco en 30 de Septiembre y 31 de Octubre del presente año, observando g_ue e_!! 

tre esas dos fechas aumentaron los préstamos y descuentos a Bancos accionistas y 

al Gobierno Nacional, las inversiones en documentos de deuda pública, los bille

tes en circulación y los depósitos, y disminuyeron los pr~stamos y descuentos a 

particulares. También informa el señor Gerente g_ue. la producción nacional de oro, 

en el pasado mes de Octubre, fué de 38,044 onzas, contra 40.720 en Septiembre an

terior y 37,680 en Octubre de 1.945. 

III - EMISIONJil:l - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por• 

el Banco, después del 13 de Noviembre, g_ue son como sigue: 

BILLETE3 DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo g_ue quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 7,800.000-

Emitido para Bogotá: 

10.000 billetes de$ 50.00, números 140,001 a 150.000, 
Acta Ng 1521 de Noviembre 13 ··••·•••••••·••••·••••••• $ 500.000-

10,000 billetes de$ 100,00, números 110,001 a 120,000, 
Acta Ng 1521 de Noviembre 13 •••·••·•••••••·•••••••••• 

1,000 billetes de$ 500.00, números 25,001 a 26,000, 
Acta N9 1521 de Noviembre 13 ••••••••••••••••••••••••• 

Emitido para Bucaramanga: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 73,250,001 a 
73,350,000, Acta NR 1521 de Noviembre 13 ••••••••••••• 

Emitido para Medellín: 

50.000 billetes de$ 1,00, números 72,900,001 a 
72.950.000, Acta NR 1521 de Noviembre 13 ••••·••••••·· 

50.000 billetes de$ 10,00, números 12,850,001 a 
12,900,000, Acta NR 1521 de Noviembre 13 ••••••••••••• 

Emitido para Bogotá: 

150,000 billetes de$ 1.00, números 75.950.001 a 
76,100,000, Acta Ng 1522 de Noviembre 15 ••••••••••••• 

50,000 billetes de$ 2.00, números 8.550.001 a 
8,600.000, Acta N@ 1522 de Noviembre 15 .......... ~~ •• 

50,000 billetes de$ 5,00, números 22,950,001 a 
23,000,000, Acta NR 1522 de Noviembre 15 ·••••••••••·• 

50,000 billetes de$ 10.00, números 5,950,001 a 
6,000,000, Aota N2 1522 de Noviembre 15 ••••••••••••·• 

Emitido para Barranquilla: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 76,550,001 a 
76,650,000, Acta Ne 1523 de Noviembre 18 •·•·••••••••• 

50.000 billetes de$ 20,00, números 550,001 a 600,000, 
Acta Ng 1524 de Noviembre.19 •••·••••••··••••••••··••· 

Emitido para Cúouta: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 77,350,001 a 
77,400,000, Acta N@ 1523 de Noviembre 18 ••••••••••••• 

50,000 billetes de$ 5,00, números 21,800,001 a 
21,e50.ooo, Acta N2 1523 de Noviembre 18 ••••••••••••• 

5:0_.000 billetes de $ 10.00, números 8,300.001 a 
8,350,000, Acta N@ 1523 de Noviembre 18 •••••••••··••• 

1.000.000-

500.000-

100,000-

50.000-

500.000-

150.000-

100.000-

250.000-

500.000-

100,000-

1.000.000-

50.000-

250.000-. 

500.000-

PASAN$ 5,550,000- $ 7,800,000-
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VIENEN 

Emitido para Bogotá, 

150,000 billetes de$ 1.00, números 76,100,001 a 
76.250.000, Acta N2 1524 de Noviembre 19 ••••••• 

100,000 billetes de$ 2,00, números 8,600,001 a 
8,700,000, Acta Ng 1524 de Noviembre 19 •••·••·• 

100,000 billetes de$ 5,00, números 23,100,001 a 
23,200,000, Acta Ng 1524 de Noviembre 19 ••••••• 

50,000 billetes de$ 10,00, números 6,000,001 a 
6,050,000, Acta N2 1524 de Noviembre 19 ,;, ..... 

Emitido para Quibdó: 

50,000 billetes de$ 1,00, números 71,150,001 a 
71.200,000, Acta N2 1524 de Noviembre 19 • , • , • , , 

$ 5.550.000-

150,000-

200,000-

500.000-

500.000-

50,000-

Saldo que queda por emitir de lo auto rizado ••••.•••...••..••• e.•,. 

CERTIFICADOS DE PLATA 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••e••••••••••• 

$ 7,800,000-

6,950.000-

$ .850,000-

$ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de$ 3,000,000 en billetes del Banco de la 

República, 

IV - SOLICITUD DE LAS COOPERATIVAS - Se da lectura a la Nota 735 del se

ñor Superintendente de Cooperativas quien, enterado de la determinación de la 

Junta sobre el aplazamiento de los redescuentes del Fondo Cooperativo Nacional, 

insiste en que se efectúen tales operaoionea. El nombrado funcionario hace algu

nas consideraciones respecto de la solvencia del Fondo y en lo relativo a la ef_i 

cacía de la vigilancia oficial sobre las sociedades Cooperativas. 

La Junta dispone que la Auditoría del Banco lleve a cabo un estudio 

detenido de la organización del Fondo Cooperativo Nacional, a fín de decidir el 

punto en próxima sesión. 

V - AGENCIA DE SAN A]\JDRES - Manifiesta el señor Gerente que, por invita 

ción del Gobierno, el Jefe de la Sección de Sucursales de la Oficina Principal, 

señor Jaime Londoño, visitó recientemente la Isla de San Andrés, con el objeto 

de estudiar la posibilidad de establecer allí una Agencia del Banco, 

El señor Londoño presentará un informe escrito sobre el resultado 

de sus gestiones, pero ha anticipado la opinión de que no se justificaría la 

creación de una oficina del Banco, cuyos' servicios beneficiarían muy poco a los 

habitantes de la región, debido a las limitaciones legales para las operaciones 

directas del Instituto emisor con el público. 

El señor Londoño ha sugerido más bien la conveniencia de organizar 

en San Andrés una Agencia de la Caja Agraria, que podría fomentar eficazmente la 

producción de coco, industria principal de las Islas. 

El señor Gerente insinúa que el Banco se abstenga de fundar una de

pendencia en San Andrés, pero agrega que, llegado el caso,, podría reconocerse a 

la Caja Agraria un honorario por razón de los servicios que prestara en relación 

con el cambio de billetes deteriorados y la distribución de moneda fraccionaria. 



Se resuelve aplazar el estudio de este punto, mientras el Jefe de la 

Sección de Sucursales presenta el informe de su visita a San Andrés. 

VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura a una carta del Direc

tor Gerente del Fondo Monetario Internacional, en que da cuenta de la designación 

de los bancos autorizados para recibir en custodia las cuotas en oro de los paí

ses participantes. 

La Junta aprueba el texto de la respuesta del señor Gerente, en el 

sentido de designar al Federal Reserve Bank of New York, como depositario del a

porte en oro que corresponde a Colombia. 

VII - DEPOSITOS A TERMINO EN EL EXTERIOR - En vista de que han disminuído 

considerablemente las disponibilidades en divisas en poder de los corresponsales. 

extranjeros, se autoriza a la Gerencia para retirar el depósito a término por la 

suma de US$ 5.000.000; impuesto en er Shréider Trust Company ,· de Nueva York, 

La Gerencia queda facultada para imponer un nuevo depósito a término, 

por igual suma y.en el mismo corresponsal, cuando a su juicio, la situación de 

las reservas lo permita. 

VIII - NEGOCIO CON LA COMPAÑIA SALINERA - El señor Tamayo hace constar que, 

en su carácter de miembro de la Junta Directiva de este Banco, se ha abstenido de 

intervenir en el negocio celebrado entre el Banco y la Compañía Salinera de los 

Andes para la compra, por el primero, de toda la producción de dicha empresa. 

Agrega que el arreglo en referencia ha sido aceptado por la Compañía·, 

en vista de la organización actual del comercio de sales y con el propósito de fa

cilitar la acción del Banco, El señor Tamayo hace esta aclaración, por cuanto de

sempeña en la actualidad el cargo de Gerente de la mencionada Compañía Salinera de 

los Andes, en su carácter de Suplente y por renuncia del titular, quien no ha sido 

reemplazado. 

IX - FIRMA AUTORIZADA - Se autoriza la firma del señor Emiro Pardo, para 

refrendar títulos y documentos expedidos por la Oficina Principal, en la catego;ría 

de segunda clase. 

N2 1.612 

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1,946 

En Bogotií, el día 27 de Noviembre de 1.946, a las 10 y 30 a. m, se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seño-
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res Manuel Mejía J,, Vice-Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Guillermo 

Noguera S., Francisco de P. Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces R., y de 

los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. 

Dejaron de concurrir los señores Alvaro Díaz y Alfonso López. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de No

viembre 20. 

II - ACTA DEL COMITE - Se da lectura al Acta Ng 587 del Comité Ejecutivo 

del Banco, correspondiente a la sesión del día 26 de Noviembre. La Junta ratifica 

las decisiones del Comité. 

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de estos en el 

período comprendido entre los días 11 y 20 del mes en curso. 

Se da lectura a un comentario de prensa enviado por don Emilio Toro, 

sobre el restablecimiento del libre comercio de oro en Suiza, y a una comunica

ción del :E.'mbajador de Colombia en México, dirigida al Ministerio de Relaciones ~ 

teriores, y referente a las medidas de política monetaria adoptadas por· el Gobier 

no,de ese país .. 

El señor Gerente informa que los delegados al IV Congreso Panameric~ 

no de la Prensa escrita, harán una visita al fu"useo del Oro, el día 28 de los co

rrientes, e invita a los señores Directores a la recepción que se celebrará con 

tal motivo en las Oficinas del Banco. La Junta aprueba lo acordado. 

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 20 de Noviembre, que sen como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 

Emitido para Barranquilla: 

50.000 billetes de$ 10,00, números 8.350,001 a 
s.100.000, Serie "N", Acta Ng 1525 de Noviembre 20 

Emitido para Medellín: 

50,000 billete¡, de$ 2.00, números 9,300,001 a 
9. 350. 000,,,"~¡i,j¡~')¡;;Ñ;Q, 1525 de Noviembre 20 ••••• , •••• 
50,000 bill~~,~~-,,~:,;,~l.OO, números 72,950,001 a 
73.000.000, Acta NQ 1526 de Noviembre 25 ••••••••• 

Emitido para Sincelejo: 

50,000 billetes de $ 1,00, mímeros 71,250,001 a 
_ 71,300.000, Acta NQ 1526 de Noviembre 25 ••••••••• 

50.000 billetes de$ 2.00, números 12.150,00¡ a 
12,200.000, Acta NQ 1526 de Noviembre 25 ••••••••• 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

$ 3.850.000-

$ 500.000-

$ 100.000-

$ 50.000-

$ 50.000-

$ 100.000- $ 800.000-------

S.aldo que queda por emitir de lo autorizado • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • $ 1.000.000-
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V - VENTA DE ORO ACUÑADO - En vista del informe rendido por don Emilio To 

r_o, Gob~rnador del Fondo Monetario, de que trata el Acta de la sesión del día 6 

del presente mes, se autoriza a la Gerencia para vender oro americano amonedado a 

un precio no menor de .US$ 50 por cada pieza de US$ 20 y proporcionalmente para las 

denominaciones inferiores. 

VI· - EMPP:ADOS DE BARRANQUILLA - Se da lectura a una carta de los emplea-
-dos de todos los Bancos establecidos en la ciudad de Barranquilla, quienes piden.~ 

na bonificación extraordinaria con oc·asión de los Juegos Deportivos Centro-AmeriCJ:!. 

nos y del Caribe, que se celebrarán en dicha ciudad,_ del 8 al 28 de Diciembre pró

ximo. 

El señor Córdoba manifiesta que constituiría un precedente delicado, 

aceptar esta solicitud, pues más tarde, en casos similares, habría que conceder 

también auxilios especiales al personal de empleados de otras ciudades. 

A moción del señor Villaveces, .se resuelve que la Asociación Bancaria 

estudie el punto, siendo entendido que la Gerencia queda facultada para proceder 

al respecto, de acuerdo con la decisión que adopten la mayoría de los Bancos. 

VII - PRESTAMO DEL BANCO CEl\'TRAL - Se aprueba el préstamo que, por la suma 

de $ 1.000.000, ha solicitado al Banco Central Hipotecario el Municipio de Cúcuta, 

con garantía de varias fincas avaluadas· en la suma de$ 2.998.580. 

El servicio del empréstito lo garantizará el Municipio mediante la piJr 

noración de los productos netos de algunos bienes municipales, que en el año de 

1.945, ascendieron a$ 185.121.00. 

VIII - SOLICITUD DE ALGUNOS PENSIONADOS - Se da lectura a una carta de los se

ñores Luis M. León Pérez, Eduardo Vélez Márquez, Pastor Pinzón, J. M. Campos y Gcinz.! 

lo Posada, antiguos empleados del Banco, quienes solicitan se les conceda un aumento 

en las pensiones mensuales que les fueron asignadas, de acuerdo con el Reglamento 

respectivo. 

La Junta considera que carece de autorizaciones para modificar la cuan

tía de las pensiones de jubilación y dispone que se comunique así a los interesados. 

IX - REGLA).fl!JNTOS DE TRABAJO Y SANIDAD - Se aprueban los Reglamentos de Traba

jo y de Sanidad-del Banco, elaborados por el señor Abogado Consultor, de acuerdo con 

las disposiciones legales pertinentes. 

X - NOTA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Se da lectura a la nota 15493 del se-

ñor Ministro de Hacienda, en que informa sobre la solicitud presentada a ese Despacho 

por los señores Hallgarten & Co. de Nueva York, en el sentido de que se les confíen 

algunas órdenes de compra de Bonos de la Deuda Externa Nacional o se les permita co

brar las respectivas comisiones, cuando tales valores no sean adquiridos por su con

ducto. 

La Junta considera que este punto debe ser decidido por el Góbierno Na-,,,;, 

ciónal y el Fondo de Estabilizaci6n, entidad esta última que ha venido actuando éomo v 
intermediaria para las operaciones de compra de Bonos del Estado. \ 

A las 11 y 30 a, m. se levantó la sesión. 

/ 
E~FRESID .. E·I· TE, 

~ .. ----
----------
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JUUTA DIRECTIVA DEL lJANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1946 

En Bogotá, el día 4 de Diciembre de 1.946, a las 10 y 30 a. m. se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros 

señores Manuel Mejía, Vice-Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Guille!_ 

mo Noguera s., Francisco de P. Pérez y José María Tamayo, y de los señores Gere!!_ 

te, Sub-Cerent·e, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del: Banco. De

jaron de concurrir los señores Alvaro Díaz, Alfonso López y Carlos Villaveces R. 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de No

viembre 27. 

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de valores diversos, datos de otras cuentas importantes del Banco y el 

boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el movimiento de éstos en el 

período comprendido entre los días 21 y 30 de Noviembre último. El señor Gerente 

presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York, de los bonos del Gobierno 

N¡¡.cional, que han descendido en los últimos días, y da lectura a una carta del 

del señor Francisco de Abrisqueta, quien transmite algunas opiniones de los ex

pertos del Federal Reserve System, sobre las medidas que podrían adoptarse en C.2_ 

lambía para contrarrestar los efectos de la inflación, 

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por 

el Banco, después del 27 de Noviembre, que son 'Como sigue: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado•••·•·•·•·•·••••·••• $ 3.050.000-

Emi t ido para Manizales: 

.50,000 billetes de$ 5.00, números 18,650.001 a 
18.700.000, Acta N2 1527 de Noviembre 29 ··•••• 

50,000 billetes de$ 10.00, números 13,000.001 
a 13.050.000, Acta N2 1527 de Noviembre 29 •••• 

Emitido para Bucaramanga: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 8,400.001 a 
8,450,000, Acta N2 1528 de Diciembre 2 ••••·••• 

Emitido para Medellín: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 62.800,001 a 
62.900.000, Acta N2 1528 de Diciembre 2 •••••••• 

50,000 billetes de $ 2,00, números 9,350,001 a 
9,400,000, Acta N2 1528 de Diciembre 2 ••••••••• 

Emitido para Pereira: 

50,000 billetes de$ 5,00, números 16.900.001 a 
16,950.000, Acta N2 1529 de Diciembre 3 ••••·••• 

$ 250.000-

500.000-

500.000-

100,000-

100,000-

250.000- 3 l. 700.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ºººººº•••••••e••••o••• $ 1.350.000-

' 



'CERTIFICADOS DE PLATA: 

Sa19,.o 9-ue queda por emitir de lo autorizado .......................... . $ 1.000.000-

Se autoriza la emisión de $ 5.000.000 en billetes del Banco de la 

República. 

IV FONDO MONETAaIO - Se entera la Junta de una carta del Director GereE; 

t~ del Fondo Monetario Internacional, de fecha 21 de Noviembre último, por la que 

solicita la apertura de dos cuentas en el Banco, para el manejo de los depósitos 

de aquella institución en pesos colombianos. 

V - PRECIO DE LOS BONOS DE TESORERIA - Manifiesta el señor Gerente que 

el Fondo de Estabilización no está en condiciones de seguir interviniendo en el 

mercado para sostener estable el precio de los Bonos Colombianos de Tesorería, y 

sugiere que se estudie alguna fórmula para resolver este problema, pues al quedar 

suspendidas,definitivamente las compras de bonos vendría una baja de las cotizaci,2_ 

nes, perjudicial, desde todo punto de vista, para el crédi,to del Estl!do. 

El señor Ancízar insinúa que se contemple la posibilidad de aceptar 

como dinero efectivo, Bonos Colombianos de Tesorería, para efecto de la const:úu

ción de los depósitos de garantía que deben efectuar los importadores, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes, 

Estima el señor Ancízar que en esta forma habría una demanda aprecia

ble de los mencionados valores, 

Los señores Mejía y Tamayo anticipan la opinión de que una medida se

mejante encontraría grandes resistencias de parte del comercio. 

A moción del señor Córdoba, se da lectura al balance del Fondo de Es

tabilización, en 30 de Noviembre Último, cuyas cuentas principales arrojan los si

guientes saldos: 

Dep6si tos en Bancos- del· país ......... , ••••••••.•••••.•••.•••••• 

Inversiones en Bonos y Acciones ........................................................ . 

Depósitos de los importadores .......................................... . 

Depósitos de Administración de bienes ••.•..•••••....•••••••••.• 

$ 4.146.388,89 

47.249.923.25 

28,267.722.51 

4.574,531.99 

La-Junta considera que la situación del Fondo es delicada, en cuanto 

a la liquidez, pues sus activos realizables no guardan relación con las exigibili

dades inmediatas, y designa a los señores Mejía y Michelsen para que adelanten un 

estudio detenido de las inversiones del mencionado organismo y de sus compromisos, 

y propongan lo que estimen conveniente. 

El-señor Gerente informa que en relación con el precio de los Bonos 

Colombianos de Tesorería, se ha recibido una nota de la Asociación Nacional de Ex

portadores de café, entidad que solicita la invertención en el mercado, para evi

tar la baja de dichos valores. 

~ 

VI - EMPRESA DE ANCHICAYA - Informa el señor Gerente que la Sociedad Moto-

res Ltda,, gestiona con la Central Hidroeléctrica de Anchicayá, una negociación s.!_ 

milár a la que se llevó a cabo hace algún tiempo con las Empresas Municipales de 
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Medellín, para financiar la compra de equipos destinados a la Central de Riogra_!l 

de. 

El representante de Motores Ltda., ha consultado si el Banco estaría 

dispuesto a garantizar las obligaciones que contraiga la Empresa de Anchicayá con 

las casas vendedoras de la maquinaria, 

A moción del señor lllichelsen, se resuelve aplazar el estudio de este 

a§unto, que debe ser presentado al Banco, directamente, por la Empresa de Anchic.!!_ 

yá. 

VII - SE3ION EXTRAORDINARIA - Con el fín de considerar el informe de la Co 

misión designada para estudiar la situación de los negocios del Fondo de Estabili 

zación, se acuerda celebrar una reunión extraordinaria el día viernes 6 del pre

sente, a las 10 y 30 a. m,· 

EL 

A las 12 m, se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUJ3LICA 

ACTA DEL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1946 

En Bogotá, el día 6 de Diciembre de 1.946, a las 10 y 30 a. m, se reunió, 

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de-la República, con asis

tencia de sus miembros señores Manuel Mejía J., Vice-Presidente, Enrique Ancízar, 

Ge-nzalo Córdoba, Guillermo Noguera S., y José María Tamayo, y de los señores Ge

rente, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco, 

Dejaron de concurrir los señores Alvaro Díaz, Alfonso López, Francisco de P. Pé

rez y Carlos Villaveces R. 
-- -----..___ 

I - ACTA - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Di--~ 
ciembre 4, 

II - SERVICIO DE BONOS NACIONALES - Se aprueba el contrato celebrado el 

día 28 de Noviembre último, entre el señor Gerente y el Gobierno Nacional, sobre 

servicio de los "Bonos de Crédito Agrario", cuya emisión autorizan la Ley 46 de 

1,945 y el Decreto 3181 de 1,946, 

El producto de la venta de estos valores se destinará a aumentar el 

capital de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 

La emisión estará dividida en cuatro grupos, de$ 2,500,000 cada u

no, que serán amortizados gradualmente en el transcurso de 30 años, y devengarán 



intereses a la tasa del 6% anual. 

La cuota trimestral para el servicio global de la deuda, asci,ende a 

$ 163;700, y se distribuye así: $ 161.335.00 para servicio de intereses y amorti

zaciqn; $ 365.00 para los gastos de administración a que haya lugar y $ 2 .OOO.OO, 

valor de los honorarios del Banco, como Fideicomisario del Empréstito. 

III - IMPUESTOS SOBRE LOS BONOS NACIONALES - El señor Noguera hace notar 

que el método de liquidación de los impuestos directos sobre los intereses de b,2_ 

nos nacionales, adoptado recientemente por la Administración de Hacienda de Cun

dinamarca, está perjudicando la colocación de títulos de deuda pública. 

En efecto, dichos valores, en su mayor parte, están grav~dos con la 

tarifa de la Ley 82 de 1,931 y exentos, en tal virtud, de las alzas decretadas 

por la Ley 78 de 1.935 y otras disposiciones posteriores. Sinembargo, el benefi

cio concedido por la Ley a los contribuyentes, resulta nugatorio en la práctica, 

pues el nuevo sistema de liquidación recarga sobremanera los impuestos que deben 

pagar los tenedores de Bonos, especialmente los Bancos. 

Al respecto, el señor Gerente informa que don Aurelio Camacho Rueda, 

quien fué designado para reclamar del gravamen asignado al Banco en el año de 

1,945, ha enviado copia de un memorial que presentó a la Jefatura de Rentas, en 

que se explica el punto a que hace referencia el señor 1!oguera. 

Por no hallarse presente el señor Ministro de Hacienda, se resuelve 

aplazar la lectura de este documento. 

IV - SOBRE EL FONDO DE ESTABILIZACION Manifiesta el señor Gerente que 

la comisión designada en la última sesión, para estudiar las inversiones del Fon

do de Estabilización y las exigibilidades de ese organismo, ha sugerido las si

guientes soluciones, que somete a la consideración de la Junta: 

Comprar certificados provisionales de bonos colombianos de Tesorería, a un pre

cio no mayor de 85%, hasta concurrencia de la suma de$ 5.000.000. 

El Fondo del Café tomará para sí el 50% del valor de las compras que lleve a ca

bo el Fondo de Estabilización. 

Es entendido que el Fondo de Estabilización no podrá atender a las 

compras de Bonos de Tesorería, si el Gobierno insiste en que se pague la suma de 

$ 3,000,000 por concepto de cuotas de indemnizaciones o reparaciones de guerra de 

lós extranjeros sometidos al régimen de administración fiduciaria. 

Suspender las compras de Bonos Nacionales, departamentales y municipales, que ha 

venido efectuando el Fondo de Estabilización. 

Llevar a reserva para depreciación de valores diversos, las utilidades del Fondo 

de Estabilización, en el presente semestre. 

Realizar los activos líquidos del Fondo. 

Consignar en cuenta especial en el Banco de la República, los nuevos depósitos de. 

los importadores. Sobre esta cuenta podrá girarse únicamente para atender a la d.2_ 

volución de depósitos de la misma clase, ya vencidos, cuando el Fondo no disponga 



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - BOGOTA 

de otros recursos para efectuar tales pagos. 

Autorizar al.señor Gerente para comprar al Fondo de Estabilización algunos valores 

que el Banco de la República puede poseer, dentro de cupos especiales, hasta por!:!_ 

na suma igual al monto de las amortizaciones en títulos de deuda pública, de pro

piedad del mismo Bsnco. 

La Junta expresa su conformidad con las medidas antes indicadas y re

suelve que se transmitan al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, afín de 

ponerlas en ejecución, si merecen la aprobación del señor Ministro de Hacienda. 

EL 

N2 1.615 

A las 11 y 45 a, m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 1~946 

En Bogotá, el día 11 de Diciembre de 1,946, a las 10 y 30 a. m. se reunió 

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros seño

res, Manuel Mejía, Vice-Presidente, Enrique llncízar, G.onzalo Córdoba, Guillermo N.s;_ 

guera s., Francisco de Paula Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces y de los 

señores Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogll.do del 

Banco. Dejaron de asistir los señores Alvaro Díaz y Alfonso López. 

I - ACTAS - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente de Di

ciembre 4. 

II - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la re

lación de Valores Diversos, datos de otras importantes cuentas del Banco y el bol~ 

tín de la Oficina de Control de Cambios sobre el movimiento de éstos en el mes de 

Noviembre de 1.946. El señor Gerente da lectura a las cotizaciones en New York de 

los bonos colombianos advirtiendo que han continuado bajando los precios de tales 

documentos. Igualmente da lectura a un cable recibido del Federal Reserve Bank de 

New York informando que últimamente ha habido transacciones de plata a raz6n de 

$-D. 87¼ la onza troy. 

III - EMISTONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechss por 

el Banco durante la semana comprendida entre el 4 y 11 de Diciembre de. 1.946, que 

~on las siguientes y que se aprueban: 

BILLETES DEL BANCO DE LA RBPUBLICA: 

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 6.350.000-

PASAN $ 6.350.000-



Emitido para Bogotá: 

250.000 billetes de$ 1.00, números 62.250,001 a 
62.450.000 y 76,250.001 a 76,300.000, Acta N2 1530 
del 6 de Diciembre••••••••••••••••••••••••••••••• 

150,000 billetes de$ 2.00, números 8.700.001 a 
8,750.000 y s.950.001 a 9.050.000, Acta N9 1530 del 
6 de Diciembre •••••••••e•••••••••••••••••••••••••• 

150,000 billetes de$ 5.00, números 23,200.001 a 
23.350,000, Acta N2 1530 del 6 de Diciembre ··•··•• 

100.000 billetes de$ 10,00, números 6,050,001 a 
6.150.000, Acta N2 1530 del 6 de Diciembre•••••••• 

Emitido para Armenia: 

50.000 billetes de$ 2.00, números 9,700.001 a 
9.750.000, Acta N2 1530 del 6 de Diciembre ·••····• 

50,000 billetes de$ 10.00, números 13.050.001 a 
13.100.000, Acta N2 1530 del 6 de Diciembre ••••••• 

Emitido para Barranquilla: 

50.000 billetes de$ 2.00, números 15,200,001 a 
15,250.000, Acta N2 1530 del 6 de Diciembre ••••••• 

50.000 billetes de$ 5.00, números 21.850.001 a 
21.900,000, Acta N2 1530 del 6 de Diciembre••••••• 

Emitido para Armenia: 

50,000 billetes de$ 5.00, números 24.900.001 a 
24.950,000, Acta N2 1531 del 6 de Diciembre ••••••• 

Emitido para Medellín: 

50,000 billetes de $ 10.00, números 12,900,001 a 
12,950.000, Acta N2 1531 del 6 de Diciembre _ ••••••• 

Emitido para Buenaventura: 

50.000 billetes de $ 1.00, números 78.800.0_0l a 
78,850,000, Acta N2 1532 del 10 de Diciembre•••••• 

50,000 billetes de$ 2,00, números 11,550,001 a 
11,600,000, Acta N2 1532 del 10 de Diciembre •••••• 

50,000 billetes de$ 5.00, números 25,000.001 a 
25,050.000, Acta NQ 1532 del 10 de Diciembre•••••• 

Emitido para Cúcuta: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 77.400.001 a 
77,500.000, Acta N9 1533 del 10 de Diciembre•••••• 

Emitido para l\ledellín: 

50,000 billetes de$ 20,00, números 600,001 a 650,000 
Acta N2 1533 del 10 de Diciembre ····••••···••••••· 

$ 

VIENE..111 

250.000-

300.000-

750.000-

1.000.000-

100,000-

500.000-

100.000-

250,000-

250.000-

500.000-

50,000-

100.000-

250.000-

100.000-

1.000.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado•••••••·••••••••••••••• 

CERTIFICAD-OS DE PLATA 

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••··•••••e••••••••••• 

$ 6.350.000-

$ 5.500.000-

$ 850,000-

$ 1.900.000-

El señor Gerente manifiesta que con motivo del cierre de fí_n de año se 

observa considerable solicitudéde billetes de la mayor parte de las oficinas del 

Banco en el país. Se autoriza la emisión de los billetes del Banco que sean necesa

rios para atender a las necesidades que se presenten al fín del año, dando cuenta a 

la Junta en próxima sesión de las emisiones que se hagan, 
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IV - PROYECTO DE DISTRIBITCION DE UTILIDl!DES EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1.946 

El señor Gerente informa que la utilidad probable del Banco de la República durante 

el segundo semestre de 1.946 ascenderá a $ 1.594.300.00, según el siguiente detalle: 

Utilidad obtenida hasta el 30 de Noviembre .•••.•...• º ••• -.e-....... . 

Utilidad probable del Banco de la República en Diciembre••••••••• 

Dividendo del Banco Central Hipotecario ..................................... 

$ 1.280,000.00 

256,000.00 

$ 1.536.000.00 

206,000.00 

$ 1.330.000iOO 

264,300.00 

$ j..594.300.00 

Por solicitud de la Gerencia se aprueba distribuír esta útilidad en 

la siguiente forma: 

Dividendo de$ 6.00 por acción ......... q ............................................ . 

lO}b Reserva legal ....... ., ... ~ ......... º .... ., •• º ••••••••• ., .......... º.,., 

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de los Empleados •• 

Reserva para Impuestos ., ••• ., ...... ., ., .••••. ., º .... "., ••••••••••• ., ..... 11 º. 

Benefic_encia .. ., ., •.•••• ",, • & ••• º ............ • • ., ..... º •••••• º • • • ª ••• ., •• 

Castigo de la cuenta del costo de los billetes del Banco para aju~ 
tara$ 9.01 cada esqueleto .............................................. . 

Reserva Para prestaciones sociales •••••••·••••••••••••••••••••••• 

$ 

$ 

826.014.00 

97,178,12 

48,589.06 

971. 781,18 

100.000.00 

102.232.11 

25.000.00 

150,000.00 

245,286,71 

$ 1.594,300.00 

V - COMPRA DE LO'l'ES EN EL SUR DE LA CIUDAD Presenta el señor Gerente el 

avalúo del edificio situado en la Calle 7a, N@ 6-95 y 6-88/90 de la Carrera 7a,, 

con área de 531 v2
, de propiedad del Monasterio de la Enseñanza, que han ofrecido 

en venta al Banco, En consideración a que la compra de este inmueble mejorará y v~ 

lorizará considerablemente los demás lotes que el banco tiene adyacentes, con des

tino a la construcción de habitaciones para empleados, comoquiera.que les dará 

frente sobre el parque de San Agustín, se autoriza a la Gerencia para llevar a ca

b~ esta operación a base del avalúo practicado por los peritos señores Aparicio & 

Uribe Ltda,, es decir, hasta$ 120,00 la vara cuadrada más el valor de la constru2_ 

ción existente, todo lo cual estiman los peri tos .en un valor comercial de 

$ 90,000.00 moneda legal. 

VI - INFORME SOBRE FONDO COOPERATIVO NACIONAL - Se da lectura al informe 

presentado por el señor /mdi ter del Banco sobre el estudio practicado al Fondo Ceo 

perativo Nacional según el balance presentado, de fecha 30 de Septiembre último, 

En vista de las anomalías, deficiencias y desorganización que se advierte en el 

funcionamiento del Fondo Cooperativo Nacional, se acuerda no acceder a la solici

tud de créditos que había hecho al Banco dicha entidad hace algunos días. 

VII - AUMENTO DEL CUPO AL FONDO DE ESTABILIZACION - El señor Pérez manifies 



ta que el Gobierno tiene urgencia de que ingrese al Tesoro Público en los días que 

faltan del presente año el saldo de la suma presupuestada por los impuestos crea

dos· por la Ley 39 de 1,945 sobre bienes de alemanes, que está haciendo efectivo el 

Fondo de Estabilización, suma que asciende a $ 3,300,000,00 aproxin>.adamente, pero 

que en vista de que el Fondo de Estabilización no dispone de recursos para hacer e!!_ 

te anticipo, piensa solicitar a la Junta que el Banco abra un cupo especial de cré

dito al Fondo con este objeto, para lo cual el despacho a su cargo hará el estudio 

correspondiente, de acuerdo con el Fondo de Estabilización, convocando a la Junta a 

una sesión extraordinaria para acordar lo conducente, en el caso de que haya neces!_ 

dad de estos recursos para evitar desequilibrio en la vigencia fiscal del presente 

año. 

VII:n: - FJílNt!lllilllli DEL PI!lll:l3:R 00Il-(l!:ERE!['l'E - El señor @erente da lectura a üna 

cartá del Dirn.tc:n, ·Luis<Angel Ara.rige, dé fecha de hoy; ,en que -p·resenta re:riuncía·-del 

éargo-.,d·e 'Sub-Gerent'e•S·ecre-tario dél· 'Banco de- la República, ·y ·reitera •á 'los miembros_ 

de la· Junta, 'al Gerente y a sus compañeros de trabajo,_ su honda gratitud por las m!:_ 

nifestaciones de aprecio que de ellos ha recibido durante su permanencia en el Ban

co. 

El señor Gerente informa que el doctor Arango, desde su regreso del Ex 

terior, le manifestó su propósito de retirarse de su cargo, para ocupar otra alta 

posición en uno de los bancos comerciales de esta capital; y que en varias conferen 

cias había tratado de disuadirlo de esta determinación, tan inconveniente para el 

Banco de la República. Hizo el elogio de las cualidades excepcionales del Doctor A

rango y expresó la profunda pena personal que le causaba su separación. 

En seguida, la Junta aprobó por unanimidad la siguiente proposición: 

"La Junta Directiva del Banco de la República ·enterada con pena de la 
renuncia que ha presentado el doctor Luis Angel Arango del cargo de 
Sub-Gerente Secretario de este instituto, y después de oí~ la exposi
ción del señor Gerente, resuelve sin discusión, y como expresión del 
sentimiento unánime ae los directores, funcionarios y empleados del 
banco, abstenerse de considerarla y pedir al doctor Arango el retiro 
de ella. 

Con tal motivo, la Junta Directiva le renueva su plena confianza y su 
alto aprecio por la labor que ha venido desarrollando en servicio del 
Banco de la República, cuyos intereses se confunden con los de la Na
ci6n." 

IX - SOCIEDAD DE AGRICUL'rüRES - Con motivo de cumplir la Sociedad de Agri

cultores setenta y cinoo años de existencia, se aprueba, a moción del señor Gerente 

la siguiente proposición: 

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta su cordial feli 
citación a la Sociedad de Agricultores de Colombia con motivo de la -
celebración de-Bus bodas de diamante y formula votos muy s~nceros por 
el creciente desarrollo de esa benemérita institución, que tan señala 
dos servicios ha prestado a la agricultura y a la ganadería del país:-11 

X - VISITA DEL AGENTE DE LA WATERLOW & SONS LIMITED-LONDRES - Informa el 

señor Gerente que se encuentra en 3ogotá un representante de la Waterlow & Sons Li

mi ted, de Londres, casa litográfica muy importante de Inglaterra, y que, auncuandc 

el Banco desde hace mucho tiempo está haciendo imprimir todos sus billetes por la 
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American Bank_Note Company, de New :(ork:, siempre sería conveniente que una comi

sión de la Junta hablara con el representante da esta importante casa inglesa. La 

Presidencia designa con este objeto a los señoras Enrique Ancízar y Carlos Villa

vec·eSo. 

N8 1.616 

A las 12 m. se levantó la sesión. 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPITBLICA 

ACTA DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1.946 

En Bogotá, el día 18 de Diciembre de 1.946 a las 10 y 30 a. m., se reu-

-nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros 

señores 1\IBnuel Mejía, Vic'?-Presidente, Enrique Ancízar, Guillermo li'foguera s., 
Francisco de P. Pérez y Carlos Villaveces y de los señores Gerente, Sub-Gerente, 

Consejero Financiero, Auditor Interino y Abogado del Banco. Dejaron de asistir 

-los señores Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Al:fonso Lópe7, y José María Tamayo .. 

I - ACTAS - Se leyó y aprobó el acta de la sesión precedente de Di

ciembre 11. 

II - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la 

relación de Valores Diversos, datos de otras importantes cuentas del Banco y el 

Boletín de la-Oficina de Control de Cambios sobre el movimiento de estos en la 

primera década del mes de Diciembre de 1.946. 

El señor Gerente da lectura a las cotizaciones de bonos colombianos 

-externos comunicadas por la Casa Schr5der de New York con fecha 12 de Diciembre 

actual y a un cablegrama recibido del Federal Reserve Bank de New York, del 17 
del mes en curso, comunicando las últimas transacciones de plata, que se han ve

rificado a$ 0.87½ la onza troy. 

V 

Asímismo se entera la Junta del movimiento de las oficinas de com

pensación en el país, durante el pasado mes de Hoviembre,que fué de$ 437,675,824.79 
contra$ 457.278.373.87 en Octubre anterior y$ 311.460.865.65 en Noviembre de 

1.945. También informa el señor Gerente que la producción de oro en el país, en 

el pasado mes de noviembre, fué de 33.184 onzas, contra 38.044 en Octubre ante

rior y de 34.9.76 en Noviembre de 1.945. 

III - E!l[ISION'ES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones de billetes 

-del Banco efectuadas del 11 al 17 de Diciembre, inclusive, que se aprueban así: 



BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: 

Emitido para Honda: 
-

50.000 billetes de$ 10,00, números 13,100.001 a 13.150.000, Acta nú 
mero 1534 del 11 de Diciembre••·······•····•••••••·•······•·····••:- $ 500.000-
Emitido para Cali: 

50,000 billetes de$ 50.00, números 400.001 a 450,000, Acta N2 1535 
del 11 de Diciembre••••••••• .......... •••••••••••••••••••••••••·•••••• 2.500.000-

Emitido para Cúcuta, 

50,000 billetes de$ 5.00, números 25.050,001 a 25,100,000, Acta 
, 

nu-
mero 1535 del 11 de Diciembre ............................... •• ...... . 

50.000 billetes de$ 10,00, números 11.450,001 a 11,500.000, Acta nú 
mero 15 35 del 11 de Diciembre ................................ 0 •••••• -; 

Emitido para Manizales: 

50,000 billetes de$ 10.00, números 13.150.001 a 13,200.000, Acta nú 
mero 1535 del 11 de Diciembre···•·•··•••••···•·••····•···•····•···~ 

Emitido para Medellín: 

100.000 billetes de$ 1.00, números 62,900.001 a 63.000,000, Acta nú 
mero 1536 del 12 de Dicie~bre •••••·•••••••••••••••••••• .. ••••••••••:-

100,000 billetes de$ 2.00, números 9,400,001 a 9,500,000, Acta núm~ 
ro 1536 del 12 de Diciembre ................................................ .. 

Emitido para Barranquilla: 

50.000 billetes de $ 5.00, números 21,900.001 a 21.950.000, Acta nú-
mero 1537 del 13 de Diciembre .............................................................. .. 

50.000 billetes de $ 10.00, números 8.450.001 a 8,500.000, Acta núm~ 
ro 1537 del 13 de Diciembre ........................................ º .... º••··•· .. •·• .. •• 

Emitido para Bogotá: 

50,000 billetes de$ 10.00, 
ro 1538 del 16 de Diciembre 

50.000 billetes de$ 20.00, 
ro 1538 del 16 de Diciembre 

Emitido para Armenia: 

números 6.150.001 a 6.200,000, Acta núme 
............ o ........ o o ........... o ...................... . 

números 1,550.001 a 1,600.000, Acta núm~ 
........................ o ................ ..._.. .. • • • • • .. • .. -

50.000 billetes de$ 5.00, números ?-~.950.001 a 25.000.000, Acta nú-
mero 15 38 del 16 ·de Diciembre .................................... -...... ., ...... Ju•........... _ 
Emitido para Henda: 

50.000 billetes de$ 1,00, números 79,850,001 a 79.900,000, Acta ni-
mero 1538 del 16 de Diciembre .................................................................... .. 

Emitido para l/Iedellín: 

50,000 billetes de$ 5,00, números 18.200.001 a 18.250.000, Acta nú-
mero 1538 del 16 de Diciembre ................................................................ .. 

50.000 billetes de$ 10,00, números 10,750.001 a 10.800,000, Acta nú 
mero 1538 del 16 de Diciembre ................................ ~···· ................................ : 

Emitido para Cali: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 11,500,001 a 11.550.000, Acta nú 
me~o 1539 del 17 de Diciembre .......................................... ,, ...................... ~.-: 

50.000 billetes de$ 20,00, números 1,050.001 a 1,100.000, Acta núm~ 
ro 1539 del 17 de Diciembre ...................................................................... .. 

Emitido para Barranquilla: 

100,000 billetes de$ 1.00, números 76.650,001 a 76,750.000, Acta nú 
mero 1540 del 17 de Diciembre .......... ~ ........................................................... :-

50.000 billetes de$ 2,00, números 15,250,001 a 15.300,000, Acta nú-
mero 1540 del 17 de Diciembre ................................. -º ............................ .. 

50.000 billetes de $ 5,00, números 21.950.001 a 22.000.000, Acta nú- -
mero 1540 del 17 de Diciembre ............................................ G .................... .. 

250.000-

500. 000-

500.000-

100.000-

200.000-

250 .ooo-

500.000-

500.000-

1.000.000-

250.000-

50.000-

250.000-

500.000-

500.000-

1.000.000-

100.000-

100,000-

250,000-

PASAN $ 9.soo.000-
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VIENEN $ 9.800.000-

Emitido para BarranQUilla: 

50.000 billetes de$ 10.00, números 8.500,001 a 8,550.000, Acta núme-
:;t'o 1540 del 17 de Diciembre .................................................................. . 

Emitido para Medellín: 

100,000 billetes de$ 1,00, números 63.000.00l a 63.100.000, Acta nú-
mero 1540 del 17 de Diciembre ., ,. "., ..... ., • .,., ........ .,.o- ........... ºº., •••• -,•-•: 

50,000 billetes de$ 2,00, números 9,500.001 a 9,550,000, Acta número 
1540 del 17 de _Diciembre ., .... ., ........ ., •.. º., ........... º ........ .,"., ...... ·••-··"-" 

100.000 billetes de$ 5,00, números 18.250,001 a 18,300.00 y 
23,450,001 a 23,500,000, Acta N2 1540 del 17 de Diciembre ••••••••••• 

500.000-

100,000-

100,000-

500.000-

TOTAL DJ~ LAS EMISIOlfES ........................................................................... , ..... $ 11 .. 000.,000-

Las anteriores emisiones se han aplicado en la sigµ.i"ente 
forma: 

Saldo de la autorización contenida en Acta N2 1614 del 4 de los co-
rrie.'1 tes ... ., ., .. ., .. ., ., .. ., .•• º. º ........ º.,., ........ ., ...... ., ..... ., ..... o-o--••·•."• •• º 

A buena cuenta de la autorización a QUe se refiere el Acta 11@ 1616 
ctel 11 de este mismo mes """º"º"""º""º ........................................ -............ .. 

TOTAL 
/! 

CERTIFICADOS DE PLATA: 

Saldo que queda_ :por emitir de lo autorizadoº"º"º"""º"º""""-"ºººº""º 

$ 050.000-

10. 150. 000-

$ 11. 000. 000-

$ l. 000. 000-

IV - PROPOSICION DE SALUDO AL SEÑOR ARZOBISPO - Con motivo de la celebra

ci.ón de las bodas de oro sacerdotales del Excelentísimo y Reverendísimo señor Is

mael Perdomo, Arzobispo de Bogotá, y Primado de Colombia, la Junta por unanimidad 

aprueba la siguiente proposición, a moción del señor Gerente: 

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta su respetuoso 
saludo al Excelentísimo y Reverendísimo Señor Don Ismael Perdomo, 
Arzobispo de Bogotá y Primado de Colombia, y se asocia cordialmente 
al grandioso homenaje de admiración y gratitud QUe la Nación entera 
le está rindiendo con motivo de la celebración de sus Bodas de Oro 
Sacerdotales." 

La Gerencia del Banco hará llegar a S. E. la suma de$ 2.500, para 
QUe se digne emplearla en la obra benéfica que estime conveniente," 

V - F-ENUNCIA DEL SUB-GERENTE.,.SECRETARIO - Da lectura el señor Gerente a 

una carta del Doctor Luis Angel Arango, de esta misma fecha, por medio de la cual 

reitera su propósito de separarse del cargo de Sub-Gerente-Secretario del Banco de 

la República, en vista de lo cual la Junta, muy a su pesar, se ve obligada a acep

tarle la renuncia, no sin hacer constar de nuevo su agradecimiento por los eminen

tes servicios prestados por el c',octor Arango al Banco de la República durante lar

gos años .. 

Igualmente se acepta la renuncia presentada por el Doctor Ltds Angel 

Arango del cargo de Miembro de la Junta Directiva del Banco Cep.tral Hipotecario, 

en vista del carácter irreYocable de ella, dejando constancia los ·señores Directo

res, por unanimidad, de la valiosa cooperación prestada por el citado caballero al 

Banco Central en este importante cargo. 

VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura al cablegrama recibido 
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del señor Ráúl Martínez Ostos, Director Ejecutivo Suplente del Interneticnal Monet_!!; 

ry Fund, Washington, de :fecha 16 de Diciembre, avisando que dicha entidad radiodi

:fuñdirá el miércoles 18 de Diciembre entre las 9 y 15 y las 10 y 15 p.m., las de

claraciones del Fondo Monetario sobre paridades iniciales. 

VII - AUDITOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS: ~ Se da lectura a la 

nota N2 3815 del 30 de Noviembre último, de la Gerencia del Instituto Nacional de! 

bastecimientos, comunicando que fué señalada una asignación mensual de$ 450.00 pa

ra el Sub-Auditor de este Instituto, cargo que de conformidad con los estatutos del 

mismo debe ser provisto por la Junta Directiva del Banco de la República. 

En consideración a no encontrarse presente Don Gonzalo C6rdoba, quien 

actúa en la Junta del Instituto Nacional de Abastecimientos en representación del 

Banco de la República, se acuerda, a solicitud del señor Mejía, que se aplace el 

nombramiento.del Sub-Auditor de dicho Instituto para una sesión próxima en donde es 

té presente el señor Córdoba. 

Con este motivo observa el señor Ancízar que los Auditores de la Caja 

de Crédito Agrario, Industrial y Minero, del Banco Central Hipotecario y del Insti-
-· 

tuto Nacional de Abastecimientos que son elegidos por el Banco de la República, de-

berían tener al corriente con mayor frecuencia a la Junta Directiva del Banco de la 

forma como están desarrollando sus labores, pues el Banco asume en cierto modo res

ponsabilidades por el nombramiento de estos funcionarios, como también en otras enti 

dades donde elige un miembro de la Junta Directiva, como ocurre en la Em»resa de Te

léfonos de Bogotá. Continúa diciendo el señor Ancízar, que, por ejemplo, es muy im

portante conocer la forma como está representada la Cortera de la Caja Agraria y sa

ber además cómo orienta dicha entidad su política en materia de crédito. 

Los demás Miembros. de la Junta están de acuerdo con los puntos de vista 

del señor Ancízar sobre el particular y resuelven que el Banco solicite de tales fun 

cionarios informes frecuentes de sus actividades en el d.esempeño de sus cargos. 

Por su parte el señor Pérez ofrece que en primera oportunidad solicita

rá del Auditor de la Caja de Crédito Agrario los informes de que habla el señor Anc.f 

zar .. 

VIII - SOLICITUD DE LOS OBREROS DEL EDIFJ.CIO - El- señor Gerente da-lectura a u 

na solicitud de los obreros que trabajan en la ampliación del edificio del Banco en 

Bogotá para que se les reconozca una prima de Navidad. Los se½ores Directores son de 

optnión de que se reconozca, si fuere el caso, la bonificación que acostumbrañ las 

fi:i:_mas constructoras más importantes de Bogotá y en tal virtud disponen comisionar al 

señ~r Gerente para resolver esta solicitud en la forma más equitativa y aconsejable, 

de acuerdo con los Ingenieros y Arquitectos que administran las obras del edificio. 

IX - INCINERACION DE BILLETES - Para el caso de ausencia de la ciudad, del s~ 

ñor Manuel Mejía, Vice-Presidente de la Junta Directiva, se designa al señor Guiller

mo Noguera para representar a la Junta en las incineraciones de billetes que se efec

tiien en los días que restan del presente mes, o en defecto de éste a uno de los Sub

Gerentes del Banco, 

X - ELECCION DE NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA - Informa .,_a Gerencia 
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g_ue en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y de. los Estatutos del 

Banco de la República, el día viernes 20 del mes en curso deberá efectuarse la.!!. 

lección de un Miembro de la Junta Directiva del Banco en representación de los 

bancos nacionales (acciones de la clase "B") y un Miembro de la misma Junta en 

representación de los bancos extranjeros (acciones de la clase 11 0 11 ). 

A continuación se procede a elegir algunos Miembros de las Jun,tas 

Directivas de las Sucursales del Banco de la Repúbli?a, cuyo período vence tam

bién el 31 de Diciembre de 1.946, con el resultado que se registra a continua

ción, y para el período de dos años, g_ue principia el 1g de Enero de 1.947, 

Barranauilla: 

Bucaramanga: 

Cali: 

Cartagena: 

Cúcuta: 

Ibagué: 

Manizales: 

Medellín: 

Principal Joaquín Roca Niz 

Suplente Alberto L. Roncallo 

Principal Luis Eduardo Manotas 

Suplente Ignacio Segovia 

Principal Rafael Murgueitio 

Suplente Carlos Julio Ardila 

Principal Mario Scarpetta 

Suplente Alfonso Garrido T. 

Principal Luis J. Rueda 

Suplente Augusto Tono de la Espriella 

Principal Guillermo Eliseo Suárez 

Suplente Arturo Mutis Go 

Principal Guillermo Valdés 

Suplente Jorge Vargas Lara 

Principal Yesid Melandro 

Suplente Gildardo Armel 

Principal Antonio J. Londoño 

Suplente Ernesto Arango Tavera 

Principal Darío Londoño 

Suplente José Toro Greiffenstein 

Principal Aurelio Mejía 

Suplente Enrique Villa R, 

Banquero 

Banquero 

Hombre de Negocios 

Hombre de Negocios 

Banquero 

Banquero 

Hombre de Negocios 

Hombre de Negocios 

·Banquero 

Banquero 

Hombre de negocios 

Hombre de Negocios 

Banquero 

Banquero 

Hombre de Ne1s:.ocios 

Hombre de Negocios 

Hombre de Negocios 

Hombre de Negocios 

Banquero 

Banquero 

Hombre de negocios 

Hombre de Negocios 

4u,, ·. 
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Pasto: 

Principal Alfredo Restrepo 

Principal Francisco !füriel 

Pereira: 

Principal Roberto Marulanda 

Suplente Humberto Mejía 

Po;i2a;i::án: 

Principal Jesús M. Casas 

Suplente Héctor Valencia 

Principal Adolfo Zambrano 

Suplente Manuel Caicedo Arroyo 

A las 12 y 30 p, m. se levant6 la sesión. 

Bang_uero 

Hombre ~e Negocios 

Bang_uero 

Bang_uero 

Bang_uero 

Bang_uero 

Hombre de Negocios 

Hombre de Negocios 

Cz:_-.,,. ·zL EL PRES ID ENT"'i:, 

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ACTA DEL DIA 8 DE ENERO DE 1947 

En Bogotá, el día 8 de Enero de 1.947 a las 10 y 30 a. m,, se reunió la 
" 

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seño-

res Manuel Mejía, Vice-Presidente, Enrig_ue Ancízar, Luis Angel Arango, Esteban 

Jaramillo, Guillermo Noguera, ,Francisco de P. Pérez y Carlos Villaveces. Dejaron 

de asistir los señores Gonzalo Córdoba y Antonio M. Pradilla. Asistieron también 

el Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero y Auditor interino, 

\ 

I - ACTAS - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente de Di

ciembre 18 de 1.946. 

II - NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA - El señor Gerente informa que el GobieE_ 

no Nacional por medio del Decreto N2 3672 de Diciembre 27 de 1.946, designó a los 

señores Esteban Jaramillc y Antonio M. Pradilla, Miembros Principales de la Junta 

Directiva del Banco de la República y a los señores Gregorio A. Obregón y Gonzalo 

Jaramillo L., como suplentes, en su orden, para el período g_ue se inicia el 12 de 

Enero de 1,947, en reemplazo de los señores Alfonso L6pez y Alvaro Díaz, g_uienes 

presentaron renuncia de sus cargos. 

También manifiesta el señor Gerente g_ue los accionistas de la clase / 

"B" (Bancos Nacionales) y los accionistas de la clase "C" (Bancos Extranjeros) e

ligieron por unanimidad el día 20 de Diciembre de 1.946, a los señores Luis Angel 

Arango y Gonzalo Córdoba como Principales y a los señores José M. Tamayo y César 




